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Notas explicativas
En los cuadros de la presente publicación se han empleado 

los siguientes signos

Tres puntos indican que los datos faltan o no constan por separado._______

La raya indica que la cantidad es nula o despreciable.

Un espacio en blanco en un cuadro indica que el concepto de que se trata no es aplicable.

Un signo menos indica déficit o disminución, salvo que se especifique otra cosa.

El punto se usa para separar los decimales.

La raya inclinada indica un año agrícola o fiscal, p. ej., 1970/1971.

El guión puesto entre cifras que expresan años, p. ej., 1971-1973, indica que se trata de todo 
el período considerado, ambos años inclusive.

Salvo indicación contraria, la palabra “toneladas" se refiere a toneladas métricas, y la palabra “dó­
lares", a dólares de los Estados Unidos. Las tasas anuales de crecimiento o variación corresponden a 
tasas anuales compuestas. Debido a que a veces se redondean las cifras, los datos parciales y los 
porcentajes presentados en los cuadros no siempre suman el total correspondiente.

Orientaciones para los colaboradores 
de la Revista de la c e p a l

La Dirección de la Revista tiene interés permanente en estimular la publicación de artículos que 
analicen el desarrollo económico y social de América Latina y el Caribe. Con este propósito en 
mente y con el objeto de facilitar la presentación, consideración y publicación de los trabajos, ha 
preparado la información y orientaciones siguientes que pueden servir de guía a los futuros colabo­
radores.

• El envío de un artículo supone el compromiso por parte del autor de no someterlo simultá­
neamente a la consideración de otras publicaciones periódicas.

• Los trabajos deben enviarse en su original español, francés, inglés o portugués, y serán 
traducidos al idioma que corresponda por los servicios de la cepal.

• La extensión total de los trabajos — incluyendo notas y bibliografía, si la hubiere— no deberá 
exceder de 10.000 palabras, pero también se considerarán artículos más breves. Es conveniente 
enviar el original en disquete (de preferencia en WordPerfect). De no haberlo, se ruega enviar dos 
ejemplares en papel.

• Toda colaboración deberá venir precedida de una hoja en la que aparezca claramente, además 
del título del trabajo, el nombre del autor, su afiliación institucional y su dirección. Se solicita, 
además, acompañar una presentación breve del artículo (de alrededor de 300 palabras), en que se 
sinteticen sus propósitos y conclusiones principales.

• Se recomienda limitar las notas a las estrictamente necesarias y restringir el número de 
cuadros y gráficos al indispensable, evitando su redundancia con. el texto.

• Recomendación especial merece la bibliografía, que no debe extenderse innecesariamente. Se 
solicita consignar con exactitud, en cada caso, toda la información necesaria (nombre del o los 
autores, título completo y subtítulo cuando corresponda, editor, ciudad, mes y año de publicación 
y si se trata de una serie, indicar el título y el número del volumen o la parte correspondiente, etc.).

• La Dirección de la Revista se reserva el derecho de encargar la revisión y los cambios 
editoriales que requieran los artículos, incluyendo los títulos de éstos.

• Los autores recibirán una suscripción anual de cortesía, más 30 separatas de su artículo en 
español y 30 en inglés, cuando aparezca la publicación en uno y otro idioma.
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Estado, comunidad y
sociedad en el

desarrollo social

Fernando Henrique Cardoso

Presidente de ¡a República 

Federativa del Brasil

La Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social realizada 
en Copenhague el 11 y 12 de marzo de 1995, puso una 
vez más sobre el tapete los ideales que dieron origen 
a las Naciones Unidas en la Conferencia de San Fran­
cisco, y que se han reafirmado en muchos foros de la 
organización. El mantenimiento de la paz y la seguri­
dad, sin duda dimensiones insustituibles de la convi­
vencia internacional, no fueron los únicos objetivos de 
la Conferencia de San Francisco; allí se buscó también 
cimentar una convivencia que hiciera posible un desa­
rrollo más armonioso. La Carta de las Naciones Uni­
das que emanó de esa reunión fue expresión evidente 
de un espíritu humanista, y de la búsqueda de ideales 
democráticos y de valores que centren en el ser huma­
no la preocupación de los gobernantes.

En Copenhague quedó en claro que el problema 
social y la búsqueda de un desarrollo que respete el 
medio ambiente, sea democrático y conduzca a una 
mayor equidad no son preocupaciones exclusivas de 
los países subdesarrollados o en desarrollo, sino que 
también se dan en los países desarrollados. Tal vez se 
haya vuelto a tomar conciencia de que no se trata sólo 
de una dualidad, como se decía en otra época, sino de 
algo inherente al corazón mismo del estilo de desarro­
llo de las sociedades contemporáneas.

□  Texto traducido y revisado de la intervención del Presidente 
Cardoso en la Primera Conferencia Regional de Seguimiento de la 
Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social (Sao Paulo, 6  al 9 de abril 
de 1997).

Por lo tanto, una vez más es importante dar con­
tinuidad al impulso reflexivo y de acción generado en 
Copenhague. Y la cepa l , por su gran experiencia en 
América Latina y el Caribe, está capacitada para ayu­
dar a los países de la región a repensar estos temas con 
renovada creatividad.

El compartir experiencias —aunque muchos de 
los intentos realizados en la región se hayan frustra­
do— es lo que puede ayudarnos a reorientar las políti­
cas de desarrollo en una dirección consecuente con 
nuestros ideales, que siguen —y han de seguir sien­
do— los proclamados desde 1945: ideales de un desa­
rrollo con mayor equidad, inspirado en valores demo­
cráticos y humanistas.

Los diez compromisos asumidos en Copenhague 
surgieron en un momento oportuno y a la vez complejo.

Oportuno, porque, después de mucho tiempo en 
que casi sin darnos cuenta se había vuelto a pensar en 
el desarrollo sólo en términos de desarrollo económi­
co, de desarrollo de las fuerzas de mercado, en la Cum­
bre de Copenhague se volvió a hablar de la relación 
entre lo económico y lo social.

Sería casi patético imaginar que, en el mismo 
momento en que se producía la caída del Muro de 
Berlín, en que las experiencias de socialismo real te­
nían el desenlace que tuvieron, de pronto todos comen­
zaran a apostar por una especie de economicismo des­
bocado y que se comenzara a creer que el mercado era 
el camino para la redención de la humanidad.

AGOSTO 1997



R E V I S T A  DE L A C E P A L  62 • A G O S T O  1 9 9 7

En Copenhague se nos señaló otra vez la necesi­
dad de retomar temas como la erradicación de la pobre­
za, el pleno empleo, la integración social, el respeto 
a la dignidad del ser humano. Y de poner fin a la ilu­
sión economicista, de reconocer una vez más que en 
un proceso social, en un proceso histórico, los valores 
son fundamentales.

Cuando digo que los valores son fundamentales, 
no pretendo cambiar la ilusión economicista por un 
idealismo simplista, imaginando que basta con los 
valores. Evidentemente no es así. No basta con los 
valores, no basta con las buenas intenciones. En reali­
dad, contar con una base económica estable, con una 
moneda estable, son condiciones esenciales para el 
desarrollo.

Por lo tanto, no se trata de cambiar un criterio 
simplista por otro —igualmente simplista pero diame­
tralmente opuesto—, según el cual la voluntad política 
organizada podría sustituir a las condiciones materiales 
de producción o a los límites impuestos por la base 
física y la modalidad de organización de la producción.

Con este reparo, no cabe duda de que ha llegado 
el momento de volver a ocuparse de temas que, por lo 
demás, siempre han sido los temas de la cepal, de 
quienes concebían un desarrollo que ofreciera un ma­
yor bienestar a la mayoría de la población.

Pero aunque sea oportuno, también es complejo 
plantear otra vez con gran vehemencia el tema del de­
sarrollo y el desafío de alcanzar la igualdad, es decir 
el desafío de lo social. Y lo es porque refleja una suerte 
de paradoja.

Tal como sería paradójico sustituir un modelo 
socialista —que se deformó mucho— por una idea 
simplemente de mercado, también sería paradójico que 
precisamente cuando volvemos a hablar de lo social, 
tengamos que pedirle al Estado que aplique un con­
junto de políticas y tome una serie de medidas, cuan­
do en cierto sentido ese Estado no es ni eficaz ni efi­
ciente.

Pero cuando digo que le estamos exigiendo más 
al Estado —porque la voluntad política se organiza y 
porque las políticas públicas son las que permiten en 
cierta medida corregir los desequilibrios creados por 
el mercado— en un momento en que el Estado tiene 
limitaciones, lo que digo es que no quiero resignarme 
a las limitaciones que le impiden actuar con eficacia.

Es cierto que tiene limitaciones. En primer lugar, 
y con eso no digo nada nuevo, ahora mismo vemos que 
la capacidad reguladora de los Estados nacionales se 
ha reducido enormemente. Para demostrarlo basta con 
referirse a las corrientes de capital que hoy en día in­

quietan incluso a los que normalmente descansan de 
noche, es decir a los presidentes de los bancos centra­
les. Ni siquiera ellos están tranquilos, porque no logran 
controlar esas corrientes de capital. Ya no se puede 
hacer frente a ese desafío desde la esfera de compe­
tencia exclusiva del aparato estatal.

Pero no se trata sólo de las corrientes internacio­
nales de capital; el sistema de producción mundial tam­
bién se reestructuró, y se ha reorganizado de tal manera 
que la producción está interconectada a nivel mundial, 
lo que también contribuye a reducir la capacidad de los 
Estados nacionales para responder a algunos de los 
desafíos que se plantean.

Y no hay muchas alternativas a esta interdepen­
dencia. La revolución no sólo tecnológica sino también 
organizacional plantea un nuevo desafío a quienes 
consideramos que se necesita un conjunto de políticas 
públicas que permitan un mayor equilibrio en el pro­
ceso de desarrollo.

Esto significa que se espera de la voluntad polí­
tica organizada del Estado, de la sociedad, un conjun­
to de medidas que, por otro lado, se ven limitadas por 
las propias realidades contemporáneas, que quitan ca­
pacidad de acción al Estado en áreas que en el pasado 
eran inherentes a la noción de Estado soberano y de 
Estado nacional.

Con esto no se pretende destacar lo paradójico o 
provocar perplejidad, reacción psicológica que no tie­
ne ninguna importancia teórica ni práctica. En reali­
dad, de lo que se trata es de encontrar mecanismos que 
permitan reformar las estructuras públicas para que 
estén a la altura del desafío que se plantea.

La justicia social y el desarrollo social son impo­
sibles si nos conformamos con el debilitamiento del 
Estado, tanto por las razones mencionadas como por 
la incapacidad, en muchos casos burocrática, de adop­
tar decisiones para responder al aumento de las deman­
das sociales, estrechamente vinculado a la democrati­
zación.

La democratización y el aumento de las deman­
das sociales se hacen sentir en forma más acelerada y 
con más fuerza precisamente en los países que han 
experimentado una apertura democrática y que exhi­
ben mayores desigualdades, y donde, por lo tanto, el 
Estado también está siendo puesto en jaque por fuer­
zas externas e internas.

Surge entonces el desafío de reconstruir las for­
mas de organizar la acción política y, sobre todo, de 
redefinir los órganos que se ocuparán de las políticas 
públicas. Al redéfinir hay que escoger qué hacer y qué 
no hacer. Esa es la situación actual: hay que definir lo
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que le corresponde hacer al gobierno, lo que le es 
posible hacer, y la forma de rehacer los mecanismos 
gubernamentales para que ellos puedan actuar.

Hay que insistir en este tema, a fin de que el 
Estado recupere la fuerza necesaria para canalizar los 
deseos de la sociedad y responder a los anhelos de 
b ienestar social. En otras palabras, hay que 
“desprivatizar” el Estado.

Paradójicamente, muchas de las fuerzas que po­
drían contribuir a esa desprivatización endiosan al 
Estado en su forma actual —como si éste no fuese 
producto de la etapa anterior, en la que hubo una es­
trecha vinculación entre los sectores privados y el 
Estado— y terminan impidiendo la transformación que 
le permitiría democratizarse y convertirse en un ins­
trumento eficaz para difundir ampliamente el bienes­
tar social y para dar a la población un mayor acceso a 
todo lo que necesita para su integración social.

En nuestra región nunca hubo un Estado de bien­
estar social. Lo que predomina en nuestra región es lo 
que podríamos llamar un Estado de “malestar social”. 
Es un Estado omnipresente, contaminado por los inte­
reses privados, buenos o malos; y además, paralizado 
por las fuerzas corporativas que surgen de su interior, 
por la burocracia. Con frecuencia el Estado y la socie­
dad civil, con lo que ambos tienen de perverso, coin­
ciden en la corrupción.

Un Estado así tiene que ser objeto de reformas 
valientes, profundas, para que se transforme democrá­
ticamente en uno capaz de acoger los anhelos de los 
sectores marginalizados, excluidos, y de los sectores 
que, si bien están integrados en la sociedad, requieren 
una distribución más justa del ingreso.

Por eso, en nuestra región no es necesario anali­
zar el tema de la crisis del Estado de bienestar, ya que 
nunca llegamos a tenerlo. Lo que sí se ha dado es una 
crisis del Estado de “malestar social”. Al reconstruir­
lo habría que evitar los errores que llevaron a la crisis 
del Estado de bienestar cuando éste, por un conjunto 
de circunstancias, dejó de generar el bienestar que 
ofrecía.

Beneficiándonos de la experiencia histórica, es 
posible concebir reformas del Estado y una forma de 
actuación de ese mismo Estado que permita superar la 
paradoja que se señaló más atrás. Abandonemos la ilu­
sión de que el mercado por sí solo va a traer igualdad; 
lo que queremos es más y más igualdad, no con la 
perpetuación de un Estado de “malestar social” y pri- 
vatizado, sino a través de una reforma del aparato es­
tatal que permita transformarlo en un instrumento de 
progreso social.

Esto lleva a replantear temas que siempre fueron 
fundamentales, pero que ahora van adquiriendo cada 
vez más importancia. No me refiero solamente al tema 
de la reforma del Estado. La educación se ha conver­
tido en un elemento esencial de todo el proceso, por­
que ante todos los cambios que ha sufrido el sistema 
de producción y ante todos los desafíos que tendremos 
que encarar, o bien los ciudadanos tienen capacidad de 
adaptación y las condiciones en que se da dicha adap­
tación se van perfeccionando cada vez más, o bien 
hablar de inclusión social es una hipocresía. No habrá 
inclusión social para los que no estén preparados.

La educación tendrá un sentido mucho más am­
plio, porque no se limitará a la alfabetización, ni si­
quiera a una capacitación formal, sino que supondrá 
la incorporación efectiva en la vida cotidiana de los 
ciudadanos, de técnicas que les permitan informarse y 
tomar decisiones, porque sin información no se puede 
optar y se es víctima de la manipulación. La capaci­
dad de adaptación es necesaria incluso para buscar una 
ocupación, si no un empleo.

Como todos sabemos, el actual proceso de 
globalización puede agravar severamente la exclusión 
social. No estoy diciendo que debamos darle la espal­
da al proceso de globalización, porque no hay otra 
alternativa. ¿Qué alternativa podría haber? ¿La de la 
autarquía? ¿Dónde? ¿Cómo? La producción está cada 
vez más dispersa y es cada vez más competitiva y 
dependiente de la tecnología, la mayor parte de la cual 
no está en manos de un solo sector. No hay alternati­
va a la globalización y eso es un hecho innegable. Lo 
que cabe entonces es buscar qué se puede hacer, da­
das las circunstancias, para que la exclusión no limite 
las posibilidades de que los temas que nos ocupan 
salgan del ámbito teórico para convertirse en mecanis­
mos de transformación.

Evidentemente, la educación no es el único me­
dio para hacer frente al desafío. La competitividad es 
un requisito de la inclusión, una norma a la que tam­
poco podemos escapar. Y todo esto tiene consecuen­
cias, bien conocidas, en lo que respecta a la oferta de 
empleo. De hecho, habría que modificar el concepto 
mismo de empleo.

Cuando se observan los cambios que se han pro­
ducido en la estructura del empleo y los efectos que 
ellos han tenido sobre la ocupación en Europa, Esta­
dos Unidos y Japón, se ve claram ente que la 
globalización no se traduce automáticamente en una 
determinada tasa de desempleo. La tasa varía y depen­
de de la intervención del sector público, de las condi­
ciones sociales, de las normas institucionales y jurídi­
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cas que regulan las relaciones laborales; de la capaci­
dad cultural, valorativa, de comprender que en una 
sociedad como la que se está delineando la movilidad, 
incluso la geográfica, pasa a ser un requisito de la adap­
tación. Se producirá un acelerado desplazamiento de 
sectores productivos de una región a otra, como el que 
se está dando en Brasil y del cual Sao Paulo es un 
ejemplo, y este movimiento seguramente beneficiará 
al nordeste del país. Pero no beneficiará al trabajador 
que perderá su empleo en un lugar dado si no somos 
capaces de crear nuevos empleos en ese lugar, o de 
trasladar al trabajador del sector secundario al tercia­
rio, o de darle, como en Estados Unidos, una gran 
movilidad geográfica que haga posible la búsqueda de 
empleo. Esa movilidad es el polo opuesto de nuestros 
valores, que dan preferencia a la estabilidad en un 
sentido amplio, al no desplazamiento del individuo y 
la familia de un lugar a otro.

Todo esto exige una nueva perspectiva cultural. 
Por eso he hecho hincapié en la educación, que es un 
instrumento de socialización, de nuevos valores, de 
desafíos, y de preparación y motivación para hacer 
frente a esos desafíos.

La situación no puede seguirse planteando en tér­
minos de disyuntiva; primero lo económico y después 
lo social. O afirmando que lo social es lo realmente 
importante, porque el ser humano está por encima de 
todo lo demás. Tampoco con una combinación 
indiscriminada de ambas posibilidades, que no tiene 
sentido. Hay que prestar atención a lo económico y a 
lo social al mismo tiempo, y aún más, hay que preci­
sar qué significa exactamente esta expresión, ya que 
de hecho a veces no se da todo al mismo tiempo, sino 
primero o bien lo social o bien lo económico.

Y no hay que tener una visión estática. A veces 
lo social viene primero porque, en determinadas cir­
cunstancias, lo que impulsa el proceso de transforma­
ción es la educación, son los valores. En otras circuns­
tancias, el impulso lo da un desarrollo tecnológico que 
proviene del exterior, producto de la educación y va­
lores foráneos, que de todos modos influyen en nues­
tra región.

Por eso, hay que tener una visión casi caleidos­
còpica, no guiarse por reglas fijas sobre el orden de pre­
cedencia, y preocuparse constantemente por establecer 
vinculaciones entre uno y otro aspecto. Si un proceso 
se desencadena en el plano económico, hay que vin­
cularlo a lo social. Si se desencadena en el plano so­
cial, hay que vincularlo a lo económico; de lo contra­
rio, no tendrá base sólida ni continuidad.

Por consiguiente, es preciso poner límites al racio­
cinio extremadamente mecánico, en términos de dis­
yuntivas, y aceptar el reto de reflexionar a partir de si­
tuaciones concretas.

Refiriéndome ahora al caso de Brasil, diría que el 
esfuerzo que hemos hecho para estabilizar la economía 
y para consolidar y afianzar la democracia, así como 
nuestro interés por el desarrollo social, responden a las 
consideraciones mencionadas. Se inspiran en ellas, 
aunque no siempre logran los resultados deseados.

Indudablemente, cuando formulamos el plan de 
estabilización conocido como Plan Real rechazamos la 
recesión como mecanismo de estabilización. En reali­
dad, desde 1993 a 1997 inclusive la economía brasile­
ña habrá crecido en un 25%, en caso de que en 1997 
el crecimiento sea de 4 a 5%. En una economía que 
hoy en día representa 700 000 millones de reales, un 
25% es un incremento alto, que además se ha alcan­
zado en el mismo período en que estaba vigente el plan 
de estabilización.

Desde que se comenzó a aplicar el Plan Real, a 
partir de 1993, la remuneración media aumentó en un 
42%, aunque de manera discontinua. Más aún, su in­
cremento fue mayor en el sector informal que en el 
formal. E incluso aumentó más en el caso de los tra­
bajadores independientes y por cuenta propia que en 
las demás categorías. Aunque hubo deficiencias, la 
verdad es que fue posible —por lo menos, ha sido 
posible hasta ahora— conciliar en este plano la esta­
bilización de la moneda con el crecimiento económi­
co y la distribución del ingreso.

Por primera vez, las estadísticas sobre distribución 
del ingreso, que como es sabido difícilmente acusan 
cambios, dieron señales de que quienes más ganan 
ganarán más, pero en proporción más baja que los que 
ganan menos, aunque éstos sigan ganando muy poco. 
Así, hubo indicios de una modificación de la distribu­
ción funcional del ingreso, lo que es muy importante 
y debe mantenerse, aunque no es fácil hacerlo.

Las estadísticas también muestran que, en las seis 
áreas metropolitanas más grandes, 13 millones de bra­
sileños superaron el umbral de la pobreza entre 1993 
y 1995, lo que es un buen ejemplo de los efectos so­
ciales que puede tener un plan de desarrollo económi­
co. Sin partir de una idea fija sobre lo que viene prime­
ro y lo que viene después, se pudo hacer un esfuerzo 
en esa dirección, dentro de las limitaciones existentes.

Respecto al empleo no puedo ser tan categórico, 
porque los procesos de transformación global suelen 
plantear desafíos a las economías y, en ciertos perío­
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dos y en algunas regiones, el índice de desempleo 
aumenta. En promedio —por lo menos usando el in­
dicador que nos permite hacer comparaciones interna­
cionales, el del Instituto Brasileño de Geografía y Es­
tadística ( i b g e ) — la tasa de desempleo en Brasil fluc­
tuó entre el 5 y el 5.5% en los años indicados. Con 
otros tipos de indicadores las cifras pueden resultar más 
altas. Pero todos concuerdan con respecto a la tenden­
cia, creciente o decreciente. Cada cual a su nivel, por­
que los resultados dependen de cómo se formule la 
pregunta (si el trabajador está buscando empleo desde 
hace una semana, un mes, tres meses; qué edad tiene 
el encuestado, etcétera). Pero si se aplica de manera 
homogénea la misma técnica lo que importa es la fluc­
tuación. Y desde que se empezó a aplicar el Plan Real 
la fluctuación registrada ha sido mínima, cualquiera sea 
la metodología que se aplique.

Ha habido recuperación, que es notoria aunque no 
permita afirmar que se producirá una absorción de 
desempleo. Evidentemente, no se puede garantizar la 
continuidad del proceso si no se afianza la reforma del 
Estado, asunto dificilísimo porque provoca una fuerte 
oposición, con distintos pretextos, de la izquierda y la 
derecha.

La reforma del Estado perjudica a ciertos intere­
ses y todo lo que perjudica a ciertos intereses despier­
ta oposición. Por eso hay que seguir luchando para 
avanzar en este proceso. Pero la reforma no supone 
sólo una lucha contra el corporativismo de los funcio­
narios, sino que implica mucho más.

Sobre todo, implica rehacer en las áreas sociales 
los mecanismos a través de los cuales se vinculan el 
aparato estatal y la sociedad civil. Hay muchos ejem­
plos concretos. El Ministerio de Educación, que ha 
tomado muchas medidas con ese objeto, ha dispuesto 
entre otras cosas que parte de los recursos para las 
escuelas se les entreguen directamente, sin pasar por 
otras instancias, políticas en muchos casos, burocráti­
cas en otros. En el área de la salud, donde el mayor 
obstáculo es la búsqueda de mecanismos que establez­
can un vínculo directo entre las demandas de la socie­
dad y el aparato estatal, también hay problemas polí­
ticos, pero éstos se plantean a nivel de la política 
sustantiva, no de la mediación, de la transferencia de 
recursos.

Por otra parte, hoy en día el Estado, sobre todo 
tratándose de una federación como la brasileña, no 
puede seguir siendo de carácter burocrático unitario. 
Tiene que haber una descentralización, que ya está en 
marcha en el sector de la educación, de la salud, y que 
esperamos se vaya consolidando en la reforma agra­

ria, sin lo cual no se darán las condiciones necesarias 
para que progrese un país del tamaño de Brasil.

Naturalmente, el gobierno central debe tener, en 
primer lugar, una responsabilidad financiera, tal vez la 
principal. En segundo lugar, debe tener la capacidad 
de definir políticas. En tercer lugar, lo que es muy 
importante y poco común en la región, la capacidad 
de evaluar los efectos de las políticas, mediante un 
control de sus resultados. En cuarto lugar, lo que es 
fundamental para ejercer ese control, debe tener vin­
culaciones con la sociedad, los sindicatos y los parti­
dos de oposición.

Esto es lo que ocurre actualmente en la educación 
y la salud. Y en vivienda, por ejemplo, no se hace nada 
sin pasar antes por un mecanismo que no sólo está 
subordinado al poder político legítimo, sino también a 
un diálogo con la sociedad. En ese diálogo se amplía 
el espectro y en el proceso de adopción de decisiones 
se incluye también a sectores minoritarios o que son 
adversarios del gobierno central. Y el gobierno central 
nunca pone obstáculos de carácter partidista a la dis­
tribución de recursos, porque reconoce la importancia 
de que éstos lleguen adonde se los necesita y de que 
haya un mecanismo transparente de control de su trans­
ferencia.

Por lo tanto, la transformación del aparato estatal 
no es una simple “desprivatización” del Estado, en el 
sentido de independizarlo de los intereses privados 
enquistados en él. También supone modificar la rela­
ción burocrática. No se trata sólo de que el Estado se 
margine de ciertas áreas de la actividad económica en 
las que existan recursos de capital, para concentrarse 
en otras, sino de que haya transformaciones fundamen­
tales en el ethos de la administración pública, sin lo 
cual no puede haber desarrollo con más equidad, por­
que las fuerzas del mercado por sí solas no son capa­
ces de generar esa equidad. El sistema de gobierno 
tiene que ser abierto, democrático, y hacer participar 
a los sectores de oposición, lo quieran o no, en el pro­
ceso de toma de decisiones (naturalmente, sobre la 
distribución de los recursos, no en lo que respecta a la 
orientación general del proceso, que en un régimen 
democrático es decidida por la mayoría). Esto exige 
una amplia transformación; la “desprivatización” del 
Estado, su desburocratización, su descentralización, son 
condiciones sine qua non para poder avanzar.

Por supuesto, hay ciertas situaciones en nuestros 
países —en Brasil, país inmenso y tan lleno de des­
igualdades— que claman por medidas más enérgicas. 
Una de ellas está vinculada con el acceso a la tierra. 
Tradicionalmente, por su evolución económica e his­
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tórica, Brasil ha sido un país de latifundios. El latifun­
dio ha sobrevivido con mucha fuerza, y luego de gran­
des cambios en el sector agrícola, hoy convive con el 
sector productivo empresarial y sigue estando presen­
te en la vida brasileña.

Entretanto, amplios sectores de la población vi­
ven en la pobreza: hay una gran pobreza rural y urba­
na y, cada vez más, una combinación de ambas. Y cada 
vez más, simbólicamente, pedir el acceso a la tierra es 
el medio indirecto de pedir equidad. Pero pese a que 
se puede y se debe reconocer este proceso, no hemos 
hecho una reflexión profunda sobre las consecuencias 
del acceso a la tierra ni sobre las posibilidades, los 
costos y la índole de la reforma agraria que se pueda 
realizar.

En cuanto al ritmo de asentamiento, el promedio 
de Brasil en el pasado era ridículo; diez mil familias 
al año. En este gobierno se han asentado poco más de 
cien mil en dos años y este año se proyecta asentar a 
otras ochenta mil. En comparación con lo que se ne­
cesita no es nada; en comparación con lo hecho en el 
pasado es bastante, y en comparación con los recursos 
es mucho. Cada asentamiento cuesta de partida 25 mil 
reales. Y lo que ha ocurrido en Brasil es que, una vez 
asentadas, las familias no se “emancipan” sino que 
siguen siendo objeto de la acción estatal; por lo tanto, 
el flujo de recursos continúa, lo que debe tomarse en 
cuenta.

La sociedad tiene que decidir si desea o no, si 
puede o no, llevar adelante este proceso. Y si decide 
hacerlo debe dar los medios —pagar impuestos— para 
que la decisión se transforme en una realización con­
creta. Para asentar un millón de familias, se necesita­
rían 25 mil millones de reales, para comenzar.

Y tras el asentamiento, hay que prestar atención 
a la unidad familiar de producción. Un programa esta­
blecido recientemente —el p r o n a f — ha destinado al­
rededor de 600 millones de dólares a dar apoyo a la 
pequeña unidad familiar.

En Brasil, en muchos casos, los recursos están 
disponibles. Hay voluntad política en la cúpula, pero 
no existen los mecanismos necesarios para que esos 
recursos fluyan en forma adecuada y lleguen a manos 
de quienes los necesitan. Las instituciones del Estado 
—un Estado creado para provocar “malestar social”, 
para la gran empresa, para las grandes corporaciones, 
para los contratistas, para los bancos— no tienen ca­
nales para llegar al pueblo. Está empezando a delinear­
se entonces una nueva situación en que, gracias a la 
estabilidad y a la reanudación del crecimiento, se co­
mienza a disponer de recursos, pero faltan los medios

para utilizarlos adecuadamente, dando prioridad a los 
sectores más pobres de la población.

Ese problema es de gestión y a la vez político, 
porque en muchos casos lo que obstaculiza la gestión 
es el clientelismo, son los intereses locales. Y hasta en 
las mismas estructuras burocráticas suele haber trabas, 
por razones políticas, por incompetencia, o por dife­
rencias ideológicas, que impiden que los recursos flu­
yan.

Sin una reforma del Estado no puede haber polí­
tica social, y sin una mayor coordinación y capilari- 
dad con la sociedad, la política social se marchita en 
la garganta de los que gritan y en la pluma de los que 
otorgan pero saben que su aporte no tiene efectos prác­
ticos, porque no hay capacidad social para llevar a la 
práctica las decisiones.

Este tema está íntimamente relacionado con el de 
la equidad, que es esencial, como el tema de la tierra. 
Hay numerosos interrogantes y son muchos los que 
ofrecen respuestas o recetas con gran soltura. Pero 
cuando se reflexiona y se profundiza, se hace eviden­
te que es necesario trabajar todos juntos, que nada se 
resuelve simplemente con gestos de voluntad ni con 
actos de protesta, y que es preciso reorganizar las fi­
nanzas para que el Estado pueda funcionar e interactuar 
con la sociedad civil.

Otro tema vinculado a la equidad que deseo des­
tacar —en el espíritu de Copenhague, con una visión 
no economicista de los cambios— es el de los dere­
chos humanos, fundamental en un país como Brasil. 
En él se está creando la Secretaría Nacional de Dere­
chos Humanos, porque la preocupación por los dere­
chos humanos no puede limitarse a gestos de buena vo­
luntad ni de los gobernantes ni de quienes son sensi­
bles a este tema. Tiene que haber un proceso de 
reeducación que abarque el ámbito de los valores, así 
como continuidad en la acción y una insistencia cons­
tante en el tema.

En sociedades excluyentes como la nuestra, que 
se han habituado a una desigualdad tan marcada, la 
violencia aparece como un subproducto. Y pronto deja 
de ser producto de la pobreza y se arraiga en una es­
pecie de tolerancia de lo intolerable, en una aceptación 
de prácticas abyectas contra las cuales, en último tér­
mino, nos corresponde a los gobernantes protestar. Pero 
protestar ¿contra qué? ¿Y quiénes son los responsa­
bles? Hay responsables; todos nosotros. Este es un 
proceso amplio que exige continuidad en la acción.

Para que el proceso de reeducación tenga conti­
nuidad, se necesita una especie de faro que ilumine.
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que actúe como la buena conciencia del país y señale 
constantemente los errores, aun a sabiendas de que en 
muchos casos esos errores no pueden corregirse en un 
momento dado, y aun a sabiendas de que hay culpa­
bles y de que no basta con culparlos, porque hay que 
ir mucho más allá; hay que desarrollar otro tipo de 
valores, otro tipo de solidaridad.

Quienes han estudiado sociología conocen a Fer­
nando Tönnies y una expresión clásica de la sociolo­
gía, que es la distinción entre las palabras alemanas 
Gemeinschaft y Gesellschaft, comunidad y sociedad. 
Con la expresión Gemeinschaft los autores de esa co­
rriente, hace casi un siglo, se referían a las relaciones 
cara a cara, directas, propias de una comunidad, a la 
posibilidad de una experiencia común: las personas se 
unen porque tienen una vivencia en común. En una 
situación de Gesellschaft, que es societal, hay una 
norma contractual y no se necesita la solidaridad que 
nace de una vivencia en común. Una y otra expresión 
eran vistas en términos de oposición.

Ahora bien, en el mundo de hoy, con los cambios 
que se han producido, con los medios de comunica­
ción actuales, con lo instantáneo de los procesos, de 
algún modo las sociedades comienzan a tener viven­
cias en común: de violencia, de bienestar, de miedo.

de desafío económico, de logros materiales. Vuelve a 
surgir la posibilidad de que se dé esa situación inclu­
so en la relación societal.

Nuestro desafío es cómo superar tanto la Ge­
meinschaft, la comunidad, como la Gesellschaft, la 
sociedad, la relación societal; cómo superarlas juntán­
dolas, en el sentido específico de la noción de supera­
ción dialéctica.

Debemos superar esa oposición entre lo económi­
co y lo social y lo político, entre lo público y lo priva­
do. Ese es el desafío. Una visión nueva del mundo 
exige la búsqueda de un concepto que nos lleve a re­
estructurar nuestro pensamiento, dejando atrás esa 
oposición entre comunidad y sociedad que nos fasci­
nó a todos hace tantos años, y a hacernos sentir capa­
ces de una acción congruente con los desafíos de hoy.

Esa acción ha de basarse en un gran impulso tec­
nológico, que permita estar presente en todos los ám­
bitos. Y esa acción sólo se realizará, y la distinción 
entre sociedad y comunidad sólo se superará, si vol­
vemos al tema de la ética, de los valores, no como algo 
amenazante, no como un discurso moral vacío, sino 
como un modo eficaz de motivar una acción transfor­
madora.

(Traducido del portugués)
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América Latina está viviendo un viraje estratégico de vastas 

proyecciones: desde un desarrollo hacia adentro con fuerte in­

jerencia estatal en la producción y en el sistema de precios, a 

una estrategia de desarrollo hacia afuera bajo el imperio de un 

mercado libre, con el sector privado como agente protagónico. 

Este trabajo analiza las siete principales reformas asociadas a 

esta estrategia neoliberal. Concluye que cada una de ellas po­

dría ser conveniente si fuese bien impleraentada, pero que en 

los hechos las más exitosas han sido la reforma tributaria, la 

apertura comercial, la reforma del sistema de jubilaciones y, 

en menor medida, las privatizaciones. Las políticas más malo­

gradas y costosas han sido las asociadas a los programas ma- 

croeconómicos de estabilización, así como a la liberalización 

financiera. En efecto, la visión idealizada del neoliberalismo 

respecto a las bondades automáticas del mercado lo cegó ante 

fallas claves que coartan la posibilidad de movimientos rápi­

dos y suaves hacia el equilibrio.
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I
Introducción

Como es sabido, desde mediados de los años ochenta, 
y en algunos países antes, América Latina ha estado 
experimentando un viraje estratégico sin precedentes, 
al menos desde los años treinta. Esto se ha plasmado 
en medidas como las siguientes (Williamson, 1990; 
Fanelli, Frenkel y Rosenwurcel, 1992): i) la liberali- 
zación de casi todos los precios; ii) la tendencia a 
desregular los principales mercados (sobre todo de 
capital y de divisas, y en menor medida el del traba­
jo); iii) la eliminación de la mayor parte de los subsi­
dios; iv) la búsqueda del equilibrio fiscal; v) la gene­
ralizada eliminación de casi todas las barreras no aran­
celarias; vi) la reducción radical y rápida de los aran­
celes aduaneros (de protecciones efectivas en torno al 
100% a mediados de los años ochenta a aranceles me­
dios actuales de menos de 20%); vii) la reducción de 
los tramos arancelarios desde un promedio de más de 
60 tramos a uno de tres en la actualidad; viii) la 
privatización de empresas públicas en sectores com­
petitivos —salvo algunas estratégicas basadas en re­
cursos naturales— y de monopolios naturales (como 
electricidad y telecomunicaciones) por montos acumu­
lados equivalentes a entre 5 y 10% del p i b , y ix) la pri­
vatización de muchas funciones anteriormente consi­
deradas exclusivas del Estado, como la seguridad so­
cial y parte de la salud y la educación.

La puesta en marcha de este nuevo modelo de 
desarrollo se debe a la conjunción de varios factores 
(Ramos, 1993); primero la crisis de la deuda externa 
dio lugar a fuertes desequilibrios macroeconómicos y 
al posterior estancamiento que caracterizó a los años 
ochenta, la “década perdida”; segundo, si bien el pro­
greso que acompañó la estrategia de industrialización 
sustitutiva de las importaciones (isi) fue de magnitud 
sin precedentes en la región, a mediados de los años 
setenta el modelo comenzó a tener rendimientos fuer­
temente decrecientes, reflejados en el estancamiento de 
la productividad total de los factores. Tercero, en el 
Norte surgió una crítica teórica y empírica al interven­
cionismo estatal, que fue recogida por el neoliberalismo 
criollo y lo llevó a atacar ese intervencionismo ya no 
sólo por su ineficiencia sino además por intentar crear 
un estado de bienestar moderno sobre la base de una 
estructura económica endeble.

Por cierto, los principios que inspiran este viraje 
—la economía de mercado, la propiedad privada, la 
prudencia fiscal y el protagonismo del sector privado— 
son patrimonio de las principales corrientes del pen­
samiento económico actual: del neoliberalismo por un 
lado y del neoestructuralismo por el otro. Con todo, es 
mérito especial del neoliberalismo el haber acelerado 
dicho viraje por su crítica despiadada a la estrategia 
anterior, su insistencia en la importancia de la apertu­
ra comercial y su defensa inequívoca de las virtudes 
del mercado.

No obstante, lo que verdaderamente distingue al 
neoliberalismo de la socialdemocracia en Europa y del 
neoestructuralismo en América Latina es la firme con­
vicción de que, con escasas excepciones, el conjunto 
de medidas señalado es condición necesaria y también 
suficiente para el crecimiento y, en lo esencial, para la 
equidad. Y si no se dan los benéficos resultados que 
se esperan, esa corriente postula que se deberá a rigi­
deces derivadas de intervenciones de la política e insti- 
tucionalidad económicas. El neoestructuralismo (Sun- 
kel, 1991) atribuye en cambio muchas de las rigideces 
más importantes a fallas críticas, segmentaciones y 
vacíos en los mismos mercados de factores, con lo cual 
cuestiona que el conjunto de medidas señalado haya 
de redundar automáticamente en crecimiento, y menos 
aún en equidad. De ahí que reivindica la intervención 
del Estado para superar estas fallas críticas, y atribuye 
a esa intervención el singular éxito de las economías 
asiáticas de industralización reciente, tanto en creci­
miento como en equidad.

Dos son las posturas típicas frente a las reformas 
neoliberales. Una considera las reformas estructurales 
inspiradas en el neoliberalismo como la quintaesencia 
de la buena política económica, y la otra estima que el 
modelo tiene costos demasiado altos, sobre todo en su 
impacto distributivo. En lo que sigue desarrollaré dos 
tesis. Por una parte, postulo que, pese a que las refor­
mas son en general sensatas a largo plazo, ha habido 
importantes errores técnicos en su aplicación porque 
el neoliberalismo criollo idealiza el mercado, y parece 
atribuirle la capacidad de ajustarse rápida, automática 
y eficazmente a toda peturbación o cambio de políti­
ca. Por otra parte, reconociendo que hubo costos 
distributivos derivados de la praxis neoliberal, sosten­
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go que la mayor parte de las reformas pueden efectuar­
se sin costos regresivos, si se aplican en forma crite- 
riosa y se adoptan medidas adicionales para evitar o 
paliar problemas distributivos. De estar yo en lo cier­

to las reformas económicas propuestas podrían ser 
útiles para otros países, siempre que ellos se liberaran 
de los prejuicios característicos del neoliberalismo crio­
llo.

II
Evaluación global de las reformas estructurales

Tal vez lo que más llama la atención frente a la im­
portancia del viraje ocurrido en casi todos los países 
de la región es que no ha sido el éxito de este nuevo 
modelo de desarrollo lo que ha impulsado tales refor­
mas, pues los signos de éxito son aún pocos y tenues. 
De hecho, la tasa de crecimiento de la región a partir 
de la apertura comercial (que, salvo en Chile, se ini­
ció por lo general hacia fines de los años ochenta) no 
ha alcanzado al 3% anual, habiendo sido de 5.6% anual 
en 1945-1980, período en que rigió la isi (cuadro 1).

Inclusive si calculamos la tasa de crecimiento 
anual a partir de la apertura comercial y una vez redu­
cida la inflación (para eliminar así los efectos de rece­
siones atribuibles posiblemente a las políticas de esta­

bilización), vemos que ella sigue siendo inferior a la 
del período de isi (4.4% en promedio contra 5.6%). En 
la región, sólo Chile, Ecuador y Panamá han recupe­
rado los niveles de inversión anteriores a los años 
ochenta (del orden de 20% del pib ). En definitiva, el 
único indicio general de que estas nuevas medidas 
estén dando frutos es el aumento de la productividad 
industrial (de alrededor del 6% anual), pero por un 
período demasiado breve (1990-1994) como para po­
der sacar conclusiones firmes (cuadro 2). De ahí que 
hoy, a cerca de 10 años de iniciadas las reformas, es­
temos viviendo aún de la promesa más que de la rea­
lidad de buenos resultados.'

Por otro lado, el poco progreso que acompañó a

CUADRO 1

A m é ric a  L a tin a ; T a s a s  m e d ia s  a n u a ie s  d e  c re c im ie n to  d e l p ro d u c to  in te rn o  b ru to  
y  d e  las  e x p o rta c io n e s

1925-1945
Producto interno bruto 

1945-1980 1980-1990 1990-1995
Volumen de las exportaciones 

1950-1980 1980-1990 1990-1995

América Latina 3.5 5.6 1 . 2 2 . 6 4.3 5.3 7.7
Argentina 3.1 -1.5 5.3 3,1 7.1 6.3
Brasil 6.9 1.9 2.3 6 . 2 6.5 7.0
Colombia 5.2 3.5 3.6 3.7 6.4 7.4
Costa Rica 6,7 2 . 1 4,0 6 , 2 4.3 11,5
Chile 3.6 2.7 7.2 4.4 6 . 6 11.4
Ecuador 6 . 8 2 . 1 3.5 6,9 6 , 2 9.5
México 6.7 1 . 2 0.9 5.8 8 , 8 9.2
Perú 5.1 - 1 . 0 5.5 4.9 -2.3 7.1
Uruguay 2 . 6 -0.4 3.4 1,7 5.0 3.7
Venezuela 6.7 -0 . 2 2 . 8 1.5 1 , 6 .5.8

Fuente: CEPAL, División de Desarrollo Productivo y Empresarial.

' Esta conclusión burda coincide con otros balances evaluativos que 
han comenzado a realizarse. Entre ellos destacan los efectuados por 
el Banco Interamericano de Desarrollo ( b id ), que aún están circu­
lando, sólo para discusión. Si bien estos trabajos postulan que las 
reformas mejoraron la situación respecto a los años ochenta, coin­
ciden en que falta bastante para igualar el crecimiento logrado con 
la isi entre 194.5 y 1980, y señalati que las reformas, en particular 
las de los mercados de capital y trabajo, pueden dar mayores divi­
dendos si se ahondan. Si este raciocinio fuera cierto, cabría pregun­
tarse por qué con la isi y con las mismas debilidades en los merca­

dos de factores, el crecimiento fue tanto mayor que el actual. Por 
ello pienso que estos trabajos no han considerado lo suficiente los 
costos innecesariamente altos de muchas políticas macroeconómicas 
mal diseñadas o mal implementadas, así como sus efectos rezaga­
dos. Reconocer este punto es admitir que no basta, para una política 
de estabilización eficaz, la fórmula ortodoxa de equilibrar las cuen­
tas fiscales, sino que importa mucho la manera en que se reduce el 
déficit — si se recortan gastos, o se elevan ingresos—  y si se intenta 
y logra coordinar las expectativas inflacionarias de los agentes. Estos 
son talones de Aquiles de la macroeconomía ortodoxa.
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A m é ric a  L a tin a ; T a sa s  m e d ia s  a n u a le s  de  c re c im ie n to  d e  la p ro d u c t iv id a d  in d u s tr ia l

1970-1980 1980-1983 1983-1990 1990-1994

Argentina 3.1 2.7 2 . 0 8 . 8

Brasil 2.4 2.3 -0.3 9.7
Chile 2 . 8 4.5 -3.4 2 . 8

México 2.7 0 . 8 4.3 2.3
Resto" de América Latina 1 . 0 1 . 0 -0 . 2 0.9
América Latina 2 . 0 2 . 0 0 . 8 5.9

Fuente: CEPA L, s o b r e  l a  b a s e  d e  c i f r a s  o f ic ia l e s .

“ Barbados, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Jamaica, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela,

las reformas tendió a concentrarse, sin beneficiar al 
grueso de la población. En efecto, en la mayoría de los 
países los salarios reales crecieron menos que el p i b  per 
cápita, o inclusive cayeron, mientras que la pobreza 
absoluta aumentó. Aunque parte importante de la ma­
yor concentración en la distribución del ingreso, si no 
toda, se debe a los desequilibrios macroeconómicos de­
rivados de la crisis de la deuda y a los posteriores inten­
tos de estabilización, los frutos de la reforma aún no 
llegan a la mayoría de la población.

Estos mediocres resultados son ciertos inclusive 
en la aplicación paradigmática y de más larga duración 
del modelo neoliberal: el caso de Chile, país que tuvo 
un crecimiento per cápita de apenas 1.5% anual entre 
1973 y 1990 (gráfico 1), y donde, debido al alto des­
empleo que caracterizó a ese período neoliberal, el 
porcentaje de familias pobres pasó de alrededor de 30% 
a más de 40% (Bosworth, Dornbusch y Labán, comps., 
1994; Corbo, Lüders y Spiller, 1996).

En efecto, los resultados chilenos son impresio­
nantes si consideramos sólo el período en que se co­
secharon los frutos del modelo neoliberal y excluimos

El m ila g ro  c h ile n o
(Evolución del p ib  per capita)

el período en que se pagaron los costos de implantar 
el modelo (1973-1983). Así, en los 12 años entre 1983 
y 1995 Chile en verdad exhibió un crecimiento sólido 
y significativo cercano al 6.5% anual, el quántum de 
sus exportaciones creció a un ritmo de casi 11% anual 
y el desempleo bajó de 30% en 1983 a 7.2% en 1989 
y a 5.6% en 1995.

Obviamente, registrar los beneficios sin incluir los 
costos sería un artificio poco científico, si no fuera 
porque estoy convencido de que gran parte de los cos­
tos económicos y sociales de implantar el modelo 
neoliberal en Chile eran evitables, de haberse adopta­
do una postura menos dogmática que la que caracteri­
zó al neoliberalismo criollo en Chile.

Por otra parte, es importante señalar que incluso 
en Chile hubo desviaciones importantes del modelo 
neoliberal puro. En efecto, entre 1984 y 1989 se pro­
movieron las exportaciones no tradicionales por me­
dio del “reintegro simplificado”, que fue una forma 
elegante de disfrazar un subsidio: se le devolvía al 
exportador el 10% del valor bruto de su producción, 
lo que sobrecompensaba los costos arancelarios de los 
insumos importados. Por otro lado, se intentó amorti­
guar en la agricultura los efectos generalizados de la 
crisis de la deuda externa que sacudió a los sectores 
de bienes tanto transables como no transables, crean­
do “bandas de precios” que, aunque móviles, fijaban 
un precio mínimo al productor por encima del inter­
nacional cuando este último cayera por debajo del 
precio interno.

Por cierto, en Chile las desviaciones se hicieron 
aún mayores a partir de 1990, con el advenimiento de 
la democracia. La estrategia de desarrollo, si bien se 
construyó sobre la base del modelo neoliberal, se 
modificó para apuntar a un Estado más activo en la 
persecución del crecimiento y la equidad en forma 
simultánea (y no secuencial, como plantea la visión 
neoliberal). Los resultados económicos y sociales
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mejoraron en este segundo período (1990-1995): el pib 
creció 6.5% al año, las exportaciones 11%, y tanto el 
coeficiente de inversión como el ahorro nacional alcan­
zaron máximos sin precedentes en el país: cerca de 
27% del PIB. Por otro lado, la productividad, que en 
1983-1988 se había elevado menos de 1% al año, ace­
leró ese ritmo a cerca de 4% anual, en tanto la infla­
ción anual bajó de 21% a 8% (la primera cifra de un 
dígito en 50 años) y el desempleo a 7%. Asimismo, 
gracias al aumento de la productividad, al fortaleci­
miento sindical, al aumento agresivo pero concertado 
de los muy rezagados salarios mínimos y al importan­
te incremento en la tributación (algo más de 2% del 
pib), los salarios reales se elevaron casi 4.5% por año

y se pudo aumentar significativamente las inversiones 
en capital humano que habían quedado a la zaga (en 
salud, educación y vivienda) así como las pensiones 
mínimas y las asignaciones familiares. Con esto el 
porcentaje de pobres disminuyó notablemente a menos 
de 30% de la población y se mejoró la distribución del 
ingreso. Finalmente, se frenó la entrada de capitales 
“golondrinas” (de corto plazo), para minimizar las fluc­
tuaciones cíclicas y evitar caídas bruscas en el tipo de 
cambio real. El que un modelo neoliberal pudiese ser 
modificado de esta manera muestra que lo que carac­
teriza al modelo no son las medidas específicas en sí, 
sino la orientación, prioridades y valores de los que 
llevan a cabo la política económica.

III
Una evaluación de las siete principales reformas 

estructurales de corte neoliberal

Si bien los costos del conjunto de reformas inspiradas 
en el neoliberalismo han sido altos, mientras los be­
neficios, con contadas excepciones, han sido hasta 
ahora más bien magros, habría que determinar: i) si 
todas las reformas fueron igualmente costosas o si la 
mayor parte de los costos se debió a unas pocas de 
ellas, ii) cuáles costos se debieron a errores de imple- 
mentación y por consiguiente serían en principio sub­
sanables, y cuáles se debieron a fallas intrínsecas al 
enfoque neoliberal, y iii) si las reformas constituyen 
un solo paquete, o si pueden separarse unas de otras.

En lo que sigue se efectuará un balance de las 
siete principales reformas estructurales, centrándose en 
lo esencial de ellas, y mostrando las diferencias 
instrumentales o de enfoque con el neoestructuralismo. 
Esas reformas son i) las políticas antiinflacionarias y 
de ajuste; ii) la reforma tributaria; iii) la apertura co­
mercial; iv) la liberalización financiera; v) la privati­
zación; vi) la reforma del sistema de pensiones, y vii) 
la flexibilización y desregulación del mercado de tra­
bajo. (En los anexos 1 y 2 se presenta en detalle lo que 
sucedió respecto de estas reformas en 11 países de 
América Latina y el Caribe).

1. Las políticas antiinflacionaria y de ajuste

a) Las políticas antiinflacionarias
Condición necesaria para bajar la inflación es re­

ducir la expansión monetaria, lo que normalmente obli­
ga a reducir y en lo posible eliminar el déficit fiscal. 
Sin embargo, la ortodoxia neoliberal tiende a argüir que 
esta condición no sólo es necesaria sino también sufi­
ciente (acompañada a lo más de control salarial para 
asegurar que éstos no se reajusten sólo según la infla­
ción pasada sino también en función de la inflación 
meta) (Ahamed, 1986; Kiguel y Liviatan, 1988). La 
práctica demuestra, sin embargo, que en demasiados 
casos el programa antiinflacionario de corte neoliberal 
genera fuertes recesiones: caídas de 15% del pib en 
Chile en 1974-1975,^ de 8% en Venezuela en 1989 y 
de 6% en Perú en 1990. Esto suele suceder porque no 
se adoptan medidas adicionales para asegurar al pro­
ductor que si ajusta sus precios según la inflación meta, 
también lo harán los proveedores de sus insumos. Es 
indispensable coordinar las políticas de control mone­
tario y fiscal con medidas que guíen las expectativas 
y el comportamiento de los agentes económicos según 
la inflación meta y no sólo la inflación pasada. 
(Frenkel, 1995; Kiguel y Liviatan, 1992).

 ̂Es justo reconocer que también agudizó esta recesión chilena una 
importante caída en la relación de precios del intercambio. Sin 
embargo, es de notar que Bolivia sufrió una caída mucho más fuer­
te en 1985-1986 y no obstante pudo acabar con su hiperinflación 
(del orden de 2 0 .0 0 0 % anual) con una recesión mucho menor (una 
baja de “apenas” 3% del pie).
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Son precisamente combinaciones de medidas de 
este tipo las que explican los exitosos programas 
antiinflacionarios de Argentina en 1990, sin caída en 
el producto; de México en 1988, con una leve expan­
sión del producto, y de Brasil en 1994, con una expan­
sión del producto de cerca de 5%? Entre estas medi­
das de coordinación se hallan las muy sofisticadas de 
Brasil, que convirtieron en forma gradual los princi­
pales precios de la economía (tarifas públicas, arrien­
dos, salarios) a una nueva unidad de cuenta, el real, de 
un poder adquisitivo constante y anclado al dólar por 
el tipo de cambio; medidas de coordinación explícita, 
como el Pacto de Solidaridad Económica establecido 
entre los productores, los trabajadores y el gobierno de 
México para desacelerar en forma conjunta y simultá­
nea las alzas de los precios, los salarios, el tipo de 
cambio y las tarifas públicas; y la Ley de Converti­
bilidad de Argentina, que ancló el peso nuevo a un 
dólar, limitó la expansión monetaria en pesos a la en­
trada de dólares, desindizó los contratos y reestructu­
ró toda la deuda pública de más de siete días en bonos 
de 10 años, pagaderos en dólares, pero a una tasa de 
interés sólo igual a la libor (lo que, de paso, redujo el 
gasto del fisco por pago de intereses ¡en casi 5% del 
pib!). Por cierto, estas medidas de coordinación acom­
pañaron a políticas monetarias y fiscales de control 
sobre la demanda agregada.

b) Las políticas de ajuste ante desequilibrios
externos
Para efectuar un ajuste ante un desequilibrio ex­

terno permanente se necesitan dos conjuntos de polí­
ticas: por un lado, políticas de control del gasto (ma­
yor tasa de interés, mayor tributación, menor gasto 
público) para reducir las importaciones y reorientar la 
producción hacia las exportaciones; y por el otro, po­
líticas (como la devaluación) de reasignación de recur­
sos hacia las actividades transadles, y de gastos hacia 
las no transables. En la práctica, sin embargo, la re­
ducción del gasto opera mucho más rápidamente que 
la reasignación de recursos (pues esta última necesita 
tiempo para trasladar factores de una actividad en de­
clinación a otra en auge), razón por la cual el progra­
ma neoliberal ortodoxo tiende a generar recesiones 
innecesariamente altas (Arellano, 1988). No es de sor­
prender, por lo tanto, que las recesiones más graves de

 ̂ Por cierto, es indispensable combinar las políticas de coordina­
ción de expectativas con reducciones reales del déficit fiscal. Si no. 
los resultados antiinílacionarios son efímeros, como lo fueron en 
los años ochenta los planes Austral de Argentina, Cruzado de Bra­
sil e Inti del Perú.

la región en 1981-1983 se hayan dado en los tres paí­
ses neoliberales de la época: en Chile con una caída 
de 15% del pib, en Uruguay con una de 14% y en Ar­
gentina con una baja de 12%; la caída media en los 
demás países de la región fue aproximadamente de 5%.

En vista de esta mayor lentitud de las políticas de 
reasignación, los neoestructuralistas propician ofrecer 
fuertes estímulos adicionales, aunque transitorios y 
selectivos, a las exportaciones no tradicionales (las más 
elásticas a corto plazo) y elevar transitoriamente los 
aranceles aduaneros de productos importables para 
cuya producción hay capacidad nacional ociosa. Co­
herente con este enfoque es el hecho de que Brasil, 
pese a haber sido uno de los países más fuertemente 
golpeados por la perturbación externa de 1981-1983, 
sólo tuvo una baja de 3% en el pib, debido en buena 
parte a su muy activa política de promoción de expor­
taciones no tradicionales. También llama la atención 
que, después de una contracción de 15% en 1982-1983, 
la economía chilena haya repuntado 6% en 1984 des­
pués que un ministro no neoliberal elevó los aranceles 
transitoriamente a 35%, y que ese repunte se haya 
consolidado posteriorm ente cuando un m inistro 
neoliberal pero más pragmático creó bandas de precios 
de sustentación para los productores agrícolas (con 
tierras ociosas por su alto nivel de endeudamiento) y 
estableció un subsidio a las exportaciones no tradicio­
nales nuevas.

2. La reforma tributaria

Condición necesaria para mantener los desequilibrios 
macroeconómicos dentro de márgenes tolerables es 
bajar, cuando no eliminar, el déficit fiscal. Desde el 
punto de vista macroeconómico da lo mismo si esto 
se logra por medio de una reducción de los gastos o 
de un aumento de los impuestos. Pero no da lo mismo 
desde el punto de vista del crecimiento y la equidad. 
Dado su empeño por minimizar el tamaño del Estado, 
los neoliberales sistemáticamente prefieren la reduc­
ción de gastos. En cambio, los neoestructuralistas pre­
fieren elevar la carga tributaria, ya que en promedio 
su incidencia sobre el sector privado es mucbo menor 
en América Latina (cepal, 1992) que en los países de 
la ocDE — 16% y 25% del pib, respectivamente— y es 
importante mantener cierto nivel mínimo de inversio­
nes en recursos humanos e infraestructura física y cien­
tífica, así como asegurar a la población al menos un 
mínimo de ingreso y servicios. Es de notar, por lo 
demás, que si esta carga fuera un desincentivo impor­
tante del ahorro, sería difícil explicar cómo el país más 
exitoso de la región, Chile, no sólo tenía en 1989 la
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carga tributaria sobre el sector privado más alta (en 
torno a 20% del pib), sino que ésta subió a cerca de 
22% con el alza de impuestos aprobado por el gobier­
no democrático en 1990 para dedicar esos recursos a 
elevar gastos sociales largamente postergados. Pese a 
esta alza, en 1995 el ahorro alcanzó su máximo nivel 
histórico, del orden de 27% del pib, y el pib creció a 
un ritmo cercano al 7% anual entre 1990 y 1995.

Donde ambas escuelas sí convergen es en consi­
derar que, salvo contadas excepciones, para elevar la 
recaudación tributaria no debe recurrirse a mayores 
tasas de tributación, que en el papel ya son altas, sino 
i) a la eliminación de la mayor parte de la vasta gama 
de exenciones tributarias o preferencias regionales, 
sectoriales, para empresas estatales, etc.; ii) a esfuer­
zos sistemáticos contra la evasión tributaria, y iü) a la 
ampliación de la base de ingresos y de contribuyentes 
que tributan. Por ejemplo, en Chile, antes de la refor­
ma tributaria de 1975, la tasa “general” de impuesto 
era de 7%, 12%, 17%, 35% y 40% según la fuente de 
ingreso; la lista de exenciones ocupaba 164 páginas, y 
el impuesto a la compraventa variaba entre 8% y 24% 
según el producto, con cerca de 130 exenciones o fran­
quicias. La simplificación de esta compleja estructura 
impositiva era condición indispensable tanto para 
ampliar la base tributaria como para reducir la evasión.

De hecho, tal vez uno de los éxitos menos comen­
tados de las experiencias neoliberales, particularmen­
te la de Chile, fue la reforma tributaria de 1975 en este 
país. Con ella se introdujo el impuesto al valor agre­
gado (iva) en reemplazo del impuesto de compraven­
ta, pues este último llevaba a una verticalización 
ineficiente de la producción para minimizar el efecto 
en cascada del impuesto de compraventa; se indizó la 
tributación para mantener el nivel de recaudación en 
términos reales durante períodos inflacionarios; se 
uniformaron las tasas para todos los contribuyentes con 
características similares, y se eliminó la casi totalidad 
de las franquicias y exenciones existentes. De este 
modo no sólo se corrigieron distorsiones ineficientes 
e inequitativas, sino que se racionalizó y simplificó la 
legislación tributaria, lo que amplió significativamente 
la base tributaria. Más aún, tales simplificación, 
uniformación y racionalización permitieron iniciar una 
campaña sistemática contra la evasión tributaria que 
incrementó los ingresos fiscales en cuatro puntos del 
PIB en cuatro años ¡sin aumentar impuesto alguno!

Una vez simplificada la legislación tributaria, la 
campaña contra la evasión (Eyzaguirre, 1985; Fuenteal- 
ba y Marshall, 1990) pudo llevarse a cabo mediante i) 
el despido y castigo ejemplar de los funcionarios co­
rruptos de mayor jerarquía en el servicio de impues­

tos internos, preferentemente partidarios del gobierno, 
para dar mayor credibilidad al combate contra la co­
rrupción funcionaria; ii) exámenes a los inspectores, 
despido de la mitad menos preparada de ellos y fuerte 
alza del sueldo de los que quedaron; iii) drásticas san­
ciones a los evasores, comenzando por los casos más 
notorios para mostrar que no habría excepciones, con 
cierre temporal del local la primera vez y cierre per­
manente la segunda, y iv) control computarizado de la 
información tributaria con referencias cruzadas por 
fuentes, así como una selección computacional —im­
personal y automática— de los contribuyentes que 
serían sometidos a revisión, lo que garantizó un trata­
miento igualitario y no discrecional.

Lo que sí faltó en la reforma chilena de 1975 fue 
la búsqueda de una distribución más progresiva de la 
carga tributaria mediante cambios en la estructura 
impositiva para incluir más impuestos directos (gene­
ralmente más progresivos que los indirectos) en lugar 
de elevar los tributos ya existentes. La reforma tribu­
taria mexicana de 1978, por ejemplo, elevó la partici­
pación de los impuestos directos en la carga tributaria, 
ampliando la base de ingresos directos gravados para 
incluir no sólo los ingresos del trabajo sino también las 
ganancias de capital, rentas, dividendos e ingresos no 
financieros; de este modo redujo en dos puntos por­
centuales del PIB la carga tributarla para los cinco 
deciles de ingresos más bajos, mientras que la de los 
dos deciles de ingresos más altos aumentó en dos pun­
tos porcentuales (Carciofi, Cetràngolo y Barris, 1994; 
Gil Díaz, 1987),

3. La apertura comercial

Si bien neoliberales y neoestructuralistas discrepan 
respecto a si la protección arancelaria fue beneficiosa 
o no en su momento para promover la industrializa­
ción y el crecimiento de la región, ambas corrientes 
concuerdan en que ya hace tiempo que debería haber­
se reorientado cada vez más la plataforma productiva 
de la región desde los estrechos confines del mercado 
interno hacia los mercados más amplios y dinámicos 
del exterior (Krueger 1978; cepal, 1995a; Banco Mun­
dial, 1993). Más aún, como el arancel es un impuesto 
indirecto a las exportaciones no tradicionales (punto en 
que correctamente insisten los neoliberales), se hace 
necesario reducirlo, así como elevar el tipo de cambio 
si es que se pretende fomentar las exportaciones no tra­
dicionales.

Los resultados de la apertura comercial confirman, 
en general, los argumentos a su favor: la participación 
de las exportaciones en el pib de la región se ha eleva-
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América Latina y ei Caribe: Relación entre las exportaciones 
de bienes y servicios y el pib
(Porcentaje)

do de 14% antes de la apertura a más de 20% en la 
actualidad (gráfico 2); las exportaciones manufacture­
ras (en buena parte no tradicionales para la región) han 
duplicado su participación en las exportaciones tota­
les, alcanzando a 50% en la actualidad, y la productivi­
dad manufacturera desde 1990 ha crecido alrededor del 
6% al año, indicando que la apertura ha llevado a una 
mayor especialización (véase de nuevo el cuadro 2).

El único dato adveiiso es que la participación de 
las manufacturas en el p i b  ha caído de 26% a 24%. 
Muchos creen ver una especie de “desindustrializa­
ción” en el lento crecimiento de la producción indus­
trial a partir de 1980 (poco más de 1% anual contra 
casi 6% anual en los años setenta) y se la atribuye a 
una apertura externa demasiado rápida en la región. Sin 
embargo, los datos sugieren que la “desindustria­
lización” que ocurrió no se debió a la apertura comer­
cial y la supuesta pérdida consiguiente de competiti-

vidad de la industria nacional,"^ sino a los fuertes dese­
quilibrios macroeconómicos que golpearon a la región 
en los años ochenta. En efecto, como vimos anterior­
mente, las políticas de ajuste tardías y posteriormente 
bruscas de 1981-1983 redujeron fuertemente la deman­
da agregada y en particular la producción industrial 
(10%), mientras que la lenta recuperación industrial (de 
2i /2 % anual) a partir de 1983 se debió a las inflacio­
nes desatadas o a políticas antiinflacionarias mal dise­
ñadas o mal aplicadas en ese período (cuadro 3).

'* Cabe insistir en que no se puede evaluar el efecto de la apertura 
comercial sin tomar en cuenta el nivel y la evolución del tipo de 
cambio efectivo real. En efecto, una reducción arancelaria a media­
dos de los años ochenta, cuando el tipo de cambio real era eleva- 
dísimo como consecuencia de la crisis de la deuda, tendría un efec­
to muy diferente (en general positivo y expansivo) que una efectua­
da con un tipo de cambio bajo o en medio de una fuerte entrada de 
capitales y la consiguiente tendencia hacia la apreciación del tipo 
de cambio (como se dio en la región a fines de los años setenta y 
se ha vuelto a dar desde 1991 en adelante).
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CUADRO .1

América Latina: Tasas medias anuales de crecimiento del valor agregado industrial

1970-1980 1980-1983 1983-1990 1990-1994

Argentina 1.6 -2.8 -0.8 6.9
Brasil 9.0 -5,6 2.2 2.8
Chile 1.1 -5.8 6,4 6.3
México 6.3 -1.6 3.5 2,3
Resto“ América Latina .5.0 -1,9 2.4 3.1
América Latina 5.8 -3.5 2.1 3.4

Fuente: CEPAL, s o b re  la  b a s e  d e  c ifra s  o f ic ia le s .

“ Barbados, Bolivia, Colombia, Costa Rica, Ecuador, Guatemala, Jamaica, Panamá, Perú, Uruguay y Venezuela.

Tan poco significativa es la apertura para expli­
car el lento crecimiento industrial de los años ochenta 
—período en que el tipo de cambio real efectivo que 
acompañó a la apertura fue en general alto —que las 
importaciones manufactureras en 1989 fueron inferio­
res, inclusive en dólares corrientes, a las de 1980 (cua­
dro 4), mientras que la producción manufacturera na­
cional fue 6% superior. De hecho, fueron las exporta­
ciones manufactureras de la región las que crecieron 
en este período (80%), con lo que el déficit comercial 
manufacturero de la región, equivalente a 25 000 mi­
llones de dólares en 1980, se convirtió en un superá­
vit de 8 000 millones de dólares en 1989. Por lo tanto, 
en general, no hubo sustitución de importaciones de 
manufacturas en los años ochenta.

En el sector manufacturero el efecto mayor de la 
apertura se hizo sentir a partir de 1990, cuando a la 
liberalización comercial se sumó una fuerte afluencia 
de capitales a la región, la que redundó en una signi­
ficativa pérdida de competitividad para la gran mayo­
ría de los países de la región a raíz de una apreciación 
cambiaría cercana al 10% en 1990-1995).-^ Como re­
sultado las importaciones manufactureras más que se 
duplicaron y el balance comercial industrial pasó de un 
superávit de 8 000 millones de dólares en 1989 a un 
déficit de 49 000 millones de dólares en 1994 (véase 
nuevamente el cuadro 4). Sin embargo, tampoco fue 
ésta una desindustrialización, ya que casi dos tercios 
del incremento de las importaciones manufactureras

 ̂ El mismo raciocinio se aplica a la apertura comercial chilena de 
m ediados de los años setenta. A llí la mayor parte de la 
“desindustrialización” ocurrió en 1974-197.“), no por la apertura 
comercial sino por la depresión que causó la política antiinfla­
cionaria, Asimismo, la baja de la competitividad manufacturera 
chilena a partir de 1979 se debió mucho más al rezago cambiarlo 
— provocado por la fijación del tipo de cambio con fines antiinfla­
cionarios y financiado por el fuerte endeudamiento externo—  que 
a la reducción arancelaria.

correspondieron a bienes de capital y éstas no suelen 
ser competitivas con la industria nacional. De hecho, 
la producción nacional de bienes de capital también 
creció a partir de 1990, porque el coeficiente de inver­
sión se incrementó y el producto industrial se aceleró 
levemente, de 2.1% anual en 1983-1990 a 3.4% anual 
en 1990-1994 (véase nuevamente el cuadro 3).

Cabe concluir, entonces, que la apertura comer­
cial en sí no ha sido dañina para la región. Los efectos 
negativos no se han debido a ella sino a la apreciación 
cambiaria resultante del fuerte ingreso de capitales, y 
a la caída de la demanda interna derivada de los 
desequilibrios macroeconómicos y de los a menudo 
costosos intentos por estabilizar. Otra cosa es si pudo 
haber sido aún más positiva, especialmente en cuanto 
a las exportaciones no tradicionales. Sobre este punto 
las apreciaciones varían.

Aunque neoliberales y neoestructuralistas con- 
cuerdan en la importancia de una inserción internacio­
nal en la actual etapa de desarrollo de la región, los 
neoestructuralistas consideran que no bastan incenti­
vos neutros para promover las exportaciones; más bien 
abogan por dar incentivos adicionales especiales y tran­
sitorios a las exportaciones no tradicionales. Como tan­
to los que descubren nuevos productos de exportación 
en que el país puede ser competitivo como los que lo­
gran ingresar a un nuevo mercado internacional con 
una exportación tradicional son “innovadores schum- 
peterianos”; ellos ameritan incentivos transitorios es­
peciales para estos fines, pues la penetración de los 
mercados internacionales es la verdadera “industria na­
ciente” que debemos fomentar para lograr una mayor 
competitividad.

4. La liberalización financiera

El buen funcionamiento del mercado de capital es esen­
cial para la economía de mercado. No es de sorpren-
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CUADRO 4
América Latina: Comercio internacional de manufacturas, 1980-1994

1980 1985 1989 1990 1993 1994

Exportaciones
Alimentos 13 602 9 002 13 134 13 752 14 640 17 805
Bienes de consumo 4 13.-) 4 104 7 127 7 490 10 007 10 712
Bienes intermedios 18 377 25 111 33 809 34 015 35 646 39 905
Bienes de capital .“i 780 8 253 14 892 15 1.50 23 507 27 710
Total 4J H94 46 469 68 961 70 407 83 800 96 133

Importaciones
Alimentos 5 16.5 2 376 911 5 785 8 264 9 932
Bienes de consumo 3 282 1 698 3 773 4 248 9 000 10 393
Bienes intermedios 25 240 15 803 24 538 25 608 39 345 44 835
Bienes de capital 33 597 19 025 28 219 35 117 68 796 80 216
Total 67 2H4 38 903 61 440 70 758 125 405 145 376

Balance comercial
Alimentos 8 437 6 625 8 223 1 966 6 376 7 874
Bienes de consumo 852 2 406 3 3.55 3 242 1 006 319
Bienes intermedios -6 863 9 307 9 271 8 407 -3 599 -4 930
Bienes de capital -2 781 -10 772 -13 327 -19 967 -45 289 -52 506
Total -25 390 7 567 7 522 -351 -41 606 -49 243

Fuente: CEPAL, s o b re  la  b a s e  d e  c if ra s  o f ic ia le s .

der entonces la fuerte crítica del neoliberalismo a los 
controles de las tasas de interés, las líneas de crédito 
preferenciales para ciertas actividades y sectores, y las 
limitaciones a la salida y entrada de capitales (McKin- 
non, 1973), por considerar que la liberalización de este 
mercado elevaría el ahorro y mejoraría la asignación 
y, por ende, la eficacia de la inversión.

Las mayores y primeras liberalizaciones financie­
ras en la región se realizaron a mediados de los años 
setenta en Uruguay, Argentina y Chile. Posteriormen­
te se ha ido liberalizando este mercado en el resto de 
la región, especialmente en lo que toca a las tasas de 
interés y a la salida e ingreso de capitales. Sin embar­
go, hasta la fecha los esperados efectos positivos so­
bre el ahorro no .se han visto en la gran mayoría de los 
países. En efecto, el ahorro nacional ha sido más sen­
sible a aumentos en los superávit fiscales y a políticas 
de ahorros forzosos (por medio del sistema de pensio­
nes) que a alzas adicionales de la tasa de interés.^

 ̂Por cierto, esto puede deberse a que la liberalización financiera 
coincidió con recesiones provocadas por los fuertes desequilibrios 
macroeconómicas sufridos por la región. Sin embargo, también 
puede deberse a que, una vez lograda una tasa de interés real razo- 

■ nable, las alzas adicionales tienen efectos ambiguos sobre el aho­
rro: si bien un alza en la tasa de interés induce a postergar consumo 
(el efecto sustitución es positivo), al elevar los intereses sobre aho­
rros pasados hace más fácil conseguir un monto de ahorro dado, lo 
que induce una menor tasa de ahorro.

Por el contrario, a menudo, las alzas adicionales 
en las tasas de interés, más que elevar el ahorro han 
reflejado fuertes desequilibrios asociados a la inminen­
cia de colapsos financieros, como sucedió en las ex­
periencias neoliberales de tres países del Cono Sur en 
los años setenta (Díaz-Alejandro, 1984; Ramos, 1986). 
En efecto, tasas de interés de 20 a 25% real anual por 
varios años eran signos altamente anómalos cuando 
esas economías sólo crecían en torno al 5% anual. 
Tales tasas reflejaron, entre otros factores, demandas 
de crédito infladas a causa de cambios patrimoniales 
provocados por fuertes movimientos en los precios 
relativos. Estos movimientos estaban asociados a la 
apertura comercial, la liberalización financiera y los 
persistentes desequilibrios macroeconómicos: las acti­
vidades beneficiadas necesitaban erédito para expan­
dirse, mientras que las perjudicadas lo necesitaban para 
postergar su colapso.

Obviamente, no es posible pagar tasas de interés 
tan altas en forma sistemática por tan largo tiempo 
cuando la economía en su conjunto crece alrededor del 
5% anual. Lo que lo hizo posible en este caso fueron 
dos fenómenos asociados a la liberalización financiera.

Primero, en el Cono Sur esa liberalización coinci­
dió con el fuerte endeudamiento externo de fines de 
los años setenta. Como resultado, los valores de los 
activos internos, incluidos muy en particular los de la 
Bolsa, se multiplicaron varias veces en términos rea­
les (16 veces en Chile entre fines de 1975 y fines de
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1980, y cuatro veces en Argentina entre principios de 
1978 y principios de 1980). Dado el alto valor en el 
papel de los activos de las empresas, que creció aún 
más que las tasas de interés reales, la relación endeu- 
damiento/activos no parecía peligrar. Así, las empre­
sas creían poder solventar sus deudas, sobre todo si 
pensaban que a la larga la tasa de interés real iba a 
descender a niveles normales (5 a 7% al año).

Segundo, hubo gran permisividad regulatoria para 
los préstamos bancarios a empresas pertenecientes al 
mismo grupo económico que el banco (a través de la 
triangulación de créditos por medio de “empresas de 
papel” y el cruzamiento de préstamos entre grupos). 
Más que salvaguardar los intereses de sus depositan­
tes y su propio patrimonio, los bancos se pusieron al 
servicio del grupo. Por lo tanto, cuando se frenó el 
ingreso de capitales, tuvieron que seguir prestando, 
pues si quebraban las empresas quedaban insolventes 
los grupos y también los bancos.

Así, la persistencia de tan elevadas tasas de inte­
rés y la burbuja de activos descansaban en una crecien­
te afluencia de capital externo y el correspondiente 
rezago cambiado que ésta posibilitó. Ninguno de los 
dos era sostenible a largo plazo. Frenada la entrada de 
capitales, se vino abajo la capacidad de pago de las 
empresas, colapsaron los valores de sus activos y la 
banca quedó con una cartera incobrable. El fisco tuvo 
que intervenir para hacerse cargo de esta deuda priva­
da (es decir, “socializarla”).^

Las liberalizaciones financieras del Cono Sur re­
sultaron ser, pues, uno de los peores desastres de las 
experiencias neoliberales. Como aducían sus críticos, 
el mercado de capital es diferente: no se trata del in­
tercambio de un bien por otro, como en el mercado de 
las papas, sino del intercambio de un bien (dinero) por 
una promesa a futuro. De ahí que este mercado no se 
raciona sólo por precio (mayor tasa de interés) sino 
también por cantidad, (préstamo menor que el desea­
do) pues un mayor interés puede indicar una mayor 
rentabilidad o un mayor riesgo. Por lo tanto, se nece­
sita regulación para asegurar que la banca no asuma 
riesgos exagerados, ganando mucho si le va bien y, si 
le va mal, perdiendo sólo su pequeño patrimonio (pero

 ̂ Argentina “.socializó” esta deuda a través de su “licuación”; es 
decir, se aceptó una explosión inflacionaria mientras las deudas se 
mantuvieron con intereses fijos, Chile “socializó” la deuda sin sa­
crificar sus logros antiinflacionarios. Lo hizo por medio de una 
intervención del Banco Central, que libró a los bancos de su cartera 
mala, pagándosela con dinero fresco, contra el compromiso de que 
la banca se lo devolviera de sus utilidades futuras, pero sin fijarle 
un plazo definitivo.

también el patrimonio mucho mayor de sus depositan­
tes). Más aún, por ser éste un mercado de rápido ajus­
te, tiende a absorber y reflejar los desequilibrios de 
otros mercados (el rezago cambiarlo, la burbuja de 
activos, la recesión en el mercado de bienes y de tra­
bajo), de modo que es peligroso efectuar una liberali- 
zación financiera en medio de serios desequilibrios 
macroeconómicos, cuando los precios claves de la 
economía aún distan significativamente de sus valores 
de equilibrio de largo plazo (Corbo y Fischer, 1994).

5. La privatización

Si el sector privado va a volver a desempeñar el papel 
protagónico en el desarrollo, la privatización — al 
menos de las empresas productivas no monopólicas— 
tendría que ser de primera prioridad para los neo­
liberales. En efecto, cabe suponer que habrá una ges­
tión más eficiente e innovativa si los recursos que se 
manejan son propios (el caso del sector privado) que 
si son ajenos (el caso del sector público). Asimismo, 
mientras la empresa privada tiene un claro objetivo 
—maximizar ganancias-—, la empresa pública suele te­
ner objetivos múltiples: no sólo generar utilidades, sino 
también generar em pleo; cum plir una función 
distributiva, cobrando precios más bajos, al menos a 
los grupos más necesitados; favorecer la producción 
interna, comprando insumos nacionales más caros o de 
inferior calidad; localizarse en regiones menos desa­
rrolladas, aunque con esto tal vez eleve sus costos, etc. 
De ahí que sea tan difícil saber cuál es su función pri­
mordial y si la está cumpliendo bien.

La acogida actual de la región a la idea de priva- 
tizar se ha dado tanto por los argumentos antes men­
cionados como por imperiosas necesidades fiscales 
(Cardoso, 1992; Kikeri, Nellis y Shirley, 1994). En 
efecto, las privatizaciones han significado entradas fis­
cales de 1 a 2% del p ib  por año, y acumulativas del 
orden de 5 a 10% del p i b .

Por su parte, si bien el estructuralismo apoyó en 
el pasado la injerencia del sector público en la produc­
ción, fue por razones que en su mayoría ya no están 
vigentes. Entre ellas, que muchos proyectos tenían 
exigencias de capital tan altas que sólo podían ser eje­
cutados por entes públicos o extranjeros; que faltaba 
empuje empresarial, con lo que el sector público en­
traba a suplir esta falencia, y que muchas actividades, 
por las economías de escala envueltas, sólo admitían 
una empresa, de modo que para evitar abusos mono- 
pólicos eran realizadas por el sector público. Sin em­
bargo, con la profundización de los mercados de capi­
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tal, la mayor profesionalización de la gestión empre­
sarial y la apertura comercial, estos argumentos han ido 
perdiendo vigencia. Por eso, el neoestructuralismo 
celebra que el sector público pueda dejar de lado la 
función productiva y centrarse en las funciones claves 
que sólo el Estado puede cumplir. De hecho, la prin­
cipal discrepancia actual en este punto entre neolibe­
rales y neoestructuralistas es que los primeros apoyan 
la privatización casi a cualquier costo, mientras que los 
segundos destacan la necesidad de privatizar en las 
mejores condiciones de precio, regulación y transpa­
rencia posibles (Hachette y Lüders, 1992; Cominetti y 
Devlin, 1994). En efecto, si la privatización va a ha­
cer más eficiente a la empresa, el precio de venta óp­
timo para el fisco es el que se acerca al valor presente 
del flujo de ingresos que esa actividad tendrá una vez 
que se gestione en forma privada, y no al valor que 
tiene en la actualidad bajo una gestión pública.

Lo anterior implica privatizar, en lo posible: i) con 
un número suficiente de potenciales compradores para 
asegurar competencia en la licitación, y no en forma 
súbita con pocos compradores e insuficiente capital; ii) 
después de la estabilización y liberalización y no en 
medio de una recesión, cuando el precio será más bajo 
y las tasas de descuento más altas; iii) primero las 
actividades transables y posteriormente las no transa- 
bles y monopólicas; iv) con reglas del juego claras si 
se trata de monopolios naturales, ya que en ausencia 
de regulación los oferentes tenderán a castigar el pre­
cio para defenderse de potenciales regulaciones futu­
ras, y v) con la máxima transparencia, sólo después de 
auditorías externas de los balances, imposibilitando la 
compra de empresas (salvo las pequeñas y medianas) 
por sus gerentes, que disponen de información inter­
na, y evitando su compra por grandes conglomerados, 
o por la banca. Para cumplir con estas condiciones se 
debe avanzar de manera gradual, lo que en América 
Latina es posible porque estas empresas en su conjun­
to raras veces contribuyen más de 10 a 15% del p i e .

6. La reforma del sistema de pensiones

Hasta la reforma chilena de 1981, el sistema de pen­
siones que regía en la región era el de reparto, en el 
cual las cotizaciones de la fuerza de trabajo activa fi­
nanciaban las pensiones de los jubilados. Este sistema 
redistribuía recursos, por lo tanto, desde la generación 
actual hacia la anterior,^ en la medida que pagaba pen­

* En menor medida también permitía redistribuir recursos entre 
jubilados de la misma generación.

siones según un porcentaje preestablecido de los ingre­
sos máximos del trabajador (los de los últimos años de 
su vida laboral) y por lo tanto superiores al valor pre­
sente de las propias cotizaciones i) mientras se mante­
nía o elevaba la relación de activos a pasivos) y ii) 
mientras los salarios tendían a subir con el proceso de 
desarrollo. Esta transferencia intergeneracional se ha­
ría problemática si se desaceleraba el crecimiento 
poblacional y el de la fuerza de trabajo, con lo que la 
relación de activos a pasivos caería, y si el beneficio 
se separaba del aporte llevando a una colusión entre 
trabajadores y empleadores para subcotizar durante el 
grueso de la vida laboral del trabajador y sólo cotizar 
correctamente en los últimos años (por ser éstos los 
únicos valederos para calcular la pensión). Desafortu­
nadamente, la mayoría de los sistemas de pensiones 
utilizados en la región han sufrido de ambos proble­
mas, con lo que han ido generando déficit actuariales® 
y también déficit de caja de 2 a 6% del p i e , sobre todo 
en los sistemas más antiguos.

El sistema de pensiones que ha surgido en años 
recientes se basa en la capitalización individual. Tam­
bién es un ahorro forzoso, ya que obliga al trabajador 
a ahorrar cierto porcentaje de su salario cada año en 
una cuenta especial. Su pensión es función directa de 
sus cotizaciones y de la rentabilidad de las inversio­
nes realizadas por la Administradora de Fondos de 
Pensiones ( a f p )  a la que pertenece durante su vida la­
boral.'*  ̂ De ahí que el incentivo para subdeclarar sea 
menor,'' con lo que el ahorro subirá (o el déficit será 
menor que con el sistema de reparto). Una segunda 
ventaja es que, por tratarse de fondos invertidos y no 
sólo repartidos, se elimina la tendencia del sistema de

Es posible que un sistema no tenga déficit de caja pero que pre­
sente déficit actuarial si se están adquiriendo obligaciones a futuro 
que no tienen una contrapartida actual en ingreso: por ejemplo, si 
se prolonga la esperanza de vida después del momento de la jubi­
lación o cae la fecundidad, como de hecho está ocurriendo en la 
región, es fácil prever que la relación entre la población en edad de 
trabajar y la mayor de ó.“) años descenderá de 12.6 en la actualidad 
a 8.7 en el año 2020. Esto significará una mayor obligación de 30% 
por participante activo, lo que exige generar reservas de caja desde 
ya (por medio de mayores cotizaciones o menores beneficios) para 
hacer frente a esta reducción en el número de activos por jubilado. 
'“En los hechos, dado que muchos trabajadores ganan bajos ingre­
sos, la jubilación a la cual tendrían derecho al fin de su vida laboral 
puede ser tan baja que el Estado decida suplir sus ahorros forzosos 
con aportes fiscales para que la pensión alcance un mínimo social­
mente aceptable. La reforma chilena contempla tal mínimo, con lo 
que hay un elemento distributivo intrageneracional.
" Sigue habiendo un incentivo a subdeclarar, especialmente para 
los jóvenes o trabajadores temporales que prefieren dinero ahora 
más que en el futuro, si la tasa de actualización es mayor que la 
rentabilidad probable del sistema.
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reparto de entregar los excedentes que se generan (so­
bre todo al principio, cuando suele haber excedentes) 
en forma de mayores beneficios a los que están ya 
jubilados, en lugar de crear reservas e invertirlas bien 
para cubrir las obligaciones futuras. En tercer lugar, la 
existencia de estos ahorros forzados permite profun­
dizar nuestros endebles mercados de capitales, sobre 
todo en la generación de recursos para inversiones de 
largo plazo.

Si bien estos tres son beneficios nada de despre­
ciables, hay que notar un costo y un riesgo, y aclarar 
un error o confusión. El costo es que la competencia 
entre las afp por atraer clientes hacia sí encarece 
significativamente la recaudación. De hecho, la afp 
típica gasta cerca de 20% de los 10 puntos porcentua­
les que recauda del ingreso del trabajador en intentar 
quitarle afiliados a otras por medio de publicidad, ven­
dedores, etc., sin mayor beneficio para los trabajado­
res.

Para reducir el costo de los traspasos excesivos 
de una afp a otra y en vista de que los trabajadores, en 
su mayoría, sólo quieren una rentabilidad “normal” con 
bajo riesgo, se recomienda que se les ofrezca la posi­
bilidad de invertir en un fondo que pague la rentabili­
dad media de los fondos de las afp a cambio del com­
promiso de no trasladarse del fondo por X años.'^ Esto 
bajaría los costos de recaudación en forma marcada, 
lo que redundaría en comisiones sensiblemente meno­
res a las actuales y pensiones mayores, al menos para 
los que optaran por esta alternativa; en cambio, la 
persona que quisiera libertad para trasladarse de afp en 
busca de una posible mejor rentabilidad en el futuro, 
podría tenerla, pero debería pagar una comisión ma­
yor que absorbería el costo del traslado.

Asimismo, se recomienda efectuar la recaudación 
de las cotizaciones por medio de una sola agencia, ya 
sea estatal o privada en concesión. En efecto, es mu­
cho más barato recaudar en forma centralizada y mu­
cho más fácil para el empleador descontar de la nómi­
na y pagar a una sola agencia recaudadora (Diamond 
y Valdés, 1994). Posteriormente la agencia transferi­
ría las cotizaciones a la afp que correspondiera. En todo 
caso se mantendría siempre el principio central del 
sistema de capitalización, que es el de cuentas indivi­
duales.

Además, este fondo “promedio” puede tener dos componentes: 
uno de escaso riesgo y baja rentabilidad, con inversión en instru­
mentos de renta fija, y otro de mayor riesgo y rentabilidad, com­
puesto de una cartera “media” de inversiones en acciones. Así el 
trabajador puede elegir, dentro de lo “normal”, la combinación de 
rentabilidad/riesgo que corresponda a sus necesidades,

El riesgo al que aludimos es el siguiente: al crear­
se el nuevo sistema de pensiones y, en ausencia de 
mayor información, hay una fuerte tendencia de los 
trabajadores a inscribirse en la afp que aparenta ma­
yor solidez. De ahí que las afp ligadas a bancos im­
portantes o a empresas grandes tengan una ventaja 
natural, que da pie a una fuerte tendencia concentra­
dora, pudiendo dos o tres de ellas controlar el 75% de 
las cuentas. Este problema podría mitigarse si, tal como 
hemos propuesto más atrás, los recursos son recauda­
dos por una agencia central, y luego se licita el mane­
jo de paquetes de recursos para invertir por un perío­
do dado entre, digamos, siete a diez agencias inversoras 
distintas, según las pautas de riesgo preestablecidas en 
la licitación.

El error o confusión es creer que el sistema de 
capitalización eleva el ahorro neto en forma significa­
tiva. Es cierto que el nuevo sistema genera ahorros 
privados netos en sus inicios, cuando se recauda mu­
cho (típicamente de todos los trabajadores nuevos o 
más jóvenes) y se paga poco en jubilaciones. Sin em­
bargo, este ahorro privado tiene como contrapartida un 
déficit fiscal equivalente,'-^ ya que el viejo sistema 
mantiene su gasto en pensiones pero deja de recibir las 
cotizaciones de los nuevos trabajadores, que ahora 
aportan al sistema nuevo. Es más, si bien este nuevo 
déficit fiscal se puede “financiar” con préstamos de las 
AFP, el fisco genera un déficit adicional equivalente a 
la diferencia entre la tasa de interés pasiva (que paga­
ba antes) y la tasa de interés activa que ahora debe 
pagar. De ahí que, como primera aproximación, el sis­
tema de capitalización no genere un aumento en el 
ahorro.

De hecho, se genera ahorro sólo si el fisco deci­
de eliminar ese déficit mediante reducciones adiciona­
les de sus gastos o incrementos de sus ingresos. De 
hacer esto, el ahorro aumenta con la introducción del 
nuevo sistema de pensiones, pero no por un mayor 
ahorro privado, sino por un mayor esfuerzo de ahorro 
de parte del sector público. Es lo que sucedió en Chi­
le. En efecto, la puesta en marcha del sistema de pen­
siones basado en la capitalización individual originó 
en este país un déficit fiscal que en su momento máxi­
mo alcanzó a alrededor del 5% del pib. El ahorro neto 
subió porque el fisco tomó medidas para reducir el 
déficit señalado; entre otras, la extensión de la edad de 
jubilación a los 65 años (frente a la posibilidad de 
jubilaciones por años de servicio), lo que elevó la re-

Sería idéntico salvo por la menor subdedaración que el sistema 
de capitalización puede tener.
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caudación y acortó el período de pensión; la reducción 
en 10% de todas las pensiones, y el recorte de otros 
gastos ajenos al sistema de pensiones.

La moraleja de esto es clarísima: el incremento 
de ahorro neto nacional que acompaña la introducción 
del nuevo sistema de pensiones por capitalización, así 
como el monto de recursos disponibles para profundi­
zar el mercado de capitales interno, dependerá del es­
fuerzo adicional que haga el sector público para redu­
cir o eliminar el déficit fiscal que el nuevo sistema de 
pensiones generará.

De ahí que la más apremiante reforma que requie­
re el sistema de pensiones es la de eliminar su déficit, 
lo que se logra equilibrando los ingresos y obligacio­
nes actuariales y no sólo los de caja. Una vez hecho 
esto puede considerarse si conviene continuar con un 
sistema de reparto reformado (con inversión de las 
reservas) o pasar a uno de capitalización con compe­
tencia en la recaudación e inversión, o con recauda­
ción centralizada y competencia en la inversión.

7. La reforma del mercado de trabajo

El neoliberalismo atribuye parte importante del 
desempleo a rigideces en el mercado de trabajo crea­
das por políticas e instituciones públicas bien intencio­
nadas pero equivocadas: indemnizaciones por despido, 
salarios mínimos altos, restricciones a la entrada a cier­
tos oficios, y sindicatos fuertes, entre otras. De ahí que 
abogue por la flexibilización y desregulación del mer­
cado de trabajo y la limitación del poder sindical. No 
cabe duda de que las restricciones para ingresar a ofi­
cios como, por ejemplo, la estiba en los puertos, pue­
de ser mortal para la competitividad de una economía 
abierta. También es cierto que en sectores que hacen 
uso intensivo de capital y de recursos naturales claves 
—como el cobre en Chile y el petróleo en México y 
Venezuela— , o en monopolios naturales como las 
empresas eléctricas, muchos trabajadores suelen ganar 
sueldos muy por encima de su costo de oportunidad 
(Banco Mundial, 1995). Asimismo, el sindicalismo 
revindicativo de economías cerradas debe amoldarse 
a las condiciones competitivas de las economías abier­
tas.

El neoestructuralismo, por su parte, considera que, 
salvo casos excepcionales como los mencionados más 
arriba, estas rigideces son de poca importancia para la 
gran mayoría de la fuerza de trabajo que no está fuer­
temente sindicalizada, y cuyo problema central es la 
baja productividad de los trabajos a los que tiene ac­
ceso. Según esta corriente, el alto subempleo que carac­

teriza la región se debe a rigideces de otra índole en 
mercados complementarios al mercado de trabajo. Por 
ejemplo, la segmentación del mercado de capital hace 
que las inversiones de largo plazo se limiten al peque­
ño núcleo de empresas que se cotizan en la Bolsa o 
que tienen acceso al capital internacional, por lo que 
éstas tienden a trabajar con tecnologías que hacen uso 
exagerado de capital, mientras que la mayor parte de 
la fuerza de trabajo debe ocuparse en empresas con 
poco capital y, por ende, en trabajos de escasa produc­
tividad.

Respecto al mercado de trabajo mismo, el 
neoestructuralismo considera que, en general, las rigi­
deces más severas —responsables de mayor desempleo 
y menor productividad— emanan de las prácticas con­
tractuales mucho más que de la legislación. Por ejem­
plo, ninguna legislación induce a que los reajustes 
salariales en períodos inflacionarios se hagan en fun­
ción de la inflación pasada en lugar de la inflación 
venidera. Sin embargo, esta práctica frecuente condu­
ce a una inercia inflacionaria, o a desempleo si el go­
bierno persiste en su meta de bajar la inflación en for­
ma significativa.

Asimismo, de producirse una recesión y caer la 
demanda general de trabajo, sería preferible recurrir a 
una reducción de las horas trabajadas por toda la fuer­
za de trabajo. Sin embargo, la práctica —no la legis­
lación— hace que esta caída general signifique el des­
empleo de algunos, en lugar de ser compartida por 
todos, con consecuencias negativas tanto desde el pun­
to de vista macroeconómico como del distributivo.

Finalmente, la práctica contractual —y no la le­
gislación— hace que se remunere al trabajador según 
las horas trabajadas más que según el desempeño, lo 
que conduce a menor productividad y mayor desem­
pleo (CEPAL, 1992). En cambio, si un componente sig­
nificativo del ingreso del trabajador (digamos un 20 a 
25%, como en el Japón) estuviera ligado al desempe­
ño de su empresa o departamento o equipo de trabajo, 
los incentivos y la presión social para que mejorara su 
productividad se fortalecerían enormemente (Blinder, 
1990). Y lo que es tanto o más importante, en perío­
dos de caída de demanda, la empresa con salarios 
participativos tenderá a bajar sus precios para mante­
ner las ventas, la producción y, por ende, el empleo, 
pues el componente variable de los salarios también 
bajará; la empresa tradicional, en cambio tenderá a 
mantener sus precios y a reducir la producción y el 
empleo, pues sus salarios son fijos por contrato 
(Weitzman, 1984). A la inversa, en períodos de auge.
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al revés de la empresa tradicional que tiende a elevar 
sus precios más que su producción para hacer ganan­
cias rápidas, la empresa que paga salarios participativos 
será más propensa a expandir su producción y contra­

tación que a subir sus precios, pues si los subiera ele­
varía automáticamente esa parte de las remuneracio­
nes que varía según el desempeño económico de la 
empresa.

IV
Algunas enseñanzas

Los cam bios más exitosos introducidos por el 
neoliberalismo fueron la reforma tributaria, la apertu­
ra comercial y la reforma al sistema de pensiones. La 
apertura comercial tuvo bastante éxito, incluso cuan­
do se efectuó en forma rápida (sobre todo en situacio­
nes de escasa afluencia de capitales); también lo tuvo 
la reforma de la seguridad social, en especial cuando 
el gobierno pudo reducir o eliminar el déficit público 
que esta reforma implicaba. Asimismo, la privatización 
fue exitosa salvo cuando se hizo en forma apresurada 
o poco transparente, sin un marco regulatorio adecua­
do y sin la debida atención a la posible concentración 
de riqueza. En cambio, nos parece que la liberalización 
del mercado de trabajo se ha sobredimensionado fren­
te al problema al que apunta (desempleo y subempleo). 
Sin embargo, el mayor acierto del neoliberalismo crio­
llo no fue alguna reforma en particular, sino el de 
apreciar que el sector privado estaba ya en condicio­
nes de asumir su rol protagónico en el desarrollo, y 
devolverle ese papel e insistir en que la asignación de 
recursos debía centrarse en el mercado.

Las reformas más costosas —tanto en términos 
económicos como distributivos— fueron las políticas 
antiinflacionarias y de ajuste, así como la liberaliza­
ción financiera. Las primeras, por postular ajustes rá­
pidos en los precios y no en el volumen de producción 
aún en situaciones de desequilibrios serios y restrin­
girse por lo tanto a unos pocos instrumentos, fueron 
acompañadas por recesiones innecesariamente severas; 
y la segunda condujo a un colapso del sistema banca­
rio por la falta de los debidos resguardos regulatorios 
en un mercado peculiar, en el que es esencial la con­
fianza. Finalmente, hubo un descuido sistemático de 
lo distributivo, tanto por omisión (por ejemplo, en Chi­
le las empresas estatizadas o intervenidas entre 1970 
y 1973 se devolvieron en ese decenio sin cobrar im­
puesto a las ganancias de capital) como por comisión 
(la asimetría de temer a las rigideces del mercado la­
boral y despreocuparse de las del mercado financiero).

Por cierto, ninguna política económica real se li­
bra de errores. Pero respecto de estas reformas, inclui­
das las del paradigmático caso chileno, llama la aten­
ción la gran magnitud que alcanzaron esos errores, 
debido sobre todo a cegueras ideológicas del neolibe- 
ralismo criollo. En la política macroeconómica, hubo 
sesgos respecto a la rapidez y automaticidad con que 
se restauran los equilibrios, pues en la medida que se 
cree que los mercados se ajustan rápidamente se hace 
innecesaria una intervención estatal; en lo que respec­
ta a la liberalización financiera, se trató el mercado 
financiero como si fuera uno de bienes, descuidando 
la regulación y por ende desconociendo la peculiari­
dad de este mercado, en el que se intercambia un pago 
ahora por una promesa de pago a futuro; y en cuanto 
a los costos distributivos, éstos se debieron tanto a los 
errores anteriores .como a la fe del neoliberalismo crio­
llo en el efecto de chorreo y su descuido, cuando no 
desprecio, ante las consideraciones distributivas.

El error de fondo del neoliberalismo criollo ha 
sido pues su apego acrítico a las bondades del merca­
do: actuar como si los precios que equilibran la oferta 
y la demanda en cada momento dado (market clearing 
pnces) son iguales a los precios de equilibrio de largo 
plazo. Pero no es así. Si otros mercados están en dese­
quilibrio (por ejemplo, el de bienes, con precios infla­
dos, o el mercado de divisas con un rezago cambiario), 
el precio que iguala la oferta y demanda momentánea 
en los mercados restantes (por ejemplo, el mercado de 
crédito) no es el de equilibrio de largo plazo, pues esos 
mercados han tenido que absorber los desequilibrios 
de los demás. Por cierto, si se cree que los precios 
claves de cada momento son siempre precios de equi­
librio, como los neoliberales tienden a pensar, se mi­
nimizarán o malinterpretarán hechos que lo desmien­
ten: por ejemplo, elevadísimas tasas de interés reales 
por largos períodos, burbujas financieras en el merca­
do de activos, fuertes rezagos cambiarios, peligrosos 
niveles de endeudamiento interno y externo, alta vola­
tilidad en la entrada de capitales, tasas elevadas de de­
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sempleo y de capacidad ociosa. En efecto, la fe del 
neoliberalismo en un mercado idealizado —“si son 
libres, los precios claves del 'momento tienen que ser 
correctos, pues son fijados por el mercado”— inhibe 
toda intervención pues la considera necesariamente 
distorsionadora.

Si se apartan de este prejuicio, otros países po­
drían adoptar muchas de las reformas y preocupacio­
nes neoliberales sin incurrir en sus altos costos y sub­
sanando algunos de sus problemas en las formas su­
geridas más arriba. En efecto, el cuestionamiento de 
la suficiencia y automaticidad de las fuerzas de mer­
cado es el punto de partida del neoestructuralismo 
(Sunkel, 1991), aunque éste nace no sólo de una críti­
ca del neoliberalismo, sino también de una autocrítica 
del estructuralismo y su supuesto de que a cada falla 
del mercado corresponde una intervención estatal, 
como si sólo el mercado fuese imperfecto. Hay con­
ciencia hoy de que ésta también es una visión ideali­
zada, en este caso del Estado, como si él careciera de 
límites e imperfecciones. De ahí que el neoestructura­
lismo concluya que las intervenciones del Estado de­
ben ser selectivas, centrándose en las fallas, segmenta­
ciones y vacíos más críticos del mercado, que el 
neoliberalismo tiende a descuidar (c e pa l , 1990, 1992 
y 1995a): la asimetría y lenta difusión del conocimiento 
tecnológico, lo que hace que la productividad total de 
los factores en nuestras empresas sea inferior a un ter­
cio de la que exhiben las empresas de los países desa­
rrollados; la ausencia de un mercado de capital priva­
do para inversiones en capital humano, y, por ende, la 
subinversión efectuada en este rubro; la virtual ausen-

eia de un mercado de capital de largo plazo salvo para 
las pocas empresas que se transan en la Bolsa, lo que 
limita la expansión de las empresas no por su rentabi­
lidad futura sino por su capacidad de autofinancia­
miento; la ausencia de un mercado de futuro para la 
divisa, lo que obliga al Banco Central a simular un pre­
cio a futuro, interviniendo en el valor del tipo de cam­
bio; y la falta de políticas activas de promoción de ex­
portaciones no tradicionales y de exportaciones tradi­
cionales a mercados nuevos.

Si se corrigiesen estos vacíos e imperfecciones se 
ampliaría la base productiva y finalmente se encami­
naría a la región hacia un desarrollo acelerado, como 
se ha hecho en todo país exitoso de desarrollo tardío. 
Sin embargo, reconocer este punto sería admitir que 
para lograr un crecimiento acelerado no basta con que 
los precios sean los correctos. El crecimiento acelera­
do depende de esfuerzos sistemáticos en el plano pro­
ductivo para aproximar nuestra productividad a la de 
los países desarrollados, saltar etapas y así aprovechar 
las mejores prácticas internacionales más adecuadas 
para nuestros países. Es cierto que la innovación y la 
difusión tecnológicas son una suerte de caja negra para 
el economista; sin embargo, no por ser poco maneja­
bles con nuestro instrumental típico dejan de ser im­
portantes. De hecho, un alto ritmo de crecimiento de 
la productividad total de los factores es lo que ha ca­
racterizado a todos los países de desarrollo tardío que 
han tenido éxito. De ahí que sea necesario impulsar 
políticas destinadas no sólo a mejorar el sistema de 
precios, sino también a incrementar la productividad 
en forma sistemática.
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Reforma comercial Reforma financiera y del mercado de capitales Políticas macroeconómicas
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Argentina
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3)>
Bolivia
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Brasil

1976-1981
Eliminación de prohibiciones y restricciones 
cuantitativas
Reducción de la tasa arancelaria 
Reducción de la dispersión 
1981-1989
Reversión del proceso de reforma, estableci­
miento de regímenes de promoción sectoriales 
y regionales 
1991 ->
Eliminación de prohibiciones y restricciones 
cuantitativas
Reducción de la tasa arancelaria
Reducción de la dispersión
Eliminación de los regímenes promocionales

1985 ->
Eliminación de las restricciones cuantitativas 
Régimen único de importaciones 
Arancel único y parejo

1987 ->
Reducción de aranceles 
Reducción de prohibiciones 
Flexibilización de programas financieros para 
la importación
Reducción del número de regímenes de 
importación especiales 
1990 ->
Eliminación de restricciones administrativas 
Eliminación de la mayoría de los incentivos 
fiscales
Reducción paulatina de aranceles

1978-1981
Amplia apertura de la cuenta de capital 
Eliminación de barreras a la inversión 
extranjera
Desregulación amplia de la cuenta de capital 
Liberalización radical de la tasa de interés y 
del crédito
Garantía estatal para 100% de los depósitos 
1987-1990
Desarrollo de mecanismos de regulación del
sistema
1991 ->
Desregulación amplia del mercado de capitales 
Eliminación de barreras a la inversión 
extranjera
Autonomía del Banco Central
Mantención del sistema financiero segmentado

1985-1990
Desregulación de la tasa de interés 
Garantía mínima sobre los depósitos 
Desregulación amplia del mercado de capitales 
Eliminación de barreras a la inversión 
extranjera 
1988
Marco regulatorio y de supervisión 
1990
Liquidación de bancos sectoriales

1988
Reconocimiento legal a la banca múltiple 
Desregulación del ingreso a la actividad 
financiera
Oferta de activos financieros indexados 
calzados contra bonos de gobierno 
Depósitos de corto plazo con liquidez diaria 
Desarrollo del mercado a futuro y de opciones

1978-1981
Pautas cambiarlas preanunciadas 
Déficit fiscal 
Política monetaria pasiva 
1991 ->
Ley de convertibilidad (tipo de cambio fijo)
Alta tasa de interés intema
Ajuste fiscal: más tributación, menos gasto y
más privatizaciones
Política monetaria pasiva

1986 ->
Régimen cambiario de flotación sucia 
Libre convertibilidad 
Restricción monetaria 
Alta tasa de interés
Ajuste fiscal: más tributación; menos gasto 
público; más aranceles

1987 ->
Contexto de fuerte inestabilidad 
Sucesivos procesos de estabilización que 
fracasan 
1994 ->
Plan Real
Coordinación de precios, salarios, arriendos 
por medio de conversión a unidad de moneda 
contable (U R V )
Tipo de cambio como ancla nominal
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Colombia
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Reforma comercial Reforma financiera y del mercado de capitales Políticas macroeconómicas

1985-1989
Reducción gradual y parcial de aranceles 
Reducción gradual de los subsidios a las 
exportaciones 
1990 ->
Reducción drástica de tasas arancelarias 
Eliminación de licencias previas de importa­
ción
Disminución de la dispersión arancelaria 
Eliminación de subsidios a las exportaciones

1990 ->
Instauración de la banca de filiales 
Liberalización de la entrada al sistema 
Eliminación de restricciones a la inversión 
extranjera
Liberalización de la tasa de interés 
Liberalización parcial del mercado cambiarlo 
Prohibición de captación en moneda extranjera 
Autonomía del Banco Central 
1993
Nueva ley de regulación

1990
La reforma fue precedida por fuertes 
devaluaciones
Estabilidad, mantención de equilibrios 
macroeconómicos

Costa Rica
j>en

cai>

1986 ->
Reducción gradual de la tasa media arancelaria 
Reducción gradual de la dispersión arancelaria 
Incentivos fiscales a la exportación 
Simplificación y reducción de trámites de 
exportación

1984-1988
Mantención de la banca estatal
Disminución de las regulaciones y controles al
sistema
Liberalización de las tasas de interés, excepto 
líneas de crédito a la pequeña y mediana 
empresa
Desarrollo de la banca comercial privada 
Desarrollo de la supervisión del sistema 
1992
Amplia apertura de la cuenta de capital

1986 ->
Alza gradual y persistente del tipo de cambio 
real
Régimen de flotación cambiaria con interven­
ción del Banco Central 
Estabilidad macroeconómica 
Control del déficit fiscal
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Chile 1974-1979
Reducción de la tasa arancelaria media 
Eliminación de restricciones no arancelarias 
Arancel parejo 
1984-1991
Bandas de precios para productos agrícolas 
Introducción del sistema antidumping 
Reintegros simplificados a exportaciones

1974-1981
Privatización de los bancos 
Desregulación de la tasa de interés 
Apertura a la inversión extranjera 
Reducción de las restricciones a la compraven­
ta de divisas
Restricción sobre los créditos externos 
Profundización del sistema a través de las 
inversiones de las Administradoras de Fondos 
de Pensiones (a f p )
1983-1987
Desarrollo de la regulación y supervisión 
1991-1994
Disminución de restricciones al movimiento de 
capitales externos 
Autonomía del Banco Central

1974-1978
Unificación cambiaria y minidevaluaciones
Ajuste fiscal: drástica caída del gasto público
Política monetaria pasiva
1979-1981
Tipo de cambio fijo
1984-1990
Fuerte devaluación
Estabilización
1991-1994
Régimen de flotación con intervención del 
Banco Central
Control de la expansión monetaria (esteriliza­
ción)
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Reforma comercial Reforma financiera y del mercado de capitales Políticas macroeconómicas

Jamaica
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1980
Eliminación gradual de restricciones cuantitati­
vas
1985 ->
Eliminación de licencias de importación sobre 
materias primas y bienes de capital
1986 ->
Reducción gradual de aranceles para igualarlos
a  lo s  d e  l a  Ca r ic o m

Reducción de la dispersión arancelaria

1982 ->
Establecimiento del Banco de Crédito Agrícola 
y  el Banco Nacional de Desarrollo: asigna­
ción a  través de intermediarios financieros del 
crédito de largo plazo a sectores productivos 
1985 ->
Aumento de la supervisión al sistema 
financiero
Introducción de operaciones de mercado 
abierto por parte del Banco Central

1980 ->
Programa de estabilización y ajuste estructural
1984 ->
Flexibilización de la política cambiaria
1985 ->
Ajuste fiscal
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México 1985-1994
Eliminación parcial de controles cuantitativos 
Incorporación de sistema antidumping 
Eliminación de permisos previos a las 
importaciones de bienes de consumo 
Simplificación del arancel a 5 tasas 
Mantención de restricciones de importación a 
la industria automotriz, de microcomputadoras 
y farmacéutica
Eliminación de los subsidios a las exportacio­
nes
Reducción de la política de promoción 
industrial

1989
Desregulación de la tasa de interés 
Amplia apertura de la cuenta de capitales 
Eliminación de restricciones a la inversión 
extranjera
1990 ->
Reprivatización de la banca comercial 
A cceso de inversionistas extranjeros a los 
mercados financieros
A cceso de los inversionistas nacionales a la 
colocación de valores en el exterior 
Normas de control y supervisión del sistema 
financiero

1989 ->
Política de estabilización con ancla cambiarla 
nominal
Coordinación concordada de reajustes de 
precios claves y  salarios 
Política de ajuste fiscal 
1994
Devaluación masiva
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1979 -1980
Eliminación de barreras y prohibiciones a la 
importación
Reducción de tasas arancelarias 
1985-1990
Reversión total del proceso 
1991 ->
Eliminación de subsidios a las exportaciones 
Abolición total de prohibiciones a la importa­
ción
Reducción de tasas arancelarias 
Reducción de la dispersión 
Introducción del draw-back 
Meta de arancel único en 1995

1991 ->
Liberalización del mercado cambiario 
Amplia apertura del mercado de capitales 
Apertura irrestricta a la inversión extranjera 
Flexibilización de la tasa de interés 
Desregulación del crédito bancario 
Desarrollo de la banca múltiple 
Desarrollo de la regulación y supervisión del 
sistema financiero

1979-1980 
Atraso cambiario 
Desequilibrio externo 
1982-1984
Crisis de la deuda extema, devaluación y 
reversión del proceso de reformas 
Aceleración de la tasa inflacionaria 
1985-1990
Política fiscal expansionista 
Crisis de la balanza de pagos 
Acentuada inestabilidad 
1991 ->
Estabilización
Ajuste fiscal: más gasto, más privatización 
Atraso cambiario 
Ancla monetaria
Desequilibrio en la balanza de pagos
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Uruguay
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Venezuela

1974-1978
Eliminación de prohibiciones y barreras no 
arancelarias
Ampliación de subsidios y beneficios a las
exportaciones no tradicionales
Reducción de impuestos a las exportaciones
tradicionales
1978-1982
Simplificación del sistema arancelario 
Reducción gradual de aranceles 
Eliminación de subsidios y estímulos 
tributarios a las exportaciones 
1985-1993
Adopción de cinco tramos arancelarios 
Reducción de tasas arancelarias 
Tasas de interés preferenciales a las exporta­
ciones

1989-1990
Eliminación de prohibiciones y restricciones 
Eliminación de impuestos específicos 
Reducción gradual de aranceles 
Eliminación de las exoneraciones arancelarias 
Adopción de impuestos compensatorios y de 
protección a la industria nacional 
Flexibilización de procedimientos administrati­
vos para las exportaciones 
Eliminación de aranceles sobre materias 
primas, partes, componentes, semimanufacturas 
e  insumos de exportación 
Instauración de la devolución de impuestos

1974 ->
Amplia apertura del mercado de capitales 
Eliminación progresiva del control de la tasa 
de interés
Eliminación de encajes obligatorios 
Liberalización del mercado de cambios 
Bancos públicos mantienen líneas de crédito a 
largo plazo

1989-1990
Disminución de la regulación sobre la tasa de 
interés

1974-1978
Programa de estabilización económica 
1978-1982
Tipo de cambio preanunciado, fuerte
revaluación
1985-1993
Ajuste fiscal
Régimen de flotación cambiaria con interven­
ción del Banco Central

1989-1990
Programa de estabilización 
Ajuste fiscal
Tipo de cambio libre, único y flexible 
1993
Instauración del control de cambios
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Fuente: CEPAL, 1995b.
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América Latina: Reformas dei sector público

Reforma tributaria

CD>

c
z Argentina

oa

coH
Ca>

Reforma de pensiones Privatización y reforma de empresas públicas

1976
Ordenamiento y simplificación de la 
legislación tributaria 
Cláusulas de indexación sobre tributos 
Eliminación de derechos sobre exportacio­
nes
Generalización del impuesto al valor 
agregado (IVA)
1976-1981
Unificación de las alícuotas iv a  
Ampliación de la base de impuestos a las 
ganancias
Eliminación del secreto bancario y bursátil 
1990-1992
Supresión de impuestos a las exportaciones 
Supresión de regímenes de promoción 
industrial
Tratamiento uniforme a las ganancias de 
residentes y no residentes

1994
Reforma al sistema de seguridad social

1990 ->
Privatización de los servicios públicos, sin 
saneamiento previo
Carácter poco competitivo de las licitaciones 
Preservación del carácter monopólico de los 
mercados
Desregulación del mercado petrolero
1992
Ventas de servicios de gas y electricidad
1993
Ventas de YPF y  empresas siderúrgicas

>
o

>
o

Bolivia 1986
Simplificación del sistema tributario 
Reducción de las tasas impositivas
1987
Creación del Ministerio de Recaudaciones, el 
que posteriormente se integra al Ministerio de 
Finanzas con rango de Subsecretaría de Estado
1988 ->
Fortalecimiento y  racionalización institucional

1985-1986
Reducción radical del empleo en la minería y 
los empresas industriales estatales 
Reforma profunda de COMIBOL y  de YPF 
Adopción de criterios de maximización de 
utilidades y  profunda racionalización
1992
Ley de privatización
1993
Proyecto de capitalización sobre las principales 
empresas públicas

>
o
o

Brasil

31>
3Ou>

1965
Permanentes correcciones de las alícuotas y la 
asignación de los impuestos a los diferentes 
niveles de la organización estatal 
Múltiples reformas en la tributación a la renta 
1988
Proceso de descentralización de los ingresos 
tributarios

1991 ->
Cláusulas especiales que regulan la participa­
ción de las empresas extranjeras en el proceso 
de privatización
Privatizaciones en: petroquímica (15 
empresas), fertilizantes (5 empresas), 
siderurgia (9 empresas), otros sectores (5 
empresas)
1995
Servicios públicos en proceso de privatización

(Continúa en la página siguiente) uüi
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Colombia
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Costa Rica

Reforma tributaria Reforma de pensiones Privatización y reforma de empresas públicas

1974 ->
Incremento de las tasas y la progresividad 
de los impuestos directos 
Eliminación de una serie de incentivos y 
exenciones
Unificación de los gravámenes a los 
distintos tipos de empresas 
Corrección por inflación de los ingresos 
financieros
Instauración d e l  actual iv a

Creación de la Superintendencia de
Impuestos Nacionales
Mejoramiento del sistema de cobranza a
través del sistema bancario
1992 ->
Reducción del impuesto sobre las remesas 
de las empresas extranjeras 
Los fondos de inversión extranjera entran en 
la categoría de no declarantes 
Instauración de la devolución de impuestos

1994
Alza de la carga tributaria sobre el consumo 
Reducción de los impuestos sobre las 
exportaciones
Reducción del impuesto a las utilidades de 
las empresas
GeneraUzación del impuesto a las ventas 
Aumento del impuesto a la riqueza 
1992
Eliminación de franquicias y endurecimiento 
de las sanciones a los evasores

Puesta en marcha de la reforma de la 
seguridad social

1991 ->

Escaso número de empresas estatales 
privatizadas, alcance marginal

1987 ->

Aumento sustancial en las tarifas de los
servicios públicos
1984
Privatización de la mayoría de las empresas 
públicas pertenecientes al conglomerado estatal 
CODESA 
1985-1990
Privatización de 40 empresas públicas

<
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Chile
1982
Reemplazo del impuesto de compraventa 
por el IVA
Eliminación de exenciones y tasas especia­
les, incluso para servicios públicos 
Perfeccionamiento del sistema de corrección 
monetaria
Eliminación de impuestos a las ganancias de
capital y al patrimonio neto
1976-1986
Políticas de reducción de la evasión
tributaria
1984
Reducción del impuesto a la renta.
Impuesto al gasto 
1990
Elevación del impuesto a la renta de las 
empresas y del IVA

1980
Reforma de la seguridad social; creación de un 
sistema de capitalización, basado en la 
afiliación a fondos de pensiones privados que 
proporcionan pensiones de vejez, invalidez y 
sobrevivencia a partir de aportes efectuados 
obligatoriamente por los afiliados

1975
1974-1977
Reprivatización de empresas intervenidas en la
administración anterior
1982-1983
Reversión del proceso de privatización 
mediante la intervención para rescatar el 
sistema financiero 
1985
Aceleración de las privatizaciones de empresas
tradicionalmente estatales
1990
Nuevo papel de la Corporación de Fomento 
(COREO)

(Continúa en la página siguiente)
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Reforma tributaria Reforma de pensiones Privatización y reforma de empresas públicas

>zo

Jamaica 1986 ->
Simplificación del sistema impositivo 
(evolución inestable)
Disminución de tasas impositivas 
Aumento de la base tributaria 
Fortalecimiento del sistema institucional 
1991
Introducción del impuesto general al 
consumo, equivalente al IVA, que reempla­
zó a una variedad de impuestos al consumo

1983-1984
Racionalización de la administración de las 
empresas públicas 
1985 ->
Privatización de empresas públicas: servicios 
y  telecomunicaciones, hoteles, industria del 
azúcar y del banano

México

oai3>

aicoH
Cai>

1970-1976
Ampliación de la cobertura del impuesto a 
la renta
Elevación de impuestos específicos 
Coordinación del impuesto a las ventas 
federal, con el resto de los estados 
1978-1982
Simplificación de los impuestos indirectos,
in t ro d u c c ió n  d e l  iv a

1987-1989
Reducción de las alícuotas efectivas en los 
impuestos a las rentas, personas y empresas 
y ampliación de la base imponible

1984-1988
Privatización de empresas pequeñas y 
medianas
1989
Privatización de grandes empresas de sectores 
estratégicos y poco competitivos 
Prohibición de inversión extranjera a través de 
conversiones de deuda en capital
1990 ->
Privatización de puertos, carreteras, aeropuer­
tos, plantas de energía e incluso cárceles 
Mejora del entorno competitivo de las 
empresas públicas (desregulación de precios)

om

>
o

Perú

31>

o>

1991
Simplificación del sistema tributario
1993
Simplificación del impuesto a la renta 
Fortalecimiento impuesto general a las 
ventas
Supresión de exoneraciones 
Reestructuración de la administración 
tributaria
Desarrollo de sistemas para el control de la 
evasión
1994
Proceso de reforma y modernización de la 
SUNAT
Capacitación del personal, autonomía 
funcional y económica 
Modernización de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas

1993
Reforma de la seguridad social (en proceso): 
Se privatiza el sistema con un régimen de 
capitalización de los aportes directos de los 
empleados. Se mantiene también la vigencia 
del sistema antiguo

1992
Privatización de 10 pequeñas empresas (se  
recaudan 209 millones de dólares)
1993
Privatización de empresas mineras, de 
transporte aéreo y de comercialización de 
petróleo (se obtienen 300 millones de dólares)
1994
Privatización de varias empresas grandes, 
siendo la más importante c f t -E n t e l , compa­
ñías peruanas de teléfonos y telecomunicacio­
nes (se obtuvieron 3 100 millones de dólares) 
Instauración del sistema “Participación 
Ciudadana”, el que ofrece a los pemanos la 
posibilidad de comprar acciones en empresas 
estatales
Regulación de actividades monopólicas, de la 
competencia desleal y de la defensa del 
consumidor

>
o
o

Uruguay 1974 ->
Privatización de los servicios financieros 
Privatización del transporte y  de los puertos

Venezuela 1994
Simplificación de la estructura tributaria 
Instauración del iv a

1989 ->
Reestructuración de empresas: reconversión 
industrial, racionalización de la gestión 
Modernización del marco regulador 
Privatización de pequeñas empresas co

■vi

Fuente: ŒPAL, 1995b.
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Deuda
y sostenibilidad fiscal:

¿ s e  repite la historia?

Guillermo E. Perry

Economixta Jefe,
Región de América Latina 
y el Caribe 
Banco Mundial

La deuda pública, en particular la interna, está aumentando 

sostenidamente en diversos países de la región, pese a los im­

portantes procesos de ajuste fiscal que se han desarrollado des­

de mediados de los años ochenta. El artículo examina los prin­

cipales problemas que ello representa para la política pública. 

En primer lugar, pasa revista a las condiciones de sostenibili­

dad de la deuda pública. A continuación, analiza los posibles 

efectos de las privatizaciones, la acumulación de deuda como 

contrapartida de la de activos y las obligaciones sin financia- 

miento previsto o los pasivos contingentes sobre la sosteni­

bilidad en términos de la tasa tolerable de inflación; examina 

los factores que determinan las expectativas en torno a la 

sostenibilidad fiscal y los efectos de esas expectativas sobre 

las tasas de interés y los niveles de deuda sostenibles y, por 

último, considera la medida en que la gestión de la deuda in­

fluye sobre su sostenibilidad y viceversa.

A G O S T O  1997
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I
Introducción

Desde mediados del decenio de 1980 los países de 
América Latina han estado sometidos a un proceso de 
ajuste fiscal. En la mayor parte de la región los déficit 
fiscales de 1995 y 1996 han sido bajos (cuadro 1). Sin 
embargo, la deuda pública, en particular la interna, ha 
aumentado recientemente en varios países, entre otros 
Brasil y Costa Rica (gráficos 1 y 2). Las autoridades 
de esos países y los observadores internacionales han

GRAFICO 2

GRAFICO 1

B ra s il:  D eud a  p ú b lic a  in te rn a  ne ta , 1985-1996

C o s ta  R ica : D eud a  p ú b lic a  in te rn a  b ru ta ,
1985-1995

“ Preliminar

comenzado a dar muestras de nerviosismo. Recuerdan 
un proceso semejante que se desencadenó en los años 
ochenta en varios países de América Latina y el Cari­
be, tras la suspensión del acceso al crédito externo a 
raíz de la crisis de México de 1982, y que culminó en 
diferentes formas de licuefacción, reconversión forzo­
sa o repudio de la deuda (en México en 1987-1988 y 
en Argentina y Brasil en 1990).

CUADRO I

A m é r ic a  L a tin a : D é fic it  (s u p e rá v it )  de l s e c to r  p ú b lic o
(Porcentajes del PW)

Promedio
1989-1990

1991 1992 1993 1994 1995 1996“

Argentina (sector público no 
financiero nacional)’’ -3.5 -1.5 -0 . 1 1.4 -0 . 1 -0.4 -2 . 0

Brasil (sector público 
consolidado)'’ -2.9 -0 . 2 - 1 . 8 -0.7 1 .1 -4.8 -4.5
Chile (gobierno central)’’ 
Colombia (sector público no

3.2 1.5 2 . 2 1.9 1.7 2 . 6 1 . 0

financiero) -1.3 - -0 . 2 0.3 2 . 6 -0.3 - 1 . 2

Costa Rica (gobierno central) 
Ecuador (sector público

-4.3 -3.1 -1.9 -1.9 -6.9 -4.4 -4.5

no financiero) -0.7 - 1 . 0 -1.7 -0.4 -0 . 2 -1.9 -3.5
El Salvador (gobierno central) -4.3 -5.2 -5.2 -3.3 -2 . 1 -1.3 - 1 . 8

México (sector público 
consolidado) -3.9 -0.4 1 . 6 0.7 -0.4 -0 . 1 -0 . 1

Perú (gobierno central)’’ 
Venezuela (sector público no

-5.6 -1.5 -1.5 -1.4 1.9 - 1 . 6 2 . 0

financiero) -0.5 -2 . 2 -5.9 -1.3 -13.8 -5.9 -0 . 0

“ Cifras preliminares
Excluye provincias y municipios.
Excluye el componente inflacionario de la tasa de interés.
Promedio de 1989-1990 corresponde al balance del sector público no financiero.

DEUDA Y SOSTENIBILIDAD FISCAL; ¿SE REPITE LA HISTORIA? • GUILLERMO E. PERRY
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La acumulación de la deuda interna plantea diver­
sos interrogantes en materia de política. ¿Cuáles son 
las semejanzas y diferencias entre este proceso y lo 
ocurrido en el decenio de 1980? ¿Qué hemos aprendi­
do desde entonces sobre la sostenibilidad de la deuda 
y la sostenibilidad fiscal? ¿Cuáles son los efectos de 
fenómenos como la privatización, los pasivos fiscales 
sin financiamiento previsto y las obligaciones contin­
gentes en la sostenibilidad de la deuda? ¿A qué se debe 
que los países de la Organización de Cooperación y 
Desarrollo Económicos (ocde) aparentemente puedan 
mantener un volumen mucho mayor de deuda “soste- 
nible” que los países de América Latina y el Caribe?

¿En qué medida puede la gestión de la deuda condi­
cionar su sostenibilidad, y viceversa?

Estos son los temas que se examinarán brevemen­
te a continuación. No es nuestra intención dar respues­
tas definitivas. Lo que deseamos es alentar nuevas 
investigaciones en un campo que, en mi opinión, ten­
drá importancia fundamental para las finanzas públi­
cas en América Latina y el Caribe en los próximos diez 
años. A fin de facilitar la exposición, comenzaremos 
por la definición más sencilla y los métodos de com­
probación más comunes de la sostenibilidad de la deu­
da, para luego examinar algunos problemas teóricos y 
prácticos más complejos.

II
Análisis estándar de la sostenibilidad 

de la deuda

La definición más común de sostenibilidad de la deu­
da es la siguiente: la deuda pública es sostenible si el 
valor actualizado de los superávit primarios futuros es 
igual o superior al saldo actual de la deuda pública, de 
modo que el Estado podrá de hecho pagar esa deuda 
con cargo a sus futuros superávit;

[1] D (0 )< íg S (t)e -» d t

siendo D(0) el saldo inicial de la deuda pendiente, en 
términos reales;

S(t) el superávit fiscal primario en el momento /, 
en términos reales, y

r la tasa de interés real (de la deuda pública).

En esta definición se pone de manifiesto un pri­
mer hecho obvio: el análisis de la sostenibilidad de la 
deuda es el análisis de la sostenibilidad fiscal. Lo que 
importa determinar es si la situación fiscal (actual y 
prevista) permitirá reembolsar el saldo actual de la 
deuda. En caso negativo, las medidas de política se 
orientarán sobre todo a aumentar los superávit prima­
rios futuros.

Si partimos del supuesto de que tanto la tasa de 
interés como la relación entre el superávit primario y 
el PiB permanecerán constantes (es decir, si se supone 
que el superávit primario crecerá al mismo ritmo que 
el PIB, siendo n la representación de la tasa de creci­

miento del pib), la situación puede expresarse en una 
ecuación muy conocida que es la que se utiliza en la 
mayor parte de los análisis habituales de sostenibilidad 
de la deuda:

[2] f r -n )D ( í)< S ( í)

En esta ecuación se observa que la deuda es sos­
tenible si su relación con el pib se mantiene constante 
o disminuye con el tiempo (dado que es posible pagar 
intereses superiores a ese crecimiento con los superá­
vit primarios corrientes). De hecho, la ecuación [2] 
puede deducirse también de ese requisito.' Puede 
interpretarse también como una condición de equilibrio 
estable. En términos más generales, se puede demos­
trar que el mantener una relación constante entre la 
deuda y el pib es condición suficiente, pero no necesa­
ria, para que la ecuación [1] sea válida (Blanchard, 
Chouraqui, Hagemann y Sartor, 1990). La mayor par­
te de los análisis de la sostenibilidad de la deuda tra­
tan, por lo tanto, de comprobar si es probable que se 
dé esa condición.

Ante todo, señalaré que esta formulación elemen­
tal subraya que la sostenibilidad de la deuda (o fiscal) 
depende en forma decisiva de la tasa de interés real y

‘ (D/Y) =  D/Y -DY/Y^= (rD-S)/Y -Dn/Y¿0; de donde (r-n) D < S .

DEUDA Y SOSTENIBILIDAD FISCAL: ¿SE REPITE LA HISTORIA? • GUILLERMO E. PERRY
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de la tasa de crecimiento prevista: cuanto mayor es la 
diferencia entre ellas (si r es mayor que n), mayores 
son los superávit primarios requeridos para que el sal­
do inicial de la deuda sea sostenible.

La mayor parte de los análisis de sostenibilidad 
de la deuda utilizan tasas de interés y de crecimiento 
determinadas de forma exógena. Lamentablemente, es

obvio que esas tasas dependerán tanto del saldo de la 
deuda como de la cuantía y trayectoria de los superá­
vit fiscales. Esta es la principal desventaja —aunque 
de ningún modo la única— de utilizar reglas tan sen­
cillas. Por lo tanto, antes de examinar algunos aspec­
tos más complejos, quisiera señalar otras limitaciones 
del análisis estándar de la sostenibilidad de la deuda.

III
¿Contribuye la privatización a la 

sostenibilidad de la deuda?

Una de esas limitaciones es que dicho análisis no tie­
ne en cuenta la posibilidad de reducir la deuda median­
te la venta de activos del Estado, como han hecho va­
rios gobiernos de América Latina y el Caribe en los 
últimos años. Indudablemente, podría aducirse que en 
principio la privatización de esos activos no debería 
tener ningún efecto en la sostenibilidad de la deuda. 
Como el ingreso neto generado por los activos que se 
van a privatizar debería haberse incluido en el saldo 
primario, no habría diferencia alguna en la evaluación 
de la sostenibilidad de la deuda si desapareciera ese 
flujo de ingresos y el producto obtenido de la privatiza­
ción se utilizara para reducir la deuda. Este principio 
es válido siempre que el precio de venta de los acti­
vos del Estado sea igual al valor presente del ingreso

neto que se obtendría si la empresa quedara en manos 
de éste.

Sin embargo, desde un punto de vista microeco- 
nómico, el principio que justifica la privatización es, 
precisamente, el de que los empresarios privados pue­
den administrar mejor las empresas privatizadas, por 
lo cual estarían dispuestos a pagar un precio mayor que 
el valor presente del ingreso neto (descontados los 
impuestos) que las empresas percibirían si permane­
cieran en manos del Estado. En otras palabras, el va­
lor presente del ingreso generado por la privatización 
más los impuestos pagados por la empresa privatiza- 
da podría ser mayor que el valor presente de los supe­
rávit operacionales de la empresa pública. En tal caso, 
la privatización de activos para reducir la deuda influi­
ría en la sostenibilidad de ésta.

IV
¿Deuda bruta o neta?

Si el Banco Central emite títulos de deuda a fin de 
esterilizar las entradas de capital, ¿qué efecto tiene esto 
en el análisis de la sostenibilidad de la deuda (o la 
sostenibilidad fiscal)? ¿Qué sucedería si se emitieran 
títulos de deuda para ofrecer asistencia financiera a 
bancos con dificultades de cartera?

El problema no es de poca monta. En los últimos 
años, muchos países latinoamericanos han emitido de 
una u otra forma cantidades considerables de títulos de 
deuda con el objeto de esterilizar las entradas de capi­
tal. Por ejemplo, gran parte del aumento de la deuda

interna del Brasil en los últimos años ha tenido como 
contrapartida una acumulación de reservas internacio­
nales y, en menor proporción, el otorgamiento de prés­
tamos del Banco Central para apoyar a los bancos del 
país que se hallan en dificultades. Tanto las reservas 
como los préstamos bancarios aparecen como activos 
en el balance del Banco Central.

Las tenencias de divisas deben deducirse de la 
deuda bruta, ya que los intereses devengados no se in­
cluyen en la definición de superávit primario. No 
obstante, es preciso tener presente que sus rendimien­
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tos serán normalmente inferiores a los pagos por con­
cepto de intereses sobre la deuda interna. Esta consi­
deración deberá influir en la tasa de interés que se 
utilice en el análisis. Es decir, la acumulación de deu­
da interna con el fin de aumentar las reservas interna­
cionales (o de reducir la deuda externa, como en Cos­
ta Rica) influye en la sosteniblidad de la deuda. Aun 
cuando la relación deuda neta-piB permanezca constan­
te, la tasa media de interés de la deuda neta aumentará 
como consecuencia de esas transacciones.

El problema es semejante cuando se emiten títu­
los de la deuda interna a cargo de otros activos fi­

nancieros. Por ejemplo, en Brasil, México, Venezue­
la, Argentina, Ecuador y varios otros países de Amé­
rica Latina y el Caribe, los bancos centrales han crea­
do recientemente mecanismos de redescuento para los 
bancos que experimentan dificultades. Generalmente 
esterilizan el efecto monetario mediante la emisión de 
títulos de la deuda. Los préstamos a esos bancos se de­
ben descontar al calcular la deuda neta, si se supone 
que el redescuento se reembolsará en su totalidad. Pero, 
¿ocurrirá así realmente? Dicho de otro modo, ¿cuál es 
el verdadero valor de esos activos?

V
Obligaciones sin financiamiento previsto 

o contingentes

Otro elemento que hay que tener en cuenta es que el 
Tesoro puede tener obligaciones sin financiamiento 
previsto o contingentes, como los pasivos netos relacio­
nados con el sistema de seguridad social, el seguro de 
depósitos para todo el sistema bancario o las garantías 
otorgadas a privados que invierten en obras de infra­
estructura.^

En los últimos años se han hecho esfuerzos enco- 
miables por reconocer en forma explícita y financiar 
plenamente las obligaciones relacionadas con el siste­
ma de seguridad social. Esta ha sido la principal orien­
tación del proceso de reforma de la seguridad social 
emprendido por varios países de la región (Chile, Ar­
gentina, Colombia, Perú y más recientemente México). 
Estas medidas suelen incrementar el volumen de la 
deuda pública explícita. Sin embargo, es evidente que 
la sostenibilidad de la deuda (o sostenibilidad fiscal) 
ha mejorado, pues la deuda ya existía y no aumentará 
en el futuro siempre que haya financiamiento previsto 
para todas las nuevas obligaciones de los fondos de 
pensiones tanto públicos como privados. Por lo gene­
ral, sigue habiendo algunas obligaciones sin financia­
miento previsto (relacionadas con los empleados pú-

 ̂Las obligaciones de algunos bancos o empresas administradas por 
el gobierno que están en bancarrota y las garantías de la deuda de 
los Estados por el gobierno federal estarían ya incluidas en el saldo 
de la deuda, si en el análisis de sostenibilidad se da la plena conso­
lidación del sector público.

blicos, sobre todo miembros de las fuerzas armadas, 
personal docente, trabajadores del sector petrolero y 
algunos otros que han quedado excluidos del nuevo 
sistema), así como algunas obligaciones contingentes, 
tanto antiguas como nuevas (por ejemplo, las garan­
tías de una pensión mínima).

El análisis de la sostenibilidad de la deuda debe 
tener en cuenta las obligaciones netas a largo plazo 
relacionadas con el sistema de seguridad social (obli­
gaciones no cubiertas por las reservas actuales o las 
contribuciones previstas), ya sea como proyección del 
flujo a largo plazo o en valor presente como deuda ne­
ta. En la mayoría de los casos este enfoque revelaría 
rápidamente la insostenibilidad de la posición fiscal 
actual, aun cuando las cuentas fiscales parezcan estar 
en equilibrio y el volumen de la deuda pendiente ex­
plícita sea pequeño (como sucedía en todos los países 
que han reformado su sistema de seguridad social). 
Esto pondría de relieve, por supuesto, la importancia 
crítica de la reforma de los sistemas de seguridad so­
cial para la sostenibilidad fiscal.

¿Cómo se debe proceder respecto de las restan­
tes obligaciones contingentes? Lo mejor sería, desde 
luego, tratar de estimar su cuantía e incluirlas explíci­
tamente en las previsiones presupuestarias. Así está 
haciendo ahora Estados Unidos en el caso de las garan­
tías de exportación y Nueva Zelandia con todos sus 
pasivos contingentes. En una conferencia reciente aus­
piciada por el Banco Mundial (a fines de mayo en
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Cartagena) se examinó este aspecto en relación con las 
garantías otorgadas a los promotores privados de obras 
de infraestructura.

Si no se emprende un proceso de esta índole y se

carece de indicadores de mercado, un buen procedi­
miento contable sería incluir un porcentaje de esas 
obligaciones en la deuda total del gobierno cuando se 
quiera analizar la sostenibilidad de la deuda.

V I
Demanda monetaria y disyuntiva deuda-inflación

Otra limitación del análisis tradicional de la sostenibi­
lidad de la deuda, como el representado por las ecua­
ciones [1] y [2], es que ese análisis supone de partida 
que todos los déficit fiscales se financiarán mediante 
endeudamiento. En la práctica, los gobiernos pueden 
optar por financiar los déficit contrayendo deudas o 
emitiendo dinero. ¿En qué forma altera este hecho el 
análisis estándar de la sostenibilidad de la deuda?

La respuesta es sencilla: la deuda pública es sos- 
tenible si el valor actualizado de los superávit prima­
rios futuros, más el señoreaje, es igual o superior al vo­
lumen actual de la deuda pública.

De acuerdo con esta definición, el señoreaje com­
prende tanto el impuesto sobre el dinero que supone 
la inflación como los ingresos provenientes de la crea­
ción de dinero que derivan de una mayor demanda en 
términos reales (por ejemplo, como consecuencia del 
aumento del ingreso real). El concepto de dinero 
aplicable a esta definición es el monto total de las 
obligaciones del sector público no sujetas al pago de 
intereses (por lo general, el dinero primario). Este en­
foque permite consolidar plenamente el sector públi­
co no financiero con el Banco Central.

Como antes, una condición suficiente para que la 
deuda siga siendo sostenible de acuerdo con esta defi­
nición es que la trayectoria de los futuros superávit 
primarios más el señoreaje (como proporción del pib) 
conduzca a un nivel de endeudamiento (como propor­
ción del pib) que sea constante a largo plazo (estado 
estable).

Cuando se tienen en cuenta las cuestiones relacio­
nadas con el señoreaje, y cuando se considera cons­
tante la relación deuda/dinero primario, la ecuación que 
resulta es la siguiente:

[1’] d = ( r - n ) d - s - ( p  + n ) m )  
donde d  es la relación deuda/piB;

í  es la relación superávit primario/piB; 
p  es la tasa de inflación, y 
V es la velocidad-ingreso del dinero primario.

Por consiguiente, la condición para que la rela­
ción deuda/piB se mantenga constante (d = 0) es:

[2’] (r - n)d - s = (p + n) (lA^)

Lo que figura a la derecha de [2’] denota el seño­
reaje, que resulta de la inflación y del crecimiento del 
PIB real.

Esta expresión puede replantearse para expresar 
la inflación en función de las otras variables:

[3] p = d/h (r - n) - s/h - n

En este contexto, el análisis de la sostenibilidad 
de la deuda (o sostenibilidad fiscal) se convierte en un 
debate sobre la tasa de inflación que un país está dis­
puesto a tolerar. Si los demás factores no cambian, 
niveles diferentes de d  (relación deuda constante a lar­
go plazo/piB) o de s (superávit primario/piB) entrañarían 
niveles distintos de inflación. Cuanto más alta sea la 
deuda respecto de la base monetaria {Vd), mayor será 
la tasa de inflación en estado estable (siempre que la 
tasa de interés real sea más alta que la tasa de creci­
miento de la economía).^

Obsérvese el papel fundamental desempeñado por 
la velocidad-ingreso del dinero. Determinados niveles 
de deuda o de déficit primarios, o de ambos, serán 
compatibles con niveles tanto más bajos de inflación 
cuanto más baja sea la velocidad-ingreso del dinero. Y 
al revés, cuanto más alta sea la demanda de dinero pri­
mario (lo contrario de la velocidad-ingreso del dine­
ro) mayor será el nivel “sostenible” de la deuda públi­
ca para un nivel predeterminado de inflación acepta­
ble en estado estable.“*

 ̂Este resultado coincide con la “aritmética desagradable” de Sargent 
y Wallace (1981).

Naturalmente, el análisis de la sostenibilidad de la deuda adquiere 
mayor complejidad en la medida en que la velocidad-ingreso del 
dinero es a su vez una función de la tasa de inflación.
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El anterior análisis demuestra claramente que no 
hay relaciones mágicas (deuda/piB o deuda/superávit 
primario) que se puedan utilizar como normas inter­
nacionales para advertirnos de la existencia de una 
situación de insostenibilidad fiscal. Las grandes dis­

crepancias que observamos entre los distintos países 
en lo que se refiere a las tasas reales de interés, tasas 
de crecimiento y velocidad-ingreso del dinero reve­
lan la existencia de distintos niveles de deuda soste- 
nible.

VII
Sostenibilidad fiscal, incertidumbre 

y tasa de interés real de la deuda

Como se ha señalado antes, en todos los análisis de la 
sostenibilidad de la deuda el principal problema con­
siste en elegir la tasa de interés real “correcta”. En los 
modelos analizados hasta aquí se utilizan tasas de inte­
rés exógenas. Lo que ocurre es que la tasa de interés 
depende tanto del nivel de endeudamiento como de la 
cuantía y la estructura de los superávit.

Ghani y Zang (1995) describen acertadamente es­
te problema: La sostenibilidad de la deuda (tanto in­
terna como externa) es un elemento integral de la esta­
bilidad macroeconómica; la interacción de distintas va­
riables de política (como la política financiera y la polí­
tica sobre la deuda y las tasas de interés) y de las va­
riables de los resultados (entre otras él pib y el creci­
miento de las exportaciones), así como las condicio­
nes económicas internacionales (tasas de interés inter­
nacionales) determinan en conjunto si un país tiene un 
nivel de endeudamiento sostenible.

Por ejemplo, en un caso extremo, según equiva­
lencias ricardianas puras, la variable decisiva que con­
diciona la tasa de interés real de la deuda pública no 
sería el superávit o déficit fiscal, sino el total del gas­
to público.'’ Los gastos públicos representarían la can­
tidad de recursos que de hecho desplazan al sector 
privado. La forma en que estos gastos se financian (me­
diante la emisión de títulos de deuda o mediante im­
puestos) no tendría mucha importancia con respecto a 
las variables reales. Por ello, el monto de los gastos 
públicos podría ser una variable de importancia críti­
ca (debido a su repercusión en las tasas de interés) para

 ̂La equivalencia ricardiana se aplicaría si los impuestos se recau­
daran de una sola vez, los mercados de capital fueran perfectos y 
todos los individuos actuaran en forma altruista con respecto a sus 
herencias. Según estos supuestos, si el nivel de gastos fuese cons­
tante, el financiamiento de la deuda y de los impuestos sería equi­
valente.

determinar la sostenibilidad de la deuda (o la sosteni­
bilidad fiscal). Se trata de un tema que merece más 
investigación empírica.

En términos más generales, dados todos los pro­
blemas teóricos y empíricos que suscita la medición 
“adecuada” de la deuda y los superávit primarios y la 
forma en que influyen en las tasas de interés, la tasa de 
interés real de la deuda pública puede ser un indica­
dor sumario útil de las expectativas del mercado con 
respecto a la solvencia del gobierno.

De hecho, es muy posible que la principal limita­
ción del análisis estándar de la sostenibilidad de la 
deuda esté en el hecho de que no tiene en cuenta la 
incertidumbre. La consideración explícita de ésta no 
sólo complicaría enormemente la ecuación [1], sino 
que pondría en tela de juicio el concepto mismo de 
deuda sostenible. Los tenedores de deuda pueden ha­
cerse diferentes ideas de la sostenibilidad fiscal. Cuanto 
más probable consideren el incumplimiento de las 
obligaciones de pago (es decir, su impresión de “insos­
tenibilidad” fiscal) exigirán tasas de interés más altas 
y aceptarán sólo plazos de vencimiento cortos.

Dado que no es posible predecir inequívocamen­
te el futuro, las expectativas de “insostenibilidad” de 
la deuda (o de insostenibilidad fiscal) y, en consecuen­
cia, la tasa de interés real dependerán no sólo de los 
factores fundamentales de la economía sino también 
de la credibilidad del gobierno.® El hecho de que al­
gunos países de la región hayan dejado de pagar su 
deuda interna (y externa) en el pasado, por uno u otro 
medio, sin duda influye en las expectativas actuales. 
A igualdad de los demás factores, en esos casos el nivel

 ̂Los márgenes de la deuda soberana con respecto de los bonos del 
Tesoro de los Estados Unidos reflejan de hecho esas dos circuns­
tancias.
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de deuda sostenible es más bajo. Esta es otra razón por 
la cual un determinado nivel de deuda o déficit públi­
co (como proporción del p i b )  podría ser sostenible en 
unos países pero no en otros.

No obstante, también plantea problemas usar las 
tasas de interés vigentes para los bonos públicos inter­
nos como medio de determinar la sostenibilidad de la

deuda (o la sostenibilidad fiscal). Puede ocurrir que el 
Banco Central esté aplicando temporalmente una po­
lítica restrictiva y, en consecuencia, que la tasa de in­
terés tal vez no refleje su nivel a largo plazo, habida 
cuenta de los parámetros de la economía. Asimismo, 
la “prima por riesgo” del gobierno podría verse afec­
tada por fuerzas transitorias.

VIII
Gestión de la deuda y desarrollo 

de los mercados de capital

Cuando se emiten títulos de la deuda interna (lo mis­
mo que en el caso de la deuda externa), es preciso 
adoptar varias decisiones de política sobre aspectos co­
mo los siguientes: vencimientos a plazos más o me­
nos largos, tasas de interés variables o fijas, tasas no­
minales o vinculadas a la inflación, y frecuencia y 
modalidades de emisión (agentes, subastas, etc.). Esas 
decisiones influyen en los costos previstos de los inte­
reses reales (que serán mayores cuando los vencimien­
tos sean a más largo plazo) y en su varianza (pues el 
riesgo de refinanciamiento será más elevado cuando los 
vencimientos sean a plazos más breves). También en 
la liquidez y profundidad de los mercados de bonos in­
ternos. Estas, a su vez, influirán en la tasa de interés.

Por norma general el gobierno es el deudor más 
importante y el más solvente, por lo que los bonos del

Tesoro suelen ser el segmento más grande y con ma­
yor liquidez de los mercados de bonos internos. Los 
valores del Tesoro, como es lógico, tienen una tasa de 
interés básica que sirve de referencia para otras formas 
de deuda, tanto semisoberana como privada. Por eso, 
la fijación de los precios de esos valores es importan­
te no sólo en lo que toca a los costos directos del em­
préstito público, sino también a los de los empréstitos 
privados, tanto en los mercados internos como en los 
externos.

Para poder contar con mercados de bonos a lar­
go plazo eficientes se requieren curvas de rendimien­
to consolidadas de los pagarés del Tesoro, por lo que 
la gestión de la deuda pública es fundamental para 
la evolución de los mercados de capitales a largo pla­
zo.

IX
Gestión y sostenibilidad de la deuda

Por ello, la gestión de la deuda tiene importancia para 
su sostenibilidad, ya que influye en la tasa de interés 
real de la deuda pública. ¿Qué ocurre con la relación 
inversa?

Cuando la deuda se considera insostenible, las 
opciones para su gestión se reducen rápidamente. En 
realidad, esa percepción desplazará la curva de la de­
manda interés-vencimiento hacia arriba y, lo que es 
más importante, hacia adentro (gráfico 3).

En consecuencia, la emisión de títulos de deuda 
con plazos más largos pasará a ser una opción cada vez 
más costosa, por no decir imposible. No sólo aumen-

O R A FIC O  3

Efectos de las expectativas de deuda 
“ insostenible” sobre la tasa de interés y 
plazo de maduración de la deuda
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tará la tasa de interés real media de los bonos públi­
cos, sino que también tenderán a acortarse los plazos 
de vencimiento. La gestión de la deuda tropezará con 
graves dificultades, que se pueden convertir en una

verdadera pesadilla, hasta que se desencadene la infla­
ción o se repudie la deuda. En ese contexto, el desa­
rrollo de los mercados de capital es una víctima más 
de una posición fiscal insostenible.
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En los años noventa un buen número de países de la región 

puso en marcha importantes modificaciones en sus regímenes 

petroleros tendientes a suprimir los monopolios públicos, pro­

mover mercados competitivos y propiciar un incremento de la 

inversión privada bajo nuevas formas de contratación. Esta 

reforma tuvo una significativa incidencia en los programas de 

estabilización económica, por cuanto se aplicaron correcciones 

de precios que contribuyeron a reducir las presiones fiscales, 

junto con efectuarse la reestructuración y saneamiento finan­

ciero de las empresas petroleras públicas. Atrás quedó el esta­

tismo que inspiró las políticas públicas hasta la década de los 

ochenta. Sin embargo, la privatización es sólo una de las op­

ciones en juego. Más interesantes son los crecientes procesos 

de internacionalización de las empresas petroleras públicas 

mediante la concertación de asociaciones estratégicas entre 

ellas y también con las grandes empresas petroleras de fuera 

de la región. En suma, este artículo analiza el paradigma que 

inspira las reformas y las interrogantes que surgen sobre su 

plena validez al contrastarlo con la realidad, destacando tres 

grandes opciones en juego dentro de América Latina: i) la 

promoción de asociaciones estratégicas e internacionalización 

de empresas públicas; ii) el papel preponderante del Estado y 

la promoción de la inversión privada, y iii) la privatización 

total de la industria.
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I
Introducción

En los últimos años ha habido importantes modifica­
ciones en los regímenes petroleros de Argentina, Bra­
sil, Bolivia, Colombia, Ecuador, Perú y Venezuela.

Las reformas han desregulado cuando la compe­
tencia es posible y han regulado cuando no lo es. Se 
busca además promover la inversión extranjera bajo 
nuevas modalidades de contratación, lo que no exclu­
ye una significativa presencia del Estado en los países 
con mayor dimensión petrolera (Brasil, México y Ve­
nezuela) e inclusive en algunos países predominante­
mente importadores —por ejemplo en Chile, a través 
de la Empresa Nacional del Petróleo (enap)— .

Por el momento, sólo en Argentina y Perú el de­
sarrollo de la industria petrolera está hegemónicamente

en manos del capital privado, tras la privatización de 
Yacimientos Petrolíferos Fiscales (ypf) y petroperú. En 
Bolivia está en marcha la privatización de Yacimien­
tos Petrolíferos Fiscales Bolivianos (ypfb) bajo la 
modalidad de capitalización, y en Ecuador se alienta 
la inversión privada pero se mantiene una importante 
participación del Estado (petroecuador). En Brasil 
(PETROBRAs), Colombia (ecopetrol) y Venezuela 
(pdvsa) se promueven asociaciones estratégicas entre 
las empresas estatales y los grandes operadores petro­
leros internacionales, mientras que sólo en México 
persiste el monopolio estatal, aunque se profundiza la 
internacionalización de pemex.

II
Avance de las reformas

En líneas generales, la secuencia de las reformas ha 
seguido el siguiente derrotero: corrección de precios, 
reestructuración y saneamiento financiero de las em­
presas públicas, organización de un mercado competi­
tivo, promoción de la inversión privada y, por último, 
privatización (alternativa minoritaria por el momento).* 

El avance ha sido variable. El proceso está toda­
vía en marcha pero sin duda los mayores logros, hasta 
el momento, tienen que ver con la corrección de pre­
cios y el saneamiento de las empresas públicas en el 
marco de los procesos integrales de reforma econó­
mica.

casos adquirió cierta gradualidad vinculada a los pro­
pósitos de los programas de estabilización económica.

Las empresas fueron mejorando progresivamen­
te su participación en los precios finales de los com­
bustibles y, por lo general, en una segunda instancia 
se adoptaron políticas que tomaron como referencia los 
precios internacionales, aunque este patrón no se apli­
ca plenamente en todos los países de la región si se 
considera como criterio básico el costo de oportunidad.

2. Reestructuración y saneamiento financiero de 
ias empresas púbiicas

1. Ajustes de precios

La corrección de los precios tuvo en un primer momen­
to motivaciones fiscales y estuvo orientada a reducir 
las transferencias presupuestarias para cubrir los défi­
cit de las empresas públicas; por lo tanto, en algunos

' Chile es un caso particular ya que inició su reforma en 1978, 
siguiendo estos pasos pero sin concretar la privatización de la 
Empresa Nacional del Petróleo (enap), que controla todas las refi­
nerías.

El saneamiento financiero de las empresas petroleras 
se ha visto favorecido —aunque no en todos los casos 
y dependiendo de cada una de las realidades naciona­
les— por factores como los siguientes: la reorientación 
de las políticas de precios, la menor transferencia de 
recursos de las empresas al fisco, la reestructuración 
de los pasivos y la refinanciación de la deuda externa.

Se ha propiciado la formación de conglomerados 
en la actividad empresarial del Estado y se busca 
mejorar la eficiencia operacional, separando los cos­
tos y márgenes de utilidad o pérdida en cada una de
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las “unidades de negocios” y racionalizando el gasto 
corriente, a fin de reducir los costos. En algunos ca­
sos se han cerrado ciertas unidades de bajo rendimiento 
o se han aplicado esquemas de descentralización para 
hacer más transparente el funcionamiento de las diver­
sas “unidades de negocios”.

3. Instauración de mercados competitivos y pro­
moción de la inversión privada

El mercado petrolero tiene características especiales 
que conviene destacar. Se trata de un mercado con 
“abastecimiento multivial” propio de los bienes ener­
géticos transables bajo pautas comerciales aceptadas 
mundialmente.

Desde comienzos de los años noventa se contrapu­
sieron dos opciones dentro de América Latina. Una que 
asume el carácter multivial del abastecimiento y postu­
la la supresión de los monopolios estatales con y sin 
privatización de la industria; y otra minoritaria que, 
considerando el carácter estratégico del petróleo, in̂ - 
siste en el mantenimiento de barreras a la inversión' 
privada.

Esta última posición considera que si bien el pe­
tróleo es un producto transable, se trata de una fuente 
energética no renovable, de uso difundido, que incide 
en el comportamiento de múltiples actividades y usua­
rios con fuerte impacto macroeconómico y ambiental, 
y que está sujeta a una serie de factores geopolíticos 
que podrían afectar la soberanía y seguridad naciona­
les.

La posición contraria sostiene que en una econo­
mía libre no debería haber “barreras de entrada” para 
la explotación de los recursos (oferta libre de restric­
ciones) o para satisfacer la demanda (libre acceso al 
abastecimiento). En este marco resultaría contraprodu­
cente que ofertantes o demandantes pretendieran influir 
unilateral o concertadamente en el mercado. En con­
secuencia, el petróleo debería ser mirado como cual­
quier bien transable, lo que implicaría dejar de lado su 
carácter estratégico.

Se aboga, por lo tanto, en favor de un Estado re­
gulador, se descarta un Estado empresario que exclu­
ya la inversión privada, y se propicia la eliminación de 
los monopolios, por considerarlos inconvenientes para 
el desarrollo de la industria, ya que limitan la capta­
ción de capitales extranjeros y la transferencia de tec­
nología.

En realidad, lo que todavía está en discusión es 
si el Estado debe seguir cumpliendo un papel empre­
sarial hegemónico, orientación que justificó las estati- 
zaciones que se acentuaron en los años sesenta y se­

tenta y perduraron hasta los ochenta, determinando que 
el 85% de la industria petrolera de la región estuviera 
bajo el control de las empresas del Estado a comien­
zos de los noventa.

Se insiste además en que el estatismo afectó la 
asignación de recursos al privilegiar la fijación de pre­
cios internos por debajo del costo de oportunidad del 
abastecimiento; con esto generó un esquema de trans­
ferencia de rentas que no ponderó adecuadamente la 
rentabilidad de los capitales invertidos, desfinanciando 
a las empresas públicas y llevando a elevados niveles 
de endeudamiento externo.

La mayoría de los países de la región, salvo 
México, ha eliminado las barreras de entrada a la in­
versión privada en las diversas fases de la industria pe­
trolera, privilegiando operaciones independientes o en 
asociación con empresas del Estado

Se han producido importantes avances con respec­
to al decenio anterior en lo que se refiere a la entrada 
de capital privado en las actividades de explotación, 
refinación y comercialización, con diversas modalida­
des de contratación con el capital nacional y extranje­
ro (Campodónico, 1996b).

La instauración de mercados competitivos ha sig­
nificado básicamente la eliminación de las restriccio­
nes a la importación y, en general, de los monopolios 
públicos de comercio exterior, aunque éstos persisten 
todavía en algunos países de la región. Ello se acom­
pañó, aunque no en todos los casos, de criterios de re­
gulación basados en la generación de condiciones de 
competencia, lo que ha permitido estructurar políticas 
de precios libres.

4. Privatización de empresas públicas

La privatización de empresas públicas petroleras 
no es una tendencia generalizada en la región, pues sólo 
en Argentina, Solivia y Perú está presente como op­
ción estratégica para el desarrollo de la industria.

Yacimientos Petrolíferos Fiscales (ypf) no sólo 
fue la primera empresa pública petrolera del mundo 
—creada en 1921— sino también la primera gran em­
presa estatal de la región que se privatizó. En 1993 se 
vendió el 45% de las acciones de ypf en bolsas inter­
nacionales y argentinas mientras que el 13% se otor­
gó a los trabajadores como aporte a los fondos de 
pensiones. El Estado nacional mantiene el 20% de las 
acciones, las provincias el 11.3% y el personal de ypf 
el 10% restante.

Si bien la mayor parte de las acciones se hallan 
en manos de inversionistas privados, la dispersión es 
bastante grande, de modo que el Estado sigue pesan­
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do en las decisiones de la empresa. Además, el voto 
afirmativo del Estado es indispensable para la aproba­
ción de fusiones, la adquisición de más del 50% de 
las acciones de ypf, la transferencia total de los de­
rechos de exploración y explotación y la disolución 
de YPF.

El esquema de privatización petrolera del Perú es 
radic:almente diferente. Allí se optó por la venta de 
“unidades de negocios”, obtenidas de la desintegración 
de PiiTROPERú. La Refinería de la Pampilla, la mayor 
del país, fue vendida a un consorcio liderado por repsol 
e YPE', reteniendo el Estado el 40% de las acciones. La 
plañía de lubricantes se vendió íntegramente a mobil 
oiL y los lotes que explotaba petroperú están siendo

adjudicados bajo contratos de licencia que suponen un 
pago por el valor de las reservas que contienen y una 
regalía por la explotación del yacimiento.

En Bolivia, la nueva ley de petróleo dio marcha 
a la privatización de ypfb, bajo el esquema contempla­
do en la Ley de Capitalización. Según este esquema 
el comprador deberá efectuar un aporte de capital que 
le permita controlar la “unidad de negocios” que le 
interesa. El saldo restante se distribuiría entre los tra­
bajadores como aporte a los fondos de pensiones. Al 
momento de escribir este artículo se han capitalizado 
los principales lotes de producción de petróleo y el 
transporte por oleoductos, estando pendiente la capi­
talización de las refinerías.

III
Cambios en los regímenes de 

contratación petrolera

En líi región existen diversas modalidades de contra­
tación petrolera que han ido variando con el tiempo, 
según los propósitos de las políticas públicas y los 
cambios que ha experimentado el mercado mundial del 
petróleo. En estas formas de contratación, que surgie­
ron con mayor vigor en los años setenta, lo común es 
que los inversionistas asuman el riesgo de exploración 
(Campodónico, 1996a).

Así, se suscribieron contratos de “prestación de 
servicios” o de “operaciones” que reemplazaron, por 
esos años, el régimen convencional de concesiones pe- 
troleias. El cambio fue sustantivo, ya que anteriormente 
los concesionarios tenían plazos y condiciones mucho 
más flexibles para poner en operación las eventuales 
reservas probadas, i-eteniendo además la propiedad del 
petróleo extraído.

El nuevo régimen, cuyo origen se encuentra en Itis 
nacionalizaciones del Medio Oriente, implicaba dar un 
servicio a la empi'esa petrolera estatal que era dueña 
del petróleo y que a cambio de esta prestación (riesgo 
exploratorio y gastos de explotación) retribuía al con­
tratista en especie o mediante el pago en efectivo de 
una tarifa, vinculada a los precios internacionales.

Por esos años se pusieron también en vigencia 
contratos de “participación en la producción”, relativa­
mente similares a los anteriores, por los cuales el con­
tratista continuaba asumiendo el riesgo exploratorio a 
cambio de una proporción de la producción que, se­

gún el caso, podía ser vendida a la empresa estatal a pre­
cios internacionales o colocada en mercados externos.

Las políticas públicas insistieron en que el Esta­
do, como soberano de los recursos, no sólo tenía de­
recho a una proporción de la producción, sino además 
a decidir sobre el destino de los crudos extraídos, para 
garantizar el abastecimiento del mercado interno o bien 
para orientarlo al mercado internacional, según sus 
intereses comerciales.

Estas modalidades de contratación se extendieron 
a varios países de la región (Argentina, Bolivia, Bra­
sil, Chile, Ecuador, Perú) en los años setenta, coinci­
diendo con el fortalecimiento de la concertación petro­
lera oficial en el marco de la Organización de Países 
Exportadores de Petróleo (opep).

En medio de los efectos de la primera crisis del 
petróleo (a comienzos de los años setenta) y ante el 
temor de que se pusiera en riesgo el abastecimiento de 
los países importadores, los contratistas petroleros lle­
garon a concretar acuerdos que entregaron a las em­
presas estatales el 50% del petróleo extraído, e inclu­
sive un poco más, sin que éstas asumieran riesgo al­
guno.

En Colombia, se adoptó un régimen diferente: el 
contratista asumía el riesgo exploratorio y si encontraba 
reservas comerciales debía asociarse obligatoriamente 
con la empresa ecopetrol para la explotación del pe­
tróleo encontrado.
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Estos nuevos esquemas de contratación fueron 
auspiciados incluso por las grandes empresas petrole­
ras, las que optaron por dar un servicio o asociarse con 
empresas estatales, considerando que el reparto de los 
beneficios de la negociación petrolera siempre fue un 
tema conflictivo que inspiró las políticas de interven­
ción pública y las estatizaciones. Estas políticas se 
aplicaban hacía largo tiempo en algunos países de la 
región, pero se comenzaron a reforzar desde fines de 
los años sesenta, y adquirieron mayor vigor estimula­
das por los nuevos enfoques que surgieron a raíz de la 
creación de la opep.̂

Perú estatizó la industria petrolera en 1968, Ecua­
dor en 1971 y Venezuela en 1975. Los años setenta 
marcan pues el inicio de un largo período en que los 
Estados de la región asumieron un mayor protagonismo 
en la actividad petrolera. Pero, con las excepciones de 
México y Venezuela, no excluyeron la participación 
privada bajo las nuevas reglas de contratación.

Estas reglas delimitaron las obligaciones de los 
contratistas, exigiendo programas de trabajo obligato­
rios en la fase de exploración; programas de desarro­
llo con compromisos específicos de inversión en la fase 
de explotación, y las correspondientes garantías ban- 
carias que aseguraran el cumplimiento de estos com­
promisos.

En los años ochenta, y como resultado de la ma­
yor oferta de crudo en el mercado mundial, se empe­
zó a flexibilizar los niveles de retribución a los contra­
tistas con el fin de atraer mayores inversiones, pero las 
pautas de contratación no se alteraron mayormente.

La apertura petrolera, en lo que va de los años 
noventa, ha significado la introducción de nuevas 
modalidades en el régimen de contratación. Estas tie­
nen vigencia básicamente en Argentina y Perú, con la 
reinstauración de la modalidad de concesión y con los 
“contratos de licencia” respectivamente, en los que, a 
cambio de una regalía, los contratistas tienen derecho 
a la propiedad del petróleo extraído.

Las novedades más importantes son, sin duda, la 
supresión del monopolio de petrobras en Brasil en 
1995 y los nuevos contratos para la explotación de 
campos marginales que suscribió Venezuela en 1992- 
1993, así como los recientes contratos de ganancias 
compartidas que dicho país empezó a suscribir a par­
tir de 1996.

Considerando las reservas que están en juego, la 
política de apertura de Venezuela tendrá seguramente 
un impacto decisivo en el mercado mundial y en las 
pautas de concertación (cuotas de producción y expor­
tación) dentro de la opep.

Cabe destacar que la modalidad de contratación 
sobre la base de ganancias compartidas resulta, sin 
duda, más atractiva en un país de las características de 
Venezuela. Su aplicación sería muy difícil en la ma­
yoría de los países de la región cuyo riesgo exploratorio 
es significativamente mayor que en Venezuela.

Otra novedad interesante respecto al régimen de 
contratación es la introducción de criterios que vincu­
lan la participación de los contratistas con la cantidad 
y calidad de petróleo extraído (Ecuador) y con los 
ingresos (Colombia). En el primer caso, a mayor can­
tidad de petróleo extraído menor participación del 
contratista, mientras que en el segundo un alza de pre­
cios le significaría una menor retribución porcentual.

En cuanto a tratamiento tributario y arancelario, 
destaca la uniformación de criterios con los regímenes 
comunes al resto de las actividades productivas, que 
guarda relación con la neutralidad de la tributación. En 
este sentido, la industria petrolera no tiene un trata­
miento ni más ni menos favorable que el resto de las 
actividades productivas. Sin embargo, algunos países 
(Ecuador, Guatemala y Perú) mantienen todavía incen­
tivos arancelarios para la fase de exploración.

Hay que destacar que las tasas del impuesto a la 
renta han decrecido significativamente en algunos paí­
ses, lo que ha significado un tratamiento más favora­
ble que el prevaleciente en los años ochenta.

IV
Del paradigma a la realidad

^Argentina, como se señaló más atrás, constituyó en 1921 la primera 
empresa petrolera estatal del mundo ( y p f ). En la década de los treinta 
se creó la Empresa Petrolera Fiscal (1934) en Perú e y pf b  (1936) en 
Bolivia, mientras que México estatizó la industria en 1938 y formó 
PEMEX. En los años cincuenta se constituyó en Chile la e n a p  (1 9 .‘i0 ) ,  

ECOPETROL (19.51) en Colombia y p e t r o b r a s  (1953) en Brasil.,

La búsqueda de competitividad y el menor prota­
gonismo estatal son la base del paradigma que impul­
sa las reformas petroleras en la región, aunque las dosis 
de una y otro dependen de la dotación de reservas y 
de la naturaleza de los mercados nacionales.
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E1 paradigma plantea que la intervención estatal 
sólo tiene sentido si se presentan imperfecciones del 
mercado, y asigna al Estado un papel regulatorio orien­
tado a garantizar una mayor competencia y a proteger 
el patrimonio natural. Las cuestiones de seguridad de 
abaslecimiento o de equidad social significarían situa­
ciones de excepción frente a las cuales entraría en vi­
gor la subsidiariedad del Estado.

Sin embargo, algunos datos de la realidad ponen 
en tela de juicio los efectos de la aplicación del para­
digma que orienta las reformas petroleras en los ám­
bitos que se indican a continuación.

1. Concentración de la industria

La primera interrogante surge frente al incremento de 
la concentración de la industria que resultaría de una 
masiva privatización la que pondría en tela de juicio 
el equilibrio entre productores y consumidores y, por 
ende, la vigencia de un mercado libre.

Las políticas públicas que se aplicaron a partir de 
los aiíos setenta propiciaron la desconcentración de la 
industria petrolera mundial. En 1971, las llamadas 
“siete hermanas”  ̂ controlaban el 58% de la oferta 
petrolera mundial, pero a mediados de los noventa 
daban cuenta solamente de 13% de la producción 
mundial (Gutiérrez y Jaramillo, 1995).

131 poder económico que encierran las empresas 
petroleras es considerable y deriva no sólo de la mag­
nitud de sus operaciones sino de la significativa pro­
porción del comercio intrafirma que realizan. Baste 
mencionar que las operaciones anuales de las 52 em­
presas petroleras que se encuentran entre las 600 em­
presas más grandes del mundo alcanzan a alrededor de 
800 mil millones de dólares. Esta cifra triplicó la de 
las exportaciones regionales de 1996 y la de los capi­
tales extranjeros que ingresaron a la región entre 1990 
y 1996 (Naciones Unidas, 1988; cepal, 1996).

Es difícil aventurar juicios respecto de los efec­
tos que la mayor concentración de la industria tendría 
sobre el funcionamiento del mercado mundial. Lo que 
sí es evidente es que la privatización afectará la con- 
certación de políticas entre los productores de los paí­
ses en desarrollo (en la opep). Esta concertación sería 
contradictoria con el paradigma del libre mercado. Así, 
mientras la reforma implica un menor protagonismo 
público, la geopolítica aconseja un mayor pragmatismo

^Las siete hermanas son; British Petroleum, Standard Oil o f New 
Jersey, Exxon, Royal Dutch Shell, Gulf, Standard Oil o f California 
y Mobil Oil.

que no alteraría mayormente el importante papel que 
desempeña el Estado en la coordinación de las políti­
cas energéticas de los países desarrollados.

Los países europeos signatarios de la Carta Eu­
ropea de la Energía reconocen que los Estados tienen 
derecho a participar en la prospección y explotación 
de los recursos energéticos mediante la participación 
del gobierno o de sus empresas estatales, admitiendo 
la posibilidad de expropiar por razones de interés pú­
blico.

Por otro lado, los países miembros de la Agencia 
Internacional de la Energía han avanzado significati­
vamente en la coordinación de sus políticas de plani­
ficación estratégica: han fijado topes máximos de im­
portación, límites mínimos de almacenamiento y me­
canismos para enfrentar crisis mundiales de abasteci­
miento de petróleo y productos refinados. Además, 
después de la Guerra del Golfo, los países de la Orga­
nización de Cooperación y Desarrollo Económicos 
(ocde) están prestando cada vez más atención a la se­
guridad del suministro energético, y muchos de ellos 
(Francia, Bélgica e Italia entre otros) asignan carácter 
estratégico a sus empresas.

De allí que la eliminación de barreras a la entra­
da de inversión privada haya sido prudente y concebi­
da más bien en términos de “asociaciones estratégicas” 
en los países que concentran la mayor parte de las 
reservas petroleras regionales (México y Venezuela), 
a fin de tener un mayor margen de maniobra para de­
linear iniciativas nacionales vinculadas al comporta­
miento del mercado mundial.

2. Distribución de la renta petrolera

La segunda interrogante tiene que ver con la distribu­
ción de los beneficios de la explotación de los recur­
sos naturales, que estuvo en el eje de las motivaciones 
que inspiraron las políticas estatistas.

El uso de la renta petrolera en la región no fue el 
más adecuado. En algunos casos, se postergaron urgen­
tes reformas tributarias que hubieran llevado a una 
“despetrolización” del gasto fiscal. En otros se distor­
sionaron los precios, reduciendo esa renta con fines 
antiinflacionarios, o se adoptó una política de succión 
de los ingresos de las empresas públicas, lo que las 
descapitalizó y afectó severamente sus gastos de inver­
sión.

El tema es importante tanto bajo el protagonismo 
estatal como cuando se propicia la privatización de la 
industria. Por un lado, debería evitarse que el consu­
mo fiscal de la renta petrolera perjudique el desarrollo
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de la industria; y por otro, la promoción de la inver­
sión privada no debería desembocar en un deterioro de 
la renta media que se retiene en las economías nacio­
nales.

Lo importante sería mantener un equilibrio sus- 
tentable en el reparto de los beneficios, de modo que 
los arreglos contractuales entre el Estado y los opera­
dores privados tengan estabilidad en el largo plazo.

3. Seguridad del abastecimiento y sus efectos
sobre los precios

Otra interrogante que surge en el marco de las refor­
mas se refiere a la seguridad del abastecimiento y al 
comportamiento de los precios, asunto que es impor­
tante tanto para los países productores como para los 
países consumidores .

La seguridad del abastecimiento continuará sien­
do un tema crucial en la geopolítica mundial, si bien 
el petróleo reducirá su participación en la estructura del 
consumo de la energía primaria de cerca del 40% a 
comienzos de los noventa, al 37% al concluir el pri­
mer decenio del próximo siglo (Campodónico, 1996b).

En ese lapso, los países de la ocde reducirían su 
participación en la demanda mundial de petróleo del 
56 al 47% por la sustitución de fuentes energéticas y 
un uso más eficiente de la energía. Pero se volverán 
más dependientes aún del abastecimiento importado, 
porque la relación reservas/producción es hoy, en pro­
medio, de ocho años en Europa occidental y de 11 años 
en América del Norte. En América Latina, en cambio, 
la relación es de 50 años; de allí el interés porque 
América Latina aumente su participación en el abas­
tecimiento de la OCDE (Campodónico, 1996b).

La puesta en producción de mayores reservas 
regionales —dada la incertidumbre política que persiste 
en el Medio Oriente y Rusia— haría más seguro el 
abastecimiento de petróleo a la vez que la mayor ofer­
ta regional contribuiría a reducir las presiones alcistas 
sobre las cotizaciones mundiales. Como los precios 
reales de hoy están deprimidos con respecto a los ele­
vados precios de los setenta, los países exportadores 
de la región tendrán que hacer un esfuerzo productivo 
mayor para obtener los bienes que importan del mer­
cado mundial. Por lo tanto, la gestión empresarial ten­
drá que centrarse en los costos para evitar que se re­
duzca la renta petrolera.

4. Imperfecciones del mercado

En la región, la mayoría de los países ha eliminado los 
controles al comercio exterior y ha realizado importan­

tes reformas en la etapas de refinación y transporte del 
petróleo. Sólo en México y Venezuela existen barre­
ras de entrada a estas actividades. En los demás paí­
ses se admite la inversión privada en la refinación y 
los operadores privados pueden construir oleoductos 
bajo un esquema de libre acceso a las redes y regula­
ción de tarifas; la comercialización en estaciones de 
servicio es libre y prácticamente no existen controles 
de precios.

La aplicación del paradigma no debería olvidar la 
posible existencia de monopolios naturales. Si bien 
algunas fases de la industria admiten la competencia, 
lo decisivo es la magnitud de los mercados. Por su 
variada dimensión, los mercados internos de los paí­
ses de la región admitirían desde una vigencia plena 
de la competencia, hasta formas de oligopolio e inclu­
sive monopolio, en el caso de los países más peque­
ños.

Esto lleva a una interrogante que tiene relación 
con el nivel de los precios internos (incluidos los im­
puestos) y su impacto en las cuentas macroeconómicas 
y la competitividad internacional.

Hay quienes consideran que los países producto­
res podrían tener mayores márgenes de libertad en la 
fijación de los precios internos del petróleo aun a ries­
go de disminuir la rentabilidad de las empresas estata­
les, si se toma en cuenta el costo de oportunidad, a 
efectos de frenar las presiones inflacionarias o mejo­
rar la competitividad.

Los países dependientes del abastecimiento im­
portado simplemente no tienen alternativa más eficien­
te que la de fijar los precios internos en función de los 
internacionales. En todo caso, el nivel de impuestos 
debe manejarse con prudencia para no generar presio­
nes inflacionarias ni afectar la competitividad de los 
usuarios.

5. ¿Integración o desintegración de la industria?

La historia de la industria petrolera muestra que la 
integración vertical fue y sigue siendo un imperativo 
para captar la diferencia entre la renta de explotación 
y el valor agregado por la refinación y la comercia­
lización, lo que no se contrapone a la descentralización 
de la gestión.

Mantener o no la integración de la industria ha 
sido tema de debate al p lantearse la opción 
privatizadora. Poner en venta varias “unidades de ne­
gocios” puede ser aconsejable en mercados de gran 
dimensión, pero puede perjudicar la competencia en 
mercados pequeños si se constituyen monopolios en
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cada fase de la industria. En este caso, corno cuando 
se cambia un monopolio integrado público por uno

privado, la posibilidad de desregulación es más limi­
tada.

V
La situación de la actividad petrolera 

en los años noventa

Los países con mayores reservas tienen serias dudas 
sobre la plena validez del paradigma en boga, consi­
derando la importancia que tiene el petróleo en sus 
relaciones internacionales. Sin embargo, la concerta- 
ción de las políticas de precios (en la opep) ha perdido 
vigor, no sólo por la mayor injerencia privada sino 
también porque los países con mayores reservas en la 
región no desean involucrarse en opciones multila­
terales que reduzcan sus márgenes de libertad.“*

El debilitamiento de la concertación es un costo 
derivado del claro interés por atraer más inversión 
privada. Este objetivo podría tener también cierto im­
pacto fiscal — asunto que está todavía por evaluarse— 
si las nuevas condiciones de contratación implican que 
el Estado traspase el control de la renta petrolera a 
cambio de regalías e impuestos a la renta.

Sólo los países con una amplia y probada filia­
ción f ietrolera pueden lograr beneficios más equilibra­
dos y hasta imponer condiciones de negociación. En 
cambio, los que han visto disminuir sus reservas bajo 
el predominio estatal y presentan altos riesgos de ex­
ploración, se inclinan de manera realista por regíme­
nes de contratación más flexibles y atractivos.

El nivel de reservas disponibles y la evolución 
positiva que se espera para la oferta ponen a los con­
sumidores en mejores condiciones de negociación, lo 
que no significa que el petróleo deje de ser un producto 
crucial en la geopolítica mundial.

L.o importante es que los países de la región, en 
el marco de la reforma, puedan conciliar los objetivos 
de auloabastecimiento o de incremento de su partici­
pación en el mercado mundial, atraer mayores corrien­
tes de inversión y retener una proporción creciente del 
valor de producción (a través de compras internas, 
salarios, impuestos, regalías, etc.), ya que no se debe

* Ecuador se salió de la opep, México nunca formó parte de ella y 
Venezuela ha tratado de ampliar su cuota dentro de esta organiza­
ción.

considerar sólo los beneficios que capta el fisco, sino 
el efecto integral en las economías nacionales.

El tema de la renta petrolera es sin duda de ex­
tremada importancia. En los países exportadores inte­
resa montar mecanismos regulatorios y tributarios que 
permitan que los precios declarados por los operado­
res correspondan efectivamente a las mejores opcio­
nes de colocación en el mercado internacional, evitan­
do que posibles estrategias de comercio administrado 
lleven a la fijación de precios de transferencia que 
perjudiquen el valor de las exportaciones y por ende 
los ingresos tributarios. Los países importadores, por 
otro lado, requieren de mecanismos regulatorios para 
acceder a las mejores condiciones de precio y evitar 
que las posiciones dominantes en el mercado resulten 
en ineficiencias en el abastecimiento.

En ambos casos el patrón de referencia debería ser 
el precio internacional del tipo de producto requerido, 
con lo cual tanto las operaciones de las empresas pe­
troleras como la recaudación tributaria han de corres­
ponder efectivamente al costo de oportunidad.

Los países de la región deberán crear, teniendo en 
cuenta sus potencialidades nacionales, un mecanismo 
institucional con capacidad de contratación (para la 
exploración y explotación), capacidad de fiscalización 
(supervisión de contratos, tributación y captación de 
renta) y capacidad regulatoria para garantizar que el 
mercado opere en situaciones competitivas. No está de 
más advertir que en estos tres campos las deficiencias 
de muchos países de la región son todavía significati­
vas.

La privatización de las empresas petroleras públi­
cas es una alternativa, pero no es la única ni puede 
decirse que sea compartida por la mayoría de los paí­
ses de la región. En lo que sí hay un consenso claro e 
irreductible es en la necesidad de promover la inver­
sión privada bajo las formas de contratación o de aso­
ciación que aconsejen las realidades nacionales 
(Campodónico, 1996c).
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Sobre el futuro desarrollo de la industria petrole­
ra, al momento de escribir este artículo están en juego 
tres opciones que se describen a continuación.

1. Promoción de “asociaciones estratégicas” e
internacionaiización de las empresas públicas

Esta opción, que predomina en Chile, Brasil, México 
y Venezuela, con las diferencias y variantes del caso, 
admite varias posibilidades, que van desde la incursión 
en operaciones en países distintos al país sede de la 
empresa estatal para satisfacer las necesidades de abas­
tecimiento interno de petróleo (Chile y Brasil), pasan­
do por contratos de operaciones o de participación en 
la producción, hasta llegar a la concertación de diver­
sas “asociaciones estratégicas” para ampliar y fortale­
cer tecnológicamente la exploración y explotación de 
petróleo.

En Brasil, la reforma constitucional suprimió el 
monopolio de petrobras y abrió a operadores priva­
dos la posibilidad de intervenir en todas las fases de 
la industria. La privatización fue descartada, atendiendo 
a la significación de petrobras en la economía nacio­
nal.“'

Las operaciones internacionales de petrobras se 
realizan a través de braspetro, obteniendo ingresos 
brutos de 1 428 millones de dólares y una utilidad neta 
de 39 millones de dólares. Abarcan actividades de 
exploración, desarrollo, producción de petróleo y pres­
tación de servicios en Africa (Angola y Libia), Amé­
rica del Sur (Argentina, Ecuador y Colombia), Esta­
dos Unidos y el Reino Unido, en el Mar del Norte 
(petrobras, 1995).

En el caso de pemex de México, la predisposición 
a concertar alianzas estratégicas se manifiesta, por 
ejemplo, en la adquisición del 3.5 % de repsol de 
España; y la creación de una sociedad de proyectos, 
coinversión y contratos de suministro de petróleo que 
le abrió nuevas perspectivas comerciales dentro de la 
Unión Europea. A lo anterior se suma la constitución

 ̂Las operaciones de petrobras equivalen a cerca de 2% del pib de 
Brasil. Si se agregan sus operaciones como conglomerado y la 
compra de bienes y servicios internos, esa participación podría lle­
gar hasta ̂  25%'^1 conglomerado mismo genera 50 000 empleos 
y se estima-qtreios efectos de sus operaciones significan 1.5 millo­
nes de puestos de trabajo. El patrimonio de petrobras es superior 
a los 50 000 niillones de dólares (Mendes Renno, 1994), Se estima 
que desde su cireación el ahorro de divisas debido al aumento de la 
capacidad de refinación fue de 223 800 millones de dólares, y que 
en sus 40 años de actividades ha invertido unos 88 000 millones. 
En 1995 el conglomerado pagó en impuestos 6 516 millones de 
dólares (petrobras, 1995).

de MEXPETROL, CU asociacióu con capitales privados, 
para exportar servicios y productos en proyectos de 
operaciones petroleras y en la industria petroquímica 
(Arpel, 1990, pp. 86 y 87).

En 1992, PEMEX concretó además una asociación 
estratégica con shell para ampliar su capacidad de 
refinación, adquiriendo el 50% de una refinería en 
Texas (Deer Park, con capacidad de 220 mil barriles 
diarios).

La internacionalización de pdvsa de Venezuela 
avanza con más rapidez que la de pemex. Desde prin­
cipios de los años ochenta esta empresa buscó asegu­
rarse mercados para sus excedentes exportables de 
petróleo, a la vez que ampliaba su integración vertical 
para incrementar el valor agregado, exportando produc­
tos refinados y adquiriendo refinerías en el extranjero. 
Esta política de internacionalización le permitió con­
cretar asociaciones estratégicas con unoven y Unocal 
en los Estados Unidos, con Ruhr Oel Gmbh de Ale­
m ania y con AB Nynas Petroleum  de Suecia 
(Campodónico, 1996c).

Dentro de esta estrategia de internacionalización 
se inscribe la promoción de la inversión privada en la 
industria petrolera venezolana, pdvsa contempla para 
el periodo 1997-2006 inversiones por unos 60 mil 
millones de dólares: 55% de pdvsa, 18% a través de 
asociaciones, y el 27% restante concertado con empre­
sas privadas, bajo contratos de operaciones. De este 
total se han concretado inversiones por unos 33 mil 
millones de dólares: cerca de 4 mil millones correspon­
den a la suscripción de contratos de operaciones para 
campos marginales; 10 mil millones a contratos de 
ganancias compartidas; 14 mil millones a asociaciones 
estratégicas en la faja del Orinoco y unos 5 mil millo­
nes al Proyecto de Gas Cristóbal Colón (pdvsa, 1996).

Las estrategias de internacionalización de las 
empresas estatales también consideran asociaciones 
estratégicas con empresas públicas y privadas de la 
región. Casos ilustrativos son los convenios de la 
empresa estatal chilena enap con empresas argentinas 
(bridas e ypf); los acuerdos entre petrobras e ypf y el 
proyecto de pdvsa y petrobras para formar petroamé- 
rica; y el interés de maraven, subsidiaria de pdvsa, por 
operar en los mercados de Colombia, Ecuador y Perú 
(Campodónico, 1996c).

En Chile, la enmienda constitucional de 1980 
autorizó la participación privada mediante concesiones 
y contratos de “participación a riesgo”,'̂  descartándo-

6 En estos contratos el contratista asume todo el riesgo de explora­
ción.
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se la privatización de enap. La empresa fue reestruc­
turada en 1981: se formaron dos sociedades (petrox y 
Refinería de Concón) encargadas de manejar las refi­
nería!! como subsidiarias de la enap.

(3omo los resultados de las exploraciones no fue­
ron interesantes y el déficit de abastecimiento interno 
fue creciendo, se promovió la búsqueda de petróleo en 
el exterior mediante la creación de sipetrol. En una 
primera etapa se dio prioridad a las operaciones en la 
región; se concretaron acuerdos en Argentina, Ecua­
dor y Venezuela, y se estudiaron prospectos petrole­
ros en países fuera de la región (Campodónico, 1996c).

2. F̂ apel preponderante del Estado y promoción
de la inversión privada

Esta es una opción intermedia entre la que apunta a 
formar asociaciones estratégicas e internacionalizar las 
empresas públicas, y la que es exclusivamente privati- 
zadom.

En la opción intermedia el desarrollo de la indus­
tria se sustenta en el mantenimiento de una empresa 
estatal que negocia diversas modalidades de participa- 
eión en la producción, dejando que el riesgo explora­
torio sea asumido por los inversionistas privados, lo 
que no excluye la incursión estrictamente privada en 
diversas fases de la industria.

Puede considerarse que esta opción ha sido la de 
Colombia, donde predomina un esquema de asociación 
obligatoria con ecopetrol. Ecuador ha privilegiado los 
contratos de “participación a riesgo”; la privatización 
de petroecuador no está por el momento en la orden 
del día por diferentes circunstancias, entre las que 
puede mencionarse su significación fiscal y la partici­
pación de algunas entidades nacionales (como las fuer­
zas armadas) en la distribución de la renta petrolera.

3. Privatización total de la industria

Esta opción está enjuego en Argentina, Bolivia y Perú, 
con variantes en la modalidad de privatización. Argen­
tina y Perú, como se vio anteriormente, privatizaron de 
diferente manera sus empresas estatales. El manteni­
miento de la integración vertical de ypf tiene la virtud 
de sustentar un creciente proceso de internacionali­
zación. YPF ha planeado afectuar el 15% de sus gastos 
de exploración fuera de Argentina, con miras a satis­
facer las necesidades de petróleo de este país; proyec­
ta actividades exploratorias en varios países de la re­
gión (Bolivia y Perú) y en el Golfo de México.

Por otro lado, su estrategia de internacionalización

contempla acuerdos con importantes operadores inter­
nacionales (Campodónico, 1996c), como la asociación 
con British Petroleum, amoco y maxus (empresa esta 
última en la que adquirió el 25% del capital en 1996) 
para la exploración en Venezuela; las relaciones con 
British Gas para evaluar el potencial de zonas aleda­
ñas a las Islas Malvinas, y su asociación con repsol 
de España y mobil oil de Estados Unidos en la priva­
tización de la principal refinería de petróleo del Perú 
(la Refinería de La Pampilla).

Con la adquisición del 25% de maxus, ypf podrá 
proyectarse fuera de la región (a Estados Unidos e 
Indonesia), beneficiándose de tecnología para opera­
ciones costa afuera y de las participaciones que maxus 
tiene en Bolivia, Ecuador y Venezuela. Su proyección 
dentro de la región se ve reforzada por sus asociacio­
nes con empresas públicas y por su dinámica incursión 
en la comercialización interna de combustibles, en 
Brasil, Chile y Perú (Campodónico, 1996c).

La experiencia de ypf deberá ser observada con 
atención en el futuro ya que presenta particularidades 
que podrían ser de interés para otros países en desa­
rrollo dentro y fuera de lá región. La estrategia de 
privatización que adoptó esta empresa se basó en el 
mantenimiento del grado de integración vertical; la 
adopción de un esquema de “acciones doradas” (con 
poder de veto) para la participación estatal, y la aper­
tura a las bolsas internacionales del paquete accionario 
en venta para interesar a inversionistas institucionales. 
Cabe precisar también que la operación bursátil de ypf 
fue una de las más importantes de este siglo en lo que 
toca a la incursión de países de la región en los mer­
cados internacionales de capitales.

Lo interesante de esta modalidad de privatización 
es que no priva al Estado de influir en el curso futuro 
de la empresa, sirtb que lo hace participar en una cre­
ciente internacionalización derivada de una nueva es­
trategia empresarial en la que tiene parte activa el 
Estado; si se hubiera optado por vender la mayoría de 
las acciones a un gran operador internacional, la indus­
tria petrolera argentina estaría subordinada a la estra­
tegia de ese operador. Este proceso, desde el punto de 
vista nacional, se ve reforzado además por la activa 
participación de empresas privadas argentinas (bridas, 
PLUSPETROL y otras) en la exploración y explotación de 
campos petroleros en varios países de la región.

El caso peruano es muy diferente. No se mantu­
vo la integración de la empresa, fragmentándose 
PETROPERÚ en varias “unidades de negocios” dentro del 
proceso de privatización. El mercado peruano está 
ahora en manos de grandes operadores internaciona­
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les (MOBIL, repsol) y de ypf de Argentina, que han 
establecido diversas relaciones de propiedad entre sí. 
Aunque es temprano todavía para evaluar la experiencia 
peruana, parece tenderse a una reintegración de la in­
dustria, que dada la dimensión del mercado interno, po­

VI

ne en tela de juicio el nivel efectivo de competencia.
La experiencia peruana, al igual que la de ypf, 

servirá a otros países de la región en los que el para­
digma en boga está siendo aplicado casi a plenitud. En 
Bolivia el proceso de privatización está todavía en 
marcha, por lo que es prematuro sacar conclusiones.

Criterios de evaluación

Por último, conviene precisar cuáles serían los crite­
rios para evaluar los resultados de las tres alternativas 
que están en juego en la región. Lo que interesaría ante 
todo es determinar qué proporción de la renta petrole­
ra se mantiene bajo el control del Estado en cada una 
de las opciones en juego.

La renta petrolera surge de la diferencia entre los 
costos de producción y el precio internacional, que se 
determina no sólo por la oferta y la demanda sino por 
factores ajenos al mercado. Este margen es apreciable 
en la mayoría de los países productores de la región, 
aun a los bajos precios actuales.

No parecería suficiente, por lo tanto, comparar el 
nivel de utilidades que tendrían las empresas privati- 
zadas con las pérdidas que sufrían las empresas esta­

tales, por cuanto estas últimas por lo general se vieron 
impedidas de fijar sus precios a los niveles internacio­
nales. Si hubieran disfrutado de esta facultad que aho­
ra determina los precios de las empresas privadas, sí 
sería válido utilizar tal criterio. En consecuencia, sería 
preferible considerar como criterio de evaluación las 
mejoras de eficiencia derivadas de la reducción de 
costos, por cuanto se trata de una industria que “toma” 
los precios internacionales. Queda pendiente para 
un análisis posterior la forma en que estas mejoras 
de eficiencia por el mayor margen entre costos y pre­
cios podrían trasladarse a los consumidores, teniendo 
en cuenta que la reforma apunta a que los precios de 
venta internos correspondan a los precios internacio­
nales.
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En este artículo se analiza la reciente emergencia de los pue­
blos indígenas como actores políticos y sociales en la región. 
En él se pasa revista a las modificaciones ocurridas en las cir­
cunstancias de los pueblos indígenas, la relación entre el Esta­
do y los pueblos indígenas, la forja de nuevas identidades y los 
cambios culturales, temas que están siendo reexaminados a la 
luz de la llamada “cuestión étnica”. El autor destaca la existen­
cia de un cierto número de hilos conductores que persisten y 
reaparecen en las diversas corrientes de los movimientos indí­
genas. Estos temas pueden agruparse en cinco grandes rubros: 
definición y status legal de lo que constituye lo indígena; el 
derecho a la tierra y la cuestión agraria; la identidad cultural 
de los pueblos indígenas; su organización social y costumbre 
jurídica, y la participación política de sus organizaciones. El 
artículo concluye que el discurso indígena ocurre en la inter­
sección de los temas referentes a los derechos humanos, la de­
mocracia, el desarrollo y el medio ambiente. Se ha vuelto más 
claro que las demandas indígenas preocupan no solamente a 
los pueblos indígenas sino que involucran a toda la sociedad 
nacional. Los pueblos indígenas no sólo reclaman más y mejor 
democracia, o la mejor aplicación de los mecanismos de de­
fensa y protección de los derechos humanos, o una mayor 
participación en los beneficios de los programas de desarrollo: 
de hecho, están cuestionando y desafiando las premisas mis­
mas sobre las cuales ha sido erigido el Estado-nación en 
América Latina desde hace casi dos siglos.
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I
Introducción

Los pueblos indígenas han surgido en años recientes 
como nuevos actores políticos y sociales en América 
Latina: se están transformando en sujetos activos en 
vez de continuar siendo objetos pasivos del cambio 
histórico. Algo ha cambiado en las circunstancias de 
existencia de las poblaciones indígenas, algo está cam­
biando en la relación entre el Estado y los pueblos 
indígenas, antiguos reclamos y nuevas demandas se 
han conjugado para forjar nuevas identidades, nuevas 
ideolirgías están compitiendo con paradigmas viejos y 
establecidos; las teorías del cambio social, de la mo­
dernización y de la construcción nacional están sien­
do reexaminadas a la luz de la llamada “cuestión 
étnica”, tan ignorada y despreciada durante tanto tiem­
po, y por último, también ha cambiado la manera de 
hacer política en torno de la problemática indígena.'

Tal vez el punto de partida de nuestro análisis de­
biera ser el comienzo formal de una política indigenista 
continental (conocida como indigenismo) en el Primer 
Congreso Indigenista Interamericano que se realizó en 
México en 1940. Allí los delegados gubernamentales 
de numerosos países del continente decidieron poner 
en práctica políticas para mejorar las eondiciones de 
vida de las poblaciones indígenas, principalmente a tra­
vés de un proceso de asimilación o integración a la 
llamada “sociedad nacional”. Pero esta sociedad nacio­
nal dominante, reflejada en la ideología nacionalista de

la clase media urbana blanca y mestiza, rechazaba 
completamente los componentes indígenas de la cul­
tura nacional y de hecho no les veía futuro alguno, 
salvo en una idealización del pasado cuyo núcleo prin­
cipal son los museos, y más recientemente como ins­
trumento para conseguir divisas del turismo y la venta 
de artesanías.

Las políticas indigenistas, si bien fueron bien in­
tencionadas, de hecho resultaron ser etnocidas y bas­
tante ineficaces incluso en términos de sus propios 
objetivos declarados. En los congresos indigenistas 
interamericanos que se realizan periódicamente (el 
undécimo congreso tuvo lugar en Nicaragua en diciem­
bre de 1993), los delegados gubernamentales se lamen­
tarían de las condiciones lastimosas de los pueblos in­
dígenas del continente. Mientras que los gobiernos in­
formaban de sus programas y proyectos de desarrollo, 
con frecuencia de manera autoelogiosa, la situación 
socioeconómica de los pueblos indígenas, a los que 
sólo se les concedía una presencia simbólica en estos 
congresos, se deterioraba visiblemente. Un estudio 
reciente del Banco Mundial concluye que la pobreza 
entre las poblaciones indígenas de América Latina es 
severa y persistente. Además, considera que las con­
diciones de vida de la población indígena, ligadas a la 
pobreza, son por lo general abismales (Psacharopoulos 
y Patriaos, eds., 1994).

II
¿Quiénes y cuántos son los indígenas 

en América Latina?

Si bien los criterios usados en las definiciones varían 
de país en país y los datos censales son poco confia­
bles, se estima que existen más de 400 grupos iden- 
tificables, con una población total de alrededor de cua­
renta millones, que incluyen desde pequeñas bandas 
selváticas amazónicas, numéricamente insignificantes

' Sobre la cuestión étnica, véase Stavenhagen (1990); sobre etnocidio 
y etnodesarrollo, Bonfrl y otros (1982).

y casi extintas, hasta las sociedades campesinas de los 
Andes, que suman varios millones de personas. Méxi­
co tiene la población indígena más numerosa de Amé­
rica Latina, alrededor de diez millones, pero ella re­
presenta solamente entre 12 y 15% de la población 
total. En contraste, los indígenas de Guatemala y Bo- 
livia constituyen la mayoría de la población nacional, 
y en Perú y Ecuador llegan casi a la mitad. En Brasil, 
los indígenas representan menos del 1/2% de la pobla-
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ción total, pero corno son los habitantes originales de 
la cuenca amazónica, han desempeñado un papel im­
portante en la resistencia contra la depredación de sus 
territorios, exigiendo derechos territoriales y represen­

tación política, luchando por la preservación del me­
dio ambiente amazónico y logrando su incorporación 
en la nueva Constitución brasileña adoptada en 1988. 
(Véanse González, 1994; celade, 1994).

III
Indigenismo y movimiento indígena

Los países latinoamericanos tienen una larga y com­
plicada historia de legislación indigenista, en la cual 
las poblaciones indígenas eran colocadas generalmen­
te en desventaja con respecto al resto de la sociedad, 
si bien muchas de las leyes eran protectivas y tutela­
res. Aunque el derecho a la ciudadanía formal fue 
concedido a casi toda la población en los años poste­
riores a la independencia política, los indígenas seguían 
siendo tratados como menores de edad y legalmente 
incompetentes en numerosos países hasta hace muy 
poco. No fue sino en las últimas décadas que se mo­
dificaron las leyes básicas en América Latina durante 
una racha de reformas constitucionales que incluyen 
no solamente normas relativas a las lenguas y culturas 
indígenas, sino en algunos casos también a las comu­
nidades indígenas y sus territorios como forma espe­
cífica de organización social. Reformas constituciona­
les de este tipo han tenido lugar en años recientes en 
Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Ecuador, Gua­
temala, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay y Perú. 
Algunos observadores colocan esta reestructuración en 
el marco de la “ola de democratización” que recorrió 
América Latina durante los años setenta y ochenta. 
Otros reconocen el papel activo que las propias orga­
nizaciones indígenas han desempeñado en la genera­
ción de estos cambios.

El surgimiento de las organizaciones indígenas 
durante las pasadas décadas puede considerarse como 
causa y efecto de las transformaciones sucedidas en la 
esfera pública en relación con los pueblos indígenas. 
Allá por los años sesenta tal vez había solamente un 
puñado de organizaciones formales creadas y maneja­
das por personas indígenas que perseguían objetivos 
de interés para los pueblos indígenas como tales. A 
mediados de los noventa, existen centenas de asocia­
ciones de todos tipos y con propósitos diversos: orga­
nizaciones a nivel local, asociaciones intercomunitarias 
y regionales, grupos de interés constituidos formalmen­
te, federaciones, ligas y uniones nacionales, así como

alianzas y coaliciones transnacionales con contactos y 
actividades internacionales bien desarrollados. Se pue­
de decir con razón que las organizaciones indígenas, 
su liderazgo, objetivos, actividades e ideologías emer­
gentes constituyen un nuevo tipo de movimiento so­
cial y político en la América Latina contemporánea, 
cuyo análisis e historia detallados quedan por hacerse.

Una de las primeras organizaciones que es citada 
con frecuencia como prototipo de otras es la Federa­
ción Shuar, establecida en los años sesenta con el ob­
jeto de proteger los intereses de las diversas comuni­
dades shuar en las tierras bajas amazónicas del orien­
te ecuatoriano. Los shuar decidieron formar su fede­
ración para defender su territorio de invasiones de 
colonizadores externos y de diversos intereses comer­
ciales, y en el proceso descubrieron que la lucha por 
los derechos a la tierra no podía desvincularse de su 
sobrevivencia como un pueblo étnicamente distintivo, 
con sus propias tradiciones e identidad cultural. Tam­
bién descubrieron, como lo han hecho tantos pueblos 
oprimidos a lo largo de la historia, que sólo juntando 
fuerzas y uniendo esfuerzos podrían lograr su propó­
sito. Aunque estuvo motivada por consideraciones 
económicas y sociales (la preservación del territorio 
ancestral, el acceso a los recursos productivos), la lu­
cha de los shuar no puede ser descrita simplemente 
como una lucha de clases, en contraste con los con­
flictos agrarios entre campesinos y terratenientes que 
ocurrieron más o menos al mismo tiempo en el alti­
plano andino. Puesto que los shuar y otros pueblos 
indígenas de las tierras bajas no se insertaban claramen­
te en una estructura de clases agraria, su organización 
adquirió mayormente un carácter más comunal y étni­
co que los movimientos más clasistas de los campesi­
nos indígenas en otras partes de América Latina 
(Salazar, 1981; Descola, 1988; Ibarra, 1987).

Organizaciones similares a las de los shuar sur­
gieron durante los años setenta en varios otros países, 
y consolidaron sus actividades durante los años ochen-
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ta. Pronto lograron romper el cerco de las actividades 
comunales a las que con frecuencia los limitaban los 
proyectos estatales de desarrollo. Si bien los progra­
mas de desarrollo de la comunidad, algunos financia­
dos por agencias multilaterales y organizaciones no 
gubei'namentales, lograron generar la creciente parti­
cipación de la población local, pronto resultó obvio 
para las elites indígenas emergentes que la actividad a 
nivel local era muy limitada desde el punto de vista 
político. Como los shuar, lograron construir una iden­
tidad indígena transcomunitaria, incorporando un nú­
mero creciente de comunidades locales y haciendo de 
la identidad étnica un vínculo unificador y un agente 
movilizador. Así surgieron algunas organizaciones 
étnicas en el escenario político, cuyos líderes hablarían 
en nombre del grupo étnico como tal en vez de hablar 
solamente a nombre de tal o cual comunidad rural. 
Muy pronto, a este nivel de organización siguieron las 
asociaciones regionales, que incluían a varios grupos 
étnicos, tales como la Confederación de Nacionalida­
des Indígenas de la Amazonia Ecuatoriana (confeniae), 
la Asociación Indígena de la Selva Peruana (aidesep), 
el Consejo Regional Indígena del Cauca (cric) en 
Colombia, la Confederación Indígena del Oriente Bo­
liviano (cidob), y muchas más. Todas ellas organiza­
ron congresos, publicaron manifiestos y declaraciones, 
dirigieron peticiones a los gobiernos estatales y nacio­
nales así como a la comunidad internacional, y con 
frecuencia organizaron acciones militantes —como 
marchas de protesta, manifestaciones, plantones, ocu­
paciones de tierras, resistencia activa—- o bien inicia­
ron procesos legales y cabildearon a las legislaturas y 
a los funcionarios públicos para alcanzar sus diversos 
objetivos.

Una forma de organización más reciente es la 
confederación indígena a nivel nacional. Una vez más, 
la Confederación de Nacionalidades Indígenas del 
Ecuador (conaie) estuvo en la vanguardia de la activi­
dad política cuando organizó dos masivos levantamien­
tos indígenas pacíficos en Ecuador en 1990 y en 1993, 
que prácticamente paralizaron al país y obligaron al 
gobierno nacional a negociar con los pueblos indíge­
nas sobre cuestiones agrarias y otros problemas. La 
Unión Nacional de Indios del Brasil (uní), que congre­
ga a numerosas tribus amazónicas, fue muy activa en 
las discusiones políticas sobre la nueva Constitución 
brasileña en 1988, igual que lo fue la Organización 
Nacional Indígena de Colombia (onic) en 1991 (Gue­
rrero, 1993).

Las organizaciones indígenas también se han ex­
tendido más allá de sus fronteras nacionales al

involucrarse en actividades internacionales. En Amé­
rica Central y en América del Sur, los activistas indí­
genas han tratado, con éxito diverso, de establecer or­
ganizaciones regionales de carácter trasnacional. A par­
tir de la segunda mitad de los años ochenta, han teni­
do lugar diversas reuniones internacionales de índole 
regional y continental en torno a las actividades con­
memorativas del Encuentro de Dos Mundos (o más 
bien, de los 500 años de resistencia indígena y popu­
lar), y al Año Internacional de las Poblaciones Indíge­
nas (1993) y el Decenio Internacional de las Poblacio­
nes Indígenas (que comenzó en 1995), ambos procla­
mados por las Naciones Unidas. Representantes indí­
genas de América Latina han participado asimismo ac­
tivamente en las discusiones del Grupo de Trabajo de 
las Naciones Unidas sobre Poblaciones Indígenas, en 
el cual se ha venido preparando un proyecto de decla­
ración sobre los derechos de las poblaciones indígenas 
para la consideración de la Asamblea General, y tam­
bién tomaron parte en los debates previos a la adop­
ción del Convenio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tri­
bales por la Organización Internacional del Trabajo. 
Representantes indígenas también forman parte de los 
órganos directivos del Fondo para el Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas de América Latina y el Caribe, crea­
do por la II Conferencia Iberoamericana de Jefes de 
Estado y de Gobierno (Madrid, julio de 1992), y par­
ticipan en las consultas que realiza actualmente la Co­
misión Interamericana de Derechos Humanos de la Or­
ganización de los Estados Americanos, acerca de un 
futuro instrumento jurídico interamericano sobre dere­
chos indígenas.

Con estas actividades internacionales los represen­
tantes indígenas de América Latina han tomado con­
tacto con representantes de otras partes del mundo, y 
han podido familiarizarse con el derecho internacional 
y los mecanismos y procedimientos de protección de 
los derechos humanos en el sistema internacional; esta 
relación a la vez promueve su causa y les ayuda a 
mejorar su capacidad de negociación política en sus 
propios países (Brysk, 1994).

Un análisis cuidadoso de las declaraciones, reso­
luciones y proclamaciones emanadas de estas distin­
tas organizaciones y congresos (que queda fuera del 
alcance de este ensayo), nos mostraría una progresión 
de ideas y una secuencia de temas de preocupación de 
sus miembros a lo largo de los años. En los primeros 
años, los manifiestos indígenas recordaban al público 
en general la subordinación histórica de sus pueblos y 
su pobreza secular, y reclamaban a los gobiernos al-
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gun tipo de retribución y justicia históricas. Al mismo 
tiempo, en muchos de estos documentos se idealizaba 
el pasado indígena precolonial, descrito a veces como 
una especie de Edad de Oro, un período sin ex­
plotación, discriminación o conflictos, a la vez que se 
describía a las culturas indígenas precolombinas como 
moralmente superiores a la llamada civilización occi­
dental.

En años posteriores, las demandas planteadas por 
las organizaciones indígenas se han enfocado más a 
problemas específicos como el acceso a la tierra, el 
crédito agrícola, la educación, la salud, la cooperación 
técnica, las inversiones en infraestructura, etc., de cuya 
solución se hace responsables a los gobiernos. Más re­
cientemente, a las demandas socioeconómicas concre­
tas se han agregado llamados a la autonomía y la au­
todeterminación. La identidad étnica se ha vuelto un 
punto nodal de muchas de estas organizaciones; la 
preocupación por el medio ambiente es un tema de pri­
mordial importancia, especialmente en el caso de las 
tierras bajas amazónicas, y cada vez con mayor fre­
cuencia se oyen reclamos de cambios en la legislación 
y el cumplimiento de instrumentos jurídicos interna­
cionales recientes, como el Convenio 169 de la o i t  y

el proyecto de declaración de las Naciones Unidas 
sobre los derechos indígenas (Stavenhagen, 1988).

Las organizaciones indígenas no solamente reali­
zan reuniones y difunden sus programas e ideas; tam­
bién negocian con las autoridades públicas, mandan 
representantes a conferencias internacionales, y con 
frecuencia reciben ayuda financiera de agencias inter­
nacionales para fines específicos. ¿Quiénes represen­
tan a estas organizaciones y cuán representativos son 
de la población indígena? Este tema lo plantean con 
frecuencia los gobiernos cuando desean cuestionar la 
“autenticidad” de la representación indígena en los 
niveles nacional e internacional, o bien se discute en­
tre facciones y grupos rivales que compiten por el re­
conocimiento oficial o el acceso a recursos. Es cierto 
que en numerosos casos las organizaciones indígenas 
existentes fueron estructuradas de arriba abajo, y es­
tán formadas por elites intelectuales indígenas que 
carecen de una auténtica base “popular”, pero cada vez 
más tales organizaciones indígenas se están constru­
yendo de abajo arriba, a través de un penoso proceso 
de movilización y organización, mediante el cual 
surge un nuevo liderazgo con bases populares y que ex­
presa las auténticas preocupaciones de sus afiliados.

IV
El liderazgo indígena

El tema de la representación seguirá siendo planteado 
sin duda durante algún tiempo. El liderazgo tradicio­
nal a nivel de comunidad lo ejerce generalmente una 
generación más vieja de autoridades locales quienes, 
a pesar de estar inmersos en la cultura de su grupo, no 
siempre están bien preparados para enfrentar los retos 
de las organizaciones “modernas” y las negociaciones 
políticas. Estas autoridades tradicionales están siendo 
desplazadas paulatinamente por una generación joven 
de activistas indígenas, muchos de ellos profesionales 
que han vivido y han calibrado sus habilidades en un 
ambiente no indígena. Si bien pueden surgir tensiones 
entre estas dos generaciones, sus papeles son a veces 
complementarios; las autoridades tradicionales de an­
cianos se ocupan de los asuntos de la comunidad, 
mientras que los líderes más jóvenes se dedican a cons­
truir organizaciones y alianzas y a tratar con el mundo 
exterior.

A medida que más y más jóvenes indígenas pa­
san por el sistema educativo formal y logran obtener

posiciones profesionales como agrónomos, maestros, 
médicos, abogados, etc., ha ido surgiendo una elite 
intelectual indígena en varios países latinoamericanos, 
que se está transformando en la fibra vital de las nue­
vas organizaciones. Los intelectuales indígenas están 
involucrados activamente en desarrollar el “nuevo dis­
curso indígena” que otorga a estas organizaciones sus 
identidades distintivas. No solamente se ocupan de 
formular la agenda política de sus movimientos, tam­
bién redescubren sus raíces históricas, se preocupan por 
la lengua, la cultura y la cosmología, y participan ac­
tivamente en “inventar tradiciones” y construir nuevas 
“comunidades imaginarias”. Y a medida que la nueva 
inteligentsia indígena participa en redes nacionales e 
internacionales y logra difundir su mensaje hacia otros 
sectores de la población, y a medida que es capaz de 
movilizar recursos y obtener cierta cantidad de “bie­
nes colectivos” (recursos materiales y políticos, reco­
nocimiento público y legal, etc.), los intelectuales in­
dígenas se han ido transformando en vínculos indispen­
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sables en el proceso de organización y movilización. 
Por otra parte, el liderazgo indígena también logra 
obtener apoyo de sus bases populares, de los activis­
tas locales que luchan contra las violaciones de los 
derechos humanos, o por los derechos a la tierra, o por 
el medio ambiente, temas en que con frecuencia las 
mujeres indígenas son especialmente activas. A veces 
parece haber alguna tensión entre los activistas loca­
les y los intelectuales, porque los primeros se preocu­
pan de asuntos más inmediatos y buscan soluciones 
concretas, mientras que los segundos se involucran más 
en la consolidación de las instituciones a mediano y 
largo plazo. Además, mientras que los intelectuales 
indígenas contribuyen al desarrollo de una ideología

y una Weltanschauung “indigenista”, y también se ven 
a veces envueltos en discusiones con diversas tenden­
cias ideológicas en América Latina (nacionalismo, 
marxismo, teología de la liberación, democracia cris­
tiana, protestantismo evangélico), los activistas loca­
les no tienen mucha paciencia con estos debates inte­
lectuales y se interesan más en la negociación de so­
luciones a problemas específicos con el poder existente 
en vez de perseguir la pureza o la coherencia ideoló­
gicas. Estos diversos enfoques, así como otros facto­
res, han conducido a no pocas disputas sobre asuntos 
organizativos, estrategia y tácticas que a veces dan la 
impresión de un movimiento indígena muy fragmen­
tado y faccionalizado.

V
Las alianzas

Como la mayoría de las comunidades indígenas en 
América Latina consisten en sociedades campesinas ru­
rales, las demandas indígenas tienen mucho en común 
con las preocupaciones de todos los campesinos acer­
ca dcl derecho al agua y la tierra, la cuestión de la 
reforma agraria, el crédito agrícola, la asistencia téc­
nica, el acceso a los mercados, los precios y los sub­
sidios agrícolas, etc. Estas han sido cuestiones parti­
cularmente urgentes en el altiplano andino, como en 
otras partes, desde los años sesenta, cuando surgieron 
numiírosos movimientos campesinos militantes en 
América Latina. Además, si bien las organizaciones 
indígenas están conscientes de su identidad y su inde­
pendencia, también saben que su impacto y alcance 
serán limitados si se aíslan de otros movimientos so­
ciales. Por lo tanto, han tenido que ehfrentar dos tipos 
de problemas interrelacionados: el papel de los movi­
mientos indígenas en el marco de los conflictos y de 
la articulación de intereses en la sociedad nacional, y 
el tema crucial de la construcción de alianzas estraté­
gicas con otras organizaciones.

Sobre el primer punto, no me referiré a los añe­
jos debates, comunes en el siglo diecinueve y a prin­
cipios del veinte, sobre la supuesta inferioridad de las 
“razas” indígenas en América Latina, ni al objetivo de 
las elites nacionales de eliminar a los indígenas “bár­
baros” que hacían peligrar la sobrevivencia de la ci­
vilización. Más bien, el debate en las décadas más 
recientes se ha centrado en dos conceptualizaciones 
alternativas. Por una parte, la idea de que las culturas 
indígenas no estaban integradas a la cultura nacional 
y que la integración nacional requería de la rápida 
incorporación de los indígenas, significaba la desapa­
rición de ellos como tales. A las organizaciones indí­
genas, este modelo les plantea las opciones de aceptar 
las políticas asimilacionistas del Estado, negociando 
sus términos; de rechazarlas totalmente, o bien de pre­
sentar otras alternativas posibles. Cada una de estas tres 
posturas ha sido asumida en algún momento por algu­
na de las organizaciones indígenas.

V I
Etnia y clase

Por otra parte, a partir de los años treinta se ha deba­
tido largamente si los pueblos indígenas deben ser

considerados como una instancia de una clase social 
subordinada y explotada (campesinado de subsistencia.
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trabajadores agrícolas), o como pueblos oprimidos 
culturalmente diferenciados (nacionalidades) que de 
hecho también pueden diferenciarse internamente en 
lo social y lo económico. Este es el debate sobre etnia 
o clase que se ha escuchado frecuentemente en las 
aulas académicas y que tiene diversas connotaciones 
para los objetivos y las estrategias de los movimien­
tos indígenas y de otros movimientos sociales.

Si se ha de considerar a las poblaciones indíge­
nas simplemente como un segmento del campesinado 
explotado, entonces la solución a sus problemas se 
podrá encontrar en la lucha y la organización de clase 
(sindicatos campesinos, reforma agraria); desde este 
ángulo, el énfasis en la identidad étnica diluiría la con­
ciencia de clase y sus correspondientes actitudes polí­
ticas.

Pero si se considera la identidad indígena como 
fundamental, entonces los asuntos vinculados a la si­
tuación de clase resultarán secundarios.

Tal parecería que en años recientes las organiza­
ciones indígenas han optado en su mayoría por la se­
gunda de estas posiciones. Sin negar o ignorar los asun­
tos de clase, han enfatizado la identidad étnica y los 
aspectos “étnico-nacionales” de sus luchas, lo que tam­
bién les ha producido cierta prominencia tanto en casa 
como en el extranjero. Una de las razones que las ha 
llevado a adoptar esta posición es el enfoque bastante 
prejuiciado que los partidos políticos tradicionales de 
izquierda han adoptado en América Latina con respecto 
a la “cuestión indígena”. Durante muchos años ellos 
promovieron una postura “clasista” clásica frente a los 
conflictos sociales, enajenando así a muchos aliados 
potenciales indígenas que no veían reflejadas sus pro­
pias preocupaciones en el discurso marxista de muchos 
de estos partidos políticos. Se pueden ver ejemplos de 
estas tensiones en el conflicto entre los sandinistas y 
los miskitos en Nicaragua durante los años ochenta, y 
en la evolución de la ideología y la guerra revolucio­
narias en Guatemala durante treinta años (Díaz- 
Polanco, 1985; Arias, 1990; Le Bot, 1995).

El debate sobre clase versus etnia también tiene 
implicaciones más amplias en cuanto a estrategia y 
tácticas políticas, porque tiene que ver con la posibili­
dad de que los movimientos indígenas hagan alianzas 
con otras organizaciones sociales y políticas. Desde el 
inicio de su proceso de organización y movilización, 
los activistas indígenas se dieron cuenta de que para 
lograr su objetivos de más envergadura, y para evitar 
el encapsulamiento, tendrían que buscar alianzas con

otros sectores de la sociedad, particularmente con los 
sindicatos de trabajadores, las organizaciones campe­
sinas, los estudiantes, los intelectuales urbanos. Tam­
bién con instituciones establecidas, como la Iglesia 
católica (o cuando menos con algunas de sus tenden­
cias actuales, como los promotores de la teología de 
la liberación), y en ciertas circunstancias, con algunos 
partidos políticos.

Algunas organizaciones indígenas tuvieron sus 
inicios como filiales de algún partido político. En Mé­
xico, el Partido Revolucionario Institucional (pri) tra­
tó de organizar y controlar algunas organizaciones in­
dígenas en los años setenta; en Bolivia los diversos par­
tidos políticos tenían, y algunos todavía tienen, filia­
les indígenas; un partido claramente indígena, el 
katarismo (Movimiento Indígena Tupac Katari), com­
pitió abiertamente por el poder político, y su antiguo 
candidato presidencial, el indígena aymara Víctor Hugo 
Cárdenas, fue entre 1993 y 1997 vicepresidente de Bo­
livia en un gobierno de coalición. Por lo común, sin 
embargo, las organizaciones indígenas han evitado afi­
liarse a algún partido político (no así sus miembros in­
dividuales), y sus líderes generalmente rechazan los 
ofrecimientos que les hacen los partidos políticos para 
incorporarlos o cooptarlos a las estructuras partidarias 
establecidas (Albó, 1994).

Sin embargo, los líderes indígenas se han dado 
cuenta de la necesidad de establecer alianzas tácticas 
con otras organizaciones sociales, particularmente 
cuando se comparten los objetivos de la lucha social, 
como por ejemplo en la defensa de los derechos hu­
manos bajo regímenes represivos (como sucesivas dic­
taduras militares en Guatemala). El problema de las 
alianzas se ha planteado públicamente en algunos con­
gresos internacionales a los que asisten organizaciones 
indígenas. Los participantes sostienen que la movili­
zación popular amplia tendrá mayor impacto político 
que acciones aisladas llevadas a cabo por grupos más 
pequeños y fragmentados. Por otra parte, los líderes 
indígenas afirman que sus intereses específicos (la 
identidad étnica, el reconocimiento de los derechos 
históricos de los pueblos indígenas) se pierden fácil­
mente y quedan subordinados a las preocupaciones más 
generales de las organizaciones populares. Por lo co­
mún temen (con alguna justificación) que las organi­
zaciones indígenas lleguen a ser jugadores menores en 
un juego dominado por las organizaciones mestizas 
establecidas, y que corran el riesgo de ser manipula­
das por los políticos mestizos más experimentados.
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vn
El apoyo externo

Las organizaciones indígenas no habrían llegado has­
ta donde han llegado en estos años sin apoyos exter­
nos. De hecho, numerosas organizaciones se iniciaron 
con ayuda de agentes externos, que aún mantienen en 
algunos casos su ascendencia sobre ellas. Las misio­
nes católicas y protestantes ayudaron a algunas de las 
asociaciones indígenas amazónicas a organizarse en los 
años sesenta y setenta. También han contribuido a 
organizar el movimiento indígena, en diversos momen­

tos, los maestros, los agrónomos en servicio guberna­
mental, los antropólogos de instituciones académicas, 
los trabajadores de la salud y otros profesionales no 
indígenas, así como activistas de diferentes tipos de 
grupos políticos. Muchas de estas organizaciones ahora 
reciben ayuda financiera o subsidios de numerosos 
organismos internacionales y organizaciones no guber­
namentales de diversos tipos que se han establecido en 
América Latina.

VIII
Perspectivas del movimiento indígena

El surgimiento del movimiento indígena, ¿es un fenó­
meno temporal o es un hecho permanente que repre­
senta algún cambio profundo en las sociedades latinoa­
mericanas? Sólo el tiempo lo dirá, pero por ahora está 
claro, al menos para quien esto escribe, que el movi­
miento indígena expresa fuerzas sociales fundamenta­
les que subyacen algunas de las transformaciones que 
han estado ocurriendo en el continente durante el últi­
mo tercio de este siglo.

Hay varios factores que pueden dar razón del 
surgimiento de la conciencia indígena y de estos nue­
vos movimientos sociales en la escena pública. En pri­
mer lugar, cabe mencionar el desencanto generalizado 
ante el fracaso de las políticas desarrollistas tradicio­
nales que fueron aplicadas asiduamente por los gobier­
nos nacionales y las organizaciones multilaterales des­
de el fin de la segunda guerra mundial. El “desarrollo 
económico” era la expresión mágica, utilizada por 
generaciones de planificadores oficiales y académicos, 
que traería mejores niveles de vida y mayores ingre­
sos a los pobres, los marginalizados, las poblaciones 
atrasadas de América Latina. Esto no sucedió así, como 
lo ha demostrado la “década perdida” de los ochenta. 
Las poblaciones indígenas fueron efectivamente incor­
poradas al sector moderno de la economía a través de 
los mecanismos del mercado, las migraciones de tra­
bajadores, la ampliación de la infraestructura de comu­
nicaciones y transportes, pero vieron que los benefi­
cios del crecimiento iban a dar, como siempre, a las

elites. Salvo con algunos proyectos experimentales, los 
pueblos indígenas vieron deteriorarse su situación du­
rante este período, al ir perdiendo su autonomía y sus 
medios de subsistencia y volverse más y más depen­
dientes del capitalismo de mercado.

En este proceso de desarrollo desigual, las pobla­
ciones indígenas fueron en todas partes víctimas más 
que beneficiarios, las poblaciones más vulnerables y 
frágiles atrapadas en la vorágine de cambios económi­
cos y sociales acelerados e inestables. Este hecho no 
pasó inadvertido a la inteligentsia indígena emergen­
te, la que pronto se volvió escéptica de las proyeccio­
nes económicas optimistas, las promesas de sus gobier­
nos y las predicciones acerca de su acceso inminente 
al progreso y la civilización. Así como habían sido 
grandes las esperanzas, también fue grande la desilu­
sión (Davis, 1977).

Otro factor vinculado al anterior fue la concien­
cia cada vez mayor de los intelectuales indígenas 
emergentes de que el Estado-nación moderno que la 
elite mestiza había venido construyendo con tanto 
ahínco desde el siglo diecinueve tenía fallas de origen. 
En vez de ser un Estado incluyente, resultó ser exclu- 
yente: las culturas indígenas eran negadas, los indios 
eran víctimas de racismo y discriminación abiertos o 
sutiles; los pueblos indígenas (aun cuando constituían 
mayorías demográficas, como en Bolivia y Guatema­
la, y en numerosas regiones subnacionales en los de­
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más países), estaban excluidos del bienestar económi­
co, de la igualdad social, de los procesos de toma de 
decisiones políticas y del acceso a la justicia en el sis­
tema legal. Los indios no podían reconocerse en el mo­
delo prevaleciente de Estado “nacional”, tal como fue 
construido por las elites mestizas y blancas de la clase 
dominante. (Mientras que los mestizos llegaron al 
poder en países como México, las jerarquías tradicio­
nales racial-culturales dominadas por los descendien­
tes criollos de los colonizadores españoles o de otros 
europeos prevalecieron hasta bien entrado el siglo 
veinte en los demás países).

Las raíces indígenas de América Latina fueron 
consideradas durante mucho tiempo como un lastre por 
las elites europeas, y las políticas indigenistas asimila- 
cionistas de los gobiernos indicaban claramente que las 
culturas indígenas no tenían futuro en el Estado-nación 
moderno. A pesar de haber recibido el derecho formal 
de ciudadanía en la mayoría de los países latinoameri­
canos, los pueblos indígenas han sido tratados frecuen­
temente como ciudadanos de segunda clase, cuando no 
se les ha denegado simplemente este derecho (en al­
gunos países fueron tratados como menores de edad, 
tutelados por el Estado, discapacitados legalmente). La 
democracia representativa, la participación política 
institucional, la igualdad ante la ley, el debido proce­
so, el respeto de sus lenguas, culturas, religiones y tra­
diciones, así como la dignidad acordada por el resto 
de la sociedad nacional; todo esto no era para los in­
dios. Muchos de ellos interiorizaban de hecho los es­
tereotipos y los estigmas que les fueron impuestos por 
los sectores dominantes, y recurrían a la autonegación 
y la autodenigración con tal de ser aceptados por los

no indios. Otros desarrollaron una “cultura de la resis­
tencia”, volviéndose hacia adentro, evitando el contacto 
con el mundo exterior lo más posible (una reacción que 
en años recientes ha sido cada vez más difícil de man­
tener). Otros más, conscientes de que el modelo exis­
tente de Estado nacional les niega su identidad y su 
sobrevivencia como culturas viables, han comenzado 
a cuestionar la idea dominante de la nación, al propo­
ner concepciones alternativas de Estado multicultural 
y poliétnico. Esta es una de las demandas que el nue­
vo movimiento indígena ha estado proponiendo en 
años recientes.

No hay duda de que el movimiento indígena se 
ha inspirado a su vez en las luchas anticoloniales de 
liberación de los años de posguerra. Los intelectuales 
indígenas se han identificado con los movimientos de 
liberación nacional, considerando con frecuencia que 
sus propias luchas también son anticoloniales, porque 
sus pueblos fueron víctimas de un colonialismo ante­
rior que se transformó en colonialismo interno duran­
te el período independiente. Al observar los logros de 
los movimientos anticoloniales y de liberación nacio­
nal, es probable que se preguntaran, “¿Y nosotros por 
qué no?”. De hecho, en los numerosos manifiestos y 
proclamas indígenas, los pueblos indios de América 
Latina son presentados como víctimas del colonialis­
mo, y su lucha como una resistencia anticolonial. Esto 
fue formulado y repetido de manera muy clara en 
numerosos foros nacionales e internacionales durante 
las conmemoraciones de los 500 años del Encuentro 
de Dos Mundos, celebración que estimuló aún más la 
constitución de organizaciones indígenas en el conti­
nente.

IX
Hacia una nueva visión

El surgimiento de las organizaciones indígenas también 
refleja la emergencia de una cosmovisión indígena o 
indianista, que todavía no constituye una ideología 
política estructurada y coherente, pero que contiene ele­
mentos de ella que la distinguen claramente de otras 
ideologías que permearon el pensamiento social duran­
te muchas décadas. Tal parece que la emergente 
intelectualidad indígena rechazó las ideologías hege- 
mónicas de la época porque éstas no enfrentaban los 
problemas de los pueblos indígenas y el Estado nacio­

nal en forma adecuada, y luego se dedicó a construir 
sus propios textos ideológicos.

Estrechamente vinculado a las ideas del desarro­
llo económico y de la construcción nacional está el 
concepto de modernización, que alguna vez fue pro­
movido como un proceso social unlversalizante que a 
la larga abarcaría todas las formas tradicionales, atra­
sadas o premodernas de sociedad. Se consideraba que 
estas formas eran propias de las comunidades y las cul­
turas indígenas, y que por lo tanto estaban destinadas
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a desaparecer, Las políticas de modernización, promo­
vidas como un remedio al subdesarrollo y la pobreza, 
fueron diseñadas para acelerar este proceso, conside­
rado por muchos como inevitable y deseable. El para­
digma de la modernización, aún mantenido en alto por 
los estadistas como sinónimo de progreso y por lo tanto 
moralmente legítimo, es considerado hoy en día por 
muchos activistas indígenas y sus simpatizantes como 
poco menos que etnocida. La ideología indianista 
emergente encuentra poco apoyo en este paradigma y 
a su vez no lo respalda. Por el contrario, en muchos 
casos rechaza explícitamente la modernización como 
objetivo viable para los pueblos indígenas. Esta ten­
sión s;e expresa claramente en los conflictos en torno 
de los cambios ecológicos, particularmente en las re­
giones de selva tropical lluviosa. En estas regiones, la 
modernización se identifica con frecuencia con vastas 
transformaciones ecológicas que destruyen los recur­
sos bi óticos del bosque tropical, es decir, del habitat 
de numerosos grupos indígenas.

La teoría de la modernización (una de las modas 
intelectuales asociadas a la sociología del desarrollo) 
también planteaba la necesidad de profundos cambios 
en los valores culturales de las poblaciones “atrasadas” 
y “tradicionales”. Diversas escuelas de “dentistas so­
ciales aplicados” aplicaban sus conocimientos para 
decirles a las poblaciones indígenas del mundo que sus 
modos de vida estaban moralmente equivocados (el 
enfoque misionero) o que eran disfuncionales al mun­
do moderno (el enfoque tecnocràtico). Los pueblos 
indígenas que aceptaban estos argumentos bien pron­
to se encontraban moralmente desposeídos, cultural­
mente empobrecidos y materialmente devastados. La 
ideología indígena (o indianista) actual cuestiona por 
ello el paradigma de la modernización como irrelevante 
en el mejor de los casos, y como potencialmente des­
tructivo de los valores indígenas.

Durante décadas, entre los pueblos indígenas el 
enfoque de la modernización aplicado a los cambios 
sociales y culturales compitió con la visión del mun­
do del marxismo, no sólo como un mapa cognoscitivo 
del “mundo real” en el cual se encontraban los pue­
blos indígenas, sino también como una guía revolucio­
naria para la acción y la transformación histórica. Los 
grupos políticos marxistas, con sus diversas tendencias 
(comunista, trotskista, maoista, castrista, etc.) tenían a 
veces sus plataformas “indigenistas” (cuando pensaban 
en los pueblos indígenas, lo que no sucedía con fre­
cuencia). Generalmente esto significaba invitar a esos 
pueblos que se deshicieran de sus identidades indíge­
nas para incorporarse a la lucha de clases como cam­

pesinos pobres y explotados. Pero algunas veces sig­
nificaba rechazar llanamente a los pueblos indígenas 
como demasiado primitivos para comprender la lucha 
de clases, y concentrar su atención en la revolución 
entre las clases “avanzadas” de América Latina, en 
primer lugar el proletariado urbano. Se sostenía que 
una vez ganada la batalla, un gobierno revolucionario 
ilustrado llevaría el progreso a los indígenas atrasados.

Los intelectuales indígenas reconocían que la vi­
sión marxista ortodoxa del “problema indígena” no era 
muy distinta del enfoque de la “modernización” men­
cionado antes. Algunos de ellos rechazaron ambos 
enfoques por considerarlos productos del Occidente 
colonizador. El escepticismo indígena aumentó al ver 
que algunos grupos indígenas se encontraron literal­
mente entre el fuego cruzado de las guerrillas izquier­
distas y los ejércitos represores bajo diversos gobier­
nos latinoamericanos (Bolivia, Colombia, Guatemala, 
Perú) durante los años setenta y ochenta. En Nicara­
gua, se encontraron entre un gobierno revolucionario 
izquierdista y los c o n t r a s organizados por los Estados 
Unidos (Vilas, 1992).

Así, la ideología indianista surgió como una al­
ternativa al vacío ideológico (en cuanto a pueblos in­
dígenas se refiere) de las principales filosofías políti­
cas tanto liberales como marxistas. Si bien sería difí­
cil hablar actualmente de una ideología indianista aca­
bada, estructurada y coherente (de hecho, podría nun­
ca darse), existe cierto número de temas e hilos con­
ductores que persiste y reaparece en las diversas co­
rrientes del “indianismo”, tal como se expresa en los 
documentos de las organizaciones, grupos, seminarios, 
conferencias, talleres, revistas y periódicos indígenas. 
Estos temas, que suelen ir de la mano con demandas 
específicas planteadas principalmente a los gobiernos 
pero también a veces a la sociedad en su conjunto, 
pueden agruparse bajo cinco grandes rubros.

a) Definición y status legal
Mientras que los burócratas, los juristas y los 

antropólogos, así como alguno que otro misionero, se 
han complicado la vida en torno a la cuestión de quién 
es y quién no es indio (o qué constituye “lo indígena”), 
por lo que la definición y cuantificación de los pue­
blos indígenas en América Latina es una tarea ambi­
gua, el derecho a la autodefinición es una de las de­
mandas recurrentes de las organizaciones indígenas. 
Esto se ha transformado en una cuestión de identidad 
cultural y con frecuencia en un asunto de honor (inde­
pendientemente de criterios tan “objetivos” como el 
uso de la lengua, el vestido, o la participación activa
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en la vida de la comunidad). Más que una elección 
individual, muchas organizaciones reclaman el recono­
cimiento grupal y de la identidad colectiva. Mientras 
ser indígena era estar estigmatizado, la autoidenti- 
ficación no ofrecía mayores incentivos; pero como 
están cambiando los tiempos, la autoidentificación 
indígena se ha vuelto un instrumento político en un 
espacio social disputado.

Puesto que las etiquetas sociales y culturales con 
frecuencia implican un status legal específico, y que 
la atribución del status legal ha sido típicamente una 
prerrogativa de los gobiernos, las organizaciones indí­
genas que reclaman el derecho de autodefinición (con­
siderado ahora un derecho humano fundamental) tam­
bién cuestionan la autoridad de los gobiernos para 
imponer este status unilateralmente (que es de hecho 
lo que ha ocurrido desde el principio). El movimiento 
indígena reclama un nuevo status para los pueblos 
indígenas en el marco de una sociedad democrática, 
reclamo que en los últimos años ha encontrado expre­
sión en los cambios legislativos y constitucionales 
mencionados al inicio de este ensayo.

b) Derecho a la tierra
Aunque los derechos a la tierra —de los que de­

riva la cuestión agraria— ya no reciben mucha aten­
ción en la era de la globalización económica, son fun­
damentales para la sobrevivencia de los pueblos indí­
genas en América Latina, y constituyen una de sus 
demandas principales. La pérdida de sus tierras (esen­
ciales para su modo de vida) ha sido una constante en 
la historia indígena de América Latina, y la lucha por 
la preservación o la restitución de sus derechos agra­
rios está en la base de muchos de los intentos recien­
tes de los indígenas por organizarse. La tierra y sus 
diversos recursos (los bosques, el agua, los animales, 
incluso los minerales) se ven principalmente como 
bienes colectivos, comunales, aunque la noción de los 
derechos de propiedad individual ha penetrado entre 
los indígenas después de décadas de expansión capi­
talista. Ha habido luchas agrarias entre los mapuches 
de Chile, en el altiplano andino de Perú y Ecuador, y 
entre los mayas de Guatemala, y ellas se encuentran 
en la base de los conflictos sociales de México, inclui­
do el levantamiento indígena de 1994 en Chiapas. La 
cuestión de la tierra no está aún resuelta para el cam­
pesinado indígena en América Latina, y su descuido 
por parte de los gobiernos —después de la ola de re­
formas agrarias durante los años sesenta como parte del 
programa de la Alianza para el Progreso— impone 
severas cargas a los pueblos indígenas.

Si bien los derechos agrarios en sentido estricto 
se refieren a los recursos productivos, los pueblos in­
dígenas también reclaman con insistencia sus derechos 
territoriales, es decir, el reconocimiento y la delimita­
ción legal de territorios ancestrales ocupados en for­
ma continua por un grupo indígena a lo largo del tiem­
po, y que generalmente representa el espacio geográ­
fico necesario para la reproducción cultural y social del 
grupo. Los territorios indígenas han sufrido graves 
pérdidas como resultado de la colonización del exte­
rior o de expropiaciones decretadas por los gobiernos, 
y hay consenso en que, sin su propio territorio, la so­
brevivencia social y cultural de los pueblos indígenas 
se ve seriamente amenazada.

c) La identidad cultural
El cambio cultural espontáneo y el proceso de 

aculturación, así como las políticas estatales de asimi­
lación de los pueblos indígenas, se han considerado 
como etnocidas, es decir, que ponen en peligro la so­
brevivencia de las culturas indígenas. A través de una 
cultura pasiva de resistencia, numerosos pueblos indí­
genas han logrado preservar elementos de su cultura y 
mantener su identidad étnica, la que se ha visto forta­
lecida en años recientes por el renacimiento cultural 
consciente fomentado por las elites indígenas y los 
militantes culturales. Así, por ejemplo, la cultura maya 
está siendo promovida activamente en Guatemala por 
numerosas organizaciones indígenas (además, en am­
bientes altamente represivos, la actividad propiamen­
te cultural es algo menos peligrosa que una actividad 
abiertamente política). Las lenguas y tradiciones que­
chuas y aymaras son revividas en los países andinos, 
y en México una organización de escritores e intelec­
tuales indígenas promueve las literaturas indígenas. 
Algunas veces estas actividades reciben apoyo guber­
namental, pero generalmente dependen de sus propios 
recursos, tal vez con alguna ayuda de alguna organi­
zación no gubernamental simpatizante.

Desde el siglo diecinueve el castellano fue decla­
rado lengua oficial y nacional de los Estados hispano- 
parlantes de América Latina, y las lenguas indígenas 
fueron calificadas en el mejor de los casos de dialec­
tos, no merecedores de ser preservados. En consecuen­
cia, la educación formal y privada (generalmente mi­
sionera) les impuso a los grupos indígenas la lengua 
del Estado, y con frecuencia prohibió incluso su uso 
en las instancias públicas (procedimientos legales, 
administración municipal, etc.). Con tal desventaja en 
el uso de sus propias lenguas, los derechos de los pue­
blos indígenas eran fácil y sistemáticamente vulnera­
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dos. ]2n años recientes, como resultado de las deman­
das indígenas y de la reevaluación de las políticas 
indigenistas por parte de maestros y científicos socia­
les, algunos gobiernos han aplicado programas de edu­
cación bilingüe en las regiones indígenas. Las organi­
zaciones indígenas ahora reclaman servicios educati­
vos en sus propios idiomas, programas de capacitación 
de maestros para su propia gente y contenidos curri- 
culares que tomen en cuenta las culturas indígenas. En 
algunos Estados (por ejemplo, en Perú), las lenguas in­
dígenas ahora son reconocidas como lenguas naciona­
les. En otros, en los asuntos administrativos y jurídi­
cos de interés para los indígenas se debe permitir el 
uso de sus lenguas.

d) Organización social y costumbre jurídica
La vida comunitaria indígena, y por lo tanto la 

viabilidad de las culturas indígenas, depende de la vi­
talidad de la organización social del grupo y, en mu­
chos casos, del uso activo de la costumbre jurídica lo­
cal. Esto se ha transformado desde hace poco en una 
demanda importante de las organizaciones indígenas, 
ya que el no reconocimiento de la organización social 
y la costumbre jurídica locales por parte del sistema 
jurídico estatal y la administración pública también 
contribuye al debilitamiento y la desaparición poten­
cial de las culturas indígenas.

Ningún Estado latinoamericano reconoce formal­
mente el' pluralismo legal, pero siempre ha existido 
cierto grado de tolerancia para los “usos y costumbres” 
locales (en la época colonial un sistema jurídico espe­
cial para las “Repúblicas de Indios” fue establecido por 
la Corona). Muchas organizaciones indígenas ahora 
han planteado como objetivo el reconocimiento formal 
de la costumbre jurídica y de las formas tradicionales 
de autoridad local, de resolución de conflictos, prácti­
cas relativas a la herencia y el patrimonio, patrones de 
uso de. la tierra y los recursos comunales, etc. Aquí se 
están planteando demandas políticas que se expresan 
con frecuencia en el objetivo indígena de lograr un 
mayor grado de participación política.

e) Participación política
L as organizaciones indígenas ahora no sólo recla­

man mayor representación política en las instituciones 
gubernamentales (consejos municipales, legislaturas 
estatales, congresos nacionales), sino que también tra­
tan de obtener el derecho a la libre determinación (ga­
rantizado en el derecho internacional), que se expresa 
a través de la autonomía y el autogobierno local y 
regional. Muchos Estados todavía temen estas deman­
das, porque creen que serían un paso hacia la secesión

y la fragmentación del Estado nacional, pero las orga­
nizaciones indígenas generalmente insisten en que sólo 
piden autodeterminación interna y mayor participación 
en la política nacional, no como una minoría exclui­
da, sino como los descendientes de los primeros habi­
tantes del país, y por lo tanto “auténticos” represen­
tantes de la “nación”.

Varios países, entre ellos Nicaragua, Panamá y 
Brasil, han adoptado sendos estatutos de autonomía 
para las regiones indígenas, y otros están contemplan­
do hacerlo. Este es un tema que sin duda producirá 
numerosas controversias en el futuro.^

La evolución en el campo de los derechos indí­
genas a nivel internacional en años recientes ha teni­
do fuerte influencia en la posición y evolución de las 
organizaciones indígenas de América Latina, y puede 
haber influido también en la evolución de las posicio­
nes de los gobiernos. El Grupo de Trabajo de las Na­
ciones Unidas sobre Poblaciones Indígenas ha venido 
preparando un proyecto de declaración de derechos 
indígenas desde 1982. Los gobiernos latinoamericanos 
al principio prestaban poca atención a estos trabajos, 
pero al pasar los años están mostrando un mayor inte­
rés. Al principio, la representación indígena latinoame­
ricana fue escasa, pero en años recientes más y más 
organizaciones indígenas de la región han participado 
en los debates anuales del Grupo de Trabajo en Gine­
bra. La asistencia a estas reuniones da a muchos líde­
res indígenas la oportunidad de conocer el medio 
ambiente internacional, tener contacto con sus congé­
neres de otros países, y de esta manera fortalecer su 
propia labor organizativa nacional. Cualquiera que sea 
el resultado final del proyecto de declaración (puede 
ser que la Asamblea General de las Naciones Unidas 
lo apruebe con modificaciones), las organizaciones 
indígenas ya consideran sus diversos artículos (provi­
sionales por cierto) como un punto de referencia ne­
cesario en su propio discurso político. Así sucede, por 
ejemplo, con la afirmación de que los pueblos indíge­
nas, como todos los pueblos, tienen el derecho a la libre 
determinación.

Por otra parte, la representación indígena no fue 
muy numerosa en los debates previos a la adopción del 
Convenio 169 de la o i t  en 1989. Los puntos de vista 
indígenas fueron expresados principalmente por los 
delegados obreros, quienes no siempre estaban muy 
bien enterados de estos asuntos. Ya que el Convenio

 ̂ Véase una formulación anterior de estos temas en Stavenhagen, 
1992, pp, 63 a 118.
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169 ha sido ratificado por cierto número de países la­
tinoamericanos, las organizaciones indígenas se refie­
ren a él con razón como uno de los instrumentos lega­
les existentes que obligan a los gobiernos, y en conse­
cuencia promueven activamente su ratificación en los 
países restantes.

A medida que exista un derecho internacional 
emergente de los derechos indígenas, las organizacio­
nes indígenas en América Latina lo utilizarán tanto en 
lo jurídico como en lo político.

El discurso indígena se ubica en la intersección 
de los temas referentes a los derechos humanos, la

democracia, el desarrollo y el medio ambiente. Se ha 
vuelto más claro que las demandas indígenas preocu­
pan no solamente a los pueblos indígenas sino que 
involucran a toda la sociedad nacional. Los pueblos 
indígenas no solamente reclaman más y mejor demo­
cracia, o la mejor aplicación de los mecanismos de 
defensa y protección de los derechos humanos, o una 
mayor participación en los supuestos beneficios de los 
programas de desarrollo. De hecho, lo que hacen es 
cuestionar y desafiar las premisas mismas sobre las 
cuales ha sido erigido el Estado-nación en América 
Latina desde hace casi dos siglos.
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En América Latina el empleo rural no agropecuario representa 

una proporción cada vez mayor del empleo rural. Se ha subra­

yado su potencial para dlnamizar el desarrollo rural, pero tam­

bién se lo ha analizado como foco de pobreza. En este artículo 

se considera el tamaño y la composición de este empleo en 

algunos países del Itsmo Centroamericano y se examinan las 

condiciones en que las actividades no agropecuarias pueden 

contribuir al mejoramiento del empleo y de los ingresos rura­

les. Se plantea que el empleo rural no agropecuario es hetero­

géneo y que surgen diferentes tipos de empleo en respuesta a 

dinámicas varias. Si bien hay fuentes potenciales de empleo 

rural no agropecuario que no están vinculadas a la agricultura, 

en los países analizados son las características del sector 

agropecuario las que influyen de manera preponderante en la 

composición y las características de este empleo. La agricultu­

ra impacta tanto en la generación de empleo no agropecuario 

productivo como en el surgimiento de empleo de refugio, so­

bre todo mediante la demanda de bienes y servicios no 

agropecuarios y la expulsión de fuerza de trabajo excedentaria. 

Por lo tanto, para que las actividades rurales no agropecuarias 

hagan una contribución importante al desarrollo rural, se pre­

cisa una visión que integre los elementos agropecuarios y no 

agropecuarios del desarrollo rural.
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I
Introducción

EI análisis del empieo en los países del Tercer Mundo 
generalmente se concentra en el empleo urbano, por 
un lado, y el empleo agropecuario, por otro, y pasa por 
alto el empleo rural no agropecuario, de creciente im­
portancia en muchos países. Sin embargo, recientemen­
te se aa interpretado este tipo de empleo como una al­
ternativa de bajo costo para la solución de los proble­
mas del mercado de trabajo en estos países, especial- 
mentíi frente a la reducción de las tasas de crecimien­
to del empleo urbano productivo desde el inicio de los 
años ochenta y las limitaciones existentes para un au­
mento significativo del empleo agropecuario.' Se ha ar­
gumentado que este empleo, además, puede estabili­
zar la agricultura campesina al proporcionar a la uni­
dad familiar ingresos generados fuera de la finca, com­
batir la pobreza rural y frenar el flujo migratorio del 
campo a la ciudad.'^

(Ilomo en otras zonas de África, Asia y América 
Latina, la importancia del empleo rural no agropecuario 
en la composición del empleo de Centroamérica cre­
ció en el transcurso de las últimas décadas. Según 
cálculos de la oit, en un grupo de países centroameri­
canos y del Caribe el empleo rural no agropecuario en 
la fuerza de trabajo rural subió entre 1950 y 1980 de
11.3% a 24.3%, y su participación en el conjunto del 
empleo no agropecuario aumentó en el mismo lapso 
de 15.8% a 20.3% (oit, 1983, p.l7).

Sin embargo, estos datos, al igual que los efectos 
esperados que mencionamos anteriormente encubren 
una situación muy heterogénea, tanto respecto a las di­
námicas que generan el empleo en cuestión, como res­
pecto a sus características y los niveles de ingreso per­
cibidos.

Las dos hipótesis principales que se utilizan para 
explicar la expansión del empleo rural no agropecuario 
(erna) son las siguientes:

i) El empleo rural no agropecuario es generado 
principalmente por la demanda de bienes y servicios 
rurales no agropecuarios; su expansión, por lo tanto, 
sería determinada por el lado de la demanda y refleja­
ría un desenvolvimiento dinámico.

ii) El empleo rural no agropecuario es esencial­
mente un refugio para mano de obra excedentaria del 
sector campesino; su expansión, por lo tanto, sería 
determinada por el lado de la oferta y reflejaría una 
profundización de la pobreza.

Obviamente, estas dos hipótesis básicas sobre el 
comportamiento global del erna y las dinámicas que 
lo causan no son excluyentes, y es de suponer que en 
los países del Istmo Centroamericano están vigentes 
ambas tendencias y sus efectos sobre el empleo. Sin 
embargo, no está del todo claro cuál es el peso relati­
vo de cada una de ellas (y posiblemente de otras), y 
en qué grado logran explicar el comportamiento glo­
bal y la composición del empleo rural no agropecuario.

II
El empleo rural no agropecuario y el 

desarrollo rural integrado

LJ Este artículo se basa en un trabajo más amplio, realizado para lo 
que fu£; el Punto Focal para América Central y Panamá del Progra­
ma Regional del Empleo para América Latina y el Caribe (prealc), 
para la Oficina Internacional del Trabajo (oit), donde el autor se 
desempeñó como experto asociado y consultor para empleo rural 
(Weller, 1994).
' Como apunta Singer (1992, p. 112), aunque hay lugar para acre­
centar lanto la producción de alimentos como el empleo en la agri­
cultura el potencial para absorber mano de obra por este medio es 
limitada. De ahí que se reconozca ampliamente que mucha de la 
expansi ón requerida en el empleo rural ha de ser no agrícola.

Las dos hipótesis citadas hacen hincapié en los víncu­
los del ERNA con el desempeño del sector agropecuario. 
En especial, la relación que plantea la primera hipóte­
sis es resaltada por el concepto de los encadenamien­
tos, con el cual se describen los efectos desiguales del

 ̂ Saith analiza los diferentes motivos del fuerte interés actual en 
actividades rurales no agropecuarias, haciendo referencia a los di­
ferentes intereses institucionales y contextos teóricos (Saith, 1992).
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crecimiento de ciertos sectores en el crecimiento de 
otros y se han deducido las estrategias de inversión co­
rrespondientes.-^ Autores como Mellor y Hazell, entre 
otros, han puesto de relieve el efecto dinamizador de 
la expansión de la agricultura sobre los mercados de 
bienes y servicios rurales no agropecuarios, tomando 
en cuenta la demanda de bienes y servicios y los 
insumos del sector agrícola, así como la demanda de 
productos de consumo generada por mayores ingresos 
agropecuarios (Mellor, 1976; Haggblade, Hazell y 
Brown, 1989).

En este sentido, el desarrollo agropecuario daría 
paso a un desarrollo rural integrado."* Estudios en paí­
ses de Asia, por ejemplo, han encontrado un aumento 
del ERNA de 1% a 1.5% cuando la producción agro­
pecuaria crece en 1%, y aumentos del ingreso en acti­
vidades rurales no agropecuarias de 0.80 dólares por 
cada dólar de ingreso agropecuario adicional (Hazell, 
1987). En África los encadenamientos son menores: 
cada dólar de ingreso agropecuario genera 0.50 dóla­
res de ingreso rural no agropecuario (Haggblade, 
Hazell y Brown, 1989).

Sin embargo, los aumentos de la producción y los 
ingresos agropecuarios pueden tener efectos muy di­
versos, según cuales sean los tipos de productores 
beneficiados, las pautas de consumo prevalecientes, las 
características de los vínculos con los mercados urba­
nos y rurales de bienes y servicios no agropecuarios, 
los niveles absolutos de los ingresos agropecuarios y 
la distribución de los ingresos adicionales. Cuatro 
ejemplos pueden aclarar esta afirmación:

i) Un aumento de la producción agropecuaria 
puede intensificar sus encadenamientos hacia adelan­
te y hacia atrás (por ejemplo, procesamiento e insumos) 
y aumentar la demanda de los bienes y servicios corres­
pondientes; esto puede hacer factible que ellos se pro­
duzcan localmente, pero también puede abaratar su 
“importación” desde zonas urbanas, desplazando pre­
vias actividades rurales a pequeña escala (o it , 1983, p. 
38 y ss.)

ii) Según la ley de Engel, cuando aumentan los 
ingresos se reduce la proporción que se gasta en ali­

mentos y otros productos básicos; los agricultores más 
acomodados tienden a utilizar los ingresos adiciona­
les principalmente para acceder a productos que no son 
de origen agropecuario o que son en mayor grado de 
origen urbano. Por lo tanto, los efectos sobre la econo­
mía rural serán reducidos allí donde la expansión agro­
pecuaria se concentra en las unidades mayores, como 
ocurrió frecuentemente en la agricultura bimodal lati­
noamericana.**

iii) La expansión de la producción agropecuaria 
no tiene que coincidir con un aumento importante del 
empleo ni tiene que llevar a mayores salarios y así au­
mentar el poder de compra de la fuerza de trabajo agro­
pecuaria, como mostraron las experiencias de la mo­
dernización polarizada del agro centroamericano du­
rante los años de la posguerra (García-Huidobro, Haan, 
Hintermeister, Klein y Tokman, 1986). Por lo tanto, la 
expansión de la demanda de bienes de consumo que­
dó limitada, a pesar de la mayor generación de valor 
agregado.

iv) Un aumento de la demanda de bienes y servi­
cios rurales no agropecuarios puede llevar a cambios 
tecnológicos sustitutivos de mano de obra (mecaniza­
ción), con lo cual a pesar de los efectos dinamizadores 
de la expansión agropecuaria los efectos en el er na  

serían pequeños.
En resumen, no es posible deducir los efectos de 

un aumento de la producción y de los ingresos 
agropecuarios sobre el e r n a , basándose en los encade­
namientos existentes; en general hay la posibilidad 
tanto de crear o expandir la producción de bienes y 
servicios rurales no agropecuarios y sustituir “impor­
taciones”, como de aumentar esas “importaciones”. El 
carácter y el volumen de los efectos residuales depen­
derán de la situación concreta y no pueden ser genera­
lizados.

Otro aspecto importante que surge al reforzarse 
los encadenamientos entre el sector agropecuario y el 
sector de bienes y servicios rurales no agropecuarios 
es la contribución al desarrollo regional integrado, por 
medio de la descentralización espontánea de las acti­
vidades secundarias y terciarias y la aparición de cen-

 ̂El padre del concepto es Hirschman.(Véase Hirschman, 1961 y 
1977).
'• Entendido aquí como un proceso que aumenta la productividad y 
los ingresos rurales y atiende mejor a las necesidades básicas rura­
les por medio de una mayor integración de las diferentes activida­
des económicas rurales con una base social amplia.

 ̂Saith, 1992, p. 23. La misma tendencia regiría, sin embargo, si el 
nivel de desarrollo fuese mayor, en el caso de un incremento gene­
ralizado de los ingresos agropecuarios. Por lo tanto, en estos casos 
no es tanto la producción de bienes sino los servicios lo que se 
demanda en mayor grado. (Véase PNUo/Gobierno de los Países Bajos/ 
o it / o n u d i, 1988, p. 29). El saldo puede volverse negativo si estas 
“importaciones" sustituyen una producción local existente.
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tros funcionales rurales de diferente grado, desde pe­
queños poblados hasta centros urbanos pequeños inte­
grados en la dinámiea rural.®

Así, el desarrollo rural y el desarrollo regional, 
dos a spectos de los efectos de la integración de las ac­
tividades agropecuarias y no agropecuarias en las zo­
nas rurales, están estrechamente vinculados, ya que los 
mismos factores que tienden a reducir los efectos de

la expansión agropecuaria en la producción de bienes 
y servicios rurales no agropecuarios y la generación de 
ERNA, también limitan la integración regional.’ Por otro 
lado, donde existe una estrecha integración de ambos 
sectores a nivel local y regional bajo favorables condi­
ciones de marco, el sector no agropecuario puede retro- 
alimentar al agropecuario, facilitándole bienes y ser­
vicios para aumentar su productividad e ingresos.

III
La medición del empleo rural no agropecuario

El siguiente análisis del empleo rural no agropecuario 
en el Istmo Centroamericano se basa en las informa­
ciones de las encuestas de hogares de los países de la 
región a las que ha accedido el Banco de Datos sobre 
Mercado de Trabajo, Ingreso y Pobreza para América 
Central y Panamá de la oit (anteriormente del Punto 
Foeal del prealc en Panamá), donde se ha realizado 
una tabulación especial de las encuestas.* Muchas pre­
guntas sobre la dinám ica del em pleo rural no 
agropecuario hubieran requerido el levantamiento de 
datos adicionales, lo que escapaba a los límites de este 
trabajo. Por lo tanto aquí sólo se plantean algunos te­
mas relevantes para el análisis del empleo rural no 
agropecuario y se presenta la información que entre­
gan r l respecto las encuestas de hogares. Para el aná­
lisis comparativo se dispuso de datos de Costa Rica, 
Guatemala, Honduras y Panamá.

La utilización de los datos de las encuestas con­
diciona algunas de la definiciones básicas del estudio 
y con ello crea algunos problemas metodológicos. 
Generalmente las direcciones o institutos de estadísti­
ca dtíinen los lugares urbanos partiendo de su posi­
ción en la jerarquía administrativa, del número de ha­
bitantes y/o de las características de la infraestructura.

“En muchos países, los poblados pequeños y los centros de 
comercialización están experimentando tasas de crecimiento demo­
gráfico muy superiores a las de los complejos urbanos de dimen­
siones mayores (aunque el punto de partida de esas tasas sea infe­
rior). Esas tendencias indican el surgimiento espontáneo de ‘polos 
de crecimiento’ que pueden desempeñar una función importante en 
el desarrollo regional integrado” (oit, 1983, p. 22).
’ En un análisis comparativo de tres regiones rurales costarricenses, 
se encontró que los mayores niveles de integración regional coinci­
dieron con una estructura agropecuaria más homogénea (Altenburg, 
Hein y Weller, 1990, pp. 209-274),

D e a c u e rd o  c o n  la  s itu a c ió n  e n  e l m o m e n to  d e  la  e la b o ra c ió n  del 
tra b a jo , s e  c i ta rá  la  fu e n te  c o m o  PREALC-Panamá.

y definen las zonas rurales de manera residual. Las 
definiciones empleadas en los países de la región di­
fieren ligeramente.®

El principal problema de medición es la necesi­
dad de calcular el empleo rural no agropecuario a par­
tir del lugar en que vive la persona ocupada, y no del 
lugar en que trabaja, debido a que las encuestas no 
captan esta última información. Como, por lo tanto, no 
se puede identificar a las personas que se movilizan 
diariamente de su lugar de vivienda rural a un lugar de 
trabajo urbano, se tiende a sobreestimar el empleo rural 
no agropecuario.

Por otro lado, como una proporción apreciable de 
los ocupados agropecuarios tiene su lugar de vivienda

’’ Las definiciones de las zonas urbanas son las siguientes: Costa 
Rica: “... los centros administrativos de los cantones del país, o sea, 
parte o todo el distrito primero, además de otras áreas adyacentes. 
Estas áreas fueron demarcadas a priori con criterio físico y funcio­
nal, tomando en cuenta elementos tangibles tales como cuadrantes, 
calles, aceras, luz eléctrica, servicios urbanos, etc.” (dgec, 1987). 
Guatemala: “Todos los centros poblados con categoría de ciudad, 
villa y pueblo que son cabeceras municipales comprende lo que es 
área urbana ...” ( ine, 1989). Honduras: "... cabeceras municipales 
... y otros lugares que sin ser cabeceras municipales se consideran 
como urbanas, tales como los centros poblados con 2  0 0 0  y más 
habitantes y que tengan los servicios de agua por cañería, vías de 
acceso, escuela primaria completa ( 6  grados) y servicio de correo o 
telecomunicaciones y por lo menos uno de los siguientes servicios: 
luz eléctrica, alcantarillado o centro de salud” (Dirección General 
de Estadística y Censos, 1990), Panamá: “las localidades de 1 .SOO 
habitantes y más que reúnen las siguientes características: servicios 
de luz eléctrica, acueducto público, sistema de alcantarillado y ca­
lles pavimentadas. Dichas localidades deben contar, además, con 
facilidades para la asistencia a colegios secundarios, establecimien­
tos comerciales, centros sociales y recreativos y aceras. Las carac­
terísticas señaladas pueden corresponder a toda la localidad o a parte 
de ella” (dec, 1980), A pesar de que las definiciones aplicadas no 
coinciden plenamente entre los países, son bastante parecidas, por 
lo que es probable que las diferencias no influyan mucho en el 
análisis. En Klein (1992, anexo) se encuentran las definiciones co­
rrespondientes a otros países latinoamericanos.
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en zonas urbanas (un 10% del empleo agropecuario en 
los países centroamericanos), también puede darse una 
movilización diaria desde zonas urbanas hacia ocupa­
ciones en actividades rurales no agropecuarias (oit, 
1988, p. 57).

A pesar de que estos y otros problemas de medi­
ción dificultan el estudio del empleo rural no agrope­
c u a r io ,e l  análisis comparativo permite llegar a con­
clusiones importantes respecto a sus características y 
dinámicas.

IV
Volumen y características del empleo rural 

no agropecuario en el Istmo Centroamericano

1. Elementos para interpretar las características 
del empleo rural no agropecuario

El cuadro 1 muestra que el empleo rural no agrope­
cuario tiene una participación significativa en el mer­
cado de trabajo de los cuatro países en estudio: en ellos 
entre una sexta y una cuarta parte del empleo total se 
ubica en este segmento; el porcentaje es claramente 
mayor en Costa Rica, mientras que no hay diferencias 
muy grandes entre los demás.

La importancia del erna en el empleo rural, como 
es lógico, es muy grande en los países con una tasa de 
empleo agropecuario baja. En Costa Rica y Panamá, 
donde menos de 30% de los ocupados se desempeñan 
en la agricultura, el erna ha alcanzado tasas impresio­
nantes, de 50% y 40% del empleo rural, respectivamen­
te. Sin embargo, también en Guatemala y Honduras, 
con aproximadamente un 30%, el erna tiene gran sig­
nificación en el mercado de trabajo rural.

C o s ta  R ica , G u a te m a la , H o n d u ra s  y  
P a n a m á : V o lu m e n  e im p o rta n c ia  re la tiv a  
d e l e m p le o  ru ra l n o  a g ro p e c u a r io  (e r n a ), 
h a c ia  1990
(P orcenta jes)

Costa Rica 
(1989)

Guatemala
(1989)

Honduras
(1990)

Panamá
(1989)

ERNA ( to ta l) 239 372 487 535 258 701 127 583
E R N A /em pleo  to ta l 24.3 17.2 17.4 18.6
E R N A /em pleo  ru ra l 
E R N A /em pleo  n o

50.2 28.1 30.8 40.8

a g ro p e c u a r io  
E m p le o  a g ro p e c u a r io /

32.9 34.2 30.8 26.4

e m p le o  to ta l 26.2 49.9 43.3 29.6

La participación del erna en el conjunto del em­
pleo no agropecuario registra una mayor homogenei­
dad; representa entre una cuarta y una tercera parte del 
empleo no agropecuario total. Los menores porcenta­
jes corresponden a Panamá y Costa Rica. La causa re­
side aparentemente en los mayores niveles de urbani­
zación. En el proceso de diferenciación entre las acti­
vidades agropecuarias y no agropecuarias, entre estas 
últimas prevalecen en una primera fase las vinculadas 
con el sector agropecuario y ubicadas en las zonas 
rurales; en fases posteriores se concentran creciente­
mente en ramas desvinculadas del agro y localizadas 
en las áreas urbanas. Por lo tanto, el erna puede se­
guir creciendo en relación al empleo rural, pero se es­
tanca o decrece en relación al empleo no agropecua­
rio en su conjunto.

Analizando el erna desde otra perspectiva, vemos 
que existe un gran número de dinámicas, no exclu- 
yentes entre sí, que influyen en la oferta y la demanda 
de mano de obra en actividades rurales no agrope­
cuarias.

Al examinar la generación de erna según su vin­
culación con la agricultura, que sigue siendo la rama 
de actividad más importante en las zonas rurales del 
Istmo Centroamericano, se observa que algunas acti­
vidades rurales no agropecuarias, y la demanda de 
mano de obra para ellas, dependen directamente del 
desenvolvimiento de la agricultura, mientras otras son 
relativa o totalmente independientes de la situación en 
esta rama.

F u e n te :  PR EA LC -Panam á, B a n c o  d e  d a to s  c o n  b a s e  e n  la s  e n c u e s ta s  
n a c io n a le s  r e a l iz a d a s  y  p ro c e s a d a s  p o r  la s  in s ti tu c io n e s  n a c io n a le s  
d e  e s ta d ís tic a .

En Saith (1992, pp. 13 y ss) y Weller (1994, pp. 21-24) se ana­
lizan con más detalle los problemas de medición y posibles alterna­
tivas.
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En cuanto a la generación de erna originada en 
el mc.rcado de bienes y servicios rurales no agropecua­
rios, se verifica que aunque la producción de estos bie­
nes y servicios obviamente genera demanda de mano 
de obra, hay factores externos a ese mercado que igual­
mente influyen en el erna, ya sea por el lado de otro 
tipo de demanda, o por el lado de la oferta.

En el cuadro 2 se presenta lo que llamaremos 
cinco dinámicas de la generación de oferta o demanda 
en el mercado de trabajo rural no agropecuario, carac­
terizadas por diferentes relaciones con los factores que 
hemos mencionado.

La dinámica A abarca las actividades económicas 
que s,e vinculan directamente a la agricultura, ya sea 
facilitando bienes y servicios que sirven como insumos 
de producción (transporte y comercio de insumos, 
equipo y maquinaria, servicios crediticios, de repara­
ción, veterinarios, etc.), o bien procesando, comercia- 
lizamlo y transportando los productos agropecuarios. 
Estos dos tipos de actividades económicas representan 
los encadenamientos hacia atrás y hacia adelante, res­
pectivamente. La generación de empleo como conse­
cuencia de esta dinámica depende estrechamente del 
comportamiento del sector agropecuario, dado que los 
cambios en su demanda de bienes y servicios rurales 
no agropecuarios son canalizados directamente por el 
mercado hacia las actividades correspondientes (Klein, 
1992, p. 7).

La dinámica B genera erna a través de la deman­
da or: ginada por el consumo de la población rural, tanto 
en lo que toca a la producción rural de bienes y servi­
cios de consumo como a la provisión de servicios auxi­
liares (transporte, comercio al por menor) para el con-

D in á m ic a s  q u e  in f lu y e n  en  e l e m p le o  ru ra l
n o  a g ro p e c u a r io

Dinámicas 
directamente vincu­
ladas al agro

Dinámicas 
no directamente 
vinculadas al agro

Dinámicas ori­
ginadas en el 
mercado de 
bienes y servi­
cios rurales no

A: Encadenamientos 
con la agricultura 

B: Consumo final 
rural

D: Consumo final 
no rural, no 
vinculado a la 
agricultura

agropecuarios

Dinámicas 
externas al 
mercado de 
bienes y servi­
cios ri rales no 
agropecuarios

C: Excedente de la 
fuerza de trabajo 
agropecuario

E: Servicios 
públicos

Fuente: Elaboración propia.

sumo de bienes provenientes de las zonas urbanas. El 
vínculo con el agro se debe a la preponderancia de la 
agricultura en las zonas rurales, por lo que la genera­
ción de ERNA en virtud de la dinámica B está fuerte­
mente influida por la evolución de la actividad agrí­
cola. Tanto la dinámica A como la B influyen en el 
mercado de trabajo rural no agropecuario por el lado 
de la demanda de bienes y servicios rurales no agrope­
cuarios.

Igual que las dos anteriores, la dinámica C depen­
de de la situación de la agricultura; pero ésta influye 
en la oferta laboral para las actividades rurales no agro­
pecuarias a través de la mano de obra excedente de la 
agricultura que migra hacia las zonas urbanas o busca 
empleo no agropecuario en las zonas rurales, en parte 
sin salir de la unidad familiar. Es de suponer que esta 
mano de obra se concentra en el segmento del erna de 
menor calidad, al que denominamos el sector de refu­
gio."

La dinámica D genera demanda de mano de obra 
en virtud de actividades no vinculadas a la agricultu­
ra, como la artesanía “típica”, el turismo y recientemen­
te la maquila trasladada a zonas rurales para aprove­
char la diferencia salarial con las ciudades.'^ En todas 
estas actividades el erna depende en mayor grado del 
comportamiento del conjunto de la economía que del 
sector agropecuario.

Finalmente, la dinámica E no está directamente 
vinculada ni con los procesos en los mercados de bie­
nes y servicios rurales no agroprecuarios ni con el sec­
tor agropecuario. La generación de erna que impulsa 
se debe sobre todo al servicio público en zonas rura­
les (de educación, salud, seguridad y otros ). La ex­
pansión del ERNA consiguiente en parte refleja las ne­
cesidades de las zonas rurales, pero esas necesidades 
no se canalizan como demanda en el mercado, de modo 
que tal expansión depende en gran parte de factores que 
no son específicamente rurales (como la situación pre­
supuestaria).

El gráfico 1 resume estas dinámicas y muestra en 
qué segmentos del erna influyen de manera principal 
o secundaria.

Obviamente, estas dinámicas no se excluyen en­
tre sí para componer el erna y sus características, sino 
que se influyen recíprocamente, como en los ejemplos 
siguientes;

' ' Esto no significa que todos los miembros de hogares agropecuarios 
con ERNA estén concentrados en este sector de refugio.

Klein, 1992, p. 11, cita ejemplos ecuatorianos y mexicanos de 
trabajo de maquila a domicilio.
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GRAFICO 1
L a s  d in á m ic a s  q u e  in f iu y e n  en  e i v o lu m e n  
y  la  c o m p o s ic ió n  d e l e m p le o  ru ra l no  
a g ro p e c u a r io  (e r n a )

Fuente: Elaboración propia

i) Una expansión del erna basada en las dinámi­
cas A, B, C y D genera mayores concentraciones de 
población y, por lo tanto, mayores necesidades de ser­
vicios de salud, educación y otros (dinámica E).

ii) La construcción de caminos y carreteras con 
fondos públicos tiende a incentivar el erna en virtud 
de las dinámicas A y D, al facilitar el acceso a nuevos 
mercados; por otro lado —y con creciente impacto— 
aumenta la competitividad de bienes “importados” (dé 
zonas urbanas o del exterior) y facilita la transforma­
ción de las pautas de consumo hacia el consumo de 
bienes urbanos; esto limita el erna según la dinámica 
B, dado que se reduce la producción local de tales bie­
nes.

Todas las dinámicas mencionadas tienden a ele­
var el empleo rural no agropecuario, por lo que se 
puede suponer una relación directa entre la vigencia de 
aquéllas y la magnitud del erna. Sin embargo, las con­
diciones del empleo que se genere (como el nivel de 
los ingresos y la incorporación según el género) varia­
rán fuertemente según cuáles sean las que prevalezcan.

2. Las dinámicas en ia formación dei empieo 
furai no agropecuario en ei Istmo 
Centroamericano

Para analizar el impacto de las diferentes dinámicas en 
el ERNA se establecerán, por un lado, indicadores que

reflejen el peso relativo de estas dinámicas (las varia­
bles independientes) en los diferentes países y se esti­
marán, por otro lado, los segmentos del erna (las va­
riables dependientes) en los que se hacen sentir los 
principales efectos de tales dinámicas. Si ellas de he­
cho influyen de manera decisiva en el volumen y la 
composición del erna, debe mostrarse una relación 
directa entre el comportamiento de los indicadores de 
las variables independientes y de las variables depen­
dientes.

A continuación se examinan los indicadores para 
las variables independientes y para las variables depen­
dientes. Después se presentan las cifras correspondien­
tes a los indicadores para las variables independientes 
en los cuatro países considerados y se deducen hipó­
tesis sobre la composición del erna en estos países. 
Finalmente, estas hipótesis se contrastan con los datos 
recogidos por las encuestas de hogares.

La dinámica A y la dinámica B se basan en el 
comportamiento de la agricultura, tanto en sus enca­
denamientos de producción, como en los ingresos que 
genera, los cuales se transforman en demanda de bie­
nes y servicios de consumo final. El peso de la deman­
da generada por estas dinámicas depende principalmen­
te de la productividad media de la fuerza de trabajo 
agropecuaria. Esta refleja en gran medida la incorpo­
ración de bienes y servicios no agropecuarios (insumos, 
maquinaria, transporte), y representa a la vez el ingre­
so neto del conjunto de los agentes económicos del 
sector que en parte se transformará en demanda de 
bienes y servicios de consumo.

Si se utiliza la productividad media de la fuerza 
de trabajo agropecuaria como componente principal de 
un indicador para las dinámicas A y B, conviene com­
plementarla, ya que el volumen de la generación de 
demanda obviamente depende no sólo de la producti­
vidad (el valor agregado per cápita) sino también del 
valor total que genera el sector agropecuario, refleja­
do en su participación en el pib.

Para determinar el peso de la dinámica C, que se 
basa en el excedente de la fuerza de trabajo agrope­
cuaria, se utilizará el porcentaje de la población econó­
micamente activa agropecuaria con problemas de em­
pleo (desempleados, subempleados visibles y subem­
pleados invisibles). Como indicador del peso de la di­
námica D, que demanda bienes y servicios rurales no 
agropecuarios que no estén vinculados al sector agro­
pecuario, se empleará el pib no agropecuario per cápita. 
El indicador para la dinámica E, que refleja el efecto 
de los servicios públicos, será el gasto del gobierno 
central como proporción del pib.
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Es de suponer que las diferentes dinámicas tienen 
efectos en diferentes segmentos del erna, según los 
encadenamientos existentes. Sin embargo, si pasamos 
a la construcción de los indicadores para las variables 
dependientes se observa que las dificultades de medi­
ción derivadas de las características de la base de da­
tos mencionadas anteriormente son mucho más graves 
en este análisis detallado que en una evaluación del 
comportamiento global del erna.

Establecer el vínculo entre estas dinámicas y cier­
tas ramas de actividad a nivel de un dígito en la Cla­
sificación Industrial Internacional Uniforme (ciiu) re­
sulta imposible. A nivel de dos dígitos se pueden iden­
tificar algunas actividades vinculadas con la agricultura 
por el lado del procesamiento de sus productos (agro- 
industrias). Sin embargo, otras actividades —como 
comíircio, transporte, etc.— aparecen vinculadas con 
varias dinámicas (A, B, C). La construcción, por otro 
lado, depende parcialmente de la demanda generada 
por estas dinámicas (sobre todo respecto a la construc­
ción de edificios) y parcialmente del gasto público 
(construcción de caminos y carreteras) es decir, de la 
dinámica E.

Dado que no disponemos de datos sobre los en­
cadenamientos creados por las dinámicas (A, B, D) de 
la demanda de bienes y servicios rurales no agrope­
cuarios (tabla insumo-producto), lo que utilizaremos 
como indicador del efecto conjunto de ellas en el mer­
cado de trabajo rural no agropecuario será el segmen­
to formal privado del erna, excluido el servicio públi­
co, suponiendo que las actividades de este segmento 
reflejan más los cambios en la demanda generada por 
las ties dinámicas. A la vez estamos obligados a cons­
truir un indicador conjunto para estas dinámicas, par­
tiendo de los indicadores para cada una de ellas. Este 
indicador conjunto consiste en un índice compuesto, 
que pondera en un 50% la productividad agropecuaria, 
en un 25% el peso relativo de la agricultura (pib 
agropecuario/piB) y en un 25% el poder de compra 
generado en los sectores no agropecuarios (pib no 
agro)pecuario per cápita).

El empleo en las ramas industrial y de servicios 
del segmento tradicional del erna nos sirve como in­
dicador para los efectos de la dinámica C. El supuesto 
de que es en esta parte del mercado de trabajo donde 
en mayor grado se refleja el carácter de refugio del 
ERNA, se basa en la observación sobre los ingresos 
medios allí percibidos. En los cuatro países conside­
rados, el segmento tradicional de servicios presenta 
ingresos medios inferiores a los generados en la agri­
cultura tradicional. La industria tradicional, mejor des­

crita como actividad artesanal, genera ingresos medios 
que en casi todos los casos se ubican en torno a los 
ingresos de la agricultura tradicional (ligeramente por 
encima, al mismo nivel, ligeramente por debajo). Cabe 
deducir que ni los servicios tradicionales ni la activi­
dad artesanal tradicional ejercen atracción sobre la 
fuerza de trabajo de la agricultura tradicional. Los bajos 
niveles de ingreso, sobre todo en esos servicios, más 
bien hacen suponer que los miembros de hogares cam­
pesinos sólo se emplean en tales actividades si no tie­
nen otra posibilidad de obtener ingresos mayores (en 
la agricultura u otras actividades), por lo que ellas se 
transforman en un refugio para estas personas.

El empleo público es el indicador adecuado para 
los efectos de la dinámica E en el erna. El cuadro 3 
resume los indicadores para las variables independien­
tes y dependientes.

En el cuadro 4 se presentan los indicadores para 
las variables independientes de los cuatro países en 
estudio, con miras a desarrollar las hipótesis sobre la 
composición del erna en estos países, basándose en las 
relaciones analizadas anteriormente. Todos los indica­
dores varían mucho de un país a otro; sin embargo, se 
observan algunos rasgos parecidos en Costa Rica y 
Panamá por un lado, y en Guatemala y Honduras por 
otro.

Los datos para los indicadores de las variables in­
dependientes en los cuatro países nos llevan a las hipó­
tesis siguientes:

i) En Costa Rica prevalece el erna en el sector 
privado formal, debido a una alta productividad agro­
pecuaria, a una elevada participación de la agricultura 
en el pib y a ingresos no agropecuarios medios relati­
vamente elevados. Cabe suponer también que el em­
pleo público alcanza niveles significativos. Los proble­
mas de empleo agropecuario son menos graves en este 
país, por lo que se supone que el sector de refugio cos­
tarricense no es tan grande.

ii) En Guatemala hay un gran sector de refugio, 
por los problemas de empleo en el sector agropecuario. 
El empleo público es limitado. Si bien la productivi­
dad agropecuaria es baja, el peso del sector puede con­
tribuir a elevar la demanda de bienes y servicios del 
segmento formal privado.

iii) La situación en Honduras se asemeja a la de 
Guatemala. La diferencia principal debe estar en una 
mayor participación del empleo público.

iv) En el ERNA de Panamá debe haber un mayor 
grado de empleo público. Cabe suponer que el segmen­
to privado formal es relativamente grande debido a los 
niveles de productividad agropecuaria y de ingreso me-
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CUADRO 3

Dinámicas

In d ic a d o re s  p a ra  la m e d ic ió n  de i e fe c to  d e  d ife re n te s  d in á m ic a s  en  ia  c o m p o s ic ió n  
d e l e m p le o  ru ra l n o  a g ro p e c u a r io  ( e r n a )

Indicadores para las variables 
independientes“

Indicadores para las variables 
dependientes*’

A, B y D Indice formado por:
i) La productividad per cápita dei agro
ii)  PIB ag ro p ecu ario /P lB
iii)  PIB n o  a g ro p e c u a r io  p e r  c á p ita

Proporción de personas con 
problemas de empleo en la 
población económicamente 
activa agropecuaria

G a s to  d e l g o b ie rn o  cen tral/P lB

Sector privado formal no agropecuario

Segmento tradicional de las ramas 
industrial y de servicios

Sector público rural no agropecuario

Fuente: Elaboración propia.

" Dinámicas agropecuarias o urbanas no agropecuarias que influyen en el ERNA. 
*’ Segmentos del ERNA.

CUADRO 4

C o s ta  R ica , G u a te m a la , H o n d u ra s  y  P ana m á: In d ic a d o re s  p a ra  las  
v a r ia b le s  in d e p e n d ie n te s , h a c ia  1990

Indicadores Costa Rica 
(1989)

Guatemala
(1989)

Honduras
(1990)

Panamá
(1989)

Productividad agropecuaria 
(dólares de 1980 por 
persona ocupada) 3 244 1 171 1 048 1 857

PIB agropecuario/PiB (%) 17.2 2 2 . 8 21.3 1 0 . 8

PIB no agropecuario per cápita 
(dólares de 1980 per cápita) 1 168 613 473 1 308

Indice compuesto de los 
indicadores anteriores“ 1 0 0 64 57 72

Fuerza de trabajo agropecuario 
con problemas de empleo (%)*’ 36.2'’ 80.8 64.9 37.7**

Gasto del gobierno central/PiB (%) 19.3 13.2 2 2 . 1 36.8'=

Fuente: CEPAL, 1992; DEC, 1991; B a n c o  d e  d a to s  d e  PREA LC-Panam á.

“ Véase la construcción del índice compuesto en la sección IV, subsección 2.
*’ (Desempleados + subempleados) /  población económicamente activa agropecuaria * 100.

Dato de 1990.
** El dato está subestimado debido a la exclusión de los campesinos de la medición del subempleo.
“ El dato se refiere a 1987. Por la crisis política y económica que estalló ese año, los presupuestos de los años siguientes se redujeron 

fuertemente, sin que hubiera habido despidos masivos en el sector público. Por lo tanto, la utilización del dato de 1989 (año al que se 
refieren las cifras sobre el empleo) hubiera distorsionado la relación analizada.

dio no agropecuario; sin embargo, el tamaño reducido 
del sector agropecuario limitaría el volumen de la de­
manda de bienes y servicios rurales no agropecuarios 
generada por este sector. El segmento de refugio se 
situaría a niveles inferiores que en los casos de Guate­
mala y Honduras.

El cuadro 5 presenta los datos sobre la participa­
ción de los tres segmentos del e r n a  escogidos como 
indicadores para las variables dependientes.

Como fue sugerido por las hipótesis, se observa 
que el segmento formal privado es muy grande en 
Costa Rica, el empleo público lo es en Panamá, y el
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CUADRO 5
C o s ta  R ica , G u a te m a la , H o n d u ra s  y  
P a n a m á ; P a r t ic ip a c ió n  d e  a lg u n o s  
s e g m e n to s  e n  e l e m p le o  ru ra l n o  
a g ro p e c u a r io , h a c ia  1990
(Porcentajes)

Segmentos Costa Rica 
1989

Guatemala
1989

Honduras
1990

Panamá
1989

Form:il privado 37.6 25.9 19.1 26.0
Público 17.8 8,4 1 2 . 8 26.5
De refugio 23.1 35.5 33.6 24.0

Otros informales 21.5 30.2 34.5 23.5
Total JOO.O 100.0 100.0 100.0

Fuente: La misma del cuadro 1.

sector de refugio en Guatemala y Honduras. Los grá­
ficos 2, 3 y 4 presentan las relaciones entre los indica­
dores de las variables independientes y aquéllos de las 
varisbles dependientes. El gráfico 2 muestra la relación 
entre: el índice compuesto que representa la demanda 
de bienes y servicios rurales no agropecuarios que se 
origina tanto en el sector agropecuario (indicado por 
la productividad del trabajo en el sector agropecuario 
y el peso relativo de este sector en el p i b )  como en las 
actividades no vinculadas al sector agropecuario (in­
dicado por el PIB no agropecuario per cápita), y en el 
ERNA en el segmento privado formal. Se observa cla- 
rame:nte que en los países considerados en el estudio 
un mayor nivel del índice compuesto coincide con ma- 
yore:3 niveles de empleo en el segmento formal priva­
do. El estancamiento en el caso de Panamá, donde los
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niveles de empleo no corresponden completamente al 
alto índice compuesto, puede explicarse por los altos 
niveles de urbanización del país, lo cual, en conjunto 
con su reducido tamaño y una estructura vial que vin­
cula eficientemente las principales zonas rurales con 
el área metropolitana, puede presentar una competen­
cia demasiado fuerte para muchas actividades rurales.

El gráfico 3 muestra la relación entre el porcen­
taje de la población económicamente activa ( p e a )  agro­
pecuaria con problemas de empleo y la proporción del 
ERNA en el sector de refugio. En este caso la relación es 
más evidente aún: los países con menores problemas 
de empleo agropecuario (Costa Rica y Panamá) exhi-
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ben una menor proporción de e r n a  en el sector de 
refugio, mientras los países con mayores problemas de 
esa índole (Guatemala y Honduras) registran propor­
ciones elevadas.

En el gráfico 4 sorprende observar que, a pesar 
de parecer el vínculo causal más inmediato, la relación 
entre el gasto del gobierno central y el empleo públi­
co en el e r n a  no es tan clara como las otras relacio­
nes, si bien la tendencia también parece coincidir con 
la hipótesis correspondiente (gráfico 4). El empleo 
público tiene una participación más elevada en Costa 
Rica y un peso menor en Honduras que el sugerido por 
la hipótesis.*^ Esta desviación se explica probablemen­

te porque de las muestras utilizadas en las encuestas 
se han excluido los cuarteles. Debido a la estructura 
de los respectivos cuerpos de seguridad, en Honduras 
la parte correspondiente de la población debería ser 
mayor que en Costa Rica.

Se puede concluir que el tamaño y la composi­
ción del E R N A  son determinados por el peso relativo de 
las diferentes dinámicas. El potencial del e r n a  de con­
tribuir al desarrollo rural integrado, por lo tanto, no 
estriba simplemente en su crecimiento. A continuación 
se profundiza en este aspecto, analizando los ingresos 
laborales generados en los segmentos del e r n a  y su 
relación con el sector agropecuario.

V
Los ingresos del empleo rural no 

agropecuario y el desarrollo rural

En la sección anterior se planteó que existe una clara 
relación entre el peso relativo de las diferentes diná­
micas identificadas y el peso relativo de los segmen­
tos en la composición del e r n a . Al analizar el poten­
cial del E R N A  para contribuir al desarrollo rural integra­
do, se observa que las dinámicas A y B desempeñan 
un papel preponderante. Si bien otros factores pueden 
ser importantes para la generación de alternativas de 
empleo e ingresos (dinámica D) y también en el me­
joramiento de las condiciones generales para el empleo 
agropecuario (dinámica E), son las dos primeras las 
que, por medio de la integración productiva a niveles 
de productividad cada vez mayores, pueden contribuir 
al surgimiento de círculos virtuosos, donde la oferta y 
la demanda de las zonas rurales se estimulen mutua­
mente.

Para conocer mejor las perspectivas de un desa­
rrollo rural integrado de este tipo, en esta sección se 
pasa revista a algunas relaciones entre los ingresos 
laborales agropecuarios y no agropecuarios, lo que toca 
a la dinámica B. Sin embargo, esto sólo puede hacer­
se de manera indicativa. Por un lado, no todo el volu­
men de los ingresos laborales del sector agropecuario 
se hace efectivo en las mismas zonas rurales. Por otro 
lado, sólo una parte de los ingresos laborales no

Se dan las mismas relaciones si el cálculo no se basa en el gasto 
del gobierno central, sino en el del sector público no financiero.

agropecuarios de las zonas rurales proviene de la de­
manda de bienes y servicios de consumo generada por 
los ingresos laborales del sector agropecuario (dinámi­
ca B). Si bien una parte del impacto de estas otras 
dinámicas puede ser separada —el de aquella que ge­
nera ingresos laborales en el sector público (dinámica 
E)— utilizando los datos disponibles, esto no es posi­
ble para las otras dinámicas. Por lo tanto, la compara­
ción de los ingresos laborales agropecuarios y no 
agropecuarios solamente permite encontrar relaciones 
indicativas y no causales.

Como primer paso, el cuadro 6 muestra para tres 
países del Istmo Centroamericano los niveles relativos 
de los ingresos laborales rurales, en los sectores for­
males e informales de la agricultura y de las activida­
des no agropecuarias. Los ingresos laborales agrope­
cuarios medios en los respectivos años de referencia 
fueron de 147 dólares en Costa Rica, 42 en Honduras 
y 113 en Panamá, lo que es importante para la inter­
pretación p o ste rio r.S e  observa en el cuadro que los 
niveles de ingreso de los segmentos modernos están 
claramente por encima de aquellos de los segmentos 
informales o tradicionales, tanto en el sector agrope-

Más adelante se hará referencia a una excepción al respecto. 
Cálculo con base en los datos sobre ingresos del Banco de Datos 

del PREALC-Panamá y el tipo de cambio, tomado de c m c a , 1992. 
Para Panamá, sólo salarios agropecuarios.
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CUADRO 6
C o s ta  R ica , H o n d u ra s  y  P a n a m á ; In d ic e  de  
in g re s o s  la b o ra le s  ru ra le s  m e d io s  y  b re c h a  
d e  in g re s o s , s e g ú n  a c tiv id a d  y  s e g m e n to  
h a c ia  1990
(Ingreso laboral medio del país = 100)

Costa Rica Honduras Panamá

Indice de ingreso

Agro 64.8 65.0 72.0
Agro moderno 80.2 119.0 93.9
Agro tradicional 

Empleo rural no
52.4 50.7 29.4

agropecuario (ERNA) 87.4 76.8 62.7
ERNA formal 104.9 117.2 83.4

ERNA público 120.8 1.39.9 94.6
ERNA formal privado 96.0 101.5 73.1

ERNA informal 63.2 57.9 38.7
ERNA de refugio 48.4 34.8 28.3
ERNA en otras 
actividades informales 81.5 80.3 49.8

Brecha de ingresos medios entre el segmento
moderno-formal y  el tradicional-informal

Agricultura 1.53 2.35 3.19
ERNA 1.66 2.02 2.16

Fuente: La misma del cuadro 1.

cuario como en las actividades no agropecuarias. Lla­
ma h. atención el nivel elevado del ingreso laboral en 
el sector agropecuario moderno en Honduras y Pana­
má, por encima del ingreso laboral medio en el e r n a  

moderno. En Honduras estos ingresos superan incluso 
el ingreso laboral medio de todo el país. La causa de 
esta situación reside en el marcado carácter de encla­
ve de la agricultura moderna en ambos países, relativa­
mente; pequeño y con salarios relativamente elevados. 
En Costa Rica, en cambio, la diferencia entre los in­
gresos medios en los segmentos moderno y tradicio­
nal del agro es mucho menor, lo que refleja una es­
tructura productiva menos heterogénea y una agricul­
tura campesina más productiva.

También en el e r n a  la diferencia de ingresos es 
marctida entre las actividades formales e informales, 
destacándose el bajo nivel de ingresos en las activida­
des dc! refugio. La diferencia entre los ingresos medios 
de los; segmentos informales y formales en todos los 
países es bastante parecida en el agro y en las activi­
dades no agropecuarias,'^ lo que indica una relación 
estructural. La segmentación del empleo agropecuario

En Panamá esta diferencia es mayor, lo que probablemente pue­
de atribuirse a la exclusión de los productores agropecuarios por 
cuenta propia de la medición.

se reproduciría en el e r n a ,  vinculando los segmentos 
de mayores ingresos (formales) y los de menores in­
gresos (informales). Esto obviamente perjudicaría las 
posibilidades de generar e r n a  con ingresos satisfacto­
rios como alternativa para la mano de obra 
excedentaria del sector campesino y la capacidad de 
las actividades no agropecuarias de estimular al sector 
agropecuario.

El cuadro 7 muestra la composición del ingreso 
laboral rural total, según el segmento de empleo prin­
cipal de los ocupados. El e r n a  tiene un gran peso re­
lativo en el ingreso laboral rural en Costa Rica y Pa­
namá, con una participación mayor del servicio públi­
co en Panamá, y del sector privado (tanto formal como 
informal) en Costa Rica. A pesar de los altos ingresos 
medios en el sector moderno (véase nuevamente el 
cuadro 6), casi dos tercios del ingreso agropecuario en 
Panamá se concentra en el sector tradicional, mientras 
en Costa Rica el peso relativo de los dos sectores es 
muy parecido. En contraste, casi dos tercios del ingre­
so rural en Honduras se generan en el sector agro­
pecuario, prevaleciendo —a pesar de la gran diferen­
cia de ingresos medios entre los segmentos— el sec­
tor tradicional. También en las actividades no agrope­
cuarias predominan los ingresos del sector informal, 
mientras el peso del sector público y del sector priva­
do formal es limitado.

C o s ta  R ica , H o n d u ra s  y  P ana m á: 
C o m p o s ic ió n  d e l in g re s o  la b o ra l 
rural,®  h a c ia  1990
(Porcentajes)

Costa Rica Honduras Panamá

Agro moderno 19.8 19.9 14.2
Agro tradicional 21.3 41.7 24.8
Subtotal agro 41.0 61.6 39.0

Servicio público 14.7 8.9 23.8
Sector privado no agropecuario 44.3 29.4 37.2

Sector formal 25.1 9.7 20.4
Sector informal 19.2 19.7 16.8

Subtotal no agro 59.0 38.4 61.0

Total 100.0 100.0 100.0

Fuente: La misma del cuadro 1.

“ Se calculó el ingreso rural multiplicando los ingresos medios de 
los diferentes subsegmentos por el número de los ocupados en 
ellos, imputando los promedios de los subsegmentos correspon­
dientes a las personas con ingresos ignorados. Debido a que en 
Costa Rica y Honduras los trabajadores familiares no remunera­
dos están incluidos en el cálculo del ingreso medio, a los de ambos 
países se les imputó el promedio correspondiente. A los de Pana­
má se les imputó el ingreso medio de los asalariados agropecuarios 
de los subsegmentos correspondientes a los trabajadores por cuenta 
propia.
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Los resultados del cuadro 7 que se resumen más 
adelante en el cuadro 8 con fines de análisis, muestran 
que la relación entre el volumen de los ingresos labo­
rales rurales agropecuarios y el de los no agropecuarios 
es mucho mayor en Costa Rica y Panamá que en 
Honduras ¿Cómo interpretar esto?

Supongamos que existe una integración produc­
tiva entre los segmentos modernos formales y entre los 
segmentos tradicionales informales del agro y de las 
actividades no agropecuarias, como ya lo indicó el grá­
fico 1. De esta manera, la demanda según las dinámi­
cas A y B que surge de la agricultura moderna genera 
ingresos laborales en las actividades rurales no agro­
pecuarias del segmento formal, mientras que la deman­
da que surge del sector campesino los genera princi­
palmente en las actividades informales. Bajo este su­
puesto se puede comparar la generación de ingresos 
laborales no agropecuarios a nivel de segmentos.

Sin embargo, para analizar la relación entre los 
ingresos del sector agropecuario y de las actividades 
rurales no agropecuarias del segmento formal, conviene 
excluir el servicio público de estas últimas, debido a 
que su comportamiento se debe a causas ajenas a los 
cambios de la situación económica rural (dinámica E). 
Por el peso relativo del sector público en la composi­
ción del ingreso rural (véase nuevamente el cuadro 7) 
esto reduce dicha relación, sobre todo en Panamá.

Aun así, en Costa Rica y Panamá la relación de 
estos ingresos en el sector moderno privado es mucho 
mayor que en el sector tradicional informal. Esto pue­
de deberse a la importancia de la demanda de bienes 
y servicios rurales no agropecuarios que surge en las 
zonas no rurales (zonas urbanas, exterior), como lo 
sugiere la dinámica D. Por otro lado, aquí puede ha­
cerse sentir un problema de medición mencionado 
anteriormente: Cierto porcentaje de la población regis­
trada como rural puede de hecho trabajar en zonas 
urbanas.'^ Por la multiplicidad de las dinámicas que 
influyen en el erna formal y por la generación de in­
gresos no medidos por las encuestas (ingresos de ca­
pital) en el segmento moderno formal, no es posible 
calcular los efectos de los encadenamientos entre el 
agro y las actividades no agropecuarias en los subseg­
mentos modernos.

Sin embargo, por lo menos en Costa Rica, donde 
existe una estructura más homogénea de los ingresos

agropecuarios (véase nuevamente el cuadro 6), es de 
suponer que de hecho una gran parte de estos ingre­
sos genera demanda de bienes y servicios rurales no 
agropecuarios y, por lo tanto, erna. En cambio, la re­
lación muy baja entre los ingresos no agropecuarios y 
los agropecuarios en Honduras, sugiere que la estruc­
tura altamente polarizada de los ingresos agropecuarios 
puede limitar la generación de erna en el subsegmento 
formal privado, debido a que los ingresos relativamente 
altos generados en el agro moderno pueden demandar 
en mayor medida bienes y servicios urbanos o impor­
tados.

La relación entre los ingresos laborales rurales no 
agropecuarios y agropecuarios en el sector tradicional 
informal es considerablemente mayor en Costa Rica 
que en Panamá y sobre todo en Honduras. Este hecho 
puede explicarse por la mayor homogeneidad de los 
ingresos agropecuarios y los mayores niveles de ingre­
sos de la agricultura tradicional en Costa Rica, los cua­
les generan una mayor demanda de bienes y servicios 
rurales no agropecuarios. En contraste, la alta polari­
zación de los ingresos agropecuarios en Honduras y 
Panamá, con muy bajos niveles absolutos y relativos en 
el segmento tradicional, genera poco poder de compra 
para los ocupados de este segmento, el cual además, 
según la ley de Engel, se dirigiría principalmente al 
mismo sector agropecuario. De manera similar, Mellor 
encontró en la India que en las unidades campesinas 
más pobres la expansión de los ingresos se utiliza 
mayoritariamente para comprar víveres, lo que genera 
poco empleo en actividades no agropecuarias (Mellor, 
1976, pp.l64 y ss.); solamente los grupos medios y 
altos gastan una mayor parte del aumento de sus in­
gresos en productos no agropecuarios, pero Mellor no 
distinguió entre los destinos geográficos de esta deman­
da. En conclusión, la generación de ingresos en las acti­
vidades rurales no agropecuarias informales que depen­
den principalmente de esta demanda es limitada en esta 
situación de alta heterogeneidad y bajos ingresos de la 
agricultura tradicional.

El cuadro 8 muestra los efectos del encadenamien­
to entre el sector tradicional de la agricultura y el seg­
mento informal del erna. Esto es así, primero, porque 
en los segmentos tradicionales informales el ingreso 
proveniente del trabajo es prácticamente idéntico al in­
greso neto total.'** Segundo, porque se asume que el 
saldo de la demanda de bienes y servicios no

Este problema puede ser más marcado en Panamá, donde entre 
la segregación cartográfica de las áreas urbanas y rurales y la en­
cuesta utilizada pasaron nueve años; este plazo fue de cinco años 
en Costa Rica y de tres años en Honduras.

Debido a la prevalencia de microempresas y trabajo por cuenta 
propia, los ingresos de capital son mínimos.
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C o s ta  R ica , H o n d u ra s  y  P ana m á:
R e la c ió n  e n tre  e l in g re s o  la b o ra l to ta l 
d e  la s  a c tiv id a d e s  ru ra le s  n o  a g ro p e c u a r ia s  
y  e l in g re s o  la b o ra l to ta l d e  la a g r ic u ltu ra , 
h a c ia  1990

Costa Rica Honduras Panamá

Total" 1.44 0.62 1.56
Total privado'’ TOS 0.4S 0.95

Moderno privado*^ 1.27 0.49 1.44
Tradicional rurab' 0.91 0.47 0 . 6 8

Fuente: Cuadro 7.

“ Ingreso laboral total del ERNA/ ingreso laboral total d e  la agricul­
tura.

*’ Ingreso laboral total del sector privado del ERNA/ingreso laboral 
total del sector privado de la agricultura.
Ingreso laboral total del segmento formal privado del ERNA/in­
greso laboral total del segmento moderno privado de la agricul­
tura.
In g n ís o  la b o ra l to ta l d e l s e g m e n to  in fo rm a l d e l E R N A /ingreso la ­
b o ra l to ta l  d e l s e g m e n to  t r a d ic io n a l d e  la  a g r ic u ltu ra .

agropecuarios del segmento informal proviene comple­
tamente de la agricultura tradicional.'® Entonces, por 
cada unidad monetaria generada en la agricultura tra­
dicional, el ingreso del erna informal aumenta en un
0.47 (Honduras), un 0.68 (Panamá) y un 0.91 (Costa 
Rica). Estos datos son muy parecidos a los de algunos 
países de Asia (0.80) y Africa (0.50). La diferencia 
tanto entre estos tres países centroamericanos estudia­
dos, como entre los casos asiáticos y africanos, indica 
que Icis encadenamientos aumentan al crecer los ingre­
sos de la agricultura (tradicional) y acrecentarse la 
sustitución de la producción hogareña de bienes no 
agropecuarios para el autoconsumo.

La información presentada sobre las relaciones de 
la dem anda de bienes y servicios rurales no 
agropiícuarios generada por los ingresos agropecuarios, 
por lo tanto, confirma los resultados de la sección 
anterior:

i) En Costa Rica, el sector agropecuario desempe­
ña un papel muy importante en la generación de erna.

ii) En Honduras, a pesar de su gran volumen to­
tal, los ingresos agropecuarios sólo generan una de­
manda limitada de erna.

iii) En Panamá, los factores no rurales (dinámi­
cas D y E) tienen un peso relativo mayor.

Se puede concluir que existe una causalidad cir­
cular que posibilita pero también limita los efectos del 
ERNA en la mejora de los ingresos rurales. El erna 
depende fuertemente de los ingresos agropecuarios y 
de la demanda agropecuaria de bienes y servicios ru­
rales no agropecuarios. Una expansión del erna como 
alternativa de ingreso en las zonas rurales, por lo tan­
to, está estrechamente vinculada al aumento de la pro­
ductividad y de los ingresos agropecuarios, específica­
mente de la agricultura tradicional, y por ende de una 
reducción de la heterogeneidad del agro. Si no existe 
una demanda creciente de bienes y servicios rurales no 
agropecuarios por parte de la agricultura, el mercado 
de trabajo rural para actividades no agropecuarias se 
satura y los ingresos del segmento informal se sitúan 
en niveles muy bajos.

Por el contrario, si la expansión relativamente ho­
mogénea de la agricultura estimula la demanda de esos 
bienes y servicios, se generan alternativas de empleo 
mejor pagado, lo que lleva a su vez a mejores salarios 
agropecuarios.^"

El ERNA, por lo tanto, puede contribuir de manera 
importante al desarrollo rural integrado y a la supera­
ción de la pobreza rural. Su fomento, sin embargo, 
tiene que estar estrechamente vinculado al desarrollo 
agropecuario. De otra manera, la alta heterogeneidad 
del sector agropecuario se reproduce en el erna, con 
ingresos relativamente altos en un pequeño polo de 
actividades formales (privadas y públicas) y un gran 
segmento informal con bajos ingresos y altos índices 
de pobreza.

V I
Conclusión y perspectivas

Se supone, por lo tanto, que se compensan cuantitativamente los 
ingresos de la agricultura tradicional que generan demanda de bie­
nes agropecuarios, y los ingresos del e r n a  informal que generan 
demanda de bienes y servicios rurales no agropecuarios. Además, 
como SÉi planteó en la sección anterior, la demanda de estos bienes 
y servicios generada por la dinámica D se hace efectiva en el sector 
formal del e r n a .

Este artículo ha buscado analizar el potencial de las 
actividades rurales no agropecuarias de algunos países 
del Istmo Centroamericano para generar empleo y con-

Esta relación entre oportunidades de e r n a  y mayores salarios en 
la agricultura también se ha observado en Asia (véase Ray, 1987).
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tribuir a una estrategia de desarrollo rural integrado. 
Para estos fines se ha tratado de diferenciar empírica­
mente el efecto de las diversas dinámicas que influyen 
en la magnitud y la composición del e r n a .

Se pudo comprobar que el peso relativo de seg­
mentos que generan empleo de mayor o menor cali­
dad depende de factores externos al e r n a , siendo pre­
ponderante entre ellos el desempeño del sector agro­
pecuario. De esta manera, en todos los países existen 
segmentos del e r n a  que se encuentran en una relación 
de reforzamiento mutuo con sectores dinámicos del 
sector agropecuario (círculos virtuosos), como también 
segmentos caracterizados por la reproducción de la 
pobreza que sufren amplios estratos del sector campe­
sino.

Entre los países se encontraron diferencias que 
subrayan estos resultados. Así, un sector agropecuario 
relativamente homogéneo, con una brecha de ingresos 
menor entre el sector moderno y el tradicional, genera 
un poder de compra mayor (sobre todo en el sector 
campesino) que estimula la producción de bienes y 
servicios no agropecuarios en las zonas rurales. En con­
traste, donde persiste un gran sector campesino con ni­
veles de ingreso absoluto y relativo muy bajos, la de­
manda de este tipo de bienes y servicios se mantiene 
baja, y los ingresos generados en el e r n a  se deprimen 
aún más por el aumento de la oferta de mano de obra 
originada precisamente en este sector campesino.

El comportamiento reciente del e r n a  de dos paí­
ses de la región (Costa Rica y Panamá) muestra la 
importancia del desempeño de las dinámicas analiza­
das (Weller, 1994, pp.170 y ss.). En ambos países, 
durante fases de severas crisis económicas, de estabi­
lización y de recuperación entre los inicios de los años 
ochenta y de los noventa, el e r n a  aumentó su contri­
bución al empleo rural y se hizo más informal, mien­
tras el sector formal (tanto privado como público) 
perdió peso relativo.

Desde finales de los años ochenta, todos los paí­
ses del Istmo han perseguido políticas de ajuste estruc­
tural. El comportamiento futuro del e r n a  dependerá de 
cómo afecten estas políticas a las diferentes dinámicas 
importantes para él, lo que no está del todo claro. Sin 
embargo, a manera de hipótesis se puede plantear lo 
siguiente:^'

i) Las políticas de ajuste tienden a incentivar la 
agricultura de exportación y —en el contexto centro­
americano— a aumentar la heterogeneidad del sector 
agropecuario. De esta manera, es de esperar que la 
agricultura moderna genere una mayor demanda de 
bienes y servicios rurales no agropecuarios para el con­
sumo (dinámica B), en tanto que la expansión de es­
tas actividades de exportación suele generar poco en­
cadenamiento local (dinámica A).

ii) Sin una política focalizada a mejorar las con­
diciones de oferta del sector campesino, éste está en 
peligro de perder las oportunidades anteriores sin po­
der aprovechar las nuevas. Con esto se reduciría la 
generación de demanda de bienes y servicios rurales 
no agropecuarios vinculados a la producción agrope­
cuaria (dinámica A) y de consumo (dinámica B) y se 
aumentaría la presión por el lado de la oferta de mano 
de obra (dinámica C), en virtud de las alternativas ac­
cesibles (migración rural-urbana).

iii) Con las políticas de apertura, y favorecidas por 
los procesos de paz, pueden generarse nuevas fuentes 
de empleo independientes del sector agropecuario (di­
námica D), como el turismo y la maquila.

iv) Las políticas de contención del gasto público 
tienden a limitar el crecimiento del empleo público 
(dinámica E). Sin embargo, si se aplican políticas de 
localización las zonas rurales, con sus grandes déficit 
de infraestructura social y material, podrían verse me­
nos afectadas.

De este artículo se desprende que las políticas de 
fomento del e r n a  deben orientarse principalmente a in­
crementar la demanda de bienes y servicios rurales no 
agropecuarios, sobre todo desde el sector agropecuario 
y en especial desde el sector campesino, para así re­
forzar las dinámicas A y B. Sin ese estímulo, los pro­
gramas destinados a mejorar la oferta (crédito, trans­
ferencia de tecnología, comercialización, etc.) corren 
el peligro de fracasar al no existir localmente una 
importante demanda insatisfecha. Sin embargo, las 
políticas macroeconómicas prevalecientes, aunque 
apuntan a fomentar prioritariamente el desarrollo del 
agro, tienden a reprimir esta demanda, sobre todo del 
sector campesino, cuando no toman en cuenta la hete­
rogeneidad imperante en el agro centroamericano.

Ver la discusión más detallada de estos aspectos en Weller, 1994, 
pp. 157-163,
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integración social
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En el panorama latinoamericano, Uruguay se destaca por su 
igualitaria distribución del ingreso, la solidez de su democra­
cia y su nivel de integración social. En la última década, sin 
embargo, ha habido señales de fisuras que enrarecen la convi­
vencia ciudadana. Esas fisuras se manifiestan a través de com­
portamientos marginales, esto es, comportamientos que no se 
rigen por los patrones socialmente aceptados. El porqué de 
tales comportamientos se ha rastreado aquí en los desajustes 
entre las metas culturales, las estructuras de oportunidades 
para alcanzar las metas y la formación de capacidades indivi­
duales para aprovecharlas. Una premisa central del esquema 
aplicado es que los factores que determinan comportamientos 
marginales van sumando sus efectos de manera cíclica a lo 
largo de las etapas de la vida individual y de generación en 
generación. Dado ese carácter cíclico, toda decisión sobre 
prioridades al atacar las situaciones de marginalidad es inefi­
ciente sin una mirada de conjunto. De allí que el diseño de una 
política social integrada que busque recomponer los vínculos 
de los marginales con la sociedad deberá al menos: i) compo­
ner el cuadro más completo posible de situaciones de margina­
lidad a lo largo de la vida; ii) descubrir en cada etapa las con­
diciones que ayudan a acumular y consolidar la marginalidad 
y iii) identificar puntos de intervención que, por su relación 
costo-beneficio, sean cruciales para romper los eslabones que 
hacen posible la acumulación individual y la reproducción 
intergeneracional de situaciones de marginalidad. El artículo 
pone de relieve las diferencias entre pobreza y pobreza margi­
nal, no porque se asuma que la marginalidad se agota en la po­
breza, sino porque es allí donde se concentran las formas de 
marginalidad de mayor costo individual y social. Se postula 
que el elemento clave de la diferenciación es el capital social, 
en cuyo debilitamiento intervienen principalmente la desar­
ticulación familiar y procesos de segmentación como la segre­
gación residencial —cuyo extremo son los asentamientos pre­
carios— y el deterioro de la función integradora del sistema 
educativo.
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I
Introducción

Son muchas las voces que expresan preocupación ante 
los indicadores de descomposición social que se ob­
servan en las grandes ciudades latinoamericanas, cu­
yas señales más notorias son las mayores tasas de de- 
lincuíincia y el incremento de la violencia, el tráfico 
de drogas, la drogadicción y la corrupción. Como cau­
sas se: mencionan factores culturales (el énfasis en el 
individualismo, en la realización personal, en la priva­
tización de la vida y en el consumismo); sociales (el 
debilitamiento de las instituciones primordiales, fami­
lia, barrio, comunidad e iglesia; la creciente segrega­
ción residencial y la estratificación del acceso a servi­
cios básicos), y económicos (principalmente los efec­
tos sobre el empleo de las exigencias de mayor compe­
tid vid ad, causa y efecto de la creciente apertura del 
comercio internacional).

La consecuencia más clara de la acción de esos 
factores es el debilitamiento del capital social. Cada 
miembro de una comunidad tiene un capital social cuyo 
monto es directamente proporcional tanto a su confian­
za en que los demás miembros ajustarán su comporta­
miento a ciertas normas básicas de convivencia, como 
al grado de legitimidad de sus expectativas de movili­
zar la voluntad de otros en su beneficio. El desgaste 
del capital social implica un descenso en la calidad de 
vida que se refleja, entre otras cosas, en los niveles de 
inseguridad de la población ante el crimen y la violen­
cia, como lo revelan las encuestas de opinión que se 
llevan a cabo en algunos centros urbanos de América 
Latina.

Para los observadores externos, Uruguay se pre­
senta como una sociedad con un nivel de integración 
social muy alto, donde se conjuga una democracia so­
cial sólida con una igualmente sólida democracia po­
lítica. El nivel de integración se manifiesta en el fun­
cionamiento de sus instituciones, en la ausencia de 
distancias sociales importantes, en la comunicación 
fluida y simétrica entre personas de distinta extracción 
social, así como en las múltiples formas en que se 
expres;a la solidaridad social cuando ésta es convoca­
da. Pese a esas características, en las ciudades urugua-

□  El autor agradece la colaboración estadística de Alvaro Fuentes, 
así como la información sobre temas específicos suministrada por 
Mabel /tbella de Mutarelli, Erna Baraibar, Virginia Cura y Eduardo 
Moras.

yas, y en particular en Montevideo, también están sur­
giendo indicios de los mismos males que aquejan a 
otros centros urbanos: una elevación considerable del 
nivel de violencia delictiva y una opinión pública ate­
morizada que presiona para que el gobierno dé priori­
dad a la lucha contra la delincuencia. Tanto entre las 
autoridades públicas como entre los analistas del tema 
existe la convicción de que tales males están asocia­
dos a procesos de marginalización que afectan parti­
cularmente a los estratos populares urbanos. Este ar­
tículo explora la naturaleza, causas y consecuencias de 
tales procesos.

Desde el punto de vista de aquellos investigado­
res, académicos y políticos preocupados por las expe­
riencias de descomposición social en la región, quizás 
el mayor atractivo del examen del caso uruguayo ra­
dique en que la situación general del país permite ser 
más optimista que en otros casos respecto a la posibi­
lidad de actuar eficazmente sobre el problema. Dicho 
optimismo se apoya en dos aspectos de la realidad 
uruguaya: primero, los procesos de marginalización son 
relativamente incipientes, no habiéndose consolidado 
todavía el tipo de subculturas marginales que generan 
tanto su propia reproducción como resistencias estruc­
turadas a su disolución; segundo, las propuestas diri­
gidas a bloquear las rutas a la marginalidad, frenar el 
deterioro del capital social y crear o reforzar las institu­
ciones que lo acumulan probablemente tengan una ca­
pacidad de convocatoria y movilización mayor que en 
otros lados.

La importancia de examinar los procesos de 
marginalización en una sociedad que ofrece expecta­
tivas razonables de frenar o revertir dichos procesos 
debe evaluarse en el marco de una de las preocupacio­
nes centrales de los observadores de la realidad lati­
noamericana: la constatación de una suerte de descon­
cierto y desesperanza que inhibe la capacidad de reac­
ción ante el problema; una actitud de “sálvese quien 
pueda y como pueda” que parece afectar tanto a la 
ciudadanía en general como a las elites económicas y 
políticas. Es como si, ante el carácter de inevitable con 
que se presenta la acción de las fuerzas disolventes, la 
respuesta generalizada fuera buscar refugio en la vida 
privada, amurallarse en las viviendas y limitar los 
movimientos a las zonas “seguras”, bajo el convenci­
miento de que todo intento de frenar o revertir esas
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fuerzas está condenado al fracaso. Si bien no se puede 
afirmar que tales actitudes y comportamientos estén 
ausentes en Uruguay, el análisis comparativo con el 
resto de los países de la región muestra que la socie­
dad uruguaya cuenta todavía con un sólido capital 
social, recurso que podría movilizarse para evitar su 
propio desgaste. Además, es dable presumir que la 
generación que tiene hoy día en sus manos la conduc­
ción del país, todavía asocia en su memoria el alto nivel 
de integración social que caracterizó a la sociedad a 
lo largo del siglo con la buena calidad de vida que tu­
vieron los ciudadanos en ese período. Estos anteceden­
tes permiten abrigar la esperanza de que un diagnósti­
co oportuno de las características de la marginalidad 
actual en Uruguay pueda movilizar iniciativas en la 
dirección correcta, lo que emitiría señales positivas 
para el tratamiento de problemas similares en otras 
sociedades latinoamericanas. Este trabajo pretende ser 
un aporte a ese diagnóstico.

Por la necesidad analítica de acotar el problema, 
y porque se presume que en los estratos bajos urbanos 
se concentran las formas de marginalidad de mayor 
costo individual y familiar, hemos examinado las con­
diciones que favorecen la emergencia de la margi­
nalidad sólo en los estratos bajos urbanos. La hipóte­
sis de trabajo que orienta la exploración es que el fenó­
meno responde a una creciente vulnerabilidad de di­
chos estratos, fruto de la acción combinada de tres pro­
cesos; i) un cambio en los patrones de incorporación al 
mundo del trabajo; ii) un debilitamiento de las estruc­
turas familiares y iii) una creciente segmentación so­
cial que se traduce en aislamiento con respecto al res­
to de la sociedad. La concentración en los estratos bajos 
urbanos no implica negar la importancia de otras for­
mas de marginalidad ni tampoco la significativa con­
tribución que ellas hacen a la desintegración social (la 
consideración de los problemas de corrupción sugiere 
que en muchos países son otros los estratos que están 
haciendo el mayor aporte a la desarticulación social).

En este artículo se analiza en primer lugar el cam­
bio en la frecuencia y nivel de violencia de los com­
portamientos delictivos como señal de fisuras en la 
sociedad. Se examina la relación entre tas variaciones 
en los delitos y el sentimiento de inseguridad de la 
población, destacando la posible incidencia de un 
mecanismo perverso por el cual la criminalidad alimen­
ta la inseguridad y ésta, a su vez, genera conductas que 
debilitan el tejido social.

Enseguida se pasa revista a las peculiaridades de 
la marginalidad en el Uruguay de hoy, distinguiéndo­
la de la pobreza así como de formas de marginalidad 
que afectaron a la región en décadas pasadas. Se se­
ñala que uno de los motores de la marginalidad actual 
es un desajuste entre las metas, los medios y las capa­
cidades para hacer uso de éstos. En particular, se desta­
ca la importancia del desajuste entre la estructura pro­
ductiva y la estructura familiar, que debilita la capaci­
dad de las familias de proveer los activos que necesi­
tan las nuevas generaciones para incorporarse a los 
canales de movilidad social de la sociedad moderna.

Luego se escudriña la relación entre familia, 
marginalidad y comportamientos delictivos, utilizan­
do para ello datos sobre antecedentes familiares de 
menores ingresados al Instituto Nacional del Menor 
(iname) por “infractores” o por “inconducta social”. Las 
conclusiones de este análisis apuntan a la importancia 
de las formas inestables e incompletas de familia, por 
lo que se investigan dos factores asociados a esos fe­
nómenos: los cambios en la sexualidad adolescente y 
la renuencia de los varones jóvenes de estratos bajos 
urbanos a constituir nuevos hogares.

Se argumenta en seguida que los procesos de 
segregación residencial y de segmentación de los ser­
vicios, sobre todo en la educación, refuerzan las ten­
dencias a la marginalidad. Y, por último, se presentan 
las conclusiones del análisis y algunas líneas genera­
les de acción tendientes a bloquear las rutas a la margi­
nalidad.

II
Uruguay en el contexto latinoamericano

La comparación de los índices de pobreza y de con­
centración del ingreso de Uruguay con los de los res­
tantes países de la región, particularmente los que tie­
nen ingresos per cápita de nivel similar, muestra una

sociedad con un grado de equidad relativamente alto 
(cuadro 1). Enraizados en las instituciones, los crite­
rios de equidad han servido de base a una democracia 
social efectiva que se refleja, entre otras cosas, en la
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C U A D R O  I

A m é r ic a  L a tin a : In d ic a d o re s  de  ias 
c o n d ic io n e s  d e  v id a , a ire d e d o r d e  1992

Países
PIB

por habitante 
(dólares de ¡980)

Hogares bajo 
la línea de 

pobreza (%)
Coeficiente 

de Gini

Argentina (1992) 3 757 13.5 0.408
Bolivia (1992) 685 46 0.478
Brasil (1990) 1 916 50 0.535
Chile (1994) 3 172 24 0.479
Colombia (1992) 1 474 38 0.454
Costa Rica (1992) 1 523 25 0.362
Guatemala (1990) 923 0.479
Honduras (1992) 662 6 6 0.461
México (1992) 2 558 30 0.414
Panamá (1991) 1 657 34 0.448
Paraguay (1992) 1 265 0.391
Perú ( i 986) 1 107 45
Uruguay (1992) 2 480 8 0.301
Venezuela (1992) 3 644 32 0.380

Fuente: CEPAL, 1995.

simetría del trato cotidiano y en la falta de barreras para 
la comunicación fluida entre personas de distinta con­
dición económica.

La democracia social fundamenta y dinamiza a su 
vez una democracia política cuya solidez singulariza 
al Uruguay en la región. Así lo ilustran las respuestas 
a una serie de preguntas que se realizaron en ocho 
países latinoamericanos y que estuvieron dirigidas a 
indagar la fortaleza de la democracia a través del res­
paldo que le presta la ciudadanía a sus instituciones 
centrales (cuadro 2): los uruguayos obtuvieron el ma­
yor puntaje, expresado como la suma de los porcenta­
jes de respuestas positivas sobre rasgos del funciona­
miento de la democracia en los respectivos países.

El perfil trazado, que combina equidad con demo­
cracia, es propio de una sociedad con altos niveles de 
integración. Y así ha sido caracterizada la sociedad 
uruguaya en el marco latinoamericano.

C U A D R O  2

A m é ric a  L a tin a  (o c h o  p a ís e s ); O p in io n e s  s o b re  d e m o c ra c ia , 1995
(% cjue responde afirmativamente)

Argentina Brasil Chile México Paraguay Perú Uruguay Venezuela

1. La democracia es preferible
a c ualquier otra forma de gobierno 82 48 54 57 58 58 86 64

2. Satisfacción con el funcionamiento 
de la democracia en el país 53 31 34 24 31 47 59 38

3. La democracia permite que se 
solucionen los problemas del país 59 51 51 52 39 71 63 53

4. Las elecciones en el país 
son limpias 78 26 82 13 10 64 83 19

5. Todos los grupos y partidos políticos 
tienen iguales oportunidades de dar 
a conocer sus opiniones en televisión 42 TI 48 31 56 45 57 40

6. Los senadores y diputados se preocupan 
de lo que piensa la gente como uno 19 16 24 24 28 29 38 16

7. La manera como uno vota puede hacer 
que las cosas sean diferentes en el 
futuro 75 53 56 53 62 75 77 52

Total 408 252 349 254 284 389 463 282

Fuente. Elaboración propia sobre la base de Basífíez. Lagos y Beltrán, 1996.
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III
Señales de fisuras en un tejido social integrado: 
El avance de la criminalidad en Uruguay

1. Inseguridad pública^

Más allá de lo que registran las estadísticas sobre de­
lincuencia, drogadicción y actos de violencia, la gene­
ralidad de los residentes de las grandes ciudades lati­
noamericanas está de acuerdo en que en los dos últi­
mos decenios se produjeron cambios importantes en los 
patrones de convivencia de la sociedad civil. Así lo ma­
nifiesta una gran mayoría de los que responden a en­
cuestas de opinión, que declara percibir un aumento 
significativo de conductas antisociales como la delin­
cuencia, la violencia, la drogadicción y la corrupción 
(cuadro 3). Una mayoría similar expresa desconfianza 
en las instituciones cuya función es controlar dichas 
conductas, como la policía y el poder judicial (Basáñez, 
Lagos y Beltrán, 1996).

La relativa equidad de la estructura social urugua­
ya no le ha permitido eludir estos problemas. Es nota­
ble la unanimidad con que la opinión pública percibe 
un agravamiento en los últimos años de los problemas 
mencionados (cuadro 3). Si bien, como veremos más 
adelante, podría ponerse en duda el nivel de realismo

CUADRO 3
Uruguay; Opiniones sobre ia evoiución de 
aigunos problemas sociales, 1995

Problemas
sociales

Porcentaje que cree que en los 
últimos cinco años:

Han
aumentado

Se han 
mantenido 

igual

Han
disminuido

Total
%

Narcotráfico 87 1 2 2 1 0 0

Delincuencia 90 9 1 1 0 0

Drogadicción 92 7 1 1 0 0

Corrupción 83 15 1 1 0 0

Fuente: Elaboración propia sobre la base de Basáñez, Lagos y 
Beltrán, 1996.

' Ciertamente son muchas las fuentes de inseguridad en la sociedad 
actual, siendo particularmente importantes las relacionadas con el 
debilitamiento de marcos normativos tradicionales y las incertidum- 
bres con respecto al empleo y a los ingresos. Sin embargo, el tér­
mino “inseguridad pública” será usado en este texto para hacer re­
ferencia sólo a aquella que surge como respuesta al crimen y a la 
violencia.

tras esas opiniones, el alto grado de consenso entre 
ellas revela la existencia de un fenómeno social —en 
la medida que modela actitudes y determina compor­
tamientos— cuya importancia no se puede negar. Los 
sondeos indican también una baja aprobación de las 
instituciones encargadas de ejercer el control del com­
portamiento delictivo. El 41% de los entrevistados tiene 
poca o ninguna confianza en el Poder Judicial, eleván­
dose esta cifra al 51% en el caso de la policía.^ Otra 
fuente registra una mayor frecuencia de opiniones ne­
gativas sobre estas instituciones, con un 53% de los en­
trevistados que declara que confía poco o nada en los 
jueces y un 71% que tiene la misma opinión sobre los 
policías.'’

Esta combinación de juicios que afirman un in­
cremento de conductas delictivas y una baja confia­
bilidad de las instituciones de control, no puede me­
nos que desembocar en un sentimiento generalizado de 
inseguridad. Según una encuesta de junio de 1995, 
dicho sentimiento aquejaba a un 62% de los montevi­
deanos y a un 34% de los habitantes del interior del 
país.“*

También ayuda a comprender por qué los urugua­
yos ubican el tratamiento de la delincuencia entre las 
acciones prioritarias a las que se debe abocar el gobier­
no. Según sondeos de opinión, a partir de 1994 la de­
lincuencia figura como el principal problema de los 
uruguayos. En una medición de abril de 1996, el por-

 ̂Basáñez, Lagos y Beltrán, 1996. Esta encuesta muestra la escasa 
confianza en la policía y la justicia en los ocho países latinoameri­
canos considerados. Uruguay es claramente el país donde Injusti­
cia tiene mayor nivel de aprobación. En el resto, la “poca/nada con­
fianza” en el Poder Judicial es considerablemente superior, alcan­
zando el nivel de desaprobación mínimo en Chile y Brasil con 59% 
y el máximo en Perú, con 73%. Respecto a la policía, los datos 
muestran en Chile un 36% de desaprobación y en el resto de los 
países, exceptuado Uruguay, cifras superiores al 58% de “poca/nada 
confianza” en esta institución. Pese al mayor nivel relativo de opi­
niones favorables en Uruguay, es preocupante que cuatro de cada 
diez en el caso de la justicia y algo más de la mitad en el caso de 
la policía, expresen baja o ninguna confianza en esas instituciones. 
 ̂Medición realizada por ciFRA/González, Raga y Asociados (El país, 
1995).
■* Encuesta de ciFRA/González, Raga y Asociados (El país. 1995), 
La pregunta formulada era: Si su familia llega de noche tarde a su 
casa: ¿se siente seguro o inseguro?
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centaje de personas que declaran que la delincuencia 
debe figurar en primer lugar entre los problemas del 
país (32.4%) duplica a las que plantean que el proble­
ma principal es el empleo (16.2%).''

2. Cambios en la sociedad derivados del clima de 
tem or ante la crim inalidad y la violencia

El aumento del crimen genera temor y, naturalmente, 
las personas atemorizadas buscan formas de proteger­
se. Si bien las estrategias difieren, pueden señalarse 
elementos comunes. Por ejemplo, una mayor sensibi­
lidad para identificar y eludir lugares y situaciones peli­
grosas, lo que para los que cuentan con recursos sufi­
cientes puede implicar mudarse de barrio; el creciente 
amurallamiento de las viviendas, y una mayor vigilan­
cia y control de los movimientos de los niños y jóve­
nes fuera del hogar. La acumulación de comportamien­
tos de este tipo va moldeando nuevos estilos de vida 
que poco a poco imprimen su huella en el diseño ur­
bano, en la economía y en la estructura social.

a) Estilo y calidad de vida
Pese a que Uruguay no dispone de estudios espe­

cíficamente diseñados para investigar tales cambios, 
hay muestras indirectas de alteraciones en el compor­
tamiento cotidiano de la ciudadanía impulsadas por el 
temor a la criminalidad.^ Los padres acompañan más 
a sus hijos al colegio o contratan servicios de transporte 
que los movilicen. Se evita el tránsito nocturno y aun 
diurno en ciertas calles o barrios, así como portar di­
nero o artículos de valor. El clima de inseguridad es­
timula también el esparcimiento privado a través de la 
televisión y los videos. Como ya se observa en países 
donde el problema de inseguridad ciudadana es mucho 
más grave, a largo plazo estas situaciones desalientan 
la socáabilidad espontánea que surge en encuentros 
informales en lugares públicos (cafés, plazas, clubes, 
etc.) y, en particular, tienden a reducir las oportunida-

CUADRO 4
U ru g u a y : R e g is tro s  de  a rm a s  d e  fu e g o , 
1944-1995

Período

Número de 
títulos 

registrados
Promedio

anual

Porcentajes
(1944-1972=100)

1944-1972 157 947 5 446 1 0 0 . 0

1973-1985 92 381 7 106 130.5
1986-1991 115 312 19 219 352.9
1992 20 017 367.6
1993 22 279 409.1
1994 23 893 438.7
1995 26 967 495.2

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información incluida 
en Klein (1994) y datos del Servicio de Materiales y Armamentos 
del Ejército.

des de interacción entre personas de distinto origen 
social.

Tanto por los riesgos que implica como por el gra­
do de temor que refleja, un indicador importante de 
cambio en el estilo y calidad de vida se vincula con la 
decisión de adquirir un arma de fuego. Encuestas re­
cientes de opinión pública que cubren el Uruguay ur­
bano revelan que el 40% de la población considera que 
“por seguridad” es mejor “tener un arma de fuego en 
la casa”. El 22% dice poseer un arma en su hogar, 
mientras que un 12% la piensa comprar.’ Un estudio 
reciente permite una aproximación a la evolución de 
la propiedad de armas de fuego a través del tiempo^ 
(cuadro 4). Los datos exhiben con elocuencia el fuerte 
incremento en los registros de esas armas. Otra señal 
en el mismo sentido es el aumento del 50% en el nú­
mero de socios del Club de Tiro entre principios de 
1994 y fines de 1995.^

b) Diseño urbano
Los cambios en los estilos de vida que impulsa 

el sentimiento generalizado de inseguridad también van 
modificando la estructura de las ciudades. Por ejem-

* Encue sta de Vox-Opinión y Mercado (Búsqueda, 1996a). La de­
manda colectiva de seguridad encontró eco en el sistema político 
que, con un consenso inusual en la historia del país, manifestó en 
1995 la. necesidad de dotarse de instrumentos más efectivos para 
garanti;;ar la seguridad pública. Ese mismo año, y en una de sus 
primeras acciones, el Parlamento promovió una nueva Ley de Se­
guridad Ciudadana, que fue aprobada por la gran mayoría de los 
legisladores.
 ̂En una encuesta realizada por el WashiiiífUm Post en Estados 

Unidos, un 40% de los respondentes declararon que habían alterado 
en los últimos años sus estilos de vida debido a su temor a la cri­
minalidad (ver UNRisD, 1995, p. 76). Uruguay no ha hecho hasta 
ahora una indagación similar.

’ Según la encuesta de ciFRA/González, Raga y Asociados (El país, 
1996a).

Klein, 1994. También datos del Servicio de Material y Armamen­
to del Ejército.
 ̂Según un informe publicado por Posdata el 5 de enero de 1996. 

Otra señal de la necesidad percibida de defensa personal es el con­
siderable aumento de la demanda de gases paralizantes. Su impor­
tación estuvo prohibida hasta que una disposición del Servicio de 
Material y Armamento de marzo de 1993 autorizó su venta al pú­
blico, lo que se facilitó además porque la compra tanto de los spray 
como de otros elementos defensivos, como las picanas eléctricas, 
no requieren de ningún trámite administrativo, y su utilización con 
fines defensivos tampoco conlleva una responsabilidad penal.

MARGINALIDAO E INTEGRACION SOCIAL EN URUGUAY • RUBEN KAZTMAN



R E V I S T A  DE L A  C E P A L  62 • A G O S T O  1 9 9 7 97

pío, suburbios de clase media de Montevideo, que hasta 
hace pocos años se caracterizaban por sus jardines 
abiertos, se presentan hoy totalmente enrejados o amu­
rallados. El perfil urbano se ve alterado por el creci­
miento de edificios cuya construcción es parcialmente 
estimulada por el traslado a departamentos de familias 
que buscan una seguridad que no encuentran en sus 
casas. Que muchas veces el traslado no tiene el efecto 
buscado lo pone de manifiesto el creciente número de 
edificios con balcones enrejados o con cerramientos de 
seguridad. Las mismas causas están movilizando la 
oferta de condominios, esto es, grupos de casas cuyos 
habitantes comparten los gastos de seguridad para pro­
teger una frontera común.

c) Economía
El clima de inseguridad ciudadana también tiene 

importantes consecuencias en una serie de aspectos de 
la economía, como la expansión de los centros comer­
ciales (shopping malls) y el crecimiento de servicios 
de seguridad y de venta de artículos para la defensa 
personal.

i) Centros comerciales. El hecho de que éstos 
publiciten la vigilancia en sus recintos cerrados y en 
sus estacionamientos como una dimensión destacada 
de sus servicios sugiere que la oferta de seguridad 
puede estar contribuyendo a la expansión de este tipo 
de organizaciones comerciales.

ii) Seguros contra robos. De acuerdo a datos apor­
tados por el Departamento de Cauciones del Banco de 
Seguros del Estado, en 1985-1994 la cantidad de póli­
zas emitidas y primas contratadas correspondientes a 
contratos de hurto e incendio de vivienda y comercio 
aumentó en 30% anualmente.

iii) Agencias de vigilancia. Como se mencionó 
anteriormente, los sondeos de opinión pública registran 
una baja aprobación de las instituciones encargadas de 
ejercer el control social. La percepción sobre la inefi­
ciencia de las agencias estatales de esta índole para 
hacer frente al auge delictivo explica la frecuencia con 
que las personas recurren a la contratación privada de 
seguridad. En 1991 existían 96 empresas registradas. 
Este número se elevó a 147 en 1993 y a 185 en mayo 
de 1995.*° Un informe de la Cámara Uruguaya de Em­
presas de Seguridad da cuenta de la proyección social 
y económica del sector; aproximadamente 6 500 perso-

Según datos oficiales provenientes del Registro Nacional de 
Empresas de Seguridad dependiente de la Dirección Nacional de 
Inteligencia.

ñas empleadas y aportes fiscales por alrededor de 24 
millones de dólares al año.

iv) Comercio de artículos de seguridad. Prospe­
ran las empresas que ofrecen artículos de seguridad: 
alarmas para automóviles, casas y establecimientos de 
todo tipo; dispositivos electrónicos de vigilancia, ar­
mas, elementos para la defensa personal, etc.

En suma, si se mide por la tasa de crecimiento de 
sus actividades, los servicios de seguridad se han con­
vertido, en un corto plazo, en uno de los sectores eco­
nómicos más pujantes y de mayor capacidad de absor­
ción de innovaciones tecnológicas.

d) Estructura social
Todos estos cambios tienen consecuencias sobre 

el nivel de integración de la sociedad que se traducen 
en la aparición de nuevos clivajes, de desestímulos a 
la inversión en capital social y de un aumento de la 
distancia social entre estratos socioeconómicos distin­
tos.

i) Nuevo clivaje social. Los miembros de distin­
tos estratos socioeconómicos tienen desigual acceso a 
bienes y servicios para su defensa y la de sus familias. 
Siendo la seguridad ante el crimen y la violencia un 
bien que cobra importancia creciente en la vida de las 
personas, las diferencias entre los hogares que pueden 
y los que no pueden garantizar para sí una protección 
razonable contra actos criminales, así como un resar­
cimiento adecuado por los daños materiales que éstos 
provocan, crea una nueva e importante dimensión en 
la estratificación de las sociedades urbanas modernas: 
el nivel de satisfacción de las demandas de seguridad.

ii) Interés en atacar las causas del problema. 
Parece razonable pensar que cuanto más fácil sea el 
acceso a alternativas privadas de seguridad, menor será 
el estímulo a asumir un compromiso activo con accio­
nes dirigidas a atacar las causas de las conductas cri­
minales, pese a que dichas acciones posiblemente sean 
las únicas que permitan un tratamiento eficiente del 
problema a largo plazo. De este modo, la privatización 
de la seguridad puede estar contribuyendo a adorme­
cer la sensibilidad sobre un problema social básico, así 
como la voluntad de actuar sobre él en aquellos que 
por su capacidad económica gozan de mayor poder e 
influencia, y de cuyo ejercicio regular de responsabi­
lidad cívica la sociedad podría obtener los mayores 
réditos. No debe extrañar, por ende, que sea en los 
barrios de menores recursos, que no pueden privatizar 
su seguridad, donde surjan con mayor frecuencia ini­
ciativas de apoyo mutuo para enfrentar la delincuen­
cia, así como una preocupación compartida por erra­
dicar sus causas.
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iii) Segmentación social. Los patrones de compor­
tamiento que se van consolidando en un contexto de 
inseguridad frente al crimen y la violencia se reflejan 
en la estructura social y, en particular, en las relacio­
nes entre estratos socioeconómicos distintos. El temor 
es propicio a la formación de estereotipos de los de­
lincuentes que incorporan muchos rasgos de la pobre­
za, la que comienza a percibirse como el germen de 
“clases peligrosas”. Esto refuerza la tendencia de los 
sectores medios a tomar distancia de los pobres, a evi­
tar sus barrios, sus áreas de esparcimiento, sus medios 
de transporte colectivo y los servicios públicos a los 
que acceden. De este modo, la inseguridad pública ter­
mina reforzando la segmentación social que, como ve­
remos más adelante, es uno de los fenómenos que le 
da origen.

En suma, tanto el crimen como las respuestas ante 
el crimen son parte importante de las causas y de los 
efectos del deterioro del capital social de las comuni­
dades. El capital social se acumula en redes de reci­
procidad basadas en la confianza, que son las que ha­
cen posible emprendimientos colectivos beneficiosos 
para la comunidad. Cuando el capital social falta o se 
debilita aumenta la inseguridad personal. Los guetos 
urbanos constituyen un ejemplo extremo de deterioro 
del capital social.

3. La evolución de los delitos

Ahora bien, ¿cuáles son los hechos que justifican esta 
serie de percepciones, comportamientos e iniciativas 
legales e institucionales en torno a la seguridad públi­
ca? Hay quienes sostienen que la sociedad uruguaya 
experimenta un miedo al crimen innecesario e injusti­
ficado, posiblemente alimentado por la importancia que 
dan los medios de comunicación a las noticias truculen­
tas o los materiales violentos, y que el crimen tiene en 
la televisión y en la prensa una prominencia mucho 
mayor que la que tiene en la vida de las personas. Para 
aclarar este punto es preciso recurrir a la información 
disponible sobre victimización y evolución de los de­
litos en los últimos años en el país.

L,a lectura de los resultados de una encuesta de 
opinión de junio de 1995 muestra que algo más de cua­
tro de cada diez uruguayos (el 42%) conocía de pri­
mera mano la inseguridad pública, ya sea como vícti­
mas de robo o de intento de robo en su casa (31%) o 
fuera de su casa (21%). Estos datos permiten concluir 
al analista que “Las preocupaciones por la seguridad 
pública, especialmente en Montevideo, están sólida­
mente arraigadas en las experiencias personales y fa­
miliares de la ciudadanía” (González, 1995).

Las cifras sobre algunos delitos en Uruguay en­
tre 1980 y 1994 también parecen apoyar esta conclu­
sión. El aumento de la delincuencia en los últimos años 
se revela más en las rapiñas y los homicidios que en 
los hurtos (cuadro 5). Según el código penal urugua­
yo, a diferencia de los hurtos, en las rapiñas hay violen­
cia, o amenaza de violencia, de modo que lo que indi­
can los registros oficiales es un marcado aumento de la 
violencia en los hechos delictivos. Al respecto, se debe 
tener en cuenta que la probabilidad de registro aumenta 
con la violencia asociada a los delitos, mientras que la 
probabilidad de registro de hurtos menores disminuye 
a medida que la ciudadanía toma conciencia de que el 
tiempo invertido en la denuncia no es compensado con 
una razonable posibilidad de resarcirse de la pérdida.''

Uruguay: Evolución de algunos delitos, por 
quinquenios, entre 1980 y 1995
(Promedios anuales)

Delitos 1980-1984 1985-1989 1990-1994 1995

Rapiñas
Montevideo 1 017 1 698 2 474 4 174
Interior 94 195 291
Total del país l  ¡01 I 893 2 765

Hurtos
Montevideo 1 2  862 27 120 26 170
Interior 12 947 19 836 24 342
Total del país 25 m 46 956 50 5¡2

Homicidios
Montevideo 52 67 91
Interior 87 90 1 1 1

Total del país 139 ¡57 202

Fuente: Elaboración propia basada en cifras del Ministerio del In­
terior, República Oriental del Uruguay. Para 199.i: El país, 1996b.

'' Los especialistas en estadísticas sobre criminalidad han destaca­
do el siibregistro de algunos delitos derivado tanto de sesgos que 
afectan a las denuncias como de sesgos qne afectan a los organis­
mos de control de la delincuencia. Por ejemplo: si se debilita la 
confianza en la eficiencia policial o judicial se reducirán las denun­
cias de ciertos delitos, especialmente los de menor gravedad. Al 
contrario, el aumento de los seguros contra robos incentiva las 
denuncias porque éstas se exigen como condición para resarcir los 
daños. Los delitos sexuales pueden ser reportados o no dependien­
do de la fuerza de los estigmas sexuales y del grado de compren­
sión y simpatía que muestren policías, jueces y la opinión pública 
con la situación de las víctimas. Del lado de los organismos encar­
gados del control de la delincuencia se destaca un fuerte sesgo hacia 
el registro de delitos cometidos por los segmentos sociales de me­
nores recursos, así como el subregistro de los que cometen típica­
mente los sectores medios y altos (fraude, dolo, tráfico de influen­
cias. corrupción, vandalismo de jóvenes de esos estratos). Véase un 
análisis detallado de los problemas metodológicos envueltos en la 
investigación sobre delincuencia en Hirschi y Selvin, 1967.
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IV
Comportamientos delictivos, pobreza 

y marginalidad

No existen en el país estudios empíricos que permitan 
conectar las variaciones en distintos tipos de delitos con 
cambios en distintos aspectos de la situación de la po­
blación. La teoría más difundida y simple es que los de­
litos los cometen quienes encuentran dificultades para 
obtener por medios legítimos los objetos deseados. Esta 
idea dirige la atención hacia la estructura de oportuni­
dades a la que tienen acceso distintos segmentos de la 
sociedad para alcanzar las metas culturalmente acep­
tadas. Una primera derivación es que, dadas sus ma­
yores dificultades para obtener lo que desean por me­
dios legítimos, los pobres cometerían más delitos que 
los no pobres. Si así fuera, la evolución de los delitos 
debería estar relacionada con la evolución de la pobre­
za, Esto no parece haber ocurrido en la historia urugua­
ya reciente. Por ejemplo, mientras los índices de pobre­
za urbana mostraron una tendencia declinante —de 
22.3% a 12.8%— entre 1989 y 1994 ( i n e , 1996), no 
ocurrió lo mismo con distintos indicadores de delin­
cuencia. Así, las rapiñas aumentaron de 1 968 a 3 189, 
los hurtos se redujeron de 49 045 a 47 967 y los ho­
micidios se elevaron de 198 a 222.

Una segunda derivación lleva a diferenciar den­
tro de la pobreza un sector marginal —que encuentra 
fuertes impedimentos para integrarse a la sociedad a 
través de sus canales legítimos— y a vincularlo con 
la delincuencia. Antes de analizar la evidencia dispo­
nible en busca de algún tipo de aproximación a la 
puesta a prueba de dicha relación, conviene precisar 
el concepto de marginalidad que se maneja en este 
artículo y dada la historia del término en la reglón, 
referirse a las diferencias entre la “vieja” y la “nueva” 
marginalidad.

1. Vieja y nueva m arginalidad: características 
generales

Un camino para destacar las peculiaridades de la 
marginalidad actual es distinguirla de la que caracteri­
zó a la población que, a partir de los años cincuenta y 
en la mayoría de los países de la región, se desplazó 
masivamente del campo a las ciudades, asentándose de 
manera precaria en su periferia. Pese a su situación de 
pobreza, muchos migrantes experimentaron ese des­

plazamiento como un ascenso social en al menos dos 
sentidos. Primero, por la excitación de la conquista de 
una ciudadanía urbana que, además de su contenido 
simbólico, significaba un acceso real a consumos mu­
cho más variados que los disponibles en el campo, así 
como a servicios de salud y educación y a infraestruc­
tura de vivienda y esparcimiento que en el medio ru­
ral eran prácticamente inaccesibles; segundo, porque 
las transferencias masivas de población se dieron en 
un momento de expansión de mercados internos que, 
estimulados por la sustitución de importaciones, tuvie­
ron en ese período capacidad de absorber mano de obra 
y de mantener abiertas importantes avenidas de movi­
lidad social.

La marginalidad de los años noventa parece estar 
marcada por otras características. En primer lugar, se 
define más con respecto al mercado de trabajo y a la 
estructura ocupacional que en relación a la localización 
geográfica de la vivienda, aun cuando se reconoce que 
los asentamientos precarios periféricos continúan re­
presentando su núcleo duro. En segundo lugar, la po­
blación de esos asentamientos es mayoritariamente de 
origen urbano, es decir, la memoria de un pasado ru­
ral pobre ya no constituye el marco para evaluar su 
situación de hoy. Los resultados de una investigación 
reciente sobre asentamientos precarios en Montevideo 
corroboran la anterior afirmación (Cecilio, 1995): ya 
en 1984 el 93.5% de los que residían en esos 
asentamientos habían nacido en áreas urbanas, y tres 
de cada cuatro en el mismo Montevideo. Más aún, si 
en los asentamientos marginales de los sesenta opera­
ba un fuerte elemento de atracción de las ciudades, los 
de los noventa parecen estar marcados por procesos de 
expulsión de las ciudades. En 1995, cerca de seis de 
cada diez jefes de hogar montevideanos en asentamien­
tos precarios declaraba que su vivienda anterior había 
sido casa o departamento (Cecilio, 1995, p. 103).

En tercer lugar, puede señalarse que si lo carac­
terístico de los años sesenta era la ampliación de las 
vías de movilidad, lo que se destaca en los noventa es 
su estrechamiento. Caducan con rapidez los canales tra­
dicionales y se abren con lentitud las avenidas alter­
nativas. Este es uno de los efectos de la globalización 
de las economías, su mayor apertura y una recon­
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versión de la producción de bienes y servicios orien­
tada a una mayor competitividad internacional. En 
búsqueda de más competitividad, las empresas redu­
cen su personal, incorporan tecnología y modifican sus 
criterios de reclutamiento, planteando problemas de 
inestabilidad ocupacional a segmentos cada vez más 
amplios de la fuerza de trabajo. Cabe recordar que la 
falta de una comunidad ocupacional que oficie como 
grupo de referencia estable implica no contar con ese 
espacio en el mundo de la producción que, a lo largo 
de los siglos, fue una de las fuentes principales de 
formación de las identidades de los trabajadores.

Debido a que el país no ha exhibido fuertes creci­
mientos demográficos, ni rápidas y masivas migracio­
nes d(íl campo, ni las agudas diferenciaciones rural- 
urbanas y las discriminaciones étnicas que caracteri­
zaron a otros países de la región, la integración de la 
sociedad urbana uruguaya no fue mayormente afecta­
da por las modalidades de incorporación de los migran­
tes rurales que singularizaron a la vieja marginalidad. 
Esa situación convierte al país en un ámbito adecuado 
para observar las nuevas formas de marginalidad, cu­
yos rasgos no resultan ni superpuestos ni obscurecidos 
por los efectos de formas de marginalidad con causas 
y consecuencias distintas.

2. Pobreza y pobreza marginal

La marginalidad como posición social resulta del efecto 
combinado de tres elementos: las metas culturales, el 
acceso a los medios para alcanzar esas metas y las 
capacidades de los individuos que ocupan esa posi­
ción.’"

Las metas que la cultura legitima definen los es­
tilos de vida a los que aspira la mayoría de la pobla­
ción. En sociedades con fronteras rígidas entre las cla­
ses, al igual que en comunidades locales fuertemente 
estructuradas y relativamente aisladas, es posible la 
formación de subculturas cuyas metas se apartan de las 
que predominan en la sociedad. Este no es el caso de 
Uruguay. Por un lado, la ideología igualitaria, la ho­
mogeneidad étnica de la población y la ausencia de

componentes “feudales” en su historia, impidió la crea­
ción de barreras rígidas de clase. Por otro, la rápida 
expansión reciente de los medios de comunicación ha 
terminado de disolver las ya débiles fronteras de las 
comunidades locales. Por lo tanto, se puede afirmar que 
no existen barreras culturales que puedan justificar que 
haya segmentos de la población aislados de los estilos 
de vida predominantes.

La disponibilidad de medios para alcanzar las 
metas culturales depende fundamentalmente de la ca­
pacidad de la economía para absorber mano de obra 
en empleos productivos, lo que en última instancia res­
ponde a una combinación de estilo de desarrollo y rit­
mo de crecimiento. Dentro de ese marco general, sin 
embargo, para cada etapa del ciclo de vida de las per­
sonas la estructura de oportunidades se va definiendo 
por el acceso a instituciones que en su conjunto posi­
bilitan una formación que responde a los requerimien­
tos del mercado de trabajo, siendo el sistema educati­
vo el canal principal de movilidad social.

Los pobres marginales se distinguen del resto de 
los pobres por su menor capacidad para hacer uso de 
la estructura de oportunidades existente, ya sea orga­
nizándose para satisfacer las demandas de bienes y 
servicios de la población, utilizando las vías de acce­
so a los servicios públicos y al crédito o maximizando 
el aprovechamiento de las ofertas del sistema educati­
vo y las oportunidades del mercado la b o ra l.S u  esti­
lo de vida revela la ausencia de un proyecto de incor­
poración a la sociedad global. Sus actitudes y compor­
tamientos reflejan una baja autoestima y la falta de 
expectativas respecto a la posibilidad de modificar de 
manera significativa, a través del propio esfuerzo, su 
bajo nivel de bienestar.

Las capacidades de cada individuo resultan de una 
combinación de sus activos biológicos (discapacidades, 
estado de salud); de conocimiento (nivel y calidad de 
la educación recibida, experiencia profesional); socia­
les (contactos y posibilidades de movilizar voluntades 
ajenas en beneficio propio); materiales (capital fijo y

Sin duda, esta conceptualización simplifica burdamente la rique­
za de significados de la noción de marginalidad. A fines de la dé­
cada de 1960 hubo una extensa discusión del tema desde distintos 
enfoques — incluyendo la crítica al capitalismo desde una perspec­
tiva marxista—  en la que participaron Roger Vekemans, José Nun, 
Fernando Henrique Cardoso, Aníbal Quijano, Gino Germani y otros. 
Véase in  buen resumen de dicha polémica en un número totalmen­
te dedicado al tema de la marginalidad en la Revista latinoamerica­
na de socioloi>ía, 1969, voi. V, N° 2.

'^En una perspectiva parecida, irarrázabal (1995) coordinó en Chile 
un estudio que distingue entre pobres habilitados y no habilitados. 
Para diferenciarlos se consideraron indicadores de éxito socio­
económico relativo entre familias que compartían similares restric­
ciones económicas. Las familias pobres habilitadas eran aquellas 
que respondían positivamente a una serie de indicadores de esfuer­
zos por surgir.

La autoestima individual suele ser una consecuencia del signo 
(positivo o negativo) y del nivel de estructuración de los mensajes 
que, en respuesta a sus acciones, el individuo va recibiendo a lo 
largo de su vida de las personas significativas de su entorno.
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móvil); culturales (creencias, ética de trabajo, etc.), y 
motivacionales (logro, autoestima). Cada uno de estos 
activos se forma y madura a edades específicas y, por 
ende, tiene distinta relevancia en diferentes momentos

del ciclo de vida individual. Así, el principal activo de 
niños y adolescentes son sus familias, puesto que a 
través de ellas van nutriendo y consolidando sus otros 
activos.

V
Marginalidad y familia

1. Familia y form ación de capacidades en los 2.
mnos

La familia de los menores internados en el Ins­
titu to  Nacional del Menor

Las formas de constitución y composición de las fa­
milias son predictores importantes de cómo les va a los 
niños en las escuelas, donde los que viven con uno solo 
de sus padres o con los padres en unión consensual 
muestran tasas de rezago escolar significativamente 
superiores al resto.*“' Una serie de estudios realizados 
en Uruguay revelan los efectos de la familia sobre otros 
aspectos de la niñez y la adolescencia. Por ejemplo, los 
niños concebidos fuera del matrimonio (ilegitimidad de 
nacimiento) muestran una tasa de mortalidad infantil 
mucho mayor que el resto, y los que no conviven con 
ambos padres biológicos exhiben mayores daños en 
distintas dimensiones del desarrollo psicomotriz ( c e p a l , 

1991; Universidad de la República, Facultad de Me­
dicina, Departamento de Psicología Médica, 1996).

La constitución y composición del hogar también 
ha probado ser un buen predictor de comportamientos 
delictivos. Por ejemplo, se ha encontrado que más del 
70% de todos los jóvenes en centros de detención ju­
venil en Estados Unidos provienen de hogares con 
padre ausente (Dafoe Whitehead, 1993, p. 77).

Esta afirmación es corroborada por resultados de múltiples estu­
dios. Respecto a Uruguay, véase Filgueira (1996) y también cepal 
(1987 y 1990b). En Estados Unidos, la Secretaría de Salud y Ser­
vicios Humanos realizó una amplísima investigación del tema en 
más de 60 000 niños. J. Wilson resume sus conclusiones con las 
siguientes palabras: “En todos los niveles de ingreso, salvo el muy 
alto (más de 50 000 dólares al año), en el caso de los dos sexos y 
para los blancos, negros e hispanos por igual, los niños que vivían 
con una madre divorciada o que nunca se había casado, estaban 
claramente peor que los pertenecientes a familias que vivían con 
los dos progenitores, En comparación con los niños que vivían con 
sus dos padres biológicos, los niños de familia con un solo proge­
nitor eran dos veces más propensos a ser expulsados o suspendidos 
en la escuela, a sufrir problemas emocionales o de la conducta y a 
tener dificultades con sus compañeros. También eran mucho más 
proclives a tener una conducta antisocial” (Wilson, 1994).

Para investigar esa relación en Uruguay se examina­
ron datos provenientes del Sistema de Información de 
la Infancia del i n a m e , cuyo archivo constituye una 
fuente de enorme riqueza para conocer en su génesis 
los factores determinantes más inmediatos de las con­
ductas antisociales. Los datos correspondían a 2 133 
niños y adolescentes de uno y otro sexo cuyas causales 
de ingreso (inconducta social e infracciones) se podían 
interpretar como comportamientos alejados de los pa­
trones aceptados y que evidenciaban un daño serio en 
sus vínculos con la sociedad.'^ La mayoría (81.5%) de 
estos niños y adolescentes se encontraban internados 
en el i n a m e  o  en hogares sustitutos. El análisis abarca 
el período 1990-1995.

Existe amplia evidencia de que las familias intac­
tas tienen una capacidad de socialización mayor que 
aquéllas en que falta uno de los padres biológicos. El 
estudio mencionado de Filgueira corrobora que dicha 
capacidad se debilita en ausencia de uno de los padres 
biológicos, aun en los casos en que otra persona esté 
cumpliendo ese rol. De modo que si la marginalidad, 
como la hemos definido, es principalmente un proble­
ma de capacidades para hacer uso de la estructura de 
oportunidades existentes en una sociedad, y si los ac­
tivos que forman esas capacidades en niños y adoles­
centes son provistos fundamentalmente por las fami­
lias, es razonable suponer que los niños criados en fa­
milias no intactas tengan una propensión a la margi-

Los ingresos por inconducta social se desagregan según las 
causales siguientes: mendicidad, vagancia, abandono del hogar, 
consumo de drogas, prostitución y vandalismo; el 84% de los casos 
se concentra en vagancia y abandono del hogar. Los ingresos por 
infracciones comprenden: hurto, rapiña, lesiones, homicidios, tráfi­
co de drogas, violación y tentativa de hurto; alrededor del 70% de 
los casos corresponden a hurtos y rapiñas.
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nalidad mayor que aquellos que provienen de familias 
intactas, máxime en sectores de escasos recursos.'^

De los menores analizados, sólo uno de cada tres 
(31.2%) convivía en una familia intacta (con ambos 
padre? biológicos) en el momento de su internación, 
resultado similar al citado con referencia a centros de 
detención juvenil en Estados Unidos. De los niños que 
en el momento de su internación no convivían con 
ambos padres biológicos, el 63.8% residía con su 
madre , un 30.8% con un padrastro o una madrastra y 
el 5.4% restante sin sus padres.

/aunque este resultado podría apuntar a que los 
menores que no cuentan con una familia intacta tienen 
una mayor probabilidad de cometer infracciones o 
inconductas sociales, no hay pruebas suficientes para 
afirmar que existe una relación causal entre estas dos 
variables. Ambas podrían estar determinadas por una 
tercera, por ejemplo, la pobreza. La información que 
propoi'cionan los registros del i n a m e  no permite distin­
guir entre los efectos de la estructura familiar y los 
efectos de la pobreza, al no incorporar datos sobre 
características del hogar de los internados que habili­
ten la comparación con las de hogares pobres. Tam­
poco la Encuesta Continua de Hogares permite com­
parar el perfil familiar de los menores en hogares po­
bres con el de los menores del i n a m e , dado que no dis­
crimina a los padres por su relación biológica con las 
personas que en el hogar figuran como hijos del jefe de 
familia.

Para intentar aislar el efecto de la constitución fa­
miliar de los efectos de las situaciones de pobreza so­
bre la marginalidad de los menores, se reexaminaron 
los datos de un estudio realizado por la Oficina de la 
C E P A L  en Montevideo sobre características de las fami­
lias en una muestra de niños en escuelas públicas. Las 
situaciones de esos niños se han comparado con las de 
los menores analizados en el i n a m e  (cuadro 6 ) .  Los 
resultados muestran que, independientemente de la 
gravedad de las carencias económicas del hogar, el 
perfil familiar de los menores del i n a m e  es totalmente 
distinto al de los demás niños. En efecto, entre estos

La presencia del padre es clave para proveer o reforzar ciertos 
activos de los niños: i) como modelo forjador de identidades, espe­
cialmente para los varones; ii) como agente de contención, de crea­
ción de tiábitos de disciplina y transmisor de experiencias de vida; 
iii) come soporte material, ya que la falta del aporte del padre re­
duce corisiderablemente los ingresos del hogar, particularmente 
porque Uis mujeres ganan entre un 2 0 % y un .50% menos que ios 
hombres, y iv) como capital social, en la medida en que la ausencia 
del padre implica la pérdida de una línea de contacto con las redes 
masculinas, tanto en el mundo del trabajo como en el de la política 
y que además, al cortarse el nexo con las redes de parientes que 
podría aportar el padre, disminuyen significativamente los vínculos 
familiares potenciales.

Últimos, el 67.3% de los que se hallan en situación de 
indigencia, el 79.4% de los pobres no indigentes y el 
83.9% de los no pobres, convive con ambos padres 
biológicos, lo que contrasta fuertemente con la situa­
ción de los menores del i n a m e . La característica sin­
gular más importante de estos menores es la ausencia 
del padre. Sobre esta base, y pese a que el promedio 
de edad de los menores del i n a m e  estudiados era de 
alrededor de 15 años (contra 10 y 11 años de los ni­
ños de escuelas públicas analizados), es razonable 
concluir que esos menores provienen de hogares con 
características familiares significativamente diferentes 
de las de los hogares pobres e indigentes uruguayos. 
Más bien, tanto esta información como el juicio de 
personas con un conocimiento amplio del funciona­
miento del IN A M E  apuntan a un perfil de hogares en 
situación de pobreza marginal, una de cuyas caracte­
rísticas más importantes es la familia incompleta e ines­
table.

El hecho de que los padres no estén casados en 
el momento del parto define formalmente el nacimiento 
como ilegítimo. Tal situación, que afecta al 45% de los 
menores del i n a m e  estudiados, aumenta el riesgo de 
ausencia del padre en el grupo de convivencia (cua­
dro 7).'*

La rápida elevación de las calificaciones exigidas 
a los jóvenes para incorporarlos al sector moderno de 
la economía no hace más que acentuar el efecto 
marginalizador de las familias incompletas e inestables, 
haciendo más evidente la desventaja de no contar con 
el apoyo de una familia intacta. En efecto, extender la 
formación implica prolongar las actividades de apoyo 
material, emocional, intelectual y de formación de há­
bitos y disciplinas de trabajo para las cuales las fami­
lias son insustituibles. Los niños y jóvenes de las fa­
milias que por ser inestables o incompletas no dispo­
nen de esos activos estarán en peor condición que otros 
para hacer uso de las oportunidades existentes.

•
3. Familias con padre ausente

Las características de los hogares de los menores del 
IN A M E  brindan pistas muy importantes sobre algunos 
rasgos de la nueva marginalidad y dirigen la atención 
hacia los cambios en las familias. Si efectivamente hay 
una tendencia en la sociedad uruguaya a una mayor 
inestabilidad y quiebre de las parejas, y a un aumento 
de la ilegitimidad de nacimiento y de los niños que no 
conviven con ambos padres biológicos, de no mediar

Charles Murray (1993) sugiere considerar la ilegitimidad como 
uno de los signos más importantes de marginalidad y desintegra­
ción social.
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CUADRO 6

U ru g u a y ; C a ra c te r ís tic a s  de l g ru p o  fa m ilia r  de  e s c o la re s  d e  c u a r to  g ra d o  y  de  
m e n o re s  d e l In s t itu to  N a c io n a l d e l M e n o r ( in a m e )

Grupo familiar
De los escolares" De los menores del in a m e '’

Indigentes Pobres no indigentes No pobres Total

Madre sola 7.1 5.2 6,5 43.9
Padrastro o madrastra 4.4 3.4 3.2 2 1 . 2
Ambos padres biológicos 67.3 79.4 83,9 31.2

Otros 9.7 10.3 4.1 3.7

Fuente: Para los escolares, Encuesta para un Diagnóstico de la Educación Básica en Uruguay, Oficina de la CEPAL en Montevideo, 1990, 
Para los menores del s e n a m e , elaboración de datos tomados del archivo sipi del in a m e , 1990-1995.

“ Estudiantes de cuarto grado de escuelas públicas de Montevideo y Tacuarembó.
Menores internados en el in a m e  por infracciones o inconducta social.

U ru g u a y ; M e n o re s  d e l In s t itu to  N a c io n a l d e l M e n o r ( in a m e ) 
in fra c to re s  o c o n  in c o n d u c ta  s o c ia l s e g ú n  e l g ru p o  d e  c o n v iv e n c ia  
y  la c o n d ic ió n  d e  n a c im ie n to , 1990-1995
(Porcentajes)

Presencia de los padres 
en el grupo de convivencia

Condición de nacimiento •

Sobre el total de menores investigados Sobre el total de menores en cada categoría
Legítimo Ilegítimo Total Legítimo Ilegítimo Total

Sólo madre 20.9 23.0 43.9 38.1 51,0 43.9
Madre y padre 2 1 , 2 1 0 , 0 31,2 38.4 22.5 31.2
Padrastro o madrastra 1 0 . 0 1 1 , 2 2 1 . 2 18.3 24.8 2 1 . 2

Otros 2.9 0 . 8 3.7 5.2 1.7 3.7

Total 55.0 45.0 100.0 100.0 100.0 100.0
(2 133) (1 172) (961) (2 133)

Fuente: Elaboración propia, sobre la base del archivo SIPI del in a m e .

sustanciales mejoras en la situación socioeconómica 
general de los estratos bajos urbanos, es dable antici­
par una incidencia creciente de comportamientos mar­
ginales.

Al pasar revista a las tendencias recientes de la 
ilegitimidad de nacimiento (cuadro 8), vemos que en 
1975 uno de cada cinco niños nacía fuera del matri­
monio, y que en 1993 esa proporción era de uno cada 
tres. Este proceso se aceleró en la última década, puesto 
que en el período 1975-1984 la ilegitimidad creció un 
14%, y un 50% aproximadamente entre 1984 y 1993. 
El incremento de las tasas se verifica en todos los gru­
pos de edad.

Si, como parecen sugerir los antecedentes de los 
menores internados en el iname, la ilegitimidad de 
nacimiento se asocia a estructuras familiares que fa­
vorecen el surgimiento de problemas de conducta e 
infracciones a la ley, son preocupantes las cijnsecuen-

U ru g u a y ; I le g it im id a d  d e  n a c im ie n to s

l. En Montevideo, 1975, 1984 y 1993

Años Tasas de ilegitimidad {%)
1975 20.9
1984 23.8
1993 34.5

Edad de las madres

15-19
20-24
25-29
30-34

2. En el paí.s, 1961 y 1988

Tasas de ilegitimidad (%)
1961

25.7
15.5
11.5
11.7

1988

47.9 
30.5
20.9 
21.2

Fuente: Elaboración propia con datos del Boletín de Estadísticas 
Vitales del Instituto Nacional de Estadística (INE) y además, para 
Montevideo, con datos de la División de Estadística del Ministerio 
de Salud Pública,
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cias sociales del importante aumento de nacimientos 
ilegítimos que se ha observado en la última década en 
Uruguay.

Pareciera evidente entonces que para conocer la 
evolución de los problemas vinculados a la marginali- 
dad es preciso seguir muy de cerca las estadísticas so­
bre cambios en la composición y constitución de las 
familias. Sin embargo, las fuentes estadístieas oficia­
les sól o muestran una parte ínfima de los cambios más 
importantes que experimentan las familias; el resto 
—espceialmente los núcleos familiares dentro de los 
hogares y las familias reconstituidas o reensambla­
das— queda oculto al análisis. Aun así, esa punta vi­
sible <!S suficiente como para señalar que la ilegitimi­
dad está creeiendo, y también la proporción de unio­
nes consensúales o concubinatos dentro del total de 
hogares, particularmente entre los hogares jóvenes 
(cuadro 9). Con respecto a la jefatura femenina de 
núcleos familiares, su detección se dificulta por la ten­
dencia de muchas madres en esa condición a buscar 
refugio en su hogar de origen.

j^.nte el panorama que se desprende de las tenden­
cias recién mencionadas, los responsables de la políti­
ca social uruguaya deberían encontrar respuesta rápi­
da a la pregunta siguiente: ¿euáles son las condicio­
nes que favorecen el aumento de la tasa de ilegitimi­
dad, de las uniones consensúales y de los núcleos fa­
miliares con padres ausentes? Ciertamente, no es fácil 
ponderar el peso relativo de eada una de las muchas 
condiciones que eontribuyen al aumento de estos fe­
nómenos. Pero hay al menos un par de factores cuya 
consideración no puede obviarse al expliear las trans­
formaciones en los modos de constituir familias. Ellos 
son los cambios culturales relativos a la sexualidad y 
la renuencia de los varones jóvenes a asumir respon­

sabilidades de largo plazo en el mantenimiento de una 
familia.

a) Cambios en la sexualidad
Se asiste a una rápida flexibilizaeión de los pa­

trones normativos que regulan el comportamiento 
sexual. Entre las causas del fenómeno se hallan la 
amplia difusión de técnieas de control de la natalidad 
y el consiguiente aumento de la posibilidad de diso­
ciar la reproducción de la sexualidad; la expansión de 
la participación de la mujer en el mercado de trabajo 
y su consecuente mayor independencia económica y, 
por último, el deterioro de las instituciones primarias 
como la familia y la comunidad local y el consecuen­
te debilitamiento de su capacidad para controlar y san­
cionar comportamientos.

Esta combinación de factores contribuyó sin duda 
al marcado descenso que se observa en las edades de 
iniciaeión sexual, así como al aumento de embarazos 
adolescentes. Este último sorprende, ya que los logros 
educativos cada vez mayores de la mujer y la disponi­
bilidad creciente de información sobre el control de la 
natalidad generaban expectativas de signo opuesto.

Una buena parte de los embarazos precoces, con­
siderando como tales a los que se producen antes de 
los 20 años, son eslabones importantes en la cadena 
de procesos que conducen a la marginalidad. Las ta­
sas de ilegitimidad entre estas madres son mayores que 
en los restantes grupos de edad y han crecido conti­
nua y aceleradamente en los últimos treinta años en el 
país (cuadro 10). El aumento de la tasa general de ile­
gitimidad se explica parcialmente por un aumento 
paralelo de la proporción de nacimientos de madres 
adolescentes sobre el total de nacimientos (véase la 
última línea del euadro).

Montevideo e interior urbano de Uruguay: Jóvenes de 15 a 29 años en uniones 
consensuaies como porcentaje dei totai de jóvenes que conviven con su pareja, 
según años de educación, 1984, 1989 y 1994
(Porcentajes)

A ñ o s A ñ o s  d e  e d u c a c ió n M o n te v id e o In te r io r  u rb a n o T o ta l u rb a n o

1984 N u e v e  y  m e n o s 17.9 16.1 17.0
D ie z  y m á s  • 4 .8 4 .5 4 .6
Total ¡2.6 12.7 ¡2.7

1989 N u e v e  y m e n o s 2 2 .6 2 3 .5 2 3 .0
D ie z  y  m ás 6.1 7 .2 6 .5
Total ¡4.6 ¡8.5 ¡6.7

1994 N u e v e  y  m e n o s 3 0 .8 3 0 .0 3 0 .4
D ie z  y  m á s 14.8 13.2 14.2
Total 22.7 24.3 23.6

Fuente: E la b o ra c ió n  p ro p ia , c o n  d a to s  d e  la  E n c u e s ta  C o n tin u a  d e  H o g a re s , d e i IME.
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CUADRO Kl

Uruguay: Evolución de las tasas de ilegitimidad de los nacimientos, 
según la edad de la madre

E d a d  d e  la  m a d re 1961 1966 1971 1976 1981 1985 1993

(1 )  H a s ta  19 a ñ o s 2 6 .5 2 3 .4 30 .3 31.1 4 1 .7 4 5 .4 6 3 .2

(2) Total 18.1 19.1 21.7 22.6 25.3 26.5 34.5

R e la c ió n  ( l ) / ( 2 ) 1.44 1.23 1.40 1.38 1.65 1.71 1.83

Fuente: E la b o ra c ió n  p ro p ia , c o n  d a to s  d e  la s  e s ta d ís tic a s  v ita le s  d e l INE; p a ra  1993, d a to s  d e  la  D iv is ió n  d e  E s ta d ís t ic a  d e l M in is te r io  de  
S a lu d  P ú b lic a  d e l U ru g u a y  c o rre s p o n d ie n te s  a  M o n te v id e o , q u e  s u e le n  s e r  10%  in fe r io re s  a  la s  ta sa s  n a c io n a le s .

La asociación de la maternidad adolescente y la 
marginalidad no se agota en la ilegitimidad de los na­
cimientos. Un estudio reciente del Instituto Nacional 
de la Mujer y la Familia arroja los siguientes resulta­
dos:

i) Las parejas de las madres precoces son más 
inestables que las de las madres no precoces, lo que 
se refleja en un mayor porcentaje de uniones consen­
súales y de divorciadas y separadas. Estas conclusio­
nes corroboran los hallazgos de otros estudios realiza­
dos en el país y citados por la autora.'^

ii) La mayoría de las madres precoces desertan del 
sistema educativo. Con ello no sólo debilitan sus po­
sibilidades de realización personal al disminuir sus 
oportunidades de empleo y aislarse de los importantes 
ámbitos de socialización que constituyen los centros 
de enseñanza, sino que cohilren el desarrollo de uno 
de los activos más importantes que pueden transferir 
a sus hijos.

iii) Las razones de este comportamiento que sur­
gen de los estudios sobre madres adolescentes son 
variadas. En general predomina la imagen de que las 
adolescentes pobres encuentran en su entorno social 
una respuesta positiva ante la maternidad. Pareciera 
(|ue, a diferencia de los varones, fuera de la materni­
dad estas mujeres enfrentan un vacío en cuanto a ro­
les alternativos que signifiquen un grado mínimo de 
reconocimiento social. En ese marco de desesperanza 
£ cerca de sus oportunidades de realización personal, el 
romanticismo y la avidez de afectos pueden interpre­
tarse como formas de enriquecer la significación de sus 
vidas.

b) Algunas causas de la renuencia de los varones jó ­
venes a constituir nuevos hogares 
El segundo factor importante vinculado al creci­

miento de la ilegitimidad y de los concubinatos entre 
los jóvenes de estratos pobres es la renuencia de los 
varones a asumir la responsabilidad principal por el 
mantenimiento económico de una fa m il ia .T a l  re­
nuencia es congruente tanto con la asociación positiva 
entre las tendencias de la nupcialidad y del salario real 
como con estudios que muestran una mayor propen­
sión de los varones a contraer matrimonio cuanto ma­
yor es el ingreso (Filgueira, 1996). Desde el punto de 
vista de las posibilidades de realización individual, el 
debilitamiento de la propensión a contraer matrimonio 
de los varones puede tener entonces una base de ra­
cionalidad económica que es conveniente considerar.

En efecto, de conformidad con datos de la Encues­
ta Continua de Hogares de Montevideo para el año 
1994, alrededor de uno de cada tres (34.5%) jóvenes 
varones de 20 a 30 años que trabajaban más de 20 ho­
ras por semana, estaba en condiciones de mantener una 
familia mínima —constituida por esposa e hijo peque­
ño— fuera de la pobreza (cuadro 11). Ello quiere de­
cir que con su trabajo generaban ingresos equivalen­
tes a dos veces y media la línea de pobreza de ese año.

Cuando se desagregan esos datos por nivel de 
instrucción se observa lo siguiente. Entre aquellos que 
habían completado el ciclo básico (nueve años de edu­
cación formal) menos de uno de cada tres (30.2%) 
alcanzaba los ingresos mencionados. La situación no 
variaba demasiado con el bachillerato completo 
(35.2%). Sólo en el 5% de los jóvenes que alcanzaban

U ru g u a y , M in is te r io  d e  E d u c a c ió n  y  C u ltu ra , In s titu to  N a c io n a l 
d e  la  F a m il ia  y  la  M u je r , 1995 ; e s ta  in v e s t ig a c ió n  fu e  d ir ig id a  p o r  
M a r ía  E le n a  L a u rn a g a . L o s  e s tu d io s  c ita d o s  q u e  c o r ro b o ra n  los 
h a lla z g o s  se  h a lla n  e n  In s ti tu to  N a c io n a l d e  A lim e n ta c ió n  ( in d a ), 

1989.

^“ T a l re s p o n sa b ilid a d  e s  p a r tic u la rm e n te  im p o r ta n te  p a ra  lo s  jó v e ­
n e s  p o b re s , q u e  en  los e s tu d io s  d e  o p in ió n  p ú b lic a  se  m u e s tra n  
m u c h o  m ás  d e  a c u e rd o  q u e  o tro s  jó v e n e s  c o n  la  im a g e n  tra d ic io n a l 
d e  la  d iv is ió n  d e l tra b a jo  p o r  se x o  s e g ú n  la  c u a l lo s  h o m b re s  p a r­
tic ip a n  en  e l  m e rc a d o  d e  tra b a jo  y las  m u je re s  se  h a c e n  c a rg o  d e  las  
ta re a s  d o m é s tica s .
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CUADRO 11

Montevideo: Capacidad de sostener a la 
familia entre los ocupados con ingresos 
iguales o mayores a 2.5 líneas de pobreza 
que tienen de 20 a 29 años de edad y 
trabajan más de 20 horas semanales, 1994 
(Porcentajes)

A ñ o s  d e  e d u c a c ió n  
a p ro b a d o s

C a p a c id a d  d e  s o s te n e r  a  la  fa m ilia

N o  tie n e T ie n e T o ta l

H a s ta  5  a ñ o s l l A 2 2 .6 100 (53 )
6  añ o s 7 8 .7 2 1 .3 100 (3 0 0 )
7 a ñ o s 7 8 .3 2 1 .7 100 (1 1 5 )
8 a ñ o s 11 ü 2 3 .0 100 (2 4 3 )
9 añ o s 6 9 .8 3 0 .2 100 (3 3 4 )

10 a ñ o s 6 4 .6 3 5 .4 100 (5 8 2 )
11 a ñ o s 62.1 3 7 .9 100 (3 2 2 )
12 a ñ o s 6 4 .6 3 5 .4 100 (8 2 )
13 a ñ o s 6 2 .7 3 7 .3 100 (102 )
14 a ñ o s 58.1 4 1 .9 100 (1 4 8 )
15 a ñ o s 5 3 .9 46.1 100 (1 5 4 )
16 a ñ o s 55.1 4 4 .9 100 (1 2 7 )
17 a ñ o s  y  m á s 3 0 .2 6 9 .8 100 (116 )

Total 65.5 34.5 100(2 678)

Fuente: E la b o ra c ió n  p ro p ia , c o n  d a to s  d e  la  E n c u e s ta  C o n tin u a  
d e  H o g a re s  d e  M o n te v id e o , d e l i n e .

17 aííos de educación formal se podría encontrar una 
mayoría que generaba ingresos equivalentes a dos 
veces y media la línea de pobreza. O sea, que para la 
mayoría de los jóvenes ocupados que tenían menos de 
17 arios de estudio, establecer una familia implicaba, 
a meaos de disponer de un ingreso adicional, caer en 
la pobreza.^'

Este diagnóstico se ve corroborado por la relación 
entre las etapas del ciclo de vida familiar y la proba­
bilidad de caer en la pobreza (cuadro 12). En la pri­
mera línea del cuadro se registran los hogares con je­
fes menores de 30 años en los que convive sólo la 
parej a y que representan sólo el 1.6% de los hogares 
de Montevideo. Como primera observación, la propor-

L a  in te rp re ta c ió n  d e  la  re n u e n c ia  d e  los v a ro n e s  jó v e n e s  c o n  b a jo s  
n iv e le s  e d u c a t iv o s  a  c o n s t i tu ir  fa m ilia  b a jo  las  a c tu a le s  c o n d ic io n e s  
d e l m e rc a d o  d e  t ra b a jo ,  d e b e  h a c e rs e  e n  e l  m a rc o  d e  la  im p o r ta n c ia  
q u e  s e  a s ig n a  e n  lo s  e s tr a to s  b a jo s  a  la  d iv is ió n  tra d ic io n a l d e l tra ­
b a jo  p o r  s e x o , s e g ú n  la  c u a l e l v a ró n  s e r ía  e l ú n ic o  p ro v e e d o r  al 
m a n te n im ie n to  e c o n ó m ic o  d e l h o g a r . E n  e fe c to ,  p re g u n ta d o s  p o r  su  
a c e p ta c ió n  o  r e c h a z o  a  la  s ig u ie n te  f ra se  “L a  m u je r  tie n e  la  re s p o n ­
s a b il id a d  d e  o c u p a rs e  d e  lo s  h ijo s  y  la  c a s a  y e l h o m b re  d e  lle v a r  
d in e ro  a l h o g a r”  e l  p o rc e n ta je  d e  a c u e rd o s  se  d is tr ib u y ó  d e  la  s i­
g u ie n te  m a n e ra  s e g ú n  e l n iv e l d e  e d u c a c ió n  d e  lo s  re sp o n d en te s : 
P r im a ria  in c o m p le ta , 6 3 % ; H a s ta  3 er. a ñ o  d e  s ec u n d a ria , 6 1 % ; H a sta  
6o . a ñ o  d e  s e c u n d a r ia ,  2 2 % ; U n iv e rs ita r ia , 9 % . V é a s e  El observa­
dor, 1995.

ción de parejas jóvenes sin hijos en el total de hogares 
es muy baja, lo que indica que el inicio de la convi­
vencia está fuertemente asociado con el nacimiento del 
primer hijo. La segunda observación es que práctica­
mente no hay pobres entre ellas.

La categoría siguiente, en cambio, incorpora casi 
un 11% de hogares formados por la pareja y al menos 
un hijo entre 0 y 4 años. Se puede apreciar que aproxi­
madamente 30 de cada 100 de estos hogares caen en 
la pobreza, lo que más que duplica el índice de pobre­
za de Montevideo en ese año (12.4%). A medida que 
se pasa a las etapas siguientes del cjclo de vida de las 
familias, aumenta la probabilidad de que los hijos apor­
ten al ingreso del hogar y que otras instituciones com­
partan con los padres su cuidado y socialización. Con 
más tiempo libre, también aumenta la probabilidad de 
que el cónyuge complemente los ingresos del jefe de 
hogar. Como resultado, se reduce sustancialmente la 
incidencia de la pobreza. Los datos del cuadro mues­
tran que los cambios en la situación económica del ho­
gar a través de los ciclos de vida familiar también se 
confirman en los hogares no nucleares (extendidos y 
compuestos).

Para examinar la incidencia de la pobreza según 
el nivel de educación de los jefes de hogar, se consi­
deraron sólo las etapas del ciclo de vida familiar de los 
hogares nucleares (cuadro 13). Se distinguieron dos 
grupos: los jefes de hogar que como rpáximo alcanza­
ron a completar el ciclo básico y aquellos que supera­
ron el ciclo básico.

La incertidumbre con respecto a la capacidad de 
generar ingresos bloquea la formación de proyectos de 
familia, y la ausencia de tales proyectos desalienta los 
compromisos a largo plazo. Los varones jóvenes, es­
pecialmente los que sólo alcanzaron a completar el 
ciclo básico, sólo necesitan mirar a su alrededor para 
darse cuenta que al decidir liderar un nuevo hogar 
enfrentan un alto riesgo de permanecer o caer en la 
pobreza. Alimentada por la experiencia de su entorno 
inmediato, esa expectativa abona a su vez la renuen­
cia a asumir el compromiso de constituir una familia. 
De ese modo, la debilidad estructuralmente condicio­
nada del origen de las familias de estratos bajos afecta 
las probabilidades de que las nuevas generaciones 
cuenten con el apoyo material, emocional y normati­
vo que pueden brindar las familias intactas.

Ciertamente, la racionalidad económica no es el 
único motivo de la renuencia de los varones jóvenes 
de estratos bajos urbanos a asumir responsabilidades 
familiares. Otro es la pérdida de contenido del papel 
de jefe de hogar vinculado al debilitamiento de su po-
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Montevideo: Situación de pobreza según ia etapa dei cicio de vida de ia famiiia, 1994

E ta p a  d e l c ic lo  d e  v id a  fa m ilia r
F a m ilia s  p o b re s  

(% )
C o m p o s ic ió n  d e l to ta l 

d e  la s  fa m ilia s  (% )

Familias nucleares
S in  h ijo s ,  je f e s  d e  1 5 -2 9  a ñ o s 0 .7 1.6
C o n  h ijo s  d e  0 -4  a ñ o s 3 0 .6 10.7
C o n  h ijo s  d e  5 -1 4  a ñ o s 2 0 .8 15.7
C on  h ijo s  d e  1 5 -2 4  a ñ o s 6.1 12.-
O tras 4.1 13.8
C on  je f e  d e  65  a ñ o s  y  m ás 4 .3 8 .9

Familias no nucleares
Sin h ijo s ,  c o n  m e n o re s 38 .3 1.-
S in h ijo s , s in  m e n o re s 4 .9 7 .2
C o n  h ijo s  0 -4  a ñ o s 3 5 .7 1.6
C o n  h ijo s  5 -1 4  a ñ o s 2 8 .0 3.3
C o n  h i jo s > 1 5 , c o n  m e n o re s  d e  0 -4  a ñ o s 3 1 .0 2 .3
C o n  h ijo s > 1 5 , c o n  m e n o re s  d e  5 -1 4  a ñ o s 2 2 .6 1.9
C o n  h i jo s > 1 5 , s in  m e n o re s 7 .7 4.1
O tra s  fa m ilia s  n o  n u c le a re s  (u n ip e rs o n a le s ) 2 .5 15.7

Total 12.4 WO.O (9  4 4 7  fa m ilia s )

Fuente: E la b o ra c ió n  p ro p ia , c o n  d a to s  d e  la  E n c u e s ta  d e  H o g a re s  d e l i n e .

CUADRO 13

Montevideo: Incidencia de la pobreza en hogares nucleares, por etapa del ciclo de 
vida familiar y según el nivel educativo del jefe de hogar, 1994
(Porcentajes)

N iv e l e d u c a tiv o  d e l je fe  d e  h o g a r

E ta p a  d e l c ic lo  d e  v id a  fa m ilia r H a s ta  9  añ o s 10 a ñ o s  y  m ás T o ta l

H ijo s  d e  0  a  4  a ñ o s 5 1 .4 8.9 3 0 .6
H ijo s  d e  5 a  14 a ñ o s 3 1 .4 5 .5 2 0 .8
H ijo s  d e  15 a  2 4  a ñ o s  
S in  h i jo s  m e n o re s  d e  2 5  a ñ o s

9 .7 1.0 6.1

y  c o n  j e f e  m e n o r  d e  6 5  a ñ o s  
S in  h ijo s  m e n o re s  d e  2 5  a ñ o s

6.1 0 .6 4 .3

y c o n  j e f e  m a y o r  d e  6 5  a ñ o s 5.1 - 4.1

Total de ho¡>ares ¡7.2 3.1 12.4

fuente: E la b o ra c ió n  p ro p ia ,  b a s a d a  e n  d a to s  d e  la  E n c u e s ta  C o n tin u a  d e  H o g a re s  d e  M o n te v id e o , d e l iN E .

cler dentro de la familia,'de sus funciones de represen­
tación en la esfera pública, de su capacidad de trans- 
raitir habilidades útiles para el desempeño de los hijos

en el mercado de trabajo y, fundamentalmente, de su 
función de proveedor principal o único del sustento del 
hogar.̂ ^

V I
Procesos de segmentación social

Para terminar se destacan algunos procesos de segmen- 
tíición que contribuyen al aumento de la marginalidad 
en la sociedad uruguaya. La fuente principal de margi-

E n  o tro  e s tu d io  se  h a  in te n ta d o  d e s c r ib i r  la  p é rd id a  d e  c o n te n id o  
d e l p a p e l d e l je f e  d e  h o g a r  a  lo s  o jo s  d e  lo s  jó v e n e s  v a ro n e s  d e  
e s tr a to s  b a jo s  u rb a n o s  (K a z tm a n , 1992),
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nalidad es la escasez de oportunidades de empleos pro­
ductivos, relativamente estables, que incorporen cono­
cimiento científico y técnico, que cubran distintas pres­
taciones de la seguridad laboral y que generen ingre­
sos como para mantener una familia de tamaño medio 
dentro de estándares de dignidad socialmente acepta­
dos. Este tema ha sido extensamente tratado en las pu­
blicaciones especializadas latinoamericanas bajo térmi­
nos como “heterogeneidad estructural” o “margina- 
lidad” y más recientemente “exclusión”, y constituye 
el telón de fondo del análisis que sigue.^^

En esta sección se examinará la segmentación 
como un proceso de formación de fronteras sociales y 
disminución de las oportunidades de interacción entre 
personas de origen socioeconómico distinto. Su prin­
cipal consecuencia es el debilitamiento de la integra­
ción de la sociedad y sus mecanismos centrales son la 
segriígación residencial y la educativa.

1. Segregación residencial

El conjunto de los asentamientos precarios puede ser 
viste como uno de los polos de un proceso de segre­
gación residencial. Se ha estimado que la cantidad de 
viviendas en los asentamientos precarios en Montevi­
deo irasó de 2 541 en 1984 a 4 835 en 1990 y a 7 013 
en 1994, es decir, se triplicó en diez años y su incre- 
menlo se aceleró a partir de 1990 (Cecilio, 1995). Entre 
1984 y 1994 no se registraron variaciones significati­
vas en la estructura de edad de sus poblaciones (cua­
dro 4). La presencia de niños es mucho mayor que a 
nivel de Uruguay: según el censo de 1985 los meno­
res de 10 años representaban el 17.1% de la población 
de h/lontevideo, mientras que un año antes la cifra para 
los asentamientos precarios era de 33.5%.

Tal como ha sido denunciado en los últimos me­
ses en diarios y revistas, algunos asentamientos pre­
carios en Montevideo se están convirtiendo en guetos. '̂^

V é a s e  u n  e x te n s o  e x a m e n  d e l te m a  e n  la  Revista latinoamerica­
na de sociología (1 9 6 9 ) . E l c o n c e p to  d e  la  e x c lu s ió n  s o c ia l h a  s id o  
u tiliz íid o  e n  d is tin ta s  p u b lic a c io n e s  d e  la  O rg a n iz a c ió n  In te rn a c io ­
n a l d c l T ra b a jo  (O IT ) c o m o  in s tru m e n to  p a ra  a n a l iz a r  lo s  p ro b le ­
m a s  d e l e m p le o  e n  lo s  p a íse s  in d u s tr ia liz a d o s ; s ó lo  re c ie n te m e n te  
s e  h a  a b o rd a d o  e l p ro b le m a  d e  su s  v e n ta ja s  re la tiv a s  p a ra  la  c o m ­
p re n s ió n  d e  la  re a lid a d  a c tu a l la t in o a m e r ic a n a  (v é a se  B a rro s , D e 
lo s  R ío s  y  T o rc h e ,  1996).
“̂• L a  in v e s t ig a c ió n  s o b re  “L o s  a s e n ta m ie n to s  irre g u la re s  en  M o n te ­

v id e o ”  re a l iz a d a  p o r  la  C o n s u lto ra  D a to s  p a ra  e l M in is te r io  d e  V i­
v ie n d a , O rd e n a m ie n to  T e rr ito r ia l  y  M e d io  A m b ie n te , in te n ta  u n a  
c la s if ic a c ió n  d e  lo s  a s e n ta m ie n to s  s e g ú n  su  n iv e l d e  in te g ra c ió n  con  
la  s o c ie d a d  g lo b a l ,  u t i l iz a n d o  c o m o  c r ite r io  la  a s is te n c ia  d e  lo s  n i­
ñ o s  a  la  e n s e ñ a n z a  p r im a r ia . E l c r i te r io  p a re c e  a d e c u a d o  d a d o  q u e  
e n  U r  ig u a y  la  n o  a s is te n c ia  d e  u n  n iñ o  a  la  e s c u e la  in d ic a  u n a  c la ra

Como dice el sociólogo Castagnola en un artículo re­
ciente publicado en la Revista Tres, “los guetos monte­
videanos son barrios de formación muy reciente, en los 
que abundan las carencias, y la pobreza convive con 
la delincuencia” (Castagnola, 1996, p. 68).

En los guetos se dan condiciones favorables a un 
progresivo deterioro del capital social de los pobres. 
Ese capital social se refiere a las normas de conviven­
cia, a la confianza mutua y a las redes de reciprocidad 
que facilitan que cada familia pueda responder con la 
ayuda de otros a las situaciones de crisis. Pero en los 
guetos la situación no parece permitirlo. En primer 
lugar, los asentamientos precarios están cada vez más 
aislados del mundo exterior: la prensa informa de ca­
sos en los cuales ni la policía ni las ambulancias se atre­
ven a entrar en ellos. Segundo, la prensa presenta tam­
bién declaraciones de personas que no pueden salir de 
sus casas, que temen dejar solos a sus hijos, lo que 
refleja una ruptura de las normas básicas de conviven­
cia dentro del gueto.^“' Tercero, los que pueden migrar 
a otros barrios, que usualmente son los que tienen 
mayor capacidad de influir en las decisiones de las 
autoridades públicas, lo hacen, y así empobrecen aún 
más los recursos de la comunidad. El deterioro del 
capital social en los guetos urbanos se refleja enton­
ces en al menos tres dimensiones: su creciente aisla­
miento con respecto a la sociedad global, el desgaste 
de la reserva de confianza entre los mismos vecinos y 
el continuo drenaje de los que “tienen voz”.

La creciente homogeneización de las condiciones 
de precariedad entre los hogares que conviven en un 
mismo asentamiento; el débil y muchas veces conflic­
tivo contacto con personas de distinta condición; la 
ausencia en el entorno inmediato de autoridades mo­
rales que puedan sancionar las conductas que se des­
vían de lo que prescriben los valores más generales de 
la sociedad, y la percepción de que son inaccesibles 
las vías legítimas para alcanzar las metas que la socie­
dad propone, son todos factores que contribuyen a un 
debilitamiento progresivo del contenido de normas y 
valores. Ese vacío normativo puede favorecer la emer­
gencia de liderazgos que proponen un orden social

ru p tu ra  c o n  lo s  p a tro n e s  d e  c o m p o r ta m ie n to  s o c ia lm e n te  a c e p ta d o s . 
U til iz a n d o  e s e  c r ite r io , la  in v e s t ig a c ió n  e n c u e n tr a  q u e  e n  e l 3.5% d e  
lo s  a se n ta m ie n to s  to d o s  lo s  n iñ o s  a s is te n  re g u la rm e n te  a  la  e sc u e la , 
e n  e l 5 8 %  lo  h a c e  la  m a y o ría , p e ro  n o  to d o s , y  e l  7 %  re s ta n te  se  
d iv id e  e n tre  a q u e llo s  a se n ta m ie n to s  e n  lo s  q u e  s ó lo  a s is te  u n a  m in o ­
r ía  y  a q u e l lo s  e n  q u e  lo s  n iñ o s  n o  a s is te n .

V é a s e  a lg u n o s  e je m p lo s  d e  e s ta s  e x p e r ie n c ia s  e n  El observador 
(1 9 9 6 ) , y  lo s  re p o rta je s  a  d o s  jó v e n e s  h a b ita n te s  d e l b a r r io  B o rro  en  
e l  s e m a n a rio  Búsqueda (1 9 9 6 b  y c ).
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CUADRO 14

Montevideo; Estructura de la población de los asentamientos precarios, 
por sexo y tramo de edad, 1984-1994

T ra m o s  d e  e d a d H o m b re s M u jeres T o ta l

1984 1994 1984 1994 1984 1994

H a s ta  10 a ñ o s 32 33.1 36 3 4 .0 35 3 3 .5
11 a  18 a ñ o s 18 19.7 15 2 0 .9 16 2 0 .3
19 a  4 0  a ñ o s 30 3 1 .0 33 3 3 .3 31 3 2 ,2
41 a  6 5  a ñ o s 17 14.1 13 10.5 15 12.3
56  a ñ o s  y  m á s 3 2.1 3 1.3 3 1.7

Total 100 lOO.O 100 100.0 100 lOO.O

Fuente: C e c i l io ,  1995,

enmarcado en una subcultura de la marginalidad y que 
legitiman patrones de conducta distintos, y muchas 
veces opuestos, al de la sociedad global. Tales lideraz­
gos plantean costos y beneficios a la comunidad del 
gueto. El costo mayor es que el funcionamiento de la 
comunidad debe amoldarse a las exigencias de esos 
proyectos delictivos; distribución y comercialización de 
la droga (como en las favelas de Rio de Janeiro), 
“aguantadero” de delincuentes, “desguazadero” de 
automóviles, etc. Los beneficios son una convivencia 
más ordenada, cierta protección y la posibilidad de 
obtener, a través de la participación en esos negocios, 
i ngresos que de otro modo serían de muy difícil acce­
so, especialmente para los jóvenes. Las lealtades así 
generadas aseguran la complicidad con las actividades 
ilegítimas que emprende el nuevo liderazgo.

Pero, como se mencionó anteriorm ente, la 
“guetización” es sólo un ejemplo extremo de un pro­
ceso general de segregación residencial que ocurre en 
todas las ciudades y que responde a la expansión de la 
lógica del mercado, uno de cuyos efectos es la pérdi­
da de contacto cotidiano entre personas de distinta 
condición socioeconómica. El aislamiento se hace 
mayor cuando paralelamente a la segregación residen­
cial se produce una segregación en los servicios de 
esparcimiento, de salud y de educación.

:!. Segmentación en la educación

Los pronunciamientos de las reuniones cumbres pre­
sidenciales de los últimos años parecen indicar que los 
máximos responsables de las políticas públicas están 
reconociendo que la equidad en los primeros años de 
vida debe formar parte del núcleo valórico de los 
modelos que orientan el desarrollo en América Lati­
na, y que la concentración de los recursos de los siste­
mas educativos en los niños de hogares con bajos ni­

veles socioculturales es uno de los medios más eficien­
tes para quebrar los mecanismos de reproducción de 
la pobreza y la segmentación social. Paradójicamente, 
al mismo tiempo que se enuncian estos principios, 
muchas sociedades de la región están asistiendo a un 
proceso inédito de estratificación de los circuitos edu­
cativos.^^ Parece evidente que mal puede estar habili­
tado el sistema educativo para contribuir a levantar la 
hipoteca social de pobreza y desigualdad, y para con­
trapesar la creciente segmentación laboral, si él mis­
mo está segmentado. Ciertamente este es uno de los 
nudos principales del problema social contemporáneo 
en muchos países latinoamericanos.

Al respecto, es necesario tener en cuenta que fuera 
de los períodos de conscripción obligatoria en las fuer­
zas armadas —para los países donde esta obligación 
está vigente y su aplicación es efectivamente univer­
sal—, existen pocas instituciones de paso obligado para 
los ciudadanos que brinden a personas de distinto ori­
gen social la oportunidad de interactuar por tiempo 
prolongado sobre bases distintas al contrato de traba­
jo o al intercambio comercial de bienes y servicios. Sin 
duda, el sistema educativo es el principal —y muchas 
veces el único— ámbito institucional que puede actuar 
como lugar de fusión en que los niños y adolescentes 
pobres tengan la posibilidad de mantener una relación 
cotidiana y desarrollar códigos comunes y vínculos de 
solidaridad y afecto, en condiciones de igualdad, con 
sus pares de otros estratos. En este sentido, la contri-

T a n to  e s  a sí, q u e  e n  a lg u n o s  p a íse s  d e  la  re g ió n  la  c o n c ie n c ia  d e  
q u e  ta le s  c irc u ito s  e x is te n  h a c e  q u e  m u c h o s  p a d re s  v iv a n  u n a  e ta p a  
d e  g ra n  a n s ie d a d  tra ta n d o  q u e  n iñ o s  d e  tre s  o  c u a tro  a ñ o s  e n tre n  en  
d e te rm in a d o  ja rd ín  d e  in fa n te s  (d o n d e  h a s ta  se  les  to m a  e x a m e n  d e  
in g re so ), p o rq u e  e s a  in c o rp o ra c ió n  lo s  h a b ili ta  p o s te r io rm e n te  p a ra  
c o n tin u a r  en  un  c irc u ito  e d u c a tiv o  d e  e sc u e la s  y  c o le g io s  c o n  c u e r ­
p o s  d o c e n te s  y  e q u ip a m ie n to s  p e d a g ó g ic o s  d e  a l ta  c a l id a d , q u e  a  su 
v e z  les a b r irá  las p u e rta s  d e  las  m e jo re s  u n iv e rs id a d e s .
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bución de la experiencia estudiantil al enriquecimien­
to del capital social será mayor cuanto más grande sea 
la semejanza entre la comunidad escolar de cada esta­
blecimiento y la comunidad nacional. En cambio, a 
medida que se acentúa la segmentación entre estable­
cimientos educativos, aumenta la probabilidad de que 
los miembros de un estrato social sólo se encuentren 
en uaa relación cara a cara con miembros de otros es­
tratos sociales en el mercado de trabajo, donde tales 
relac iones ya estarán enmarcadas en los patrones je­
rárquicos de la organización del mundo laboral.^^

De no ser así, esto es, si los ricos van a colegios 
de ricos, si la clase media va a colegios de clase me­
dia y los pobres a colegios de pobres, el sistema edu­
cativo poco puede hacer para promover la integración 
social y evitar la marginalidad, pese a sus esfuerzos por 
mejcirar las oportunidades educativas de los que tienen 
menos recursos.^* Por ello es importante destacar no 
sólo la contribución a la equidad que hace el sistema 
educativo a través de una mayor igualdad de oportu­
nidades, sino también su contribución a la integración 
de k. sociedad, al promover la interacción entre des­
iguales en condiciones de igualdad.

Al facilitar dicha interacción, la educación puede 
promover una distribución más equitativa del capital 
social. El capital social de un estudiante son sus ex­
pectativas legítimas de que otros lo ayudarán en el 
futuro. El valor de ese capital depende del número de 
personas dispuestas a proveer tal ayuda, de los recur­
sos que puedan movilizar esas personas y del grado de 
obligación que sientan hacia él (Flap y Graaf, 1986). 
La irteracción cotidiana en un mismo establecimiento 
educativo puede producir tales efectos porque;

i) genera sentimientos de pertenencia a una mis­
ma comunidad, con identidades compartidas y metas 
comunes, así como actitudes positivas de reconoci­
miento del otro como persona de derechos y también 
sentimientos de obligación moral que se extienden a 
compañeros de distinto origen social, religioso, étnico 
o nac ional. Desde el punto de vista de la formación de 
la ciudadanía, la importancia de esta experiencia es 
mayor cuanto más representativa de la comunidad

E sto  n o  p a re c e  h a b e r  s id o  la  e x p e r ie n c ia  e n  e l  U ru g u a y , d o n d e  a 
tra v é s  d e  la  u n iv e rs a l iz a c ió n  d e  la  e s c u e la  p ú b lic a  g e n e ra l iz a d a , e l 
s is te m a  e d u c a t iv o  h a  d e s e m p e ñ a d o  u n  p a p e l m u y  im p o r ta n te  e n  el 
lo g ro  l e  un  n iv e l d e  in te g ra c ió n  s o c ia l  q u e  h o y  d ía  s ig u e  s ie n d o  
u n a  c a r a c te r ís t ic a  d is t in t iv a  d e l p a ís  e n  e l  m a rc o  re g io n a l.

E s ta  a f irm a c ió n  e s  p a r tic u la rm e n te  v á l id a  p a ra  so c ie d a d e s  d o n d e  
io s  v a lo re s  d o m in a n te s  re c h a z a n  d s  m a n e ra  e x p líc i ta  las b a rre ra s  d e  
alase .

nacional es la comunidad estudiantil de cada estable­
cimiento;

ii) permite a estudiantes de determinado origen 
ampliar y profundizar su conocimiento del mundo, en­
riqueciéndolo con las experiencias de vida, códigos cul­
turales, hábitos y costumbres de estudiantes de origen 
distinto;

iii) abre posibilidades de competir por méritos en 
un contexto donde supuestamente no operan influen­
cias derivadas de la diferente situación socioeconómica 
de los estudiantes. Por ende, es un contexto favorable 
a la formación de la autoestima;

iv) sobre todo, permite a los estudiantes de esca­
sos recursos establecer redes de reciprocidad y obliga­
ciones, relaciones de confianza y lealtades con otros 
de hogares más acomodados. Estos contactos pueden 
ser de suma utilidad para una buena incorporación al 
mercado de trabajo, puesto que los más influyentes 
—aquéllos con más fácil acceso a las ocupaciones 
atractivas— tienen un conocimiento directo de los 
méritos de los menos influyentes y obligaciones deri­
vadas de una historia común. Creer que únicamente los 
méritos van a ayudar a la movilidad social es una fic­
ción que sólo se cumple en situaciones extraordinarias. 
Los contactos sociales, con todo lo que ellos implican, 
tienen una gran significación, tanto a nivel personal 
como a nivel social, para el aprovechamiento pleno del 
capital humano. Además, en la medida en que los con­
tactos generan un razonable optimismo con respecto a 
conseguir empleos adecuados al nivel educativo que 
se alcance, las personas estarán más motivadas a in­
vertir en el desarrollo de su capital humano;

v) ofrece a los padres de los estudiantes, indepen­
dientemente de su situación económica, la oportunidad 
de interactuar con otros padres para resolver proble­
mas de interés común. En este sentido, la migración 
de los más acomodados hacia la enseñanza privada im­
plica la pérdida de un apoyo sustancial para elevar el 
nivel de los colegios públicos.

Dada la desigual capacidad que tienen padres de 
diferentes estratos socioeconómicos de costear los es­
tudios de sus hijos, una señal de la segmentación edu­
cativa es la diferenciación entre enseñanza pública 
gratuita y privada paga.^® En Uruguay, esta diferencia­
ción ha cobrado relevancia recientemente. La gran ma­
yoría de los actuales padres uruguayos de clase media 
provienen de la escuela pública y una porción de ellos

N o  se  c o n s id e ra ro n  las  e sc u e la s  p r iv a d a s  g ra tu ita s  p o rq u e , s eg ú n  
lo s  d a to s  d e  la  E n c u e s ta  C o n tin u a  d e  H o g a re s , só lo  a tie n d e n  a  m en o s  
d e l 3 %  d e l a lu m n a d o  u rb a n o  to ta l.
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envía a sus hijos a la escuela privada. Es probable que 
ellos hayan tenido una experiencia directa con las bon­
dades de la función integradora de la escuela pública, 
que se hayan esforzado porque se mantenga un nivel 
aceptable de calidad en ella, y que sólo por su deterio­
ro evidente hayan tomado la decisión de enviar a sus 
hijos a la escuela privada y paga.

La información elaborada sobre la base de la 
Encuesta Continua de Hogares (cuadro 15) permite 
seguir la evolución del peso relativo de la educación 
primaria y secundaria de carácter privado y pago en el 
Uruguay urbano, así como sus efectos en las probabi­
lidades de interacción cara a cara, en los establecimien­
tos educativos, de estudiantes de origen socioecono­
mico distinto.

A nivel de las áreas urbanas de todo el país, la 
educación pagada tiene una incidencia baja; menos de 
ano de cada cinco estudiantes en 1994.

Sin embargo, se registran sustanciales diferencias 
imtre Montevideo y el interior urbano. Mientras en la 
capital la relación es ligeramente mayor a uno de cada 
tres estudiantes, en el interior es aproximadamente de 
uno de cada 16 estudiantes.

En Montevideo, la proporción de estudiantes que 
pagan por sus estudios experimentó entre 1984 y 1994 
pequeños pero sistemáticos incrementos en todos los 
niveles de enseñanza. En el interior urbano, en cam­
bio, la muy incipiente privatización de la enseñanza no 
tiene una tendencia definida: se elevó en 1989 para 
descender en 1994.

Cuando se analizan los datos tomando en cuenta 
el ingreso de los hogares de los estudiantes se observa 
que en Montevideo, sólo uno de cada cuatro estudian­
tes del estrato alto asistía en 1994 a la enseñanza pri­
maria o al ciclo básico de la enseñanza secundaria que 
se brindaba en establecimientos públicos. Una propor­
ción mayor lo hacía en el bachillerato público (segun­
do ciclo de la enseñanza secundaria). La privatización 
de la enseñanza en estos estratos se aceleró en el pe- 
líodo 1989-1994. Aun cuando todavía incipiente, existe 
c-n Montevideo una clara tendencia hacia la segmenta­
ción del sistema educativo. En el interior urbano, en

^ ' L a  d ife re n c ia c ió n  e n tre  e n s e ñ a n z a  g ra tu i ta  y  p a g a  d e b ili ta  la  fu n ­
c ió n  in te g ra d o ra  s i s ig n if ic a  u n a  d iv is ió n  en  té rm in o s  d e  lo s  in g re ­
so s  d e  lo s  h o g a re s . P a ra  e x a m in a r la ,  se  c la s if ic ó  a  lo s  e s tu d ia n te s  
e n  tre s  g ru p o s  d e  a c u e rd o  al in g re s o  p e r  c á p i ta  d e  su s  h o g a re s : se  
d e n o m in ó  e s tr a to  b a jo  al 3 0 %  d e  m e n o re s  in g re s o s ; e s tr a to  m e d io  
a l 4 0 %  s ig u ie n te  y  e s tr a to  a lto  al 3 0 %  d e  m a y o re s  in g re so s . E l 
e je rc ic io  se  p ro p u s o  o b te n e r  u n a  p r im e ra  a p ro x im a c ió n  a  lo s  c a m ­
b io s  a  tra v é s  d e l tie m p o  e n  la  p ro b a b ilid a d  d e  in te ra c c ió n  c a r a  a  
c a ra  e n tre  e s tu d ia n te s  d e  d is tin to  o r ig e n  so c io e c o n ó m ic o .

cambio, y pese al incremento de la privatización, has­
ta 1994 la gran mayoría de los estudiantes en mejor 
posición económica seguía concurriendo a estableci­
mientos públicos.

En el mismo cuadro 15 se puede apreciar una 
transferencia de estudiantes del ciclo básico privado al 
bachillerato público. Pero las posibilidades de interac­
ción entre adolescentes de distinto origen socioeconó­
mico no parecen aumentar con ello. El desgranamiento 
escolar es mayor en los estratos más bajos y, por ende, 
las oportunidades mayores de interacción entre estu­
diantes de estratos socioeconómicos distintos se dan en 
la enseñanza primaria y el ciclo básico de la secunda­
ria. En rigor, y como se puede apreciar en el cuadro 16, 
menos de la mitad de los jóvenes de menores recursos 
que tienen entre 16 y 18 años —edad en la que se 
concentran los estudiantes del segundo ciclo de secun­
daria— asisten a establecimientos de enseñanza.-^*

La tendencia a la privatización de la enseñanza es 
un fenómeno que afecta a la gran mayoría de los paí­
ses de la región. Cuanto más acentuada es la segmen­
tación por clases, más difícil se hace revertiría. En 
Uruguay, sin embargo, el peso ideológico relativamen­
te alto que parece tener la educación pública en la ge­
neración que hoy día envía sus hijos a escuelas y co­
legios, permite alentar la esperanza de que el eventual 
éxito de las reformas educativas que se plantean en la 
actualidad puedan frenar este proceso o cambiar su 
signo.

Es conveniente subrayar, por un lado, que la 
privatización de la enseñanza es sólo una expresión de 
la segmentación social y de la heterogeneidad en la 
calidad de las oportunidades educativas y, por otro, que 
todo intento de acercarse a la magnitud exacta del 
problema deberá analizar otras formas de diferencia­
ción, tanto entre establecimientos privados como en­
tre establecimientos públicos y gratuitos. Ya la tenden­
cia a la segregación residencial en Montevideo permi­
te presumir que el sector público puede estar reprodu­
ciendo esa segmentación. Sin duda también allí fun­
cionan mecanismos que concentran los profesores más 
experimentados, la infraestructura más completa y la 
mejor dotación pedagógica en los establecimientos a 
los que concurren los estudiantes de estratos más al­
tos y, viceversa, el personal con menor experiencia, las

E l c u a d ro  ta m b ié n  p e rm ite  a p re c ia r  q u e  m ie n tra s  la  p a r tic ip a c ió n  
e n  e l s e g u n d o  c ic lo  d e  e n s e ñ a n z a  s e c u n d a r ia  d e  lo s  jó v e n e s  d e  
m e n o re s  re c u rso s  d is m in u y e  lig e ra m e n te  en  e l p e r ío d o  c o n s id e ra ­
d o , lo  c o n tra r io  s u c e d e  c o n  lo s  jó v e n e s  d e  lo s  e s tr a to s  d e  in g re so  
m ás a lto .
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CUADRO 15

Montevideo e interior urbano de Uruguay: Estudiantes que asisten a 
establecimientos privados de enseñanza, según el nivel de educación y 
el estrato de ingresos, 1984, 1989 y 1994
(Porcentajes)

N ivel de P r im a ria C ic lo  se c u n d a rio  b á sic o B a c h ille ra to “

de ingresos ^ " ^ . .e d u c a c i ó n 1984 1989 1994 1984 1989 1994 1984 1989 1994

Montevideo
B ajo 6 .7 8 .7 11.1 8 .7 8 .4 11.0 2 .3 11.0 6 .4
M e d io 2 2 .0 .32.8 4 4 .9 2 3 .0 2 6 .8 32.1 16.2 18.9 2 5 .4
A lto .66.5 6 2 .7 7 3 .6 5 1 .9 58.1 7 8 .3 4 0 .2 4 0 .0 5 8 .4

Total 20.2 22.6 29.0 24.8 26.2 29.3 22.3 24.3 29.7

Interior urbano
B ajo 2.1 3 .2 2 .6 1.5 1.9 1.9 - 1.6 -

M e d io 7 .3 12.2 11.1 5.1 7 .7 7 .4 2 .0 4 .2 2 .5
A lto 18.3 2 4 .6 2 6 .6 13.0 18.8 18.1 1.1 5 .9 8 .6

Total 6.7 8.2 7 .7 5.8 7 .7 6.5 1.2 4.0 3.2

Fuente: E la b o ra c ió n  p ro p ia  so b re  la  b a se  d e  las  E n c u e s ta s  C o n tin u a s  d e  H o g a re s  d e l INE. 

“ C ic lo  s e c u n d a r io  su p e r io r .

Montevideo e interior urbano de Uruguay: Población de 16 a 18 años 
que no asiste a establecimientos de enseñanza, según el estrato 
de ingresos, 1984, 1989 y 1994

A ñ o s

M o n te v id e o In te r io r  u rb a n o

B ajo M e d io A lto B a jo M e d io A lto

1984 51.1 2 6 .6 15.4 6 0 .4 39.1 30.1
1989 5 1 .6 2 8 .3 14.4 5 6 .8 4 4 .0 2 7 .6
1994 53.1 2 6 .9 11.3 5 8 .0 43.1 27 .1

Fuente: E la b o ra c ió n  p ro p ia  so b re  la  b a se  d e  las  E n c u e s ta s  C o n tin u a s  d e  H o g a re s  de l iNE.

instalaciones más inadecuadas y el equipamiento pe­
dagógico más rudimentario en las zonas rurales o en 
los barrios marginales de las ciudades ( c e p a l , 1990b, 
1992 y 1994).

Dado que los padres muestran una tendencia na­
tural a enviar a sus hijos a los mejores colegios, tanto 
en lo que hace a la calidad de la enseñanza como en 
cuanio a su acuerdo con la filosofía que la orienta, todo 
intento de mezclar niños y adolescentes provenientes 
de distintos estratos sociales se convierte en un área 
dura de política. Bajo estas circunstancias, las accio­
nes educativas que promuevan la cohesión social de­
berán atender al delicado equilibrio que supone, por un 
lado, asumir la responsabilidad del Estado de reforzar 
los nriecanismos de integración social y, por otro, res­

petar el derecho de los padres a enviar a sus hijos a 
los establecimientos que les garanticen la mejor edu­
cación posible. Restablecer el prestigio de la escuela 
pública, haciendo más atractiva su oferta, es una de las 
salidas, aunque ciertamente no la única. Cualquiera sea 
la solución, seguramente exigirá inversiones adiciona­
les en la educación pública y decisiones de redistri­
bución sectorial del gasto. Si se tiene en cuenta que a 
medida que se acelere la incorporación de cambios tec­
nológicos el eje de la integración social pasará más y 
más por el sistema educativo, los costos que se asu­
man para reforzar esa función integradora deberán 
balancearse con los considerables costos que deberá 
afrontar la sociedad como consecuencia de la crecien­
te estratificación de los circuitos educativos.
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VII
Conclusiones

1. Síntesis del marco conceptual y metodológico 2. Síntesis de los hallazgos

Las dimensiones de la marginalidad son muchas y el 
conocimiento disponible insuficiente para proponer una 
respuesta global al problema. Lo que se busca en este 
trabajo es sugerir orientaciones que permitan bloquear 
algunas rutas importantes a la marginalidad del futu­
ro. Para ello se han explorado las causas inmediatas de 
la marginalidad en la pobreza urbana, esto es, las con­
diciones en las cuales el comportamiento de un seg­
mento de los pobres comienza a apartarse de los pa­
trones socialmente aceptables. Una señal extrema de 
esta ruptura son los comportamientos delictivos.

Como la mayoría de los fenómenos sociales, la 
marginalidad responde a múltiples factores, cuyos efec­
tos se refuerzan recíprocamente de manera cíclica. El 
esquema utilizado para explicar la marginalidad se ha 
centrado en el desajuste entre metas legítimas, estruc­
turas de oportunidades y capacidades diferentes para 
hacer uso de medios legítimos. Se ha puesto el acento 
en los procesos que están afectando la formación de 
esas capacidades en los estratos bajos urbanos.

En la seeuencia de hechos que conducen a la 
marginalidad se ha prestado particular atención a las 
consecuencias de la tensión entre la estructura de opor­
tunidades y la formación de capacidades, que impacta 
especialmente a adolescentes y jóvenes pobres. Por un 
lado, los niveles de calificación que se exigen a los 
jóvenes para acceder a un empleo productivo son cada 
vez más altos, lo que por lo general los obliga a pos­
tergar su entrada al mercado de trabajo y permanecer 
por más tiempo en las instituciones de enseñanza. Por 
otro, hay un debilitamiento progresivo de las familias 
que reduce de manera significativa su aptitud para 
proveer por un tiempo prolongado los activos materia­
les, emocionales, de conocimiento, culturales, de há­
bitos de disciplina, simbólicos y sociales, que capaci­
tarían a los menores para extender y profundizar su 
formación utilizando los canales existentes. Esta falta 
de correspondencia entre la estructura productiva y las 
estructuras familiares es una fuente importante de 
marginalidad. A su vez, algunos cambios en la estruc­
tura social, en particular las tendencias al aislamiento 
soeial de los pobres vinculadas a la segregación resi­
dencial y la segmentación de los servicios (en particu­
lar, los educativos), contribuyen a consolidar patrones 
subculturales de marginalidad.

Las encuestas de opinión revelan que los uruguayos 
perciben un aumento de la delincuencia. En una pro­
porción significativa de casos esa percepción deriva de 
haber sido víctima de un delito, o de haberlo sido fa­
miliares o amigos. Es también significativo el porcen­
taje de personas que declara tener poca o ninguna con­
fianza en la policía y el poder judicial. No es de extra­
ñar entonces que muchos uruguayos manifiesten sen­
timientos de inseguridad y tengan comportamientos 
inducidos por el temor al crimen y la violencia. Si bien 
es probable que la resonancia en la opinión pública de 
los medios de comunicación pueda estar magnificando 
indebidamente las dimensiones de los crímenes, la 
información que entregan los registros estadísticos de 
criminalidad, las experiencias de victimización que 
recogen las encuestas de opinión, así eomo la confianza 
relativamente baja en los organismos de control de la 
delincuencia, justifican que aumente el sentimiento de 
inseguridad.

La evolución de los delitos no está asociada, al 
menos en el período considerado, a las variaciones en 
los índices de pobreza. Esto es, los robos y las rapiñas 
aumentaron pese al descenso observado en la propor­
ción de hogares cuyos ingresos nos les permiten cu­
brir el costo de una canasta básica de consumo.

El descenso de la pobreza puede ir acompañado 
de una elevación de las aspiraciones, ya sea porque 
aumentan los estándares generales de consumo de la 
sociedad, o porque se eleva la exposición de los po­
bres a dichos estándares. Posiblemente ambas cosas 
estén sucediendo en el Uruguay, pues en esa dirección 
operan los efectos de la creciente globalización y pe­
netración de los medios de comunicación en los hoga­
r e s .P a ra  muchos jóvenes de los estratos bajos urba-

N o  h a y  in fo rm a c ió n  d is p o n ib le  so b re  e l a u m e n to  d e  la  e x p o s i­
c ió n  d e  lo s  p o b re s  a  la s  p ro p u e s ta s  d e  c o n s u m o  d e  la  s o c ie d a d  g lo ­
b a l. U n  in d ic a d o r  a p ro x im a d o  a  d ic h a  e x p o s ic ió n  s e r ía  e l  p o rc e n ta ­
j e  d e  h o g a re s  p o b re s  q u e  t ie n e n  e q u ip o s  d e  te le v is ió n .  P e ro  la  r e c o ­
le c c ió n  d e  e s a  in fo rm a c ió n  e n  las  e n c u e s ta s  d e  h o g a re s  e s  d e m a s ia ­
d o  re c ie n te  (1 9 9 1 )  c o m o  p a ra  p e rm it ir  c o m p a ra c io n e s  s ig n if ic a t i ­
v a s . P o r  o tra  p a rte , u n a  se ñ a l g ru e s a  d e  lo s  c a m b io s  e n  lo s  p a tro n e s  
g e n e ra le s  d e  c o n su m o  e s tá  d a d a  p o r  u n a  c o m b in a c ió n  d e l a u m e n to  
d e l c o n su m o  g lo b a l y  d e  la s  v a r ia c io n e s  e n  e l p e s o  d e  lo s  g a s to s  d e  
a lim e n to s  en  d ic h o  c o n su m o  g lo b a l. E l  a u m e n to  d e l c o n su m o  e n tre  
1982  y 1994  fu e  d e  18%  y  la  p ro p o rc ió n  d e  lo s  a l im e n to s  e n  d ic h o  
c o n su m o  b a jó  d e l 3 1 %  al 2 8 % ,
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nos, la exposición al mundo rutilante que publicitan 
esos medios amplía sus espacios de frustración, y la 
delincuencia puede parecer la única vía de sortearlos.

Otra alternativa apunta al hecho de que el aumento 
de las exigencias para acceder a los canales legítimos 
de movilidad social no hayan ido acompañados de 
formación de capacidades para hacer uso de ellos. La 
infonnación presentada en el documento lleva a sos­
pechar que esta última alternativa es la que tiene ma­
yor peso en la explicación de los comportamientos 
marginales entre los pobr.es urbanos.

lintre los datos presentados están los que se re­
fieren a las características de los hogares de los meno­
res internados en el i n a m e  por infracción o inconducta 
social. La mitad de esos menores nacieron fuera del 
matrimonio, y solamente en un cuarto de sus grupos 
de ccnvivencia figuran ambos padres biológicos. El 
aumento sustancial de las tasas de ilegitimidad y de las 
uniones consensúales entre los jóvenes (particularmen­
te entre los de baja educación) que se ha producido en 
los últimos quince años, permite suponer que los cam­
bios im las formas de constitución y en la estabilidad 
de las familias pobres han de ser una de las fuentes más 
impo rtantes de la marginalidad futura.

La. creciente tendencia a la constitución de hoga­
res incompletos y de parejas inestables en los estratos 
bajos urbanos implica un progresivo debilitamiento de 
la familia y, por ende, de su aptitud para proveer los 
activos con que los niños y adolescentes pobres van 
capac itándose para hacer uso de la estructura de opor­
tunidades existente en la sociedad. En la génesis de las 
dificultades para constituir familias estables se obser­
va una combinación de cambios culturales en el signi­
ficado de la sexualidad, y de renuencia de los varones 
a asumir los compromisos que implican la formación 
y el mantenimiento de un hogar. En efecto, los datos 
revelan, por un lado, un descenso en las edades de ini- 
ciaciíin sexual y un aumento de la proporción de ma­
dres adolescentes en el total de nacimientos. Por otro, 
son muy altos los niveles de logros educativos a partir 
de los cuales es posible obtener los ingresos necesa­
rios |)ara que un joven pueda mantener una familia 
mínima.

Los datos presentados sobre el aumento de la 
segregación residencial y de la segmentación educa­
cional, por último, muestran un progresivo aislamien­
to soiúal de los pobres. La carencia de modelos apro- 
piadC'S y el alejamiento de los ejemplos exitosos de 
asociación entre esfuerzos y logros genera un contex­
to fai'orable al desarrollo de una subcultura de la mar- 
ginalidad.

3. Orientaciones para ia acción

Los mecanismos que conducen a que las personas se 
aparten de los patrones de conducta socialmente acep­
tados comienzan a funcionar en la temprana infancia 
y se van consolidando a través de las etapas del ciclo 
de vida. En este sentido, se puede hablar de rutas a la 
marginalidad. Toda política de integración social se 
propone bloquear esas rutas y crear condiciones que 
favorezcan el restablecimiento de vínculos de las per­
sonas con la sociedad. Para ello, las acciones deben 
apoyarse en un diagnóstico que permita identificar los 
mecanismos que operan en distintos momentos de la 
vida de las personas, evaluar el impacto relativo de 
cada uno de ellos en la propensión a conductas margi­
nales, y seleccionar entonces puntos cruciales de in­
tervención sobre la base del costo-beneficio de cada 
medida. Sólo una visión del conjunto de los mecanis­
mos actuantes permitirá escoger racionalmente las al­
ternativas más eficaces y eficientes.

Pese a que el debilitamiento de las instituciones 
primordiales (familia y comunidad) parece estar en el 
origen de las señales de deterioro que aparecen en el 
tejido de la sociedad uruguaya, los problemas vincu­
lados con la constitución y la estabilidad de las fami­
lias no están en el centro de atención de las políticas 
sociales. Para acrecentar la eficacia y la eficiencia de 
la política social ese desajuste debe corregirse.

Un primer paso ineludible es atacar el problema 
de la invisibilidad estadística del tema. Los datos pu­
blicados sobre ilegitimidad de nacimiento en el Uru­
guay llegan a 1989. Además, no se sabe nada sobre la 
proporción de niños que no viven con ambos padres 
biológicos, pese a la evidencia acumulada en países

L o s  fa c to re s  d e te rm in a n te s  d e  la  m a rg in a lid a d  q u e  se  a n a l iz a ro n  
e n  e l  a r t í c u lo  p a r e c e n  a c t u a r  c o n  r e l a t i v a  i n d e p e n d e n c ia  d e  
c o n d ic io n a m ie n to s  p o lít ic o s  y  e co n ó m ic o s . E l h e c h o  d e  q u e  n o  se  
e x a m in a ra n  d ic h o s  c o n d ic io n a m ie n to s  no  s ig n if ic a  ig n o ra r  su  in f lu ­
j o  en  la  g e n e ra c ió n  d e  m a rg in a lid a d . P o r  e je m p lo ,  n o  s e  p u e d e  
d e s c o n o c e r  q u e  e l re s ta b le c im ie n to  d e  la  d e m o c ra c ia  e n  e l U ru g u a y  
y  la  c o n se c u e n te  re im p la n ta c ió n  d e  lo s  d e re c h o s  c iu d a d a n o s  h an  
c re a d o  u n  e sc e n a r io  fa v o ra b le  p a ra  la  a c c ió n  d e  lo s  m e c a n is m o s  de  
in te g ra c ió n  so c ia l. T a m p o c o  se  p u e d e  d e s c o n o c e r  la  im p o r ta n c ia  
q u e  t ie n e n  los re c u rso s  g e n e ra d o s  p o r  e l c re c im ie n to  e c o n ó m ic o  
so s te n id o  e n  la  lu c h a  c o n tra  la  p o b re z a  y la  m a rg in a lid a d  y  e n  la  
c a p a c id a d  d e  la  s o c ie d a d  p a ra  c re a r  e sp a c io s  q u e  fa c il i te n  la  a c c ió n  
d e  las  fu e rz a s  in te g ra d o ra s . P e ro  e s  ig u a lm e n te  c la ro  q u e  lo s  p ro ­
b le m a s  d e  m a rg in a lid a d  e  in te g ra c ió n  s o c ia l se  e s tá n  v o lv ie n d o  a  
p la n te a r  a u n  e n  p a íse s  d e  v ie ja  y  e x i to s a  in d u s tr ia liz a c ió n  y  c o n  
d e m o c ra c ia s  a n tig u a s  y e s ta b le s , lo  q u e  s u g ie re  la  a c c ió n  d e  c a u s a s  
m ás  c o m p le ja s  q u e  e l r i tm o  d e  c re c im ie n to  e c o n ó m ic o  o  la  c o n s o ­
lid a c ió n  d e  la s  d e m o c ra c ia s , y  r e la tiv a m e n te  in d e p e n d ie n te s  d e  e s ­
ta s  v a ria b le s .

MARGINALIDAD E INTEGRACION SOCIAL EN URUGUAY • RUBEN KAZTMAN



R E V I S T A  DE LA C E P A L  62 • A G O S T O  1 9 9 7 115

desarrollados sobre los importantes efectos de las fa­
milias reconstituidas sobre los niños. Tampoco es po­
sible ponderar la proporción de los núcleos familiares 
que por distintas razones no han logrado formar hoga­
res autónomos. Es preciso, por lo tanto, reforzar las 
estadísticas vitales y efectuar pequeñas modificaciones 
en los cuestionarios de las encuestas de hogares y de 
los censos.

Un segundo campo de acción importante es el de 
sensibilizar a la conciencia pública de que cualquier 
opción institucional diseñada específicamente para 
compensar las falencias familiares será más difícil, más 
costosa y de menor eficiencia relativa que los esfuer­
zos por apuntalar a las familias. Es igualmente impor­
tante tomar conciencia de que los costos de tales op­
ciones serán mayores mientras más se prolongue el 
período de formación necesario para que los jóvenes 
puedan satisfacer las nuevas exigencias del mercado 
de trabajo, dado que la familia parece ser insustituible 
como proveedora del apoyo material, psicológico, 
emocional, de hábitos de disciplina, etc., que deman­
dan los nuevos patrones de integración social.

Una tercera esfera de acción es la de prevención 
de los embarazos adolescentes. Los datos reseñados en 
este artículo sugieren que es muy difícil evitar la acu­
mulación de desventajas a lo largo de la vida cuando 
el punto de partida es débil y que, por ende, el momen­
to de constitución de las familias es una de las instan­
cias cruciales de intervención. Dado el creciente peso 
de los embarazos adolescentes y de su correspondien­
te participación en el aumento de las tasas de ilegiti­
midad, parece imprescindible crear condiciones favo­
rables a la postergación de la edad de los embarazos. 
Esto apunta, entre otras cosas, a la necesidad de apli­
car medidas en materia de educación sexual, impartien­
do conocimientos que permitan controlar la reproduc­
ción y garantizar que se tendrán los hijos cuando se 
deseen, y que faciliten una comprensión más amplia y 
profunda de las responsabilidades de la maternidad y 
la paternidad.

También es prioritario reducir la alta vinculación 
que hoy existe entre constitución de familia y pobre­
za, particularmente en lo que se refiere a los jóvenes 
de escasos logros educativos. Constituir una familia 
fuera de la pobreza debería ser una meta accesible para 
os jóvenes. Esto guarda relación con la creación de 

oportunidades de empleo productivo, con la flexibili- 
zación de las exigencias para acceder a dicho empleo, 
i;on el tipo y la cobertura de los beneficios asociados 
n la paternidad (asignaciones familiares, licencias ma­
ternales y paternales, etc.) y con la posibilidad de uti­

lizar servicios que permitan compatibilizar el trabajo 
con la crianza de hijos. Además, tiene que ver especial­
mente con las políticas habitacionales, porque la espe­
ranza de acceder a una vivienda suele articular y dar 
sentido a los esfuerzos de la pareja, que sabe que la 
posesión de ese bien es un colchón protector frente a 
contingencias económicas difíciles, reduciendo así la 
vulnerabilidad de la familia.

Pero además de accesible, la familia debe ser una 
meta deseable. Y para que lo sea, ante todo se debe 
promover un reconocimiento social de su importancia. 
Las sociedades tradicionales ritualizaban el acto del 
matrimonio en celebraciones que abarcaban a las co­
munidades locales, demostrando así la importancia que 
le asignaban. Estos ritos se han debilitado y en algu­
nos casos han perdido toda significación. Correspon­
de a los organismos responsables generar condiciones 
para dignificar las ceremonias en el registro civil.

La otra institución primordial que alimenta el 
capital social de las personas y sus familias es la comu­
nidad local. El fortalecimiento de los lazos comunales 
debe ser un matiz siempre presente en el diseño de las 
políticas sociales sectoriales. Entre las opciones de 
ejecución de dichas políticas, debe elegirse aquella que 
promueva el diálogo, la dependencia mutua, el reforza­
miento de los vínculos de solidaridad, la realización de 
emprendimientos conjuntos. Así, se enriquecen las 
redes de reciprocidad y de confianza. Cuanto más den­
so sea el tejido social comunal, mayor será su capaci­
dad para hacer cumplir estándares de comportamiento 
con más eficacia y eficiencia que las burocracias esta­
tales y los organismos especializados de control. Las 
políticas de descentralización contribuyen al fortaleci­
miento de las comunidades locales, por cuanto amplían 
las oportunidades de que ellas participen en la defini­
ción y aplicación de programas que afectan directamen­
te las condiciones de vida de los potenciales benefi­
ciarios y de ese modo incrementan la capacidad de las 
personas y los grupos de identificarse con metas co­
lectivas y de mejorar su situación a través del esfuer­
zo conjunto.

Los procesos de segregación residencial y de seg­
mentación de los servicios conducen a un progresivo 
aislamiento de los pobres, y con ello aumentan las 
probabilidades de que surjan comportamientos margi­
nales y que cristalicen en subculturas. Una vez que 
estas subculturas se instalan, se van perdiendo los có­
digos de comunicación compartidos con la sociedad 
“integrada”, y en ambos segmentos sociales se van 
consolidando prejuicios y estereotipos que acentúan las 
distancias y reducen gradualmente las oportunidades
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de interacción que vayan más allá del mercado de tra­
bajo o de la compra y venta de bienes y servicios. En 
cambio, la interacción regular en condiciones de igual­
dad recrea y fortalece los códigos compartidos de co­
municación. Las políticas de integración, por lo tanto, 
deben dar prioridad a la generación de tales espacios 
de interacción.

Las consideraciones anteriores deberían ser teni­
das en cuenta en el diseño urbano, en las políticas de 
radicación de viviendas y en la concepción de los ser­
vicios públicos, en particular de la educación. Cuanto 
más avance la tendencia actual a la segregación resi­
dencial y a la segmentación de los servicios, mayor será 
el costo social de contrarrestar sus efectos.
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La política comercial en
el marco de la Organización

Mundial de Comercio
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Sede argentina

En este trabajo se examinan las principales obligaciones que 

emanan de la Organización Mundial de Comercio y sus reper- 

cuciones para el diseño de una política comercial. En primer 

lugar se analizan el contenido y los problemas que plantea el 

sistema de comercio para poner de relieve cómo, a medida que 

se amplía el número de cuestiones consideradas y se incorpora 

al escrutinio internacional un número cada vez mayor de polí­

ticas, debe reajustarse cada vez con mayor precisión el delica­

do enlace entre la política y la negociación comerciales. Se 

sostiene que los compromisos contraídos en el marco de la 

OMC podrían señalar la dirección aunque no el grado de pro­

fundidad de las reformas comerciales en América Latina. Un 

análisis más minucioso de las obligaciones emanadas de la 

OMC muestra que hay márgenes de maniobra significativos. 

Las nuevas normas internacionales tendrán diferente efecto a 

largo y a corto plazo, en cuanto al radio de maniobra en el 

mercado interno comparado con el externo y en la región to­

mada en su conjunto o en cada país por separado.
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I
Introducción

Condición necesaria para el crecimiento es hoy el lo­
gro de la competitividad y una presencia más dinámi­
ca en los mercados internacionales. A la luz de esta 
condición y de los cambios habidos en los mercados 
interr acionales, han virado fundamentalmente las es­
trategias comerciales de los países de la región, y lo 
propi a ha sucedido con sus estrategias de negociación 
interr acional.

Muchos gobiernos de la región consideran que, 
bien aplicados, algunos de los límites señalados a las 
políticas económicas en el curso de las negociaciones 
interr acionales pueden ser útiles para superar deficien­
cias históricas de las políticas públicas. Por ejemplo, 
los acuerdos de la Organización Mundial de Comer­
cio (CMC) obligan a una mayor transparencia y predic- 
tibilidad en muchas áreas de la política comercial 
(Rodrik, 1995). Se exige, por ejemplo, la notificación 
anticipada de los cambios en las reglamentaciones re­
lacionadas con la administración del régimen de im­
portaciones y los programas de subvención. Por su 
parte las consolidaciones del universo arancelario 
contribuyen a la credibilidad y predictibilidad de los 
programas de reforma y desreglamentación.

Bn términos más amplios, la omc brinda la posi­
bilidad de asegurar el signo (si bien no el grado) de 
las reformas comerciales. Las autoridades económicas 
pueden hacerlo en virtud de las consolidaciones, los 
acuerdos de salvaguardias, subvenciones, etc. En otras 
palabras, la omc puede ser usada como un anclaje mul­
tilateral de la política económica, útil para señalar al 
sectoi' privado cuáles son las nuevas reglas de juego, 
así como para encauzar las posibles presiones políti­
cas q je ocasionaría un cambio de rumbo.

La OMC difiere de los nuevos acuerdos regiona­
les, como el Tratado de Libre Comercio de Norte­
américa (tlcn-nafta) y la Unión Europea, que supo­
nen una mayor armonización de las políticas. La omc 
perm te considerable latitud a las autoridades econó­
micas. A diferencia del nafta, en que un particular

□  Est; trabajo contó con la asistencia de Patricia Vásquez y se 
benefició de los excelentes comentarios recibidos de Vivanne Ven­
tura D as.
Los er ores y omisiones corren, por supuesto, por cuenta propia.

puede tomar la iniciativa para poner en funcionamien­
to el sistema de solución de diferencias, no crea obli­
gaciones ni derechos para los particulares.

Por ejemplo en el área de los servicios, en nafta 
se parte de la liberalización de todos los servicios, con 
contadas excepciones; en la omc, siguiendo la prácti­
ca histórica del gatt para los bienes, se liberalizan sólo 
los servicios ofrecidos como resultado de la negocia­
ción. Por lo tanto, en la omc hay posibilidades de man­
tener la discrecionalidad simplemente no enrolando un 
sector de servicios en la estructura del Acuerdo Gene­
ral sobre el Comercio de Servicios (gats). Incluso en 
los sectores consolidados, el compromiso principal es 
la no discriminación entre diferentes proveedores. El 
trato nacional no es obligatorio, sino que materia de 
negociación. En el curso de la negociación el trato 
nacional sólo se abre a pocos sectores y en cada uno 
de ellos no se incluyen todas las modalidades de pres­
tación. El GATS permite también revocar este compro­
miso por negociación con los países afectados.

El objetivo de este trabajo es estudiar las princi­
pales obligaciones que supone la omc y sus repercu­
siones para el diseño de una política comercial. En la 
segunda sección se examinan el contenido y los pro­
blemas que plantea el sistema de comercio en térmi­
nos genéricos. Los acuerdos de la omc tienen un do­
ble significado. Por un lado, representan a grandes 
rasgos un nuevo programa comercial y, por el otro, 
indican las posibles fórmulas que podrían aplicarse 
para impulsar las negociaciones comerciales en el fu­
turo. En el análisis se pone de relieve cómo a medida 
que se amplía la cantidad de cuestiones consideradas 
y se incorpora al escrutinio internacional un número 
cada vez mayor de políticas, debe reajustarse cada vez 
con mayor precisión el delicado enlace entre la políti­
ca y la negociación comerciales.

En la tercera sección se pasa de la descripción 
general al análisis pormenorizado. En primer lugar, se 
describe el cambio en el trato especial y en el diferen­
ciado. Luego se examina el paradigma de una armoni­
zación profunda: el caso de los derechos de propiedad 
intelectual. Por último, se estudian las medidas de 
comercio propiamente dichas, las subvenciones y las
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salvaguardias. Se estudian para todas estas cuestiones 
los costos del nuevo régimen, así como los radios de 
maniobra mantenidos.

En la cuarta sección se observa cómo confluyen 
las cuestiones generales y específicas analizadas en las 
secciones precedentes. Se describen algunas repercu­

siones institucionales de la om c  para los países de la 
región. Para concluir se examinan los alcances que 
tendrían las nuevas normas internacionales desde tres 
puntos de vista: a largo y a corto plazo; en el radio de 
maniobra interno y en el externo; y en la región en su 
conjunto y en cada país por separado.

II
La carrera regulatoria en el nuevo sistema 

de comercio internacional

El programa de las negociaciones comerciales interna­
cionales se ha hecho cada vez más amplio a medida 
que se profundiza la integración comercial, o, lo que 
es lo mismo, a medida que se ha ido completando el 
antiguo programa de integración superficial. Robert 
Lawrence (1993) definió como integración superficial 
la reducción de la protección en frontera, incluidas la 
desgravación arancelaria y las restricciones cuantitati­
vas. Los conceptos de integración superficial e integra­
ción profunda son equivalentes a los conceptos de in­
tegración negativa e integración positiva de la teoría 
tradicional de las uniones aduaneras (Johnson, 
Wonnacot y Shibata, 1986).

Con la Ronda Uruguay culminó la era de las nego­
ciaciones centradas en la política comercial en la fron­
tera. Cuando el arancel se fue reduciendo a niveles cada 
vez más bajos, era natural que cobraran importancia 
los instrumentos transfronterizos. Como resultado del 
proceso y en la medida en que los diferentes sistemas 
económicos rozaban entre sí, fue adquiriendo impor­
tancia la cuestión de la disparidad regulatoria y sus 
efectos sobre el comercio.

Se alcanzó así un punto de inflexión en la integra­
ción de las economías, en que las cuestiones relacio­
nadas con las políticas públicas se transformaron pro­
gresivamente en materia negociable. La Ronda Uru­
guay marcó un paso importante en esa dirección ya que 
se fue mucho más allá de la negociación sobre medi­
das en frontera (Tussie, 1994), al incorporarse en las 
negociaciones los derechos de propiedad intelectual, las 
medidas de inversión y la provisión de servicios.

Esta evolución modificó el concepto mismo de 
política comercial, la cual es hoy cada vez más abar­
cadora. Incluye un cúmulo de medidas e instrumentos 
de política interna de cada país que hasta ahora que­

daban fuera del ámbito de la negociación internacio­
nal. Al eliminarse la capa externa de protección, los 
gobiernos se ven hoy obligados a dar cuenta de su 
gestión en un número mayor de esferas. Un conjunto 
de medidas que antes se consideraban de un efecto 
apenas indirecto sobre la política comercial, se consi­
deran hoy distorsionantes del comercio. Según el 
Manual del Banco Mundial “...se consideran barreras 
no arancelarias todos los reglamentos públicos y prác­
ticas gubernamentales que introducen un trato desigual 
para los bienes nacionales y extranjeros de producción 
idéntica o similar”. Definidas tan ampliamente, cons­
tituyen “el obstáculo más importante para el crecimien­
to del comercio internacional” (Olechowski, 1989, p. 
121) .

En síntesis, en tanto se profundiza la integración 
comercial, se ha ampliado el abanico de políticas pú­
blicas que se consideran como de posible efecto sobre 
las relaciones comerciales. Así pues, se ha borrado la 
distinción convencional entre la política comercial y 
la política económica lo que obliga a los gobiernos a 
discutir un número creciente de políticas nacionales 
con sus socios comerciales.

Al incluir cuestiones de política interna en la dis­
cusión internacional no se trata sólo de evitar la apa­
rición de sucedáneos del arancel eliminado. Se trata 
también de ampliar el campo de competencia y de 
escrutinio potencial por parte de la o m c . “El largo pro­
ceso de reducción de las barreras comerciales se ase­
mejaría, así, al drenaje de un lago que finalmente pone 
al descubierto picos montañosos o, de manera más 
pesimista, a la tarea de pelar una cebolla.” (Kahler, 
1993, p. 8)

Hasta ahora la apertura solía ponerse en práctica 
sobre posiciones del nomenclador arancelario. Las
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partes interesadas intercambiaban concesiones sobre 
productos, sin cuestionar las reglas de juego internas. 
El ún: co compromiso interno era el de trato nacional 
para los productos extranjeros una vez cruzada la fron­
tera y recaudado el arancel. Hoy las negociaciones tra­
tan cada vez menos de productos sujetos al principio 
de trai o nacional y cada vez más sobre las políticas que 
determinan las condiciones de competencia.

S e considera que las condiciones de competencia 
se ver afectadas cuando los costos entre países varían 
más allá de ciertos límites, un umbral difícil de preci­
sar pero considerado estándar por el país (o los paí­
ses) que definen los temas de negociación. Esta varia­
ción de costos puede verse afectada por las subvencio­
nes, las políticas de protección a la propiedad intelec­
tual, 1 as normas laborales o las reglamentaciones am­
bientales. Cuando son sensibles las diferencias de cos­
tos entre países habrá presiones para evitar o reducir 
la competencia regulatoria. En la Ronda Uruguay es­
tas príisiones se hicieron sentir con particular fuerza al 
discutir el tema de la propiedad intelectual. Aunque en 
las negociaciones sobre servicios y medidas de inver­
sión (conocidas como trims) se buscaba en principio 
cierta armonización, no dieron lugar a una reducción 
de la competencia regulatoria.

L a búsqueda de la armonización regulatoria pue­
de darse con diferentes intensidades; la llamada armo­
nización superficial (o negativa según Johnson, Won- 
nacot y Shibata, 1986) o una armonización más pro­
funda (conocida como positiva en la terminología tra­
dicional). La superficial implica que la armonización 
se enfoca sólo como correctivo o preventivo para no 
menoscabar la apertura comprometida por efecto de las 
barreras no arancelarias. En este sentido, la Ronda 
Uruguay trató de precisar las circunstancias bajo las 
cuales pueden aplicarse los aranceles compensatorios

y los aranceles antidumping, las reglamentaciones téc­
nicas o sanitarias y los procedimientos aduaneros, en 
un intento por evitar que esas medidas se utilizaran co­
mo sucedáneos arancelarios.

En la armonización profunda o positiva, en cam­
bio, se trataría de poner en marcha políticas comunes 
en determinados campos. El problema estriba en las po­
líticas internas que cada país está dispuesto a poner so­
bre la mesa de negociación, el que se ha presentado ya 
en las negociaciones de la Ronda Uruguay sobre los 
derechos de propiedad intelectual y va a ser central pa­
ra la definición del programa de normas ambientales 
y laborales. Si esa negociación se transforma en con­
dición para el acceso a los mercados, en lugar de una 
integración profunda, estaríamos frente a un riesgo de 
fragmentación o de armonización imperial (Lawrence,
1993).

Esta tendencia hacia la convergencia de las polí­
ticas económicas tiene dos efectos. Por un lado, la 
consolidación de ciertas políticas en el marco de la omc 
sirve para marcar el rumbo general de las reformas 
económicas y legitima la orientación de la política eco­
nómica. Por otro lado, llevada más allá de ciertos lí­
mites, puede convertirse en un impedimento para sus­
tentar el crecimiento volcado hacia el exterior. Las 
obligaciones internacionales acotan en forma progre­
siva el margen de maniobra para una participación 
activa en el comercio internacional. La libertad de ac­
ción se ha limitado en comparación con el pasado, sin 
que haya desaparecido por completo.

Entre estos márgenes deben hoy enmarcarse las 
nuevas negociaciones comerciales. Por un lado, está la 
necesidad de preservar un margen de maniobra para 
aplicar políticas activas de desarrollo; por el otro, está 
la necesidad de afianzar la solvencia externa para lo 
cual puede haber ventajas en la autolimitación de un 
margen indefinido de maniobra.

III
Las nuevas reglas de la o m c  y sus 

márgenes de libertad

1. La naturaleza del tratam iento especial y dife­
renciado

El tralamiento especial y diferenciado fue concebido 
como una forma de compensar las diferencias de ni­

veles de ingreso entre países. Se aplicó por dos vías; 
como protección al desarrollo económico, incluso pro­
blemas de balanza de pagos, y como acceso preferen­
cia! a los mercados internacionales. La primera vía se 
estampa en el artículo XVIII del gatt-1947. La segun­
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da se puso en práctica a través del Sistema Generali­
zado de Preferencias (sgp). Ambas se amalgamaron en 
la Cláusula Habilitante que resultó de la Ronda Tokio 
de negociaciones multilaterales, punto culminante del 
trato especial y diferenciado. Sin embargo el sgp nun­
ca fue una obligación contractual, por ello el acceso a 
tipo de trato preferencial fue utilizado siempre en for­
ma discrecional por los países industrializados.

La Ronda Uruguay marcó un giro en la evolución 
del tratamiento especial y el diferenciado y de la filo­
sofía en que se sustentan. Los países en desarrollo es­
tuvieron más dispuestos a asumir compromisos y ejer­
cieron presión sobre los países de mayor desarrollo 
relativo para que abandonaran los beneficios deriva­
dos del tratamiento especial y diferenciado.

Se han establecido dos grandes categorías de paí­
ses: los países en desarrollo, y los países menos ade­
lantados (47 países identificados por Naciones Unidas), 

Junto con los de bajos ingresos (con pib per cápita in­
ferior a 1 000 dólares).* En virtud de los nuevos acuer­
dos, el primer grupo normalmente goza de un período 
de gracia para asumir en pleno todas las obligaciones 
^revistas. Para los segundos, es menos estricto el cum- 
irlimiento (cepal, 1994 y Weston, 1995).

El tratamiento especial y diferenciado se retiene 
de las siguientes formas:

a) la postergación del cumplimiento de algunas 
obligaciones de los acuerdos,

b) excepciones al cumplimiento de algunas obli- 
!»aciones para los países menos adelantados. Por ejem- 
plo, quedan exentos de los compromisos de reducción 
de subvenciones para la agricultura (Artículo 16 del 
Acuerdo sobre Agricultura)

c) previsiones de minimis que se aplican en tanto 
y en cuanto el volumen de exportaciones sea pequeño 
o los márgenes de subvención o dumping sean también 
pequeños.

d) flexibilidad en los procedimientos. En casos de 
solución de diferencias, cuando hayan sido promovi­
dos por países en desarrollo, se tendrá en cuenta no 
sólo el comercio afectado sino también su repercusión 
en la economía del país involucrado.

También se ha preservado cierto margen de tra­
tamiento diferenciado respecto de los aranceles con­
solidados. Los países de la región consolidaron todos 
sus aranceles en techos que van del 30% al 35%. Este 
nivel es más alto que los ofrecidos por los países desa- 
irollados.

' Este grupo incluye a Bolivia, Guyana, Honduras, Nicaragua y Haití.

En suma, el tratamiento especial y diferenciado 
sólo consiste en el otorgamiento de períodos más lar­
gos de adecuación a las normas internacionales y en 
concesiones menores para mitigar los efectos de los 
ajustes que deben hacer los países de la región en cum­
plimiento de los estándares más elevados que les im­
ponen las nuevas obligaciones. En materia de propie­
dad intelectual, ha quedado muy disminuido el trato 
especial y diferenciado.

2. Propiedad intelectual

El Acuerdo sobre Propiedad Intelectual conocido como 
TRlPs constituye el ejemplo más acabado de armoni­
zación profunda o positiva. El resultado de esta armo­
nización es la protección extraterritorial de los dere­
chos de propiedad intelectual y la integración progre­
siva de este acuerdo al cuerpo del derecho económico 
internacional (Reichman, 1997). Con anterioridad a la 
Ronda Uruguay, la propiedad intelectual debía cum­
plir sólo el principio de trato nacional. Este principio 
obliga a los países a acatar una disciplina en la forma 
de protección otorgada, pero conservan libertad sobre 
los sectores por incluir y los niveles de protección que 
acordarán. El camino es similar a una directiva de la 
Unión Europea: establece estándares mínimos sobre los 
cuales los gobiernos deben actuar. Los países de la 
región se ven muy desfavorecidos con la extensión de 
las patentes a casi todos los campos de la tecnología. 
La única excepción para los países en desarrollo es un 
plazo mayor para el cumplimiento de las obligaciones.

Los países de la región, en tanto importadores ne­
tos de tecnología, registraban diferentes preferencias 
sobre la patentabilidad, según el sector de que se tra­
tara y las posibilidades de aprendizaje que ofrecía. En 
algunos casos se inclinaban por comprar tecnología en 
el exterior; en otros, por obtenerla a través de la co­
pia. La industria farmacéutica fue la excluida con 
mayor frecuencia. El caso de los medicamentos ha sido 
uno de los más disputados porque se trata de un sec­
tor con altos costos de investigación y desarrollo con 
una tecnología de proceso potencialmente accesible y 
de importancia clave para las políticas de salud.

El acuerdo TRiPs introdujo la obligación de armo­
nizar estándares para seis tipos de propiedad intelec­
tual: derechos de autor, marcas registradas, indicacio­
nes geográficas, diseños industriales, patentes, y esque­
mas de trazado de circuitos integrados. Asimismo, se 
establecieron directivas para el dictado de leyes que 
hagan cumplir los derechos de propiedad intelectual. 
La principal obligación impuesta a los titulares de las
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patentes es la divulgación completa de la información 
contimida en la innovación. Pero el TRiPs no exige 
explotación local de la invención (Artículo 27).

En términos generales, podría decirse que el 
Acuerdo prevé dos tipos distintos de obras intelectua­
les. Las obras literarias y artísticas, los programas de 
com])utación y las bases de datos entran en una pri­
mera categoría. Se les reconoce una protección de cin­
cuenta años. En cierto sentido las marcas registradas 
también quedan en este grupo, ya que están protegi­
das c asi por tiempo indefinido, con la sola condición 
de que los titulares de la marca sigan abasteciendo al 
mercado interno.

La segunda categoría cubre esencialmente las 
patentes industriales. Es patentable cualquier innova­
ción que cumpla con las condiciones de novedad, ac­
tividad inventiva y aplicación industrial. La validez de 
las patentes otorgadas debe ser de 20 años. En el cam­
po de la biotecnología se extiende a los microorganis­
mos y a las obtenciones vegetales, pero excluye los 
proccidimientos esencialmente biológicos para la pro- 
ducc ón de plantas y animales y las plantas y anima­
les en sí mismos. Las disposiciones del Acuerdo en el 
área de la biotecnología serán reexaminadas en 1999.

Para cumplir con las estipulaciones del Acuerdo, 
los países de la región deberán introducir importantes 
camtios en sus propios regímenes de propiedad inte­
lectual. Respecto de las patentes, en particular, todos 
los p aíses de la región deberán extender la protección 
a prcductos farmacéuticos y químicos, generalmente 
exck idos en la actualidad de los sistemas de patentes. 
Aderaás, los países que cuenten con alguna legislación 
sobre la propiedad intelectual deberán compatibilizarla 
con e.l Acuerdo. Chile, por ejemplo, ya tiene un régi­
men de patentes que establece un período de vigencia 
de Ifi años, pero deberá ajustarlo al plazo de 20 años 
del TRIPS. Otros países incluyen excepciones al plazo 
de 2(1 años que no están previstas en el Acuerdo, mien­
tras C(ue algunos utilizan una fecha distinta para deter­
minar el inicio de la protección (Primo Braga, 1995). 
Los países de la región que hasta ahora aplicaban re­
quisitos de fabricación local para favorecer la radica­
ción de firmas productoras deberán otorgar patentes a 
productos aunque no se fabriquen en el país.

En cuanto a los derechos de autor (copyright), el 
TRIPí. clasifica al software como obra literaria. La 
mayoría de los países de la región no cuentan con 
protección alguna para el software. Sólo unos pocos 
lo hacen, pero por medios legales distintos de los de­
rechos de autor. Lo mismo ocurre con la protección de 
variedades de plantas que el Acuerdo dispone debe

realizarse por medio de patentes, o de un sistema sui 
generis, o de una combinación de ambos. La mayoría 
de los países de la región excluye este tipo de protec­
ción, y sólo tres (Argentina, Chile y Perú) cuentan con 
un sistema propio (Ramassotto, 1997). A su vez, Méxi­
co se comprometió a introducir derechos para las ob­
tenciones vegetales y a cumplir con las obligaciones 
de la Unión para la Protección de Obtenciones Vege­
tales (upov) a los dos años de la firma del nafta (Pri­
mo Braga, 1995)

Estos ejemplos muestran que la región deberá 
introducir importantes reformas en su legislación para 
cumplir con las normas que establece el TRlPs. Ase­
gurar el cumplimiento de las normas de propiedad 
intelectual quizá sea una de las tareas más difíciles para 
los países porque cuentan con escasos recursos admi­
nistrativos y su sistema judicial no es del todo eficiente.

No obstante, el Acuerdo contiene seis áreas más 
en las cuales los países retienen grados de libertad de 
alguna significación;

i) Hay plazos de transición y de gracia. El propó­
sito del período de transición es otorgar el tiempo 
necesario a los sectores afectados para que se adapten 
a las nuevas reglas de juego que surgirán a partir de la 
sanción de la ley de propiedad intelectual. El Artículo 
65 del TRIPS determina una suma de plazos de transi­
ción que llegan a 10 años para la entrada en vigencia 
de las normas que establece:

-  el inc.l dictamina que todos los Miembros tie­
nen un plazo de gracia de un año, a partir del 1° de 
enero de 1995, fecha de entrada en vigor de la om c;

-  el inc. 2 establece que los países en desarrollo 
pueden aplazar por cuatro años más la aplicación de 
las medidas que establece el Acuerdo;

-  el inc. 4 determina que los países en vías de 
desarrollo que se vean obligados por el Acuerdo a con­
tar con una ley de patentes para sectores que no goza­
ban de tal protección (el sector farmacéutico para la 
mayoría de los países de la región) pueden optar por 
aplazar en otros cinco años la aplicación de las dispo­
siciones del TRIPS.

Los plazos de transición son los mismos para los 
países en vías de desarrollo y para los menos adelan­
tados.^

 ̂Los países menos adelantados no tienen ninguna excepción espe­
cial, salvo un vago compromiso por parte de los países desarrolla­
dos de propiciar transferencia de tecnología (Artículo 66), compro­
miso que no se asume para los países en desarrollo (Artículo 66, 
inc. 2).
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Ü) En ciertas condiciones pueden invocarse licen­
cias obligatorias (Artículo 31). Se debe proveer una 
“remuneración adecuada” y la licencia puede ser otor­
gada sólo por razones vinculadas con la salud públi­
ca; nutrición u otros intereses públicos en emergencias 
nacionales; uso público no comercial; para corregir 
prácticas anticompetitivas o cuando el titular se rehúsa 
a otorgar la patente en “términos y condiciones comer­
cialmente razonables”.

iii) Las patentes no son retroactivas. La protec­
ción retroactiva se refiere a los productos con solici­
tud de patente en estudio, productos en desarrollo o 
productos que no están todavía en venta en los países 
que se encuentran en la fase de transición hacia leyes 
de patentes más estrictas cuando la legislación sea 
aprobada. Así, las patentes serán otorgadas solamente 
a solicitudes de productos presentadas a partir de la 
entrada en vigencia del Acuerdo.

iv) Los artículos 40 y 41 intentan evitar la crea­
ción de barreras artificiales de ingreso. Los miembros 
están autorizados a especificar en su legislación nacio­
nal las prácticas o condiciones de patentamiento que 
“constituyen un abuso de los derechos de propiedad 
intelectual con un efecto adverso sobre la competen­
cia”.

v) El texto final del TRiPs no contiene una inter­
pretación ni acabada ni coherente sobre las importa­
ciones paralelas. Por un lado, el trips otorga derechos 
exclusivos al patentatario (Artículo 28). El titular de 
los derechos de un producto o procedimiento podrá 
impedir que terceros, sin su consentimiento, fabriquen, 
usen, oferten para la venta, vendan o importen para 
esos fines el producto patentado o el obtenido directa­
mente por medio del procedimiento patentado. Se pue­
de deducir de este artículo que las importaciones pa­
ralelas del producto patentado no son permitidas.

En otros artículos el Acuerdo pareciera contrade­
cirse sobre este punto. En efecto, se incluye el agota­
miento del derecho (Artículo 6). Según la figura jurí­
dica del agotamiento, el titular de un derecho de pro­
piedad intelectual es el único autorizado a, poner en el 
mercado el objeto protegido y a percibir una recom­
pensa en esa única ocasión. Pero, una vez puesto en el 
mercado, el producto “vuela por sus propias alas” y el 
1 itular de los derechos no puede pretender una nueva 
compensación ni puede prohibir que el producto pro­
tegido siga circulando en el mercado. El agotamiento 
del derecho permite la libre circulación de mercancías. 
Sin esta figura jurídica, en la cadena de comerciali­
zación un tercero siempre estaría sujeto a pagar una 
compensación al dueño de la patente. Se podría inter­

pretar que la adopción del principio de agotamiento del 
derecho implica la aceptación de las importaciones 
paralelas, la posibilidad de que un licenciatario pueda 
ingresar el objeto lícitamente adquirido en otro mer­
cado.

En este aspecto, por lo tanto, las legislaciones 
nacionales conservan autonomía para definir el régi­
men de agotamiento que estimen pertinente. Así, por 
ejemplo, mientras que la ley chilena y la mexicana 
prohíben las importaciones paralelas, la legislación 
aprobada por el Congreso en octubre de 1995 en Ar­
gentina las permite. En la ley vigente en Brasil las 
importaciones provenientes de los licenciatarios volun­
tarios del titular de la patente están permitidas.

vi) Dado que el Acuerdo forma parte integral de 
la OMC, la cual ha establecido un mecanismo integral 
de solución de diferencias será legítima de ahora en 
adelante la represalia cruzada entre el no cumplimien­
to en este campo y el acceso al mercado de bienes.

El recurso a sanciones comerciales ha transferi­
do un principio de la ley comercial de Estados Unidos 
a la ley internacional, aunque mitigada. Bajo la omc la 
represalia cruzada es un recurso de última instancia, 
el tercero de un procedimiento de tres pasos bajo el 
nuevo mecanismo de solución de diferencias.

La represalia cruzada, en teoría, ofrece una posi­
bilidad a los países de la región de recurrir a ella para 
negarle la protección de la propiedad intelectual a un 
país desarrollado que ilegal o unilateralmente les im­
pide el acceso de sus bienes al mercado (Reichman, 
1997). En la práctica, esta posibilidad se ve acotada por 
la posibilidad de pagos laterales realizados en el con­
texto del Sistema General de Preferencias (sgp) o de 
las negociaciones hemisféricas en curso. En efecto, si 
bien el Acuerdo zanjó las principales diferencias so­
bre esta cuestión a favor de los países innovadores, no 
con ello han cesado las presiones bilaterales y plurila- 
terales, originadas principalmente en los Estados Uni­
dos. Esas presiones se originan sobre todo alrededor 
de los márgenes de libertad posibles antes señalados. 
Incluso se ha amenazado con sanciones comerciales, 
en especial la exclusión del sgp no consolidado en la 
OMC y, por lo tanto, una condición de acceso a merca­
dos cuya posibilidad de ser defendida en la omc es 
incierta.

En Argentina, por ejemplo, la legislación en es­
tudio debió ser modificada varias veces para adaptarla 
a las sugerencias de Estados Unidos. Ello dio como 
resultado largos cabildeos entre los poderes Legislati­
vo y Ejecutivo y desvelo entre los legisladores por la 
intervención de la Embajada de Estados Unidos en
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momentos claves de la negociación. La ley fue votada 
tres veces porque el Ejecutivo la vetó parcialmente y 
siguió pidiendo correcciones. La puja por su aproba­
ción fue el trámite legislativo más largo y engorroso 
del bienio 1995-1996. Estados Unidos, por último, 
anunció a principios de 1997 la remoción de Argenti­
na del SGP.

3. Subvenciones

El Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compen­
satorias es un ejemplo de armonización negativa ya que 
abarca sólo las medidas de comercio propiamente di­
chas. Es el texto más largo emanado de la omc, reflejo 
de la significación del tema en la actualidad y de las 
discrepancias que suscita una política activa de acce­
so a los mercados externos. Las autoridades económi­
cas deberán abandonar poco a poco algunas políticas 
de fomento en vigencia y adecuar sus regímenes para 
poner en práctica medidas compensatorias. El resulta­
do es un acotamiento de la libertad de maniobra para 
las medidas compensatorias.

151 nuevo acuerdo en su Artículo 27 reconoce que 
las subvenciones pueden formar parte integral de los 
programas de desarrollo (anteriormente incorporados 
al'Arlículo 14 del Código de la Ronda Tokio); pero por 
encima de este endoso general se ha colocado un fre­
no para programas de subvención del tamaño, varie­
dad e intensidad como los que aplicaron Taiwan y Co­
rea en los inicios de su industrialización orientada al 
mercado externo.

El acuerdo establece dos cláusulas gatillo bastante 
restrictivas para la graduación de los países de la re­
gión. En primer lugar, los países en desarrollo serán 
graduados cuando alcancen competitividad exportado­
ra, definida como la participación en el mercado mun­
dial en un producto por sobre 3.25% durante dos años 
consecutivos. Un producto está definido como una par­
tida (a cuatro dígitos) del sistema armonizado. Cuan­
do el nivel de agregación es alto, se aleja la probabi­
lidad de alcanzar el umbral.

En segundo lugar, se ha establecido un indicador 
muy laxativo: con un pbi per cápita superior a 1 000 
dólares todos los países deben asumir obligaciones 
iguales. En la región se exceptúan cinco países, ya sea 
porque tienen un pbi per cápita inferior o por estar 
identificados por Naciones Unidas como país de me­
nor desarrollo relativo: Haití (de menor desarrollo re­
lativo), Bolivia, República Dominicana, Guatemala y 
Guyana (con pib per cápita inferior a 1 000 dólares).

El acuerdo va mucho más allá del anterior Códi­
go de la Ronda Tokio en varias cuestiones de importan­

cia para las políticas de desarrollo. Por primera vez se 
ha logrado una definición, si bien aún demasiado ge­
nérica, del concepto de subvención. Se define como 
cualquier forma de contribución financiera del gobier­
no o mecanismo para sostenimiento de los ingresos o 
de los precios que otorgue alguna ventaja a empresas 
o ramas de producción. Las disciplinas del Acuerdo 
solamente rigen para las subvenciones específicas, 
concedidas a determinadas empresas, industrias o gru­
pos de empresas. Con la intención de proveer un or­
denamiento de las subvenciones (y por lo tanto de las 
circunstancias en las cuales se puede recurrir a las 
medidas compensatorias) éstas se clasifican en tres gru­
pos: prohibidas, recurribles y no recurribles.

Están prohibidas-^ las subvenciones para el uso de 
insumos internos o explícitamente destinados a las 
exportaciones. Los países en desarrollo deben elimi­
nar los primeros en cinco años y los segundos en ocho 
años, que pueden ser prorrogados a diez por el Comi­
té sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias es­
tablecido para supervisar el acuerdo. Sin embargo, du­
rante el período de transición pueden presentarse de­
mandas de medidas compensatorias. Los países menos 
adelantados que figuran en el Anexo V II del Acuerdo 
están exceptuados de esta prohibición, siempre que su 
PIB per cápita no supere los 1 000 dólares.

Las subvenciones no recurribles son inmunes a las 
medidas compensatorias. Son aquellas de naturaleza 
general que no tienen impacto directo sobre los pre­
cios. Por ejemplo, las aplicadas a actividades como in­
vestigación básica y desarrollo, desarrollo precompe­
titivo, asistencia a las regiones atrasadas, o asistencia 
para cumplir con nuevas reglamentaciones o normas 
ambientales. Estas subvenciones están permitidas en­
tre ciertos límites, aunque cualquier país puede recu­
rrir a la OMC si estima que una subvención, en princi­
pio no recurrible, le perjudica.

Las subvenciones recurribles son todas las espe­
cíficas (es decir, las que se otorgan sólo para determi­
nadas industrias o empresas) que influyen sobre los 
precios de exportación. Pueden dar lugar a medidas 
compensatorias si se comprueba que causan efectos

 ̂ No debe olvidarse que no son subvenciones — ni están prohibi­
dos—  la admisión temporaria (ingreso sin pago de aranceles de 
bienes, partes o piezas para su posterior exportación) y el draw- 
back o reintegro de aranceles sobre insumos importados usados en 
exportaciones. Los plazos para los reintegros no están reglamenta­
dos a nivel internacional por lo que cada país puede establecer los 
propios con la laxitud o severidad que considere adecuados. Por 
ejemplo, en Estados Unidos los reintegros pueden obtenerse hasta 
los cinco años de ingresada la mercadería.
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perjudiciales sobre la producción nacional. El Acuer­
do establece un procedimiento bastante restrictivo para 
la determinación del perjuicio grave y para calcular el 
margen de subvención. Sin embargo, se supondrá que 
existe perjuicio grave cuando las subvenciones supe­
ren el 5% del valor exportado. Cuando un país desa­
rrollado quiera iniciar una acción contra un país de la 
región deberá comprobar el daño sufrido. Esto da ma­
yor margen a los países de la región que a los países 
desarrollados en el caso de una medida compensatoria, 
porque para los países desarrollados se invierte la car­
ga de la prueba. Deben ellos mismos probar que no 
causan daño.

Hay en el Acuerdo otras excepciones para los 
países de la región en las consideraciones de trato es­
pecial y diferenciado que pueden resultar beneficiosas 
para los exportadores pequeños o primerizos.

La previsión de minimis incluida en el Acuerdo 
de Libre Comercio entre Canadá y Estados Unidos y 
trasladada luego a la o m c  significa que se dará por 
terminada cualquier investigación para aplicar un im­
puesto compensatorio contra un país de la región si la 
subvención involucrada es pequeña. Para ser benefi­
ciarios de esta cláusula contenida en el Artículo 27.9, 
el nivel de subvención otorgado por un país en desa­
rrollo no debe exceder el 2% del valor unitario del 
producto (3% en el caso de los países anotados en el 
Anexo VII). La disposición de minimis también se 
aplica si la exportación en cuestión es inferior al 4% 
de los volúmenes totales de importación del producto, 
siempre y cuando todos los países en desarrollo jun- 
;os no sumen más del 9% de las importaciones de ese 
oroducto.'*

Otra cláusula del Acuerdo que también permite 
cierto margen de maniobra es la que establece que no 
¡se aplicarán derechos compensatorios por condonación 
directa de deuda o por subvenciones aplicadas para 
cubrir costos sociales relacionados con los programas 
de privatización. Ello siempre que tanto el programa 
como la subvención estén limitados en el tiempo y que 
el primero resulte en la privatización real de la empre­
sa en cuestión. Esta disposición podrá servir para fo­
mentar las subvenciones ligadas a la entrada de inver-

‘ Esta cláusula es un indicador de que habrá que evitar el apoyo a 
los productos en donde se concentran las exportaciones de los paí­
ses en desarrollo, normalmente considerados productos sensibles 
en los mercados internacionales. Para evitar tocar este umbral será 
necesario contar con información de las participaciones de los paí­
ses competidores en cada mercado. Los organismos regionales 
pueden representar un papel principal en la centralización y la di­
vulgación de la información pertinente de modo de evitar la sub- 
i'ención contraproducente o sin salida exportadora.

sienes directas extranjeras en el contexto de las priva­
tizaciones.

Las limitaciones para los países de donde provie­
nen los grandes flujos de importaciones y que ya te­
nían una presencia muy visible en los mercados mun­
diales ofrece otra oportunidad. Ellos no podrán intro­
ducir nuevas subvenciones y tendrán que eliminar las 
actuales de exportación en un plazo de diez años. Para 
los países de la región que se encuentran en una etapa 
más temprana en el desarrollo de sus exportaciones esta 
medida tiene efectos positivos en dos frentes. En los 
mercados externos, deja libre cierto espacio para au­
mentar la participación. Además en tanto exportadores 
pequeños, la propia libertad de acción es más amplia. 
La previsión de minimis (en su connotación de mante­
nerse debajo del 4% de los volúmenes totales de im­
portación del producto) da cierto campo para cre­
cer. En el mercado interno, la posibilidad legítima de 
frenar a los países más activos en el comercio interna­
cional afianza las condiciones de sustentabilidad de la 
propia apertura. Los países de la región deberán ahora 
completar su apertura y la desreglamentación con la 
adopción de mecanismos ágiles compatibles con la omc 

para aplicar aranceles compensatorios (así como me­
canismos eficaces de salvaguardia) para sustentar las 
reformas comerciales realizadas.

En síntesis, la o m c  deja algunas posibilidades 
abiertas para aplicar una política sensata que preven­
ga las medidas compensatorias. Los países deben con­
centrar hoy su política de subvención en corregir las 
fallas evidentes del mercado, o en situaciones en que 
existan grandes costos ocultos. El mercado presenta 
serias fallas en cuanto a la difusión de informaciones 
sobre los mercados externos, sobre todo en lo que toca 
a las preferencias de los consumidores extranjeros, los 
canales de comercialización, los cambios de diseño, el 
cumplimiento de normas técnicas, el etiquetado 
medioambiental y los requisitos de calidad. No tienen 
restricciones los estudios de mercado y en general toda 
la adquisición de información sobre los mercados ex­
ternos financiados por el gobierno a través de sus de­
partamentos de promoción. En estos aspectos, hay 
importantes posibilidades que explorar, como ya lo 
están haciendo Prochile en Chile, e x po r t .a r  en la Ar­
gentina, PROEXPORT en Colombia ( c e pa l , 1995).

Como apoyo precompetitivo, el sector público 
puede y debe encarar un amplio apoyo para reducir el 
costo de entrada del sector privado al establecimiento 
de la normativa internacional de gestión de la calidad 
desarrollada por la Organización Internacional de 
Normalización (iso, por su sigla en inglés). El sector 
privado necesitará apoyo creciente en este renglón para
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la adquisición de bienes a fin de mejorar la obtención 
de los certificados de calidad. La certificación iso es 
una llave maestra de acceso a los mercados internacio­
nales. Sin ella las empresas exportadoras tienen que 
efectuar largos y costosos trámites para colocar sus 
productos. Más allá de facilitar el acceso a mercados, 
la adecuación a las normas iso ayuda a reducir los 
costos ocultos al cabo de un par de años (Sykes, 1995)

]3n la línea de apoyo directo hay posibilidades 
tamb en. Por ejemplo, puede tenerse en cuenta el es­
tablecimiento de un sistema de devolución de impues­
tos indirectos tanto para el producto directamente ex­
portado como para los insumos y componentes mate­
rialmente catalizadores. Está permitido cualquier me­
canismo que ponga a los exportadores en igualdad de 
condiciones con sus competidores internacionales y les 
dé acceso a las tasas de interés internacional y aun dar 
un margen de subvención siguiendo los lincamientos 
del acuerdo pertinente de la ocde.

Sujetos a los requisitos de transparencia y notifi­
cación, pueden aplicarse subvenciones para que los 
procesos industriales respondan más adecuadamente a 
las exigencias ambientales, en tanto se limiten al 20% 
de los costos de adaptación y sean una medida excep­
cional no recurrente. Es sabido que este tipo de rees­
tructuración contribuye a mejorar la eficiencia de las 
empresas.

Por último, se puede poner en funcionamiento un 
programa de apoyo para exportaciones nacientes con 
subsidios de exportación modestos y temporarios, que 
se podrán liquidar cuando las exportaciones alcancen 
cierto nivel (fijado en términos de valor o porcentaje 
de los; ingresos totales por exportación) y dejen de ser 
incipientes. No son completamente lícitos para los 
países; con un pib per cápita que exceda 1 000 dólares. 
No obstante, podrían tenerse en cuenta ya que pueden 
considerarse como precompetitivos. Además en tanto 
estas líneas de exportación sean pequeñas y manten­
gan su participación en el mercado por debajo del 4% 
no estarán sujetas a medidas compensatorias (a menos 
que la participación total de los países en desarrollo 
supere el 9%)

En esta misma línea de exportaciones nacientes 
(o que pueden mantenerse fuera de la mira de las me­
didas compensatorias) puede estudiarse la introducción 
de subvenciones a todas las empresas que dentro de una 
misma partida arancelaria exportan en conjunto un 
valor por debajo de un techo preestablecido que debe 
ser estudiado para cada país. En tanto se otorga a to­
das las empresas no se puede definir como subvención 
específica y, por lo tanto, no es claro que esté prohibi­
da. Chile, por ejemplo, tiene en vigencia el llamado

sistema simplificado de reintegro a exportadores, que 
consiste en una devolución de hasta el 10% del valor 
de las mercaderías exportadas por concepto de reinte­
gro de gravámenes que inciden en el costo de los 
insumos incorporados, siempre que el valor anual ex­
portado supere un cierto monto.'’ Este tipo de apoyo 
puede ser defendido bajo las previsiones de minimis.

Más allá de la explotación activa de estos márge­
nes de maniobra para el acceso a los mercados inter­
nacionales, hay otros elementos positivos en la reduc­
ción del grado de discrecionalidad de la acción com­
pensatoria. El recurso a esa cláusula tiene otras tres 
limitaciones. En primer lugar, se establece la cláusula 
sunset, por la cual todos los derechos compensatorios 
deben ser eliminados en un plazo de 5 años, salvo 
cuando las autoridades investigadoras determinen, so­
bre la base de una nueva investigación, que la elimina­
ción del impuesto alentará la continuación o reapari­
ción de la subvención y el perjuicio a sus productores 
nacionales. En segundo lugar, una empresa en forma 
aislada no puede ya iniciar la demanda de establecer 
una medida compensatoria, sino que debe hacerlo en 
relación con la “producción nacional” del producto si­
milar. La solicitud de medida compensatoria se consi­
derará hecha por la producción nacional “cuando esté 
apoyada por productores nacionales cuya producción 
conjunta represente más del 50% de la producción total 
del producto similar producido por parte de la produc­
ción nacional que manifieste su apoyo o su oposición 
a la solicitud” (Artículo 11.4). En tercer lugar, los pro­
cedimientos otorgan por primera vez el derecho de 
presentar pruebas a todas las partes afectadas (no sólo 
a los productores nacionales sino también a los 
iniportadores, los consumidores y a las empresas usua­
rias de productos intermedios).

Para aprovechar estos resquicios los países de la 
región deberán, cada vez más, considerar el estableci­
miento de contactos activos con las asociaciones de 
consumidores o usuarios intermedios de sus produc­
tos de exportación como parte integral de sus estrate­
gias de exportación. En este campo debería explorarse 
la factibilidad de establecer oficinas conjuntas de in­
formación y de enlace con esas asociaciones bajo la 
égida de los organismos regionales. Este puede ser un 
punto de apoyo muy importante para sostener el cre­
cimiento de las exportaciones y para reducir la vulne­
rabilidad de acceso.

A pesar de estas franquicias, debe tenerse presente 
que en el marco de negociaciones bilaterales muchos

Para mayores detalles véase c e p a l  (199.“i).
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países de la región se han comprometido a no innovar 
y a eliminar progresivamente sus programas de subven­
ción, con lo cual la introducción de nuevos programas 
puede dar lugar a reclamaciones en el ámbito bilate­
ral. Además, ya se han presentado conflictos de juris­
dicción sobre las investigaciones iniciadas antes de la 
entrada en vigencia de la omc pero concluidas con 
posterioridad. En otras palabras, el Acuerdo no es re­
troactivo. Las subvenciones otorgadas en el pasado 
pueden sufrir la acción compensatoria bajo las reglas 
menos estrictas del Código de la Ronda Tokio. Asi­
mismo deberá tenerse en cuenta que en Estados Uni­
dos las subvenciones son recurribles por 15 años a par­
ir  de su otorgamiento.

Como importadores, los países de la región debe­
rán adaptar su legislación a las condiciones más pre­
cisas y específicas de estos compromisos. Los compro­
misos reducen el margen para decisiones administra­
tivas discrecionales y aumentan la necesidad de olor­
izar transparencia a los procesos decisorios (Guimares 
y Naidin, 1994). Tal vez la mayor ventaja de los com- 
promisos asumidos está en la posibilidad que abren 
])ara dar un importante anclaje a los procesos de inte­
gración regional en marcha, que de otra manera pue­
den verse sometidos a las marchas y contramarchas y 
a la incertidumbre que sufrieron los procesos del de­
cenio de 1960.

No obstante, sea cual fuere la limitación que con­
lleven estos compromisos, está agotada la etapa de 
aplicación indiscriminada y masiva de incentivos fis­
cales a las exportaciones. Aparte el peso de las restric­
ciones fiscales vigentes en la mayoría de los países de 
la región, hay otras razones que explican esa evolución. 
En primer lugar, las políticas comerciales de los paí­
ses de la región han reducido y aún eliminado su tra­
dicional sesgo antiexportador y los incentivos usados 
en otras épocas, que tenían por objeto compensar el 
efecto pernicioso de las prácticas comerciales restric­
tivas de las empresas transnacionales renuentes a pro­
ducir para competir en los mercados internacionales. 
El acelerado proceso de globalización y el vuelco cre­
ciente de la inversión extranjera directa hacia los mer­
cados externos hacen también menos necesario (y en 
t.lgunos casos redundante) apoyar las exportaciones 
con transferencias fiscales. En este sentido, el Acuer­
do legitima los acuerdos de precios para solucionar y 
a veces interrumpir las investigaciones sobre subven­
ciones. A esta posibilidad deberán estar bien alertas las 
autoridades de la región, ya que si esta compensación 
ce precios prospera, no cabrá duda de que la necesi- 
cad de la subvención ha desaparecido y por lo tanto 
sería procedente terminar con las transferencias innece­
sarias al exportador.

Hoy la competencia de incentivos está dada ma­
yormente en la carrera por influir en las decisiones de 
la localización de los flujos de inversión (unctad,
1995). En este campo los avances de la Ronda Uru­
guay fueron muy tímidos. El acuerdo de TRiPs apenas 
contiene dos obligaciones: eliminar los incentivos para 
aumentar el grado de integración nacional y mantener 
un balance de divisas positivo (Sauvé, 1995)

4. Salvaguardias: Artículos XVIII.b y XIX

La salvaguardia más utilizada por los países en desa­
rrollo para defender sus mercados ha sido el recurso 
al Artículo XVIII.b. El Artículo XVIII.b (agregado al 
GATT en 1955) ha permitido a los países en desarrollo 
un significativo margen de maniobra para imponer 
restricciones cuantitativas con el objeto declarado de 
proteger la balanza de pagos y mantener un nivel de 
reservas adecuado.*  ̂ En el pasado esta excepción fue 
usada no sólo por este motivo, sino también para apli­
car, sin mayores trabas ni oposiciones, programas de 
sustitución de importaciones.

El entendimiento emanado de la Ronda Uruguay 
no supone nuevos compromisos obligatorios ni recor­
ta mayormente estos grados de libertad. Los cupos de 
importación no han sido prohibidos. Como resultado 
de la negociación, los países en desarrollo están auto­
rizados para recurrir a aranceles en caso de problemas 
de balanza de pagos. Además se comprometen a noti­
ficar sus medidas y a consultar con el Comité de Res­
tricciones por Balanza de Pagos. En este sentido, los 
grados de libertad retenidos bajo la omc pueden ser 
importantes en el futuro.

Dada la precariedad financiera y la amenaza nun­
ca ausente de crisis externas, estos grados de libertad 
para defender la balanza de pagos son esenciales para 
retener una capacidad de respuesta inmediata frente a 
efectos adversos. La consolidación de aranceles a ni­
veles más altos de los aplicados permite también una 
protección temporal para fines de balanza de pagos sin 
necesidad de compensación. Sin embargo, en el am­
biente económico internacional actual, es mucho más 
difícil recurrrir a esta excepción para fines de protec­
ción del mercado interno, como solía ocurrir en el pa­
sado.

Sirva como ejemplo de las nuevas restricciones 
para el uso de este recurso, la resistencia registrada

Es sabido que las restricciones cuantitativas tienen efectos 
distorsionantes; pero dada la reacción demorada de la balanza de 
pagos al alza de aranceles, se ha recurrido a los cupos con más 
frecuencia (Stewart, 1989).
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frente a los cupos para los automotores impuestos por 
Brasil, aquejado de un creciente déficit comercial en 
Junio de 1995. Corea del Sur, Estados Unidos y Cana­
dá se expresaron en contra de esta medida. Estos paí­
ses amenazaron con pedir una compensación argumen­
tando que las reservas de Brasil eran lo suficientemente 
altas como para no justificar un cupo bajo la excep­
ción del Artículo XVIII.b. Las reservas, que llegaban 
a 47 000 millones de dólares, podían servir para finan­
ciar 12 meses de importaciones. Aunque dos tercios de 
estas; reservas eran de corto plazo, este precedente 
muestra las dificultades que habrá para justificar cu­
pos cuyo objetivo no sea claramente la defensa de la 
balanza de pagos.

El uso de las salvaguardias ha tenido una convul- 
sionsida historia en las negociaciones del gatt (Artículo 
XIX del gatt). La cláusula de salvaguardias del gatt 
de 1947 estaba prevista para actuar como válvula de 
seguridad, al permitir a los países la aplicación de re­
cargos arancelarios temporales en caso de oleadas 
importadoras. Así, en virtud del Artículo XIX, se po­
dían imponer temporalmente aranceles más altos so­
bre la base de la cláusula de nación más favorecida 
(nmf). No obstante, el Artículo XIX ha sido invocado 
raras veces debido a la exigencia de cumplir con el 
principio NMF y a la necesidad de dar compensación a 
los exportadores afectados.

Un consenso pragmático emergió en la Ronda 
Uruguay para legitimar los cupos de importación en 
forma selectiva y relajar la obligación de compensa­
ción. El nuevo acuerdo prohíbe a los países desarro­
llados imponer nuevas medidas de área gris y propo­
ne la eliminación de todas las existentes en un perío­
do de cuatro años, con la excepción de una medida 
específica por país, que deberá ser eliminada antes del

IV

31 de diciembre de 1999. Del mismo modo, todas las 
medidas de salvaguardia adoptadas bajo el Artículo 
XIX deberán ser eliminadas en un período de ocho 
años desde el momento de su adopción o de cinco años 
desde el momento de la entrada en vigencia de la omc, 
según cuál sea primero. Además, todas las medidas 
están sujetas a una cláusula sunset, una duración máxi­
ma de ocho años si las autoridades confirman que la 
medida continúa siendo necesaria y si puede demos­
trarse que el ajuste se está realizando. En cualquier 
caso, después de un año la medida debe ser liberaliza­
da progresivamente durante su período de aplicación.

El Acuerdo contiene también previsiones de mi­
nimis, como los que se refieren a la imposición de 
aranceles compensatorios (y antidumping) para los 
países en desarrollo. Establece que las medidas de sal­
vaguardia no serán aplicadas a un país en desarrollo 
cuando su participación en las importaciones totales de 
un producto sea menor al 3%, y cuando las importa­
ciones de los países en desarrollo en su conjunto no 
excedan del 9% del valor de las importaciones totales 
del producto.

El Acuerdo es una solución de transacción. A 
pesar de que sanciona la selectividad, se han estable­
cido plazos para la vigencia de las salvaguardias y 
procedimientos para la determinación del daño. De 
todos modos, la seguridad de acceso no se verá nece­
sariamente mejorada dado que el ajuste del mecanis­
mo para aplicar salvaguardias provocará un desvío de 
las medidas de protección hacia un uso más intensivo 
de los aranceles antidumping, cuyas reglas fueron pre­
cisadas apenas en términos de procedimientos.^ En la 
relativa facilidad del recurso al arancel antidumping, 
junto con la no consolidación del sgp, se encuentra el 
eslabón más débil para el acceso a los mercados inter­
nacionales.

Las necesidades de anclaje y de margen de 
maniobra: su confluencia en la o m c

Las deliberaciones sobre el comercio internacional tien­
den a lograr a largo plazo una armonización creciente. 
El ejemplo más claro de la Ronda Uruguay es el re­
sultado de la negociación de TRlPs. El debate de las 
cuestiones de derechos laborales y medio ambiente 
sigue por el mismo camino pero con menos ímpetu. 
La aimonización de las reglamentaciones es sin duda

’ Como es sabido, las medidas antidumping y compensatorias han 
proliferado en los últimos años, a pesar de las negociaciones en 
marcha en la Ronda Uruguay. La legislación antidumping es la 
herramienta comercial más activa. A medida que los países de 
América Latina se han liberalizado, también han recurrido a aran­
celes antidumping y compensatorios. Esto podría ser contraprodu­
cente, dado que el comercio intrarregional es un impulso importan­
te para el crecimiento (Tussie, 1996).
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una vía lenta y difícil, al menos en el ámbito multila­
teral.

Mientras tanto, la malla de la red se amplía a corto 
plazo; la omc ha dejado sensibles márgenes de discre- 
cionalidad, sobre todo en el mercado interno, aunque 
ya no son infinitos como en la época de apogeo del 
trato especial y diferenciado. Se retienen márgenes de 
maniobra internos en las consolidaciones por sobre los 
niveles arancelarios efectivamente aplicados y en cierta 
laxitud (o posibles diferencias de interpretación) de los 
compromisos emanados del Artículo XVIII.b.

En términos comparativos, estos grados de libertad 
en el propio mercado son mayores que los logrados 
para afianzar el acceso a los mercados internacionales. 
Las previsiones de minimis funcionan, en primera ins­
tancia, como márgenes de maniobra para los pequeños 
exportadores. Sin embargo, a la larga actuarán como un 
freno externo, sobre todo para los sectores poco diná­
micos (o sensibles) del comercio internacional.

Aunque la previsión de minimis garantiza opor- 
mnidades para los pequeños exportadores por separa­
do, no ocurre lo mismo para los países en su conjun- 
i;o. El volumen agregado de exportaciones de un mis­
mo bien de los países en desarrollo puede con suma 
'acilidad sobrepasar el umbral del 9% establecido en 
los acuerdos de salvaguardias y subvenciones. Por 
líltimo, cabe esperar un recrudecimiento de las medi­
das antidumping, y un vuelco general de las medidas 
de protección en favor de este recurso, ya que en térmi­
nos relativos, es la medida menos reglamentada por la 
OMC.

Por otra parte, la omc puede ser usada como un 
anclaje general de la política económica. Puede servir, 
por ejemplo, para asegurar la transparencia de la polí- 
lica de incentivos, o para mejorar su focalización, diri­
giéndola efectivamente a sectores de exportaciones na­
cientes sin capacidad de provocar una reacción en los 
mercados externos. De esta manera, el marco multila­
teral puede usarse para evitar que los incentivos se 
canalicen principalmente a sectores altamente concen­
trados con una gran capacidad de cabildeo (e incluso 
t on mayor acceso a los mercados financieros interna- 
donales).

Deberá tenerse presente que el enlace entre la 
política comercial y la negociación comercial es hoy 
c ía un asunto cada vez más delicado, pues puede ha- 
fier tensión entre las necesidades de desarrollo expor­
tador de cada país y las tendencias a la convergencia de 
l is políticas implícitas en el nuevo sistema de comer­
cio. Para acomodarse a los nuevos compromisos inter­
nacionales el Estado deberá contar con la capacidad

institucional necesaria. Deberá llevar a cabo una re­
construcción institucional que permita la aplicación de 
los instrumentos de política que si bien son más com­
plejos, pueden acercarse más a lo óptimo (Hoekman,
1995).

A partir de la Ronda Uruguay los instrumentos 
que hasta el presente eran normalmente parte de la 
política interna de cada país pasaron a ser temas cen­
trales de negociación. Algunos de los acuerdos logra­
dos implican obligaciones que van al corazón de la 
gestión interna de cada gobierno y que en el futuro 
quedarán sometidas al escrutinio internacional. La 
adecuación de la legislación nacional a las normas del 
TRiPs, por ejemplo, llevó en la Argentina a una puja 
entre el Poder Ejecutivo, negociador de los acuerdos 
internacionales, y el Poder Legislativo, a cargo de la 
reforma de las leyes. Sin contar siempre con informa­
ción suficiente, el Poder Legislativo se transformó en 
un actor, tratando de interpretar los puntos del Acuer­
do y legislar sobre ellos. Los márgenes de maniobra, 
las áreas grises, o posibilidades de interpretación per­
miten que el Legislativo tome iniciativas que pueden 
desembocar en roces con el Poder Ejecutivo. En otras 
palabras, la adaptación legislativa requiere una impor­
tante negociación política interna. Un forcejeo de po­
deres podría tener consecuencias contraproducentes al 
provocar la inestabilidad política y económica, en lu­
gar de la modernización y de los progresos que pro­
mete la incorporación al sistema internacional de co­
mercio (Rodrik, 1995).

La Ronda Uruguay significa para los países de la 
región un nuevo conjunto de obligaciones. De hecho, 
ser miembros de la omc implica el cumplimiento de una 
docena de acuerdos colaterales con amplias exigencias 
de notificación. El compromiso de notificación inclu­
ye informar a la omc sobre la introducción de restric­
ciones a las importaciones para proteger la balanza de 
pagos (o cualquier modificación de éstas o del progra­
ma acordado para su eliminación). Los acuerdos tam­
bién exigen una notificación anual sobre los cambios 
en la legislación y en las normas. Cuando se trate de 
aranceles, la información requerida deberá incluir de­
talles sobre el tipo de medida utilizada, el criterio ele­
gido para administrarla, cuáles son los productos afec­
tados y su efecto en el comercio.

Las exigencias de notificación se extienden a la 
introducción o modificación de incentivos a sectores, 
aunque se hayan acordado excepciones a los compro­
misos de reducirlos. Además, deben notificarse los 
cambios de las medidas sanitarias y sobre la adopción 
de estándares diferentes a los acordados internacio­
nalmente. En cuanto a los regímenes de subvención.
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debe notificarse sobre el tipo de subvención (como 
préstamo, concesión impositiva, etc.); el grado de sub­
vención por unidad, o por lo menos, el total anual pre­
supuestado para el otorgamiento de la subvención (in­
cluso, si es posible, el promedio por unidad otorgado 
el año anterior); el objetivo que se pretende con el otor­
gamiento; duración de la subvención; estadísticas que 
permitan evaluar los efectos comerciales de la subven­
ción (Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Com­
pensatorias, Artículo 25).

Pocos países de la región cuentan actualmente con 
la estructura institucional necesaria para satisfacer las 
exigencias de notificación. No siempre hay una pre­
paración técnico-administrativa suficiente para cumplir 
con el escrutinio de tipo microeconómico y a nivel 
subnacional que estipulan las nuevas reglas de juego 
internacionales. Por otra parte, en el marco de las aper­
turas realizadas, ya hay indicios de que habrá una cre­
ciente demanda interna de aplicación de aranceles 
compensatorios o antidumping. Los mecanismos insti­
tucionales para atender esa demanda deberán acomo­
darse a los requisitos internacionales para la determi­
nación de daños a fin de comprobar la existencia de 
dumping o subvención y el nivel de los mismos. Será 
preciso crear instancias de negociación para acomodar 
los intereses en juego.

Una innovación importante de la omc ha sido la 
creación de un Organo de Solución de Diferencias 
(oso) con credibilidad. El oso atenderá todas las dis­
putas surgidas de los acuerdos contenidos en el Acta 
Final, con poderes muy aumentados. Su creación es la 
contribución más importante de la Ronda en términos 
de proveer seguridad y predictibilidad al sistema co­
mercial multilateral. El oso establecerá grupos especia­
les, adoptará informes, vigilará la aplicación de las 
resoluciones y recomendaciones y autorizará la suspen­
sión de concesiones. Esta es una mejora significativa 
en comparación con el gatt, en el cual la solución de 
diferencias estaba fragmentada entre el Consejo del 
GATT y los comités establecidos para administrar los 
Códigos de la Ronda Tokio.

Dos aspectos nuevos distinguen al mecanismo de 
la OSD de la práctica dada hasta el presente. De ahora 
en adelante deberá haber consenso contra el estableci­
miento de grupos especiales o la adopción de informes 
de esos grupos, mientras que según el sistema anterior, 
debía haber un consenso antes de que pudiera tomarse 
una decisión positiva. Con el nuevo sistema, las par­
tes en disputa no pueden bloquear por mucho tiempo 
las decisiones que van en su contra. En segundo lugar, 
las decisiones del grupo especial podrán ser apeladas 
ante un Organo de Apelación.

Con el establecimiento del oso no se ha modifi­
cado la forma de determinar las compensaciones o 
penalidades posibles; la magnitud de ambas sigue 
abierta a la discrecionalidad de las partes en disputa. 
Además el oso no tiene poder de iniciativa. Sin em­
bargo, mejora la automaticidad de los procedimientos 
y, por lo tanto, se ha facilitado la búsqueda de com­
pensaciones o la instrumentación de penalidades en 
caso de disputas comerciales. El oso inaugura una ins­
tancia de negociación multilateral con credibilidad, ra­
zón por la cual cabe esperar un uso cada vez más inten­
so del sistema de solución de diferencias. Como los 
países de la región deberán tener en cuenta la posibili­
dad tanto de demandar como de ser demandados con 
mayor frecuencia que en el pasado, habrán de tomar 
conciencia de la necesidad de entrenarse en la mate­
ria.^

En síntesis, la nueva política comercial debe apa­
rejarse con un perfeccionamiento constante de las es­
trategias de negociación. Para ello, es fundamental que 
los países de la región conozcan los grados crecientes 
de profesionalismo requeridos y no sólo del Ejecuti­
vo, encargado tradicionalmente de las negociaciones 
económicas internacionales. La integración profunda 
exige la participación creciente de los demás poderes: 
el Legislativo, por su re.sponsabilidad de trasladar la 
norma internacional a la legislación nacional; y el Ju­
dicial para dirimir posibles diferencias entre poderes 
y también entre particulares, como resultado de la 
aplicación de las nuevas normas.

V
Observaciones finales

La OMC plantea varias tareas tanto de orden interno 
como externo. En el orden interno, el desafío se pre­
senta por los cambios de procedimientos, la necesidad 
creciente de información y el mejoramiento de la

Como partes demandadas todos los países de la región que han 
recurrido al oso (Venezuela, Chile, Perú y Costa Rica) han sido 
favorecidos. Brasil y Argentina están entre las partes demandadas 
de disputas aún en curso (Tussie y Vásquez, 1996).
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transparencia. Los acuerdos sectoriales y por temas su­
ponen requisitos de notificación de cambios para los 
cuales habrá que estar preparado. Asimismo el Meca­
nismo de Examen de las Políticas Comerciales de la 
OMC requerirá un seguimiento y exámenes periódicos 
de la política comercial vigente.

Se podría aprovechar ese mecanismo para mejo­
rar el acceso a la información de las partes involucradas 
a nivel nacional y para acentuar la transparencia de la 
política comercial. La necesidad de centralizar la in­
formación puede servir para promover la creación de 
un organismo especial a nivel nacional a fin de moni- 
torear la política comercial. Ese organismo tendría co­
mo función la preparación y publicación de un infor­
me regular sobre los efectos e incidencia de las políti­
cas comerciales y de inversión adoptadas (Hoekman, 
1995).® Se podría así velar, por ejemplo, por que las 
subvenciones otorgadas no desencadenen una deman­
da de medidas compensatorias, para cuyo efecto ha­
bría que verificar su compatibilidad con las listas de 
subvenciones permitidas y recurribles, o que, en su de­
fecto, se mantengan dentro de las previsiones de mini­
mis, tanto relativas al valor del producto como a la 
participación en el mercado de exportación.

En el frente externo, queda por definir y reformu­
lar el concepto de graduación. Los acuerdos de la 
Ronda Uruguay fueron excesivamente taxativos con el 
establecimiento de una línea de corte para los países 
con un PiB per cápita superior a 1 000 dólares. Sin 
duda, ya está aceptada la tradicional división binaria 
entre países desarrollados y en vías de desarrollo, aun­
que sigue vigente el concepto de industria naciente y 
no puede descontarse la amenaza de precariedad finan­
ciera. Debería, por lo tanto, proponerse el estableci­
miento de un sistema de verificación al amparo de la 
OMC para formular criterios de graduación. Será nece­
sario llegar a un acuerdo sobre si un país debe ser 
graduado en todas las cuestiones al mismo tiempo o, 
si por el contrario, debe establecerse un movimiento 
escalonado, tema por tema, sector por sector. También 
habrá que acordar la autoridad que decide el punto o 
el momento en que un país se “gradúa” del tratamien­
to especial y diferenciado. Sería beneficioso para los 
países de la región que se estableciera un sistema de

México, por ejemplo, ya ha dado pasos para consolidar su polí­
tica de promoción con la fusión del Fondo para las Exportaciones 
de Productos Manufacturados (f o m e x )  y el Instituto Mexicano de 
Comercio Exterior ( im c e )  bajo la égida del Banco Nacional de 
Comercio Exterior ( b a n c o m e x t ).

supervisión para asegurar que las concesiones y perío­
dos de transición que otorgan los acuerdos no sean 
utilizados para inclinar la balanza en una u otra direc­
ción en momentos claves de negociación.

En síntesis, las deliberaciones sobre comercio in­
ternacional tienden a lograr a largo plazo una armoni­
zación creciente. No obstante, el que mucho abarca, po­
co aprieta. A corto plazo, se han retenido márgenes de 
maniobra en el mercado interno. Aunque ya no sean in­
finitos, como en la época de apogeo del trato especial 
y diferenciado, están presentes y no son desdeñables. 
Estos grados de libertad son menores en lo que toca al 
acceso al mercado internacional que en el mercado 
interno. Las previsiones de minimis, en primera instan­
cia, funcionan como margen de maniobra para los 
pequeños exportadores. Sin embargo, en última instan­
cia, pueden ser una construcción externa para el creci­
miento de las exportaciones, sobre todo en sectores 
sensibles o poco dinámicos del mercado internacional.

Los compromisos internacionales forman un mar­
co de referencia en el que deben desenvolverse las po­
líticas comerciales. La omc permite todavía un grado 
significativo de discrecionalidad. El trato especial y 
diferenciado en su época de apogeo permitió un am­
plio margen de maniobra para las políticas de sustitu­
ción de importaciones, sin ser necesariamente un de­
terminante ni de la profundidad ni de la intensidad con 
que se llevaban a cabo; lo mismo sucede hoy con la 
OMC, que marca el rumbo de la apertura comercial, pero 
no su intensidad ni su ritmo. Es de señalar que entre 
los niveles arancelarios consolidados se retiene un mar­
gen nada despreciable para la protección efectiva de 
actividades de acuerdo con las prioridades de cada país.

En términos de estrategia general de acceso a los 
mercados, será necesario sustituir las transferencias fis­
cales habituales por el apoyo estatal a actividades que 
se caracterizan por fuertes externalidades, actividades 
genéricas más resguardadas de las medidas compen­
satorias o antidumping. Como ejemplo puede mencio­
narse el apoyo que deberá prestar el Estado para que 
el sector exportador se adapte a las normas y especifi­
caciones de los mercados de exportación. En el acce­
so a mercados internacionales los contactos con las 
asociaciones de consumidores, importadores y usuarios 
intermedios rendirán frutos crecientes, ya que el nue­
vo sistema de demandas de medidas compensatorias 
les da derecho a dar a conocer su punto de vista. Los 
países de la región deberían establecer oficinas conjun­
tas de información y de enlace con dichas asociacio­
nes. Estas actividades de gestión del acceso tendrán en
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el futuro un rendimiento creciente, sobre todo si las 
realizan en forma mancomunada los países de la re­
gión i;on intereses comunes. Deberá tenerse presente 
que las previsiones de minimis son más restrictivas para 
el conjunto de los países en desarrollo, que para un país 
tomado individualmente.

Estos amplios parámetros deberán definir el dise­
ño de las políticas comerciales. La transformación pro­
ductiva depende principalmente de las alternativas de 
política a nivel nacional junto con el efecto de arrastre 
que pueda tener la tasa de crecimiento de los merca­
dos internacionales.
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Comercio y medio ambiente:
¿luz verde o luz roja?

Melga Hoffmann

Directora de la División 
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CEPAL

Un aspecto de la globalización que los países de América 

Latina y el Caribe tendrán que afrontar es el incremento de las 

restricciones al comercio basado en razones ambientales. No 

se puede atribuir a la casualidad que la primera diferencia diri­

mida por el nuevo Organo de Apelación de la Organización 

Mundial del Comercio (o m c ) ,  que empezó a funcionar en fe­

brero de 1996, fuese una controversia ambiental y que impli­

case a los Estados Unidos y a países de América Latina. Dos 

tendencias —por un lado economías más abiertas y rápido 

crecimiento del comercio internacional, y por otro el hecho de 

que la comunidad internacional reconozca en mayor medida 

las “responsabilidades ambientales,” lo que se expresa en di­

versos acuerdos multilaterales ambientales— han puesto sobre 

el tapete dos interrogantes: ¿Son las restricciones comerciales 

un instrumento eficaz para poner en práctica las políticas am­

bientales? ¿En qué medida se puede decir que las restricciones 

ambientales están modificando el comercio y la competitivi- 

dad a nivel internacional? Quienes formulan las políticas res­

ponden de hecho a estas preguntas de manera contradictoria, 

al tiempo que sólo ahora comienzan a realizarse estudios em­

píricos para evaluar el efecto de las medidas comerciales rela­

cionadas con el medio ambiente y las medidas ambientales 

vinculadas con el comercio.
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I
El objetivo y el instrumento: 
¿comercio o medio ambiente?

La interacción de las políticas ambientales y el comer­
cio internacional ha traído a colación dos interrogantes 
que los responsables de formular las políticas han de­
bido enfrentar y ante las cuales han tomado decisio­
nes, sin tener la posibilidad de esperar la respuesta que 
podrían proporcionar los académicos y sus investiga­
ciones. Una interrogante comienza con el medio am­
bienti;, la otra con el comercio:

i) ¿Se pueden alcanzar los objetivos ambientales 
por medio de reglas aplicadas al comercio internacio­
nal o, dicho de otra manera, son las reglas del comer­
cio un instrumento adecuado para alcanzar los objeti­
vos ambientales?

ii) ¿Se están modificando significativamente los 
flujos comerciales internacionales y la competitividad 
debido al aumento de las restricciones ambientales de 
variado origen?

(Quienes contestan a la primera pregunta con un 
rotundo sí esperan en general propagar y magnificar 
“el buen cuidado del medio ambiente” a través del co­
mercio internacional, “verdeciendo” a la larga este co­
mercio. Y quienes contestan positivamente a la segun­
da pre.gunta ven un incremento de las restricciones al 
comei cio internacional, que proceden de diversas fuen­
tes, entre ellas la conciencia ambiental de los consu­
midores en ciertos países, las cláusulas comerciales en 
los acuerdos multilaterales ambientales (a m a ), las cam­
pañas impulsadas por las grandes organizaciones in­
ternacionales de índole no gubernamental, los intere­
ses de las industrias que han logrado una ventaja com- 
petiti\'a en “bienes ambientales” o los intentos de otras 
indusirias o actividades por aprovechar los argumen­
tos ambientales con fines proteccionistas. Para resumir, 
se trata de luces rojas en el comercio internacional, 
impuestas sobre bases ambientales reales o supuestas.

[ .1 Este texto se basa en las notas preparadas para una presentación 
en el se minario titulado “Las restricciones ambientales y los desa­
fíos pata el comercio internacional y el desarrollo” (Universidad de 
Chile, I'aeultad de Economía y Administración y Facultad de Cien­
cias, Departamento de Ciencias Ecológicas, 29 a 30 de abril de 
1996), Sus principales postulados se presentaron en el “Diálogo 
entre la Unión Europea y el Grupo de Río sobre el desarrollo sos- 
tenible, ’ organizado por el Instituto para las Relaciones entre Euro­
pa y América Latina (irela) y realizado en La Haya el 27 y 28 de 
febrero de 1997,

Desde este último punto de vista, la preocupación ya 
no es si el comercio constituye un instrumento útil de 
política ambiental, sino cómo competir, dado el aumen­
to de las exigencias ambientales en el comercio inter­
nacional.

Estas preguntas no son simétricas. Aun si se pu­
dieran obtener suficientes pruebas de que las prohibi­
ciones y restricciones comerciales no tienen relación 
alguna con sus objetivos ambientales expresados —co­
mo parece ser el caso, entre otros, de la relación entre 
la matanza de elefantes y la prohibición del tráfico de 
m a r f i l l a s  restricciones por razones ambientales 
podrían estar de hecho influyendo en la competitividad 
y los flujos comerciales. Ambas son, en principio, pre­
guntas empíricas. Varias prohibiciones y restricciones 
comerciales se han establecido con propósitos ambien­
tales y debería ser posible examinar si se logró en cada 
caso una finalidad ambiental específica (proteger los 
delfines o las tortugas de mar por medio de la prohi­
bición de importar atunes o camarones, reducir la con­
taminación del aire recurriendo a la prohibición de 
importar una mezcla determinada de gasolina) y si ese 
resultado se debió al uso del instrumento comercial y 
no a otras causas. Que se haya alcanzado un objetivo 
ambiental específico y expresado, sin embargo, no 
significa aún que ese resultado sea el mejor para una 
prudencia ambiental de conjunto, puesto que, en com­
paración, la reducción de las importaciones y un me­
nor desarrollo podrían muy bien haber tenido, al final, 
un mayor impacto negativo en el medio ambiente. Por 
otra parte, es posible al menos evaluar los efectos que 
pueden tener medidas ambientales específicas en los 
flujos comerciales (en qué medida se redujeron las ex­
portaciones de atún, o de gasolina, o de marfil del país 
X o y) y, a la vez, estimar las consecuencias de la dismi­
nución del comercio en el empleo y el desarrollo glo­
bal del país. De ese modo, cuando el país adopta una 
medida comercial para alcanzar un objetivo ambien­
tal interno, el beneficio ambiental en un extremo pue­
de compararse con la reducción de las exportaciones

' Hay un sorprendente número de estudios ambientalistas que mues­
tran que la prohibición del tráfico de marfil, si bien redujo el co­
mercio internacional del mismo, no ha contribuido a la conserva­
ción de los elefantes (véase Adams y McShane, 1992).
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en el otro, y además con el efecto de la reducción de 
las exportaciones en el desarrollo del país.

Al formular las preguntas como lo hemos hecho 
es posible evaluar, aunque de manera muy limitada, los 
beneficios y perjuicios para las partes en una contro­
versia.^ Sin embargo, aun si tuviéramos muchos ejem­
plos que agregar, con ello no se contestaría la pregun­
ta global en cuanto a si el sistema comercial interna­
cional o el comercio internacional causan deterioro 
ambiental, en todo el mundo o en países determinados, 
como siguen sosteniendo unos cuantos ambientalistas. 
Como ha concluido David Pearce, destacado economis­
ta ambiental, es difícil demostrar que la degradación 
ambiental que trae consigo el libre comercio se debe 
realmente al comercio más bien que a algún otro fac­
tor, y que la pérdida de bienestar humano que repre­
senta es mayor que la pérdida derivada de una dismi­
nución del comercio: “como nadie ha calculado aún el 
valor monetario de las pérdidas ambientales origina­
das por el comercio internacional, los ambientalistas 
pueden aducir que ellas son muy cuantiosas en rela­
ción con los beneficios obtenidos del comercio. Sim­
plemente no lo sabemos” (Pearce, 1994, p. 35).

Dados los últimos adelantos de la valoración eco­
nómica de los bienes y perjuicios ambientales, no es 
exagerado postular que nunca conoceremos las cifras 
exactas de esta comparación. Siguiendo el mismo ra­
zonamiento, no tiene base la imputación de que la 
actual estrategia de desarrollo de América Latina y el 
Caribe orientada a la exportación está, en general, 
dañando el medio ambiente. Aunque podemos tratar de 
poner en la balanza, por un lado, el valor de n canti­
dad de tortugas salvadas, y por otro una desaceleración

del desarrollo económico del país al que se prohíbe 
exportar sus camarones, la metodología que puede 
utilizarse no arrojará cifras exactas, sólo estimaciones. 
No obstante, vale la pena intentar la valoración, ya que 
la estimación incluso burda de las ventajas y desven­
tajas comparativas es una base menos riesgosa para 
formular políticas que la presunción de algunos 
ambientalistas de que el valor de algo que no se pue­
de medir con precisión es por consiguiente infinito.

Tras examinar numerosos estudios empíricos, 
Markandya (1994, págs. 10-22) ha planteado estas 
mismas interrogantes desde un punto de vista algo 
diferente. Lo que se pregunta es si acaso la liberaliza- 
ción comercial está en pugna con el desarrollo soste- 
nible, y si las políticas conducentes al desarrollo sos- 
tenible restringirán el comercio internacional. Su con­
clusión es que la información disponible con respecto 
a ambas preguntas es contradictoria, y que de una for­
ma u otra no es significativa.^

En todo caso, para formular las políticas no se 
puede esperar a que se realicen todas las mediciones 
que habría que llevar a cabo. En cierto sentido, pregun­
tar si el libre comercio es bueno o malo para el medio 
ambiente tiene tanto significado concreto como pregun­
tar si sería mejor vivir en Marte para proteger el me­
dio ambiente en la Tierra. Las estrategias de desarro­
llo orientadas hacia la exportación y la integración en 
la economía mundial se han ido generalizando en el 
mundo desarrollado y, de forma más radical, en el 
mundo en desarrollo y es difícil hallar a alguien dis­
puesto a reabrir este debate para defender, basándose 
en razones ambientales, la ventaja o factibilidad de las 
estrategias de desarrollo hacia adentro.

II
Ei contexto internacional

A las dos preguntas sobre la interacción del comercio 
y el desarrollo se les da respuesta de hecho en un

 ̂Nadie ha calculado científicamente cuánto desarrollo sostenible 
perdieron México, Venezuela y Colombia a causa del embargo del 
atún impuesto por los Estados Unidos desde 1991, ni cuánta pro­
tección ambiental en favor de los delfines del mundo se obtuvo a 
cambio. ¿Cuántos de los 25 000 empleos en la producción de atún 
de México se perdieron o se desplazaron hacia actividades dañinas 
para el medio ambiente? Algunos dicen que la única diferencia entre 
el atún del Océano Pacífico asiático e Indico, y el atún de América 
Latina al que reemplazó, era que aquél se hallaba muy distante de 
los ojos de los ambientalistas estadounidenses.

ámbito en que actúan dos tendencias principales: por 
una parte, la globalización, que incluso si no es sola­
mente económica, está impulsada por la integración 
económica mundial y un rápido aumento del comer-

 ̂En su análisis, Markandya ha recurrido, entre otros, a estudios de 
casos preparados en el marco del Programa de Investigación sobre 
el Comercio y el Medio Ambiente de u n c t a d / p n u d  en el que parti­
cipó. Se encuentra entre quienes han descartado con demasiada 
facilidad el problema de los costos que han significado para los 
países en desarrollo las nuevas restricciones ambientales en sus 
mercados de exportación.
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cío iaternacional; por otra parte, un reconocimiento 
más ¡general de las “responsabilidades ambientales” de 
las sociedades y los gobiernos y la admisión de la 
neceí.idad de cooperación internacional para hacer fren­
te a (isas responsabilidades. El Programa 21: Progra­
ma de Acción para el Desarrollo Sostenible y la De- 
claraihón de Rio sobre el Medio Ambiente y el Desa­
rrolle*,“̂ así como un número cada vez mayor de acuer­
dos ambientales multilaterales, constituyen puntos de 
referencia tan importantes en este sentido como el Acta 
Final de la Ronda Uruguay aprobada en Marraquech.

Desde 1950 el volumen del comercio mundial de 
merciincías ha crecido con mayor rapidez que la pro­
ducción mundial. Es efectivo que durante estos más de 
cuarenta años ha variado la elasticidad comercio de la 
producción mundial, que era muy baja entre mediados 
de los años setenta y mediados de los ochenta, y ha 
sido mucho más alta en los noventa. En 1995 el ritmo 
de crecimiento del comercio triplicó casi el de la pro­
ducción, y a pesar de que se ha estrechado algo la di­
ferencia, en 1996 casi lo duplicó y se pronostica que 
aproximadamente lo mismo sucederá en 1997.

Estas tendencias no pueden atribuirse sólo a las 
diversas rondas de liberalización comercial del gatt 
que comenzaron en 1950 y culminaron con la Ronda 
Uruguay. Se han estudiado otros' factores, como los 
cambios tecnológicos que han reducido los costos de 
las ccmunicaciones y el transporte, o el mayor grado 
de industrialización que ha dado lugar a la creación de 
nuevcis productos, a la especialización y a un crecien­
te comercio interindustrial. Sin embargo, lo que se debe 
destac ar es que las políticas gubernamentales han cum­
plido un papel importante al liberalizar el comercio y

establecer un sistema de comercio internacional basa­
do en reglas. Los gobiernos participaron en ocho ron­
das del GATT, tras las cuales los aranceles medios que 
los países industriales aplican a las importaciones de 
manufacturas bajaron a menos de 4% (cepal, 1996, p. 
134). Es verdad también que los aranceles de los paí­
ses industriales aplicados a productos de mayor inte­
rés para los países en desarrollo (en especial los texti­
les, el cuero y el calzado y los productos agrícolas) son 
mucho más altos, nuevamente como resultado de las 
políticas vigentes y de las diferencias en poder de nego­
ciación. Aún más importante para el tema que se ana­
liza es que las barreras no arancelarias y las medidas 
“de zona gris” (incluida la protección ambiental real o 
supuesta) son hoy parte central de las preocupaciones 
vinculadas al desarrollo y de las actividades de la omc 
(Agosin y Tussie, eds., 1993).

Los países de América Latina y el Caribe no sólo 
reflejan estas tendencias, sino que además contribuye­
ron a definirlas. En el período inmediatamente ante­
rior a la Ronda Uruguay los países latinoamericanos 
se incorporaron al gatt en número creciente y actual­
mente casi todos son miembros de la omc. Los gobier­
nos de América Latina tuvieron una importante parti­
cipación en la Ronda Uruguay, representados por un 
pequeño grupo de negociadores muy destacados y 
competentes.-^ Una compleja red de acuerdos subre­
gionales de comercio y de integración económica en 
América Latina y el Caribe y los importantes pasos da­
dos por los países del mercosur en Sudamérica confir­
man que se ha optado por una firme política en favor 
de la liberalización comercial y de la integración en la 
economía mundial.

III
El comercio como instrumento

No está demostrada ni mucho menos la eficacia del 
comercio como instrumento de política ambiental.*  ̂Sin 
embargo, el comercio internacional se usa cada vez 
más como instrumento de esta índole, a niveles diferen­
tes, unilateral o multilateralmente, a veces en forma 
voluntaria —como en el caso de las etiquetas ecoló-

'' Aprobados en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 
Medio Ambiente y el Desarrollo, efectuada en Rio de Janeiro en 
junio de 1992.

gicas O algunas de las cláusulas en los acuerdos am­
bientales multilaterales—, pero otras veces como im­
posición a países específicos. No fue una casualidad

Vienen prontamente a la memoria los nombres del fallecido 
Leopoldo Tettamanti de Argentina; Rubens Ricupero, Georges A. 
Maciel y Paulo Nogueira Batista — también fallecido—  de Brasil; 
Patricio Leiva de Chile, Felipe Jaramillo de Colombia, Julio tacarte 
de Uruguay.
 ̂Véase un completo análisis de los pros y los contras en Low (ed., 
1992). Véase también Pearce (1994) y Markandya (1994).
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que el primer caso que el nuevo Organo de Apelación 
de la OMC recibió para emitir un informe fuese una con­
troversia relativa al “medio ambiente y el comercio.” 
Venezuela, país al que posteriormente se unió Brasil, 
había solicitado en 1995 el establecimiento de un pa­
nel de la OMC para que examinara su aseveración de 
que la normativa de los Estados Unidos para la gaso­
lina —siguiendo el reglamento establecido por el or­
ganismo estadounidense de protección del medio am­
biente (US Environmental Protection Agency) para 
poner en práctica la ley sobre aire limpio (US Clean 
AirAct)— aplicaba a la gasolina importada estándares 
diferentes a los que regían para el producto nacional. 
El informe que ese panel presentó al Organo de Solu­
ción de Diferencias de la omc en febrero de 1996 con­
cluyó que las normas para la gasolina aplicadas por los 
Estados Unidos no eran consecuentes con las reglas 
comerciales convenidas internacionalmente; vale decir, 
que infringían el artículo III del gatt, la disposición 
sobre “trato nacional” incorporada en los acuerdos de 
la OMC, según la cual los bienes importados desde paí­
ses miembros deben recibir un trato no menos favora­
ble que el otorgado a los bienes originarios del propio 
país, en todo tipo de legislación.

Además, el panel estimó que las normas de los Es­
tados Unidos para la gasolina que estaban bajo consi­
deración no podían justificarse en virtud de las excep­
ciones del artículo XX del gatt admitidas en el inciso
b): medidas “necesarias para proteger la salud y la vida 
de las personas y animales y para preservar la vida 
vegetal” ; en el inciso d); medidas para asegurar el 
cumplimiento de las leyes o reglamentos que no estén 
en consonancia con los acuerdos del gatt; y en el in­
ciso g); medidas “relativas a la conservación de los re­
cursos naturales a condición de que tales medidas se 
apliquen conjuntamente con restricciones a la produc­
ción o al consumo nacionales”. Los Estados Unidos 
recurrieron al Organo de Apelación de la omc ese 
mismo febrero de 1996 y casi un año más tarde, en ene­
ro de 1997, éste juzgó que de hecho la línea de acción 
de los Estados Unidos era incompatible con las reglas 
de la OMC porque trataba la gasolina de Venezuela y 
de Brasil en forma menos favorable que la gasolina 
lacional.

Estrictamente hablando, la controversia de la ga­
solina en la omc no fue un caso ambiental; no estaban 
en tela de juicio los objetivos ambientales del país que 
discriminaba las importaciones ni se discutió si dichos 
objetivos se alcanzaban de manera óptima, o incluso

si se alcanzaban del todo. La controversia tuvo que ver 
con el uso del comercio como instrumento para lograr 
objetivos ambientales. Según el informe del grupo de 
expertos, los países miembros de la omc son libres de 
establecer sus propios objetivos ambientales, pero la 
discriminación comercial no es un instrumento acep­
table para tratar de alcanzarlos.

Los acuerdos comerciales regionales y subregio­
nales en América Latina y el Caribe ban tendido últi­
mamente a incluir protocolos respecto de los objetivos 
ambientales que se perseguirán en su comercio o a pe­
sar de su comercio, y algunos hasta han incluido ne­
gociaciones orientadas a lograr, si no la armonización, 
al menos algún grado de compatibilización de las re­
glas y reglamentos ambientales de las partes con el fin 
de establecer una base equitativa para una competen­
cia justa entre sus sectores productivos. Lo que importa 
aquí es identificar las posibles diferencias de intereses 
y evitar futuras controversias.

Si bien las medidas comerciales unilaterales con 
fines ambientales o incluso las directrices ambientales 
vinculadas a planes regionales de integración tal vez 
sean las que más se divulgan, en especial cuando las 
partes implicadas recurren al mecanismo de solución 
de controversias de la omc un aspecto muchísimo más 
importante que merece estudiarse es el efecto actual o 
potencial de las cláusulas comerciales en un número 
creciente de acuerdos ambientales multilaterales. Al­
gunas de estas cláusulas, puesto que discriminan entre 
países, no son compatibles con las reglas de la omc. 
Algunas de ellas contemplan la protección del medio 
ambiente en un país que no es el que impone la medi­
da, adquiriendo de ese modo un alcance extraterrito­
rial que también es incompatible con los principios del 
libre comercio. Sin embargo, a las medidas comercia­
les exigidas por los acuerdos mulilaterales ambienta­
les les otorga legitimidad su objetivo expresado de pro­
teger “el legado común de la humanidad”, por lo que 
su impugnación en la omc es menos probable que la 
de aquellas adoptadas unilateralmente y que invocan 
leyes nacionales (como la ley de los Estados Unidos 
relativa a la limpieza del aire, aquella sobre la protec­
ción de los mamíferos marinos o las leyes federales del 
mismo país sobre la protección de las tortugas). Así, 
se ha formado en los últimos años un importante con­
junto de acuerdos multilaterales ambientales, lo que 
hará más difícil argüir que se justifica una medida uni­
lateral por no haber reglas multilaterales.
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IV
EI intento de poner en vigor ios acuerdos 

multilaterales ambientales

Existen ya cientos de acuerdos multilaterales ambien­
tales (ama) de variada cobertura geográfica, a nivel 
mundial, regional o subregional, que a veces abordan 
problemas muy específicos. El Programa de las Nacio­
nes Unidas para el Medio Ambiente mantiene un re­
gistre de dichos acuerdos (pnuma, 1996). Algunos tie­
nen cláusulas relativas al comercio, que se supone 
ayudarán a alcanzar sus objetivos ambientales o de de­
sarrollo sostenible, y otros, sin contener cláusulas es­
pecíficas relativas al comercio, podrían de todos mo­
dos afectar a los flujos comerciales. Dado que estos 
acuerdos multilaterales ambientales son relativamente 
nuevos, no se cuenta con mucha investigación empíri­
ca para evaluar si tienen (o podrían tener) un efecto 
impoi tante en el comercio internacional. Se examina­
rán bi’evemente los más importantes de dichos acuer­
dos con implicaciones comerciales, para así ilustrar 
algunas diferencias entre el régimen comercial inter­
nacional y los regímenes ambientales.’ Este breve 
análisis nos permitirá hacer una amplia comparación 
de los regímenes internacionales de comercio y los de 
medio ambiente.

1. deducción de los desechos peligrosos

En última instancia, el objetivo del Convenio de Basi­
lea sobre el Control de los Movimientos Transfronteri­
zos de los Desechos Peligrosos y su Eliminación 
(1989) es modificar los patrones de consumo y produc­
ción para así reducir al mínimo los desechos peligro­
sos que se generan en los procesos productivos. Con 
ese fia, establece una serie de restricciones a su trán­
sito. El Convenio ha sido ratificado por 105 países, 
entre ellos la mayoría de los de América Latina y el 
Caribe.

El Convenio permite a las partes contratantes 
adoptar medidas severas, como prohibir completamente 
las importaciones y exportaciones de ciertas categorías 
de desechos, incluidas en el anexo I o que están apro-

’ Expresamos nuestros agradecimientos a Carmen Artigas, de la 
División de Medio Ambiente y Desarrollo de la c b p a l , por la ayuda 
que prestó en el análisis de los acuerdos multilaterales ambientales.

badas como anexo I según las recomendaciones del 
grupo técnico de trabajo vinculado al Convenio. Ade­
más de las categorías de desechos que deben contro­
larse, hay ciertas categorías permitidas en el comercio 
internacional bajo determinadas condiciones específi­
cas, que incluyen la obtención del “consentimiento fun­
damentado previo” del país importador. Se han esta­
blecido procedimientos de notificación, y las partes 
tienen que prohibir las exportaciones al país que no 
permita la importación específica y también al que no 
haya dado su consentimiento por escrito. En cuanto a 
los desechos calificados de peligrosos de conformidad 
con los procedimientos estipulados por la Convención, 
se prohíben los desplazamientos entre las partes con­
tratantes y las que no lo son, salvo que haya acuerdos 
bilaterales y multilaterales que estipulen el mismo gra­
do de protección ambiental que el Convenio.

El hecho más reciente respecto del movimiento 
transfronterizo de desechos peligrosos es la decisión 
consensual de las partes contratantes del Convenio de 
incorporar una enmienda que prohibirá a los países 
desarrollados transportar desechos peligrosos para su 
reciclaje en países en desarrollo. Hasta ahora muy 
pocos países han ratificado la enmienda, que debería 
entrar en vigencia en enero de 1998. Los gobiernos 
esperaban una aclaración del grupo técnico de trabajo 
del Convenio respecto de qué materiales para reciclaje 
abarcaría la enmienda.

En febrero de 1997 el grupo técnico de trabajo re­
comendó nuevas listas: de desechos calificados de pe­
ligrosos según el artículo I, párrafo La del Convenio 
—(lista A)—; de desechos no considerados peligrosos 
de acuerdo con el mismo artículo —(lista B)— (pnuma, 
1997a) y de desechos colocados en una lista C, espe­
cie de lista de espera de residuos por considerar para 
su inclusión en la lista A o B (pnuma, 1997b). Natural­
mente, éstas son sólo recomendaciones a la Conferen­
cia de las Partes firmantes del Convenio.

Hay otras incertidumbres. Una se refiere a las re­
glas de la OMC relativas al comercio de productos que 
se han de reciclar. ¿Qué sucede cuando un país se in­
corpora a la Organización de Cooperación y Desarro­
llo Económicos (ocde)? ¿Pierde el derecho a comer­
ciar con sus vecinos fuera de la ocde y de acceder al
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comercio con países desarrollados, los que, según la 
enmienda, mantienen su derecho a comerciar entre sí?

El grupo técnico de trabajo del Convenio había 
recomendado a fines de 1995 excluir de las restriccio­
nes ciertas categorías de desechos reciclables, consis­
tentes en metales y compuestos de metales en forma 
no dispersable, siempre que se hubiesen manipulado 
conforme a ciertas reglas y no incluyesen desechos 
comprendidos en el Convenio o componentes que los 
hiciesen peligrosos. Los desechos reciclables que de­
bían excluirse eran los siguientes: de metales precio­
sos (excluido el mercurio), de hierro y de acero, de 
cobre, y de varios otros metales, como níquel, alumi­
nio, zinc, tungsteno, molibdeno y manganeso. Esta 
recomendación se confirmó en la última reunión del 
grupo técnico de trabajo, en febrero de 1997.

El debate del grupo técnico ilustra una de las difi­
cultades que tiene que enfrentar el Convenio, vale de­
cir, la tenue línea entre lo que es un producto y lo que 
es desecho. Otra dificultad general es la de alcanzar 
un acuerdo sobre qué es “peligroso” para justificar la 
inclusión en la lista de “desechos peligrosos” ( p n u m a , 

1997b). El Convenio en su anexo III incluye y define 
las “características peligrosas” de un material: explo­
sivo, inflamable, propenso a la combustión espontánea, 
venenoso, infeccioso, corrosivo, tóxico, ecotóxico, etc. 
No obstante, la peligrosidad varía de un material a otro, 
según la dosis y la reacción correspondiente, el tiem­
po de exposición y, en el caso de las amalgamas o com­
binaciones, según la sinergia. Lo más importante es que 
la peligrosidad depende de la existencia (o inexisten­
cia) de una tecnología adecuada para la manipulación y 
el reciclaje, y de la capacidad de manejar los desechos 
peligrosos de manera segura desde el punto de vista 
ambiental.

Para alentar alguna esperanza de que haya un con­
trol eficaz de los movimientos transfronterizos de de­
sechos peligrosos y se evite el transporte ilegal será ne­
cesario también estandarizar las nomenclaturas. La que 
se usa en relación con el Convenio de Basilea, basada 
en la lista de productos peligrosos elaborada por las 
Naciones Unidas, no coincide con la Clasificación 
Uniforme para el Comercio Internacional, de las Na­
ciones Unidas, ni con la Nomenclatura para la Clasifi­
cación de Mercancías en los Aranceles de Aduana del 
Consejo de Cooperación Aduanera, la llamada Nomen­
clatura Arancelaria de Bruselas que usan las autorida­
des de comercio.* Su eficaz puesta en práctica se hace

Sirve para ilustrar estas incertidumbres el caso de unos contene­
dores de selenio que las autoridades chilenas de salud consideraron

aún más compleja por la multiplicidad de instrumen­
tos para la “seguridad química”, entre ellos el Código 
internacional de conducta para la distribución y utiliza­
ción de plaguicidas de la Organización de las Nacio­
nes Unidas para la Agricultura y la Alimentación (fao) 
o las Directrices de Londres para el intercambio de 
información acerca de productos químicos objeto de 
comercio internacional, que intentan prohibir o restrin­
gir ciertas sustancias químicas y adoptar procedimien­
tos de consentimiento fundamentado previo para mu­
chas otras. Por último, pero no por eso menos inportan­
te, la falta de una tecnología adecuada y de capacidad 
técnica, en especial en los países en desarrollo signata­
rios del Convenio, constituye un impedimento adicio­
nal. Los países de América Latina y el Caribe estudian 
actualmente la creación de una red de centros regio­
nales de capacitación y apoyo técnico con miras a la 
puesta en práctica a nivel nacional de lo estipulado en 
el Convenio, y de transferencia de tecnología que pro­
picie una gestión racional de los desechos peligrosos 
(CEPAL, 1995).

Un problema vinculado a los desechos peligrosos 
que el Convenio de Basilea intenta resolver es el del 
tratamiento que debe darse en el comercio internacio­
nal a las “mercancías prohibidas en el país.” Esta es 
una categoría más amplia, que abarca en especial los 
fármacos, bienes de consumo, productos químicos, cos­
méticos y alimentos cuya venta en el mercado interno 
no se permite, o para la cual no se ha obtenido un per­
miso legal, o que tiene un permiso que está vencido. 
Puede abarcar también maquinaria y equipo o insumos 
prohibidos en el país exportador por riesgos para la 
salud o la seguridad. En el Comité de Comercio y 
Medio Ambiente de la omc continúan los debates so­
bre esta materia.

2. Diversidad bioiógica

Entre los innumerables acuerdos y mecanismos de con­
sulta relativos a la conservación de la naturaleza, la 
Convención sobre el comercio internacional de espe­
cies amenazadas de fauna y flora silvestre (cites) es 
el más antiguo en cuanto a utilizar explícita y princi­
palmente “medidas ambientales relacionadas con el

desechos peligrosos (en virtud del Convenio que Chile ha ratifica­
do), en tanto que la Corte Suprema de Chile, en noviembre de 1994, 
declaró que se trataba de un producto comercial que ingresaba al 
país ajustado a los reglamentos (“Corporación Minera y Química 
Cormiquin SA con Servicio de Salud del Ambiente”, Rol de ingre­
so Corte 2.5.52-94)
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comercio”. La cites, que cuenta con 134 signatarios, 
se adoptó en Washington en 1973 y se enmendó en 
1979 y en 1983. Prohíbe el comercio de especies ame­
nazadas de extinción y regula el comercio de especies 
que podrían llegar a estar en peligro. La conferencia 
de las Partes contratantes de la Convención decide 
regularmente, por una mayoría de dos tercios, sobre 
criterios científicos y sobre inclusiones y exclusiones' 
en el apéndice I, la lista de todas las especies amena­
zadas de extineión y que requieren una “reglamenta­
ción particularmente estricta” o prohibiciones de co­
mercio; en el apéndice II, la lista de las especies no 
amenazadas de extinción ahora pero cuya superviven­
cia justifica las restricciones comerciales, y en el apén- 
diee III, la lista de otras especies que necesitan la co­
operación de las Partes. Para llevar esto a la práctica, 
los países tienen que imponer restricciones a las impor­
taciones o a las exportaciones, según la ubicación geo­
gráfica de la fauna o flora en cuestión.

El comercio con países que no han firmado la 
Convención está sujeto en principio a las mismas re­
glas que las que se aplican a los signatarios. La Unión 
Europea ya ha aprobado reglas para la aplicación de 
la CITES en Europa que son más rigurosas que las re­
glas de la Convención y ha incorporado especies que 
ésta no incluye. Con objetivos relacionados con los de 
la CITES hay una nueva Convención sobre los animales 
migratorios, bajo cuyos auspicios se han adoptado al­
gunos acuerdos regionales, sobre la conservaeión de los 
cetáceos de los mares Báltico y del Norte, de los mur- 
ciélaj'os en Europa, de las aves acuáticas africano-eu- 
rasianas. Sin embargo, en estos casos se hace menos 
hincapié en medidas comerciales.

La Seeretaría de la cites en Ginebra verifica las 
infracciones e informa a la conferencia de las Partes 
sobre los problemas de ejecución. La IX conferencia 
de las Partes que se reunió en Fort Lauderdale, Esta­
dos Unidos, en 1994 aprobó por unanimidad nuevos 
criterios para la elaboración de las listas y examinó las 
infracciones. Ejemplos recientes incluyen el descubri­
miento de una caja con un gorila y un chimpancé en 
el aeropuerto de Kigali (Ruanda), contenedores con 
esculturas de marfil en Bruselas, la piel de una serpien­
te en un paquete postal enviado desde Argentina a 
Dinamarca (cites, 1994). La protección de la fauna 
atrae mucha publicidad, y la cites edita una revista 
trimestral ( c it e s / C & M  International Magazine)-, pero 
por la pequeña escala y la índole del comercio que exa­
mina, la CITES no se ha situado en el centro de las in­
quietudes sobre la compatibilidad entre el régimen co­
mercial y el medio ambiente.

A pesar de su carencia de cláusulas comerciales 
explícitas, la puesta en práctica del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica podría tener una importancia 
mucho mayor en el comercio internacional. Este Con­
venio se presentó para su firma en la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo (1992) y actualmente, con la notable excep­
ción de los Estados Unidos, casi todos los países lo fir­
maron y ratificaron; 163 países a fines de 1996, en­
tre ellos la mayoría de los de América Latina y el Ca­
ribe.

Sus principales objetivos son la conservación y 
uso sostenible de la diversidad biológica y la distribu­
ción equitativa de sus beneficios o, según se formula 
en su artículo 1, “... la conservación de la diversidad 
biológica, la utilización sostenible de sus componen­
tes y la participación justa y equitativa en los benefi­
cios que se deriven de la utilización de los recursos ge­
néticos, mediante, entre otras cosas, un acceso adecua­
do a esos recursos y una transferencia apropiada de las 
tecnologías pertinentes, teniendo en cuenta todos los 
derechos sobre esos recursos y a esas tecnologías, así 
como mediante una financiación apropiada”. Con ese 
fin, los países se han puesto de acuerdo respecto de una 
lista completa de medidas para la conservación in sita 
y ex sita, para la identificación y vigilancia de la di­
versidad biológica, y para la integración de la conserva­
ción y uso de la diversidad biológica en las políticas y 
programas sectoriales pertinentes.

El Convenio considera que la conservación de la 
diversidad biológica es “un interés común de la huma­
nidad” , pero reafirma la soberanía nacional de los 
Estados respecto de su propia biodiversidad, que se da 
a tres niveles: genes, especies y ecosistemas.

De conformidad con el Convenio, cada parte pro­
mete facilitar el acceso a sus recursos genéticos, “se­
gún mutuo acuerdo” y con sujeción a un consentimien­
to fundamentado previo (los famosos procedimientos 
para consentimiento de varios otros acuerdos multilate­
rales ambientales ). Un punto no resuelto en el debate 
es cómo compensar a los países en desarrollo por el 
uso mundial de la diversidad biológica originada en su 
territorio. El tema es importante para América Latina 
y el Caribe, región relativamente rica en diversidad bio­
lógica, cuyo esquema de desarrollo conlleva la expor­
tación intensiva de recursos naturales. Lo que está en 
juego aquí es el uso internacional y la asignación de 
precios a la diversidad biológica, ya que se sabe que 
está irregularmente distribuida en todo el mundo y que 
se concentra, por el momento, en los países en desa­
rrollo.
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Se ha sostenido que la diversidad biológica po­
dría convertirse en la nueva ventaja competitiva de es­
tos países (Feinsilver, 1996), lo que podría depender 
de la posibilidad de negociar el acceso a los recursos 
de la diversidad biológica a cambio del acceso a tecno­
logía, en especial a la biotecnología, para su uso sos- 
tenible. Desde que dieron su conformidad al Conve­
nio sobre la Diversidad Biológica, muchos países en 
desarrollo han aprobado reglamentos para el acceso a 
los recursos biológicos y para su exportación, con el 
propósito no sólo de controlarlos sino también de cap­
tar los beneficios económicos que deriven de ellos.

La experiencia práctica más divulgada es el acuer­
do de 1991 entre Merck y el Instituto Nacional de la 
Biodiversidad de Costa Rica (iNBio), para la prospec­
ción de la diversidad biológica en Costa Rica y la in­
vestigación de la posibilidad de obtener y explotar co­
mercialmente fármacos basados en la muestra propor­
cionada por el iNBio. Este organismo recibió inicial­
mente un millón de dólares para la identificación, re­
colección y extracción de varias plantas e insectos. Las 
patentes de los inventos derivados de estas muestras 
pertenecerían a Merck, pero el iNBio tendría derechos 
sobre los productos farmacéuticos o agroquímicos pro­
ducidos a base de la muestra proporcionada.^

Otra propuesta que se ha planteado es el estudio 
de un mecanismo internacional aceptable, según el cual 
los países con diversidad biológica importante para el 
mundo puedan cobrar por los “servicios ambientales” 
que su biodiversidad proporciona al mundo (Naciones 
Unidas, 1997). Los recursos obtenidos de esa forma 
podrían utilizarse para una gestión sostenible de esa 
diversidad biológica.

Otras cuestiones no resueltas relacionadas con el 
Convenio son las siguientes:

i) los derechos de los agricultores, es decir, los 
derechos que se derivan de los aportes pasados, presen­
tes y futuros de los agricultores en cuanto a conservar, 
mejorar y hacer accesibles los recursos fitogenéticos, 
y que debieran garantizarles la participación en los 
beneficios resultantes de la fitogenética y de otros 
métodos científicos aplicados a esos recursos;

ii) el acceso a colecciones ex situ que no fueron 
el resultado de decisiones del Convenio;

iii) la manera de enfrentar la posibilidad de que 
nuevas variedades uniformes de plantas desplacen la

En Feinsilver (1996), se hace un excelente análisis de la experien- 
c ia de Costa Rica y de otros casos de prospección de la diversidad 
liiológica y su uso comercial y científico, así como de sus posibi­
lidades para los países en desarrollo.

diversidad biológica que tienen las variedades tradicio­
nales, y

iv) el efecto de productos agroquímicos que han 
permitido ampliar la producción agrícola.

Las cuestiones relativas a la propiedad intelectual 
ocupan un lugar preponderante en las disposiciones so­
bre la transferencia de tecnología, en especial la biotec­
nología, y abarcan no sólo la tecnología para la conser­
vación y el uso sostenible de la diversidad biológica, 
sino también la que deriva del uso de los recursos gené­
ticos cuyo accceso es objeto del Convenio. La compa­
tibilidad con las reglas de propiedad intelectual de la 
Organización Mundial de la Propiedad Intelectual 
(oMPi) y de la omc es una materia que merece exami­
narse. En principio, el acuerdo de la omc referente a 
los derechos de propiedad intelectual relacionados con 
el comercio no impide a los gobiernos limitar la inves­
tigación sobre tecnologías y el uso de las mismas con 
el propósito de proteger el medio ambiente. Una pa­
tente inscrita garantiza que su propietario puede evitar 
su uso por terceros (salvo excepciones), pero no ga­
rantiza al propietario el derecho a explotar la patente 
si se determina que es perjudicial o peligrosa. No obs­
tante, a las consideraciones que tienen que ver con la 
seguridad biológica se suman las vinculadas a la apro­
piación de los beneficios económicos de la explotación 
comercial de inventos logrados gracias a la diversidad 
biológica de países que no cuentan con capacidad cien­
tífica y de investigación para explotar independiente­
mente su propia biodiversidad.

3. La reducción de las emisiones mundiales de
gases de efecto invernadero

El más reciente de los acuerdos multilaterales ambien­
tales con implicaciones comerciales es la Convención 
Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, de 1994. También se presentó para su fir­
ma en la Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Medio Ambiente y Desarrollo en 1992, y entró en vi­
gor en marzo de 1994. Contaba con 163 signatarios a 
fines de 1996. El objetivo general del acuerdo es pro­
teger el sistema climático de los cambios inducidos por 
el hombre, y con esa finalidad los gobiernos se han 
comprometido a una serie de medidas para obtener “la 
estabilización de las concentraciones de gases de efecto 
invernadero en la atmósfera a un nivel que impida 
interferencias antropógenas peligrosas en el sistema 
climático. Ese nivel debería lograrse en un plazo sufi­
ciente para permitir que los ecosistemas se adapten 
naturalmente al cambio climático, asegurar que la pro-
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ducción de alimentos no se vea amenazada y permitir 
que el desarrollo económico prosiga de manera soste- 
nibli;” (artículo 2). Además, “Las medidas adoptadas 
para combatir el cambio climático, incluidas las uni­
laterales, no deberían constituir un medio de discrimi­
nación arbitraria o injustificable ni una restricción 
encubierta al comercio internacional” (artículo 3).

Al igual que en otras convenciones ambientales 
importantes. Junto a la Convención Marco se encuen­
tra un órgano subsidiario de asesoramiento científico 
y tecnológico para vincular la información y evalua­
ciones científicas proporcionadas por los organismos 
internacionales competentes con las necesidades orien­
tadas a las políticas de la conferencia de las Partes. La 
relación entre el órgano subsidiario y el Grupo 
Intergubernamental de Expertos sobre Cambios Cli­
máticos (ipcc) no es clara, pero el ipcc confirmó, en su 
última evaluación, que ha ocurrido un recalentamien­
to de la Tierra ocasionado por las actividades huma­
nas. lO

La Convención Marco, así como la primera con­
ferencia de las Partes realizada en Berlín en 1995, in­
sistió en “responsabilidades comunes pero diferencia­
das”, “capacidades respectivas” y “equidad”, por ra­
zones obvias, puesto que las principales emisiones que 
se deben estabilizar son las de dióxido de carbono 
(CO,^) y sus fuentes principales son los sectores de 
transporte y de energía. La mayoría de los países 
industrializados, como los de la Unión Europea, Japón 
y los Estados Unidos (los países del anexo I en el habla 
de esta Convención) se habían comprometido a “vol­
ver individual o conjuntamente a los niveles de 1990 
de esas emisiones antropógenas de dióxido de carbo­
no y otros gases de efecto invernadero” en el año 2000 
(artículo 4). No obstante, las metas no son vinculantes 
y al realizarse la primera conferencia de las Partes en 
Berlín en 1995 y nuevamente con ocasión de la segun­
da en Ginebra en 1996, los marcos cronológicos se 
alargaron aún más hacia el futuro.

Potencialmente, la aplicación de medidas severas 
conti a las emisiones de dióxido de carbono podrían 
afectar a la competitividad y al comercio a través de 
los sectores de la energía y el transporte, ya que ellos 
proporcionan insumos a todos los procesos de produc­
ción. Sin embargo, a pesar de contar con defensores 
muy respetables (Cline, 1992) y el respaldo en febre­

ro de 1997 de 2 000 economistas estadounidenses en­
tre los que se hallaban seis premios Nobel, la idea de 
un impuesto internacional sobre la emisión de CO2 o 
sobre el uso de combustibles, que podría afectar al co­
mercio de combustibles, no tiene por el momento sufi­
ciente apoyo político para convertirse en una propues­
ta viable.

El instrumento internacional que se está ensayan­
do al poner en práctica la Convención Marco es el de 
“aplicación conjunta” o de “actividades aplicadas con­
juntamente”, hoy en una etapa experimental, que po­
dría crear condiciones propicias para adoptar certifi­
cados de emisión comercializables en el ámbito inter­
nacional. Lo que originó la “aplicación conjunta” fue 
la idea de que un país (rama de la industria, compa­
ñía) podría cumplir sus obligaciones de reducción de 
emisiones mediante una combinación de reducciones 
internas y compensaciones externas.“ Esto debería 
alentar a los países industriales a patrocinar proyectos 
y estimular la transferencia hacia los países en desa­
rrollo de tecnologías de bajas emisiones.

Están en vías de planificación o de ejecución en 
los países en desarrollo varios proyectos de “aplicación 
conjunta” en materia de eficiencia en el uso de la ener­
gía, el cambio de combustible, la forestación y la re­
población forestal, especialmente en América Latina y 
el Caribe (Belice, Costa Rica, Ecuador, Honduras, 
México, Nicaragua); pero desde el punto de vista de 
la reducción deseada de las emisiones de gases que 
causan el efecto invernadero, esos proyectos son insig­
nificantes (Zollinger y Dower, 1996). En esta etapa 
experimental, no se ha puesto en práctica sistema al­
guno para otorgar “créditos por reducción de emisio­
nes” a los países patrocinantes. Antes que se puedan 
dar y comercializar los “créditos”, habría que ponerse 
de acuerdo en un límite, de alcance mundial y verifi- 
cable, a las emisiones totales, así como en una distri­
bución de las cuotas de emisiones en virtud de la cual 
las personas y los países más ricos tuviesen que ha­
cerles sitio (ecológico) a los más pobres.

4. Eliminación de sustancias que agotan la capa
de ozono

El Convenio de Viena sobre la protección de la capa 
de ozono de 1985, su Protocolo de Montreal relativo 
a las sustancias agotadoras de la capa de ozono de 1987

'“ Sin embargo, durante la última conferencia de las Partes, en 1996, 
algunas cuestionaron las conclusiones, y tampoco es evidente que 
haya un consenso entre los científicos, como queda de manifiesto 
en Emsley, ed., 1996.

" Compensaciones significa aquí créditos por reducción de las 
emisiones, los que una vez oficialmente certificados, podrían co­
mercializarse internacionalmente (Simonis, 1996, p. 100).
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y los posteriores ajustes a éste tienen como objetivo 
proteger la capa de ozono y en último término elimi­
nar la producción y el consumo de las sustancias que 
la agotan, comenzando con “medidas preventivas para 
controlar equitativamente las emisiones mundiales to­
tales” de esas sustancias,'^ en especial los clorofluo- 
rocarbonos (cfc). El Protocolo de Montreal, que tiene 
actualmente 160 signatarios,'^ concibe una reducción 
gradual de la producción de sustancias agotadoras de 
la capa de ozono controladas (cfc y varias otras subs­
tancias); para los países en desarrollo que estén bajo 
cierto nivel de producción de esas sustancias el perío­
do de reducción gradual es de 10 años (que se cum­
pliría en 1999). El Protocolo tiene un grupo asesor de 
expertos técnicos y económicos y un pequeño fondo 
fiduciario multilateral, el que ha recibido alrededor de 
500 millones de dólares desde su creación en 1991 y 
que otorga créditos en condiciones muy favorables para 
ayudar a los países en desarrollo a sufragar los costos 
relacionados con la aplicación del Protocolo.

Respecto de las sustancias controladas, las partes 
en el Protocolo han acordado prohibir sus importacio­
nes desde y hacia los Estados que no sean partes en él. 
La prohibición está vigente para los cfc y halones des­
de comienzos del decenio de 1990, y pese a que no es 
compatible con el principio de no discriminación en el 
comercio internacional, no se la ha objetado en la omc.

Los países industrializados se encuentran bien 
avanzados en el proceso de eliminación gradual de los 
CFC y halones, y también muestran progresos con res­
pecto a otras sustancias que agotan la capa de ozono. 
El Protocolo de Montreal suponía que los países 
industrializados ya habrían prohibido los halones en 
1994, así como los cfc y el tetracloruro de carbono en
1996. Dichos países eliminarán gradualmente el 
bromuro de metilo a más tardar en el año 2010 y los 
países en desarrollo han acordado congelarlo a más 
tardar el año 2002 a los niveles medios de 1995-1998, 
decisión difícil puesto que con esta sustancia fumigante 
se combaten las plagas de muchos cultivos de expor­
tación de estos países. Se permitirán excepciones para 
ciertas aplicaciones relacionadas con el comercio 
(como inspección previa al embarque y cuarentena) y 
para usos agrícolas de suma importancia.

Los Estados Unidos dejaron de producir cfc para 
el consumo interno, salvo para unos cuantos usos esen­
ciales, pero al parecer esto fue el resultado fundamen­
talmente de medidas internas (Cook, 1966). También 
ha habido avances en los países en desarrollo, que 
deberán eliminar gradualmente los cfc antes del año 
2010. No se ha evaluado si las prohibiciones comer­
ciales desempeñaron un papel importante en el cum­
plimiento de las exigencias de eliminación gradual 
establecidas por el Protocolo de Montreal.

V
Comparación entre los regímenes ambientales y 

el régimen comercial en el ámbito mundial

Los regímenes ambientales a nivel mundial y el régi­
men comercial internacional son diferentes: tienen ob­
jetivos y estructuras diferentes, funcionan según prin-

Preám bulo del P rotocolo  de M ontreal. A dem ás de los 
clorofluorocarbonos (cfc) y halones, el Protocolo y sus enmiendas 
abarcan otras substancias controladas como el tetracloruro de car­
bono, el cloroform o de metilo y el bromuro de metilo. Los 
bidroclorofluorocarbonos se clasifican como sustancias de transi­
ción, a las cuales se aplican plazos menos rígidos. Se pueden agre­
gar productos a medida que se establece su posibilidad de agotar la 
capa de ozono.

Se aprobaron enmiendas al Protocolo de Montreal en posteriores 
conferencias de las Partes. A fines de 1996, la enmienda de Lon- 
Jres de 1990 había sido ratificada por 111 países y la enmienda de 
Copenhague de 1992, por 62 países.

cipios diferentes, con instituciones e instrumentos di­
ferentes. El uno no se puede convertir en el otro.

Los regímenes ambientales son mucho más com­
plicados que el régimen comercial internacional. Este 
último se basa en una teoría coherente que muestra que 
el comercio mejora el bienestar tanto de los exporta­
dores como de los importadores. En cambio los regí­
menes ambientales, en especial los principales acuer­
dos multilaterales ambientales ratificados en relación 
con el Programa 21, promueven el “desarrollo soste- 
nible”, concepto vago que cuenta con un amplio apo­
yo político pero para el cual no hay una definición 
rigurosa dentro de un marco teórico determinado. Las 
múltiples definiciones que se usan son esencialmente 
variantes de la fórmula original de la Comisión Brund-
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tland: “E1 desarrollo duradero es el desarrollo que sa­
tisface las necesidades de la generación presente sin 
comprometer la capacidad de las generaciones futuras 
para satisfacer sus propias necesidades” (cmmad, 1987, 
p. 59).

Hay un consenso más o menos general respecto 
del nexo entre actividad económica y ambiente natu­
ral, y respecto de los componentes inseparables del de­
sarrollo; el crecimiento económico o aumento selecti­
vo de la producción, el desarrollo social (centrado, en 
los países en desarrollo, en la lueba contra la pobreza y 
en la equidad), y la sostenibilidad ambiental que exi­
ge la conservación y una justa distribución del uso de 
los recursos ecológicos. Mucho se ha dicho sobre es­
tas interrelaciones, que ya habían sido puestas de re­
lieve por Gro Harlem Brundtland en marzo de 1987, 
en su “Prefacio del Presidente” al informe de la comi­
sión independiente establecida por el Secretario Gene­
ral de las Naciones Unidas en 1983 (cmmad, 1987, 
págs. ix-xv). Las organizaciones internacionales, en 
particular las Naciones Unidas, necesariamente suscri­
ben el principio del “desarrollo sostenible” en el enfo­
que que surge de la Conferencia de las Naciones Uni­
das sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo de 1992. 
Sin embargo, no hay que investigar demasiado para 
reconocer las dificultades del concepto.

¿La sostenibilidad de qué?*'  ̂ ¿Primero el ser hu­
mano o primero el ecosistema? Entre el planteamien­
to antropocéntrico y el ecocéntrico, hay toda una gama 
de posiciones intermedias frente a los problemas tan­
to a nivel mundial como a nivel local. Luego el opti­
mismo o pesimismo científico se manifiestan en los su­
puestos sobre la posibilidad de sustitución entre los 
propios recursos naturales y entre el capital creado por 
el hombre y el capital natural (ambos dependientes de 
los avances tecnológicos).

¿La sostenibilidad dónde? Los diferentes proble­
mas ambientales tienen diferente alcance geográfico. 
El daño rara vez ocurre exactamente donde se origi­
nó. Además, la geografía también es importante en 
cuanto al efecto de las políticas.'“’ ¿Cómo hacer frente 
al problema de los recursos comunes y compartidos?

¿Cómo distribuir geográficamente esas famosas “res­
ponsabilidades comunes pero diferenciadas” del Prin­
cipio 7 de la Declaración de Rio? ¿Cómo establecer 
el nivel global de protección o uso del medio ambien­
te ecológico y cómo dividir las cuotas de acceso y uso?

¿La sostenibilidad cuándo? Mejorar el bienestar 
de las generaciones presentes sin arriesgar la capaci­
dad de las generaciones futuras para mejorar su bien­
estar es la definición del consenso amplio. ¿Cuánto 
riesgo, sin embargo, es aceptable en la evaluación de la 
equidad entre las generaciones? Además, persiste siem­
pre la cuestión de la incertidumbre científica y sosteni­
bilidad. Ante la incertidumbre, ¿qué nivel de riesgo es 
aceptable? ¿Cuán peligroso es, por ejemplo, que se es­
tén postergando los plazos para reducir las emisiones 
de gases que causan el efecto invernadero? ¿Cuáles son 
exactamente los plazos que deben establecerse para 
cada programa de acción con el que se trata de resol­
ver los problemas ambientales? Por último, y vincula­
do con todas las preguntas anteriores, ¿cómo medir el 
“capital ambiental” o los “beneficios ecológicos” y la 
sostenibilidad o la falta de ella?

Los viejos problemas comerciales y la medición 
de los flujos de comercio parecen, en comparación, 
sencillos. El sistema de reglas para el comercio inter­
nacional se ha estructurado durante más de 50 años, 
basado en los principios de no discriminación, recipro­
cidad y trato nacional. Entretanto, los principios y la 
mayor parte de las reglas actuales para la ordenación 
ambiental internacional y el “desarrollo sostenible” son 
relativamente recientes y aún no tienen fuerza legal. 
En tanto que las negociaciones de la Ronda Uruguay 
han fortalecido el mecanismo de solución de contro­
versias en el comercio internacional, no hay un meca­
nismo unificado para la solución de controversias re­
lacionadas con el daño ambiental y su atenuación.

Es cierto que a lo largo de los años se amplió el 
alcance del régimen comercial internacional, que ade­
más del comercio de mercancías pasó a incluir servi­
cios, medidas de inversión relacionadas con el comer­
cio y derechos de propiedad intelectual relacionados

El profesor Opschoor, Rector del Instituto de Estudios Sociales 
de La Haya, y al que no se puede acusar de no ser un experto en 
medio ambiente, dictó una magnífica conferencia sobre la falta de 
claridad del concepto para responder a esa pregunta y a las de dónde, 
cuándo y con cuánto riesgo (Opschoor, 1996). He recurrido a sus 
observaciones.

Desde el punto de vista de un modelo sistemático de extracción 
y uso de los recursos naturales, suponiendo dos países, uno de ori­
gen y otro extranjero, y adoptando un concepto de “sostenibilidad

débil”, es decir, dejando margen para la sustitución entre el capital 
creado por el hombre y el natural, Klepper y Staehler (1996) han 
demostrado que la adopción unilateral de “reglas de sostenibilidad” 
en el país de origen se traduce en mayor insosfenibilidad en otros 
países. Debe señalarse que las “reglas de sostenibilidad” usadas en 
el modelo son “reglas de extracción de los recursos agotables” y 
que en el modelo se postulan mercados perfectamente competitivos 
(y por lo tanto no hay perturbación del comercio). A menos que la 
insostenibilidad en el extranjero no sea un problema, los resultados 
del modelo implican una condena de las reglas unilaterales en un 
país para la protección del medio ambiente.
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con el comercio. Aun así, en comparación, los regíme­
nes ambientales, en especial el Programa 21, podrían 
en principio abarcarlo todo. Los problemas ambienta­
les son innumerables, incluso si se tienen en cuenta 
sólo aquellos con implicaciones transnacionales: la 
contaminación transfronteriza del aire y el agua, las 
normas sanitarias para el comercio de alimentos, los 
productos químicos tóxicos, los desechos peligrosos, 
el agotamiento de la capa de ozono, la contaminación 
del mar derivada de fuentes de tierra firme, la conta­
minación proveniente de los barcos, la pesca excesi­
va, las especies en peligro de extinción, la pérdida de 
la diversidad biológica, la erosión del suelo, la deser- 
tificación, la deforestación, el cambio climático, etc. 
Cada uno de ellos involucra a diversas instituciones na­
cionales y diversos niveles de acción gubernamental 
(desde comunales a internacionales), origina un buen 
número de duplicaciones y conflictos jurisdiccionales y 
mueve a diversas organizaciones internacionales. Ade­
más, cada uno se vincula con diferentes actividades e 
intereses económicos, y no afecta de la misma manera 
a todos los grupos y estratos socioeconómicos.

A esta cantidad de problemas corresponde un nú­
mero aún mayor de instrumentos que se usan para lo­
grar resultados: acuerdos voluntarios entre el gobier­
no y las industrias; disposiciones que regulan las nor­
mas de emisión, de productos, de procesos; exigencias 
de evaluación, fiscalización e informes ambientales; 
reglas para ensayos, embalaje y etiquetado.

Añádanse a éstos los incipientes “instrumentos 
económicos,” que ahora están bastante en boga: im­
puestos de diversos tipos (destinados o no a gastos 
específicos ambientales), cargos por contaminación, 
alanés de reembolso de depósitos, “protocolos verdes” 
aara créditos (que vinculan el crédito con las evalua­
ciones de los efectos ambientales), subsidios (que se 
otorgan o se eliminan), tasas y gravámenes a los dese­
chos, etiquetas ecológicas en la comercialización, ins- 
rumentos basados en la responsabilidad civil y permi­

sos comerciables (relacionados con el uso de ciertos 
recursos o con la emisión de sustancias específicas).

Luego está el papel de las ciencias naturales. El 
régimen comercial se ocupa solamente de las relacio­
nes económicas y no le conciernen los fenómenos 
naturales. Los acuerdos multilaterales ambientales son 
radicalmente diferentes. Incluso si intentan abordar las 
velaciones sociales y económicas, es solamente si ellas 
llenen como resultado cambios en la naturaleza, diag­
nosticados como daño. Aunque el impacto de la de­
gradación ambiental puede a veces percibirse sin pre- 
jiaración científica, han sido los expertos en ciencias

naturales, incluidos los especialistas en salud, quienes 
han identificado la mayoría de los fenómenos ambien­
tales y quienes los siguen de cerca.

No es por azar que casi todos los acuerdos multi­
laterales ambientales cuenten con un órgano de aseso- 
ramiento científico, para la evaluación de los procesos 
químicos, físicos o meteorológicos, para clasificar los 
productos tóxicos y peligrosos, etc. No obstante, algu­
nas veces las Partes en las Convenciones o Convenios 
pasan por alto o incluso cuestionan el asesoramiento 
científico de dichos órganos.

Para hacer frente a la incertidumbre científica, los 
regímenes ambientales internacionales han adoptado el 
principio de precaución, según el cual “Cuando haya 
peligro de daño grave o irreversible, la falta de certe­
za científica absoluta no deberá utilizarse como razón 
para postergar la adopción de medidas eficaces en 
función de los costos para impedir la degradación del 
medio ambiente” (como expresa el Principio 15 de la 
Declaración de Rio sobre el Medio Ambiente y el 
Desarrollo, 1992). La referencia a “medidas eficaces 
en función de los costos” es un recordatorio de que el 
principio de precaución por sí solo es insuficiente para 
guiar la toma de decisiones, y que no se puede dar por 
sentado que el valor de evitar el daño ambiental es infi­
nito. Como el daño ambiental y las políticas para evi­
tarlo generalmente dejan ganadores y perdedores, no 
será fácil coincidir respecto a cuáles son las medidas 
eficaces en función de los costos, tanto a nivel local 
como internacional.

Esta variedad de tendencias se han incorporado 
necesariamente en el sistema de negociaciones ambien­
tales multilaterales. Así por ahora, los mecanismos de 
puesta en vigor y de solución de controversias en los 
acuerdos ambientales multilaterales son muy deficien­
tes. Se hace hincapié en los compromisos voluntarios 
y el intercambio de información, y también en los pro­
cedimientos reactivos de las políticas internas, como 
la aprobación de “estrategias nacionales” en respuesta 
a acuerdos multilaterales ambientales. De hecho, las 
medidas comerciales son casi el único instrumento 
coercitivo en estos acuerdos.’^

Con el creciente número y variedad de los acuer­
dos multilaterales ambientales en vigor, y su rápida 
evolución mediante nuevos protocolos y enmiendas, se 
está creando una red de regímenes ambientales inter­
nacionales cada vez más compleja. Al no haber proce-

Von Moltke (1996) hace una comparación muy esclarecedora 
entre los regímenes ambientales y comerciales en el plano interna­
cional.
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dimientos e incentivos internacionales para su cumpli­
miento, muchos países —en especial aquellos en desa­
rrollo y entre ellos los de América Latina y el Cari­
be— no han establecido aún las instituciones y la capa­
cidad técnica necesarias para poner en vigor los acuer­
dos que han suscrito y fiscalizar su cumplimiento.

Los problemas ambientales que los acuerdos de 
esta índole tratan de abordar están vinculados entre sí; 
es cada vez más importante entonces compatibilizar 
tales acuerdos y coordinar las instituciones internacio­
nales y nacionales que se ocupan de llevarlos a la prác­
tica. El PNUMA, que proporciona apoyo administrativo 
a diversas secretarías de los acuerdos multilaterales 
ambientales —en tanto que éstos tienden a pugnar por 
una mayor autonomía— ha estado abogando por una 
mayor coordinación entre las secretarías. Una propues­
ta más radical ha sido la de crear un organismo am­
biental mundial, para reunir a la gran cantidad de ins­
tituciones internacionales que actualmente influyen en 
la formulación de las políticas del medio ambiente, 
como el PNUMA, el Fondo para el Medio Ambiente 
Mundial (fmam), las secretarías de los diferentes acuer­
dos ambientales multilaterales, y muchísimos más. Lo 
que ha hecho el autor de la propuesta, Daniel Esty 
(1994), alto funcionario del organismo de protección

del medio ambiente de los Estados Unidos (epa), no 
ha sido sugerir medidas prácticas para hacer recaer en 
una sola institución la responsabilidad de todas las 
negociaciones ambientales del mundo, sino que soste­
ner que se necesita un contrapeso institucional a la OMC.

Las políticas comerciales y las políticas ambien­
tales efectivamente interactúan en formas que aún no 
se conocen bien y que a veces remedan un diálogo de 
sordos. Como lo resumió en términos muy cautelosos 
el Director General de la omc, Renato Ruggiero, “es 
posible vislumbrar circunstancias en que el intercam­
bio comercial, sin el apoyo de políticas ambientales 
bien concebidas, pudiese significar un daño para el 
medio ambiente —o, por el contrario—, en que las 
disposiciones reglamentarias ambientales pudiesen 
dañar un comercio legítimo” (Ruggiero, 1995). En cada 
circunstancia, ¿cuál hay que ajustar? Las respuestas 
racionales a esta pregunta deberían surgir de investi­
gaciones que tengan por objetivo la formulación de 
políticas. Al reflexionar en ese sentido, sería errado 
olvidar que las diferencias en los niveles de desarrollo 
y bienestar de los países van acompañadas por dife­
rencias de poder de negociación en el ámbito interna­
cional y de prioridades ambientales.

(Traducido del inglés)
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Anclas nominales
y escenarios de coordinación

macroeconómica en
el MERCOSUR

Gonzalo Rodríguez Prada

Universidad de Alcalá,
España

En este trabajo se aborda el estudio de la coordinación macro- 
económica en el entorno del Mercosur, analizando la contribu­
ción de diferentes anclas nominales (monetarias y cambiarlas) 
al logro de los objetivos de convergencia nominal y crecimien­
to económico sostenido. Se exploran las posibles ganancias de 
bienestar asociadas a la coordinación de las políticas, a fin de 
racionalizar las propuestas que abogan por una mayor coordi­
nación monetaria. Se estudia el problema de seleccionar el an­
cla nominal más adecuada para servir de base al acuerdo co­
operativo, en una economía afectada por perturbaciones reales 
y monetarias. Tras considerar las diferencias estructurales 
existentes entre las economías que forman parte del Mercosur, 
se señala la necesidad de una coordinación macroeconómica 
flexible en el entorno de este bloque regional. En particular se 
examinan, en el contexto de un modelo centro-periferia de 
coordinación monetaria, los problemas de sostenibilidad de un 
mecanismo de coordinación monetaria de carácter asimétrico 
basado en la utilización del tipo de cambio como ancla nomi­
nal. En seguida se plantea una propuesta de coordinación 
macroeconómica sostenible en virtud de un acuerdo cambiario 
flexible, sustentado a su vez en un mecanismo de bandas de 
fluctuación reforzado por criterios de convergencia nominal, 
reformas estructurales relativas a la flexibilización de los mer­
cados y, eventualmente, controles moderados a los movimien­
tos de capitales. El trabajo concluye con algunas reflexiones 
en torno al diseño de una estrategia para un abandono gradual 
en Argentina del mecanismo de cuasi caja de conversión, con 
miras a posibilitar la coordinación macroeconómica en el 
Mercosur.
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I
Introducción

La consolidación del Mercosur como un proyecto via­
ble de integración económica está acentuando cada vez 
en mayor medida la necesidad de poner en marcha un 
programa bien articulado de coordinación macroeconó- 
mica entre los países que forman este bloque regional.' 
La economía argentina, una de las más cerradas del 
mundo en el momento de la firma del Tratado de 
Asunción, fue la que experimentó el avance más sig­
nificativo en el proceso de apertura comercial al exte­
rior. Un rápido examen de las magnitudes del comer­
cio exterior de este bloque regional muestra que las po­
sibilidades del comercio intrarregional son todavía muy 
importantes.-^ Si bien los países más pequeños del 
Mercosur muestran una fuerte dependencia comercial 
de sus socios más grandes, Argentina y Brasil tienen 
una vocación declarada por el comercio global.■’ La

[J El autor agradece al Institute o f Business and Economic Research 
( ib e r ) de la Universidad de California, Berkeley, las facilidades dadas 
para efectuar esta investigación. Agradece también los útiles co­
mentarios formulados por un evaluador anónimo de este trabajo.
' El dinamismo del Mercosur se pone de manifiesto al observar que 
el comercio entre los países de este bloque regional se duplicó en 
menos de cuatro años, tras la firma del Tratado de Asunción en 
marzo de 1991. El comercio intrarregional del Mercosur pasó de 
3 539 millones de dólares en 1990 a casi 13 000 millones de dóla­
res en 1995. A partir de 1992 Argentina se convirtió en el segundo 
mercado en importancia (después de Estados Unidos) para Brasil, 
absorbiendo casi el 9% de las exportaciones brasileñas en 1995. A 
su vez, Brasil es el principal comprador de productos argentinos 
manufacturados y primarios de origen agrícola. En el período 1991- 
1995 este país acumuló un superávit comercial de unos 4 800 mi­
llones de dólares con el resto de sus socios del Mercosur, a pesar 
de los significativos déficit registrados con Argentina en 1991 y 
1995,
^E1 grado de apertura de Argentina pasó de sólo 7% en 1991 a más 
de 17%. en 1995. A lo largo de este período el de Brasil se mantuvo 
estabilizado en torno al 15%; el de Uruguay osciló entre el 40 y el 
45%; y Paraguay continuó siendo la economía más abierta del gru­
po, con un índice cercano al 80% como promedio. Aproximada­
mente el 30% del comercio total de los países del Mercosur se 
realiza con la Unión Europea, el 20% con Norteamérica y el 12% 
con el este de Asia. El comercio intrarregional todavía se sitúa por 
debajo del 20%, mientras que aquél con el resto de los países lati- 
noamericanos apenas alcanza el 10% del total.
 ̂Mientras que en el caso argentino esta vocación es muy reciente 

y todavía no está plenamente consolidada, la política comercial 
brasileña se ha guiado conscientemente por este principio desde 
hace varias décadas. En la actualidad Brasil concentra en la Unión 
Europea alrededor del 30% de sus exportaciones, mientras que 
Estados Unidos absorbe otro 20 a 25% de ellas (lo mismo que 
América Latina). Otro mercado importante es el del este de Asia, al 
que Brasil destina entre el 15 y el 20% de las exportaciones totales. 
Esa tradición puede haber favorecido la apuesta del Mercosur por 
un regionalismo abierto que parece vislumbrarse en la actualidad. 
En el caso de Uruguay casi el 40% de sus exportaciones y el 50% 
de sus importaciones se realizan con el Mercosur; Paraguay destina 
al Mercosur el 45% de sus exportaciones y obtiene de sus socios el 
40% de sus importaciones.

actual estrategia de apertura externa, que parece ser­
vir a los intereses de todas las partes del acuerdo co­
mercial, tiene dos pilares fundamentales. En primer lu­
gar, la ampliación del Mercosur hacia otros países la­
tinoamericanos (por ejemplo mediante la firma de 
acuerdos de complementación encaminados a crear un 
área de libre comercio en el Cono Sur latinoamerica­
no que esté en pleno funcionamiento en el curso de la 
próxima década).“' Y en segundo lugar, el estableci­
miento de acuerdos de liberalización comercial con la 
Unión Europea (como el alcanzado en diciembre de
1995) y con el área de libre comercio de Norteamérica 
(nafta) —desarrollando el Acuerdo 4-fI firmado con 
Estados Unidos en junio de 1991— grupos de países 
que constituyen los principales socios comerciales del 
Mercosur.

Con el establecimiento de la unión aduanera el 1 
de enero de 1995 (cuyo régimen de excepciones deja 
fuera del arancel exterior común a los sectores de bie­
nes de capital, informática y telecomunicaciones)-'’ y los 
avances logrados en la vertebración jurídica del mer­
cosur, se cierra un primer ciclo en el proceso de in­
serción en el mercado mundial de las economías que 
lo componen. La siguiente fase tiene como objetivo ge­
nérico la consolidación efectiva del proceso de integra­
ción, para lo cual habrá que avanzar mucho en i) la 
profundización de la apertura externa, ii) el desarrollo

Este es el caso de los acuerdos concluidos con Chile y Bolivia 
durante la cumbre celebrada en la ciudad argentina de San Luis el 
25 de junio de 1996. El Mercosur ampliado tiene un pib  conjunto 
que supera los 900 000 millones de dólares y un mercado potencial 
de más de 200 millones de consumidores, lo que lo convierte en 
uno de los mayores espacios de intercambio comercial y financiero 
del mundo. En el futuro próximo podría establecer acuerdos simi­
lares (con velocidades de integración que tengan en cuenta las par­
ticularidades de cada país) con otros países latinoamericanos. Estas 
iniciativas constituyen la contribución objetiva del Mercosur al lo­
gro de una zona de libre comercio hemisférica, como la planteada 
en la Cumbre de Miami de diciembre de 1994.
 ̂Los bienes sujetos al arancel externo común suponen casi el 85% 

del total. El comercio intrarregional de estos bienes está libre de 
toda barrera arancelaria. Los bienes de capital habrán de converger 
a un arancel exterior común del 14% el 1 de enero del año 2001 en 
los casos de Argentina y Brasil; Uruguay y Paraguay disponen de 
cinco años más para adaptar sus aranceles (aumentándolos progre­
sivamente) al arancel común. Para los sectores de informática y 
telecomunicaciones los cuatro países establecerán el 1 de enero del 
año 2006 un arancel externo común del 16%, Finalmente, otros 
bienes (como el azúcar y los productos textiles) están sujetos a 
regímenes de comercio especiales.
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del Mercosur como proyecto estratégico dirigido a la 
transformación productiva y la inserción competitiva 
en la economía global (lo que hará necesario dar un 
salto adelante en la coordinación de las políticas 
microeconómicas), y iii) la coordinación efectiva y 
sostenida de las políticas macroeconómicas. Estas tres 
áreas son claramente interdependientes, por lo que el 
fracaso en alguna de ellas terminaría imposibilitando 
el logro de los restantes objetivos.

La coordinación de las políticas microeconómicas 
y macroeconómicas puede constituir un poderoso es­
tímulo para el crecimiento en la medida en que facili­

te profundizar y sostener en el tiempo la apertura eco­
nómica. La mayor interdependencia económica indu­
cida por los acuerdos de comercio preferencial tiende 
a potenciar la existencia de externalidades significati­
vas que convierten en subóptimas las decisiones inde­
pendientes de cada gobierno en un gran número de 
áreas. La coordinación de las políticas macroeconó­
micas permitiría evitar (o al menos atenuar) las distor­
siones asociadas al diseño discrecional por cada país 
de sus políticas monetarias y fiscales, con el fin de 
alcanzar objetivos nacionales independientes de equi­
librio interno o externo.

II
Ganancias de bienestar derivadas de la 

coordinación macroeconómica

Sin necesidad de recurrir a postulados mercantilistas 
(que al evaluar los efectos de las políticas nacionales 
sobre el bienestar no tienen en cuenta las externalidades 
negativas sobre el resto del mundo, y consideran las 
relaciones económicas internacionales desde la pers­
pectiva de un juego no cooperativo de suma cero), exis­
te ciertamente una justificación económica para llevar 
a cabo políticas económicas independientes a nivel de 
cada nación. Por ejemplo, en una economía plagada de 
rigideces nominales y asimetrías de información, la no 
neutralidad del dinero a corto plazo convierte a una 
política monetaria independiente en un elemento esen­
cial de las políticas de estabilización. Pero una vez esta­
blecida la existencia de incentivos para adoptar com­
portamientos no cooperativos es necesario considerar 
en qué circunstancias se hace deseable la cooperación 
macroeconómica, a qué nivel debe realizarse, y cuáles 
son los obstáculos fundamentales para que el acuerdo 
cooperativo se alcance y se sostenga a lo largo del 
tiempo en el marco de un bloque regional que, como 
el MERCOSUR, aspira a convertirse en algo más que un 
mero acuerdo preferencial.

La justificación económica para formar un verda­
dero mercado interno a nivel regional residiría, funda­
mentalmente, en la existencia de bienes públicos o 
colectivos —incluyendo los objetivos de estabilización, 
la distribución de la renta, y el entorno de regulacio­
nes— y de diferencias a nivel nacional en las prefe­
rencias acerca de dichos bienes (Whitman, 1977, p. 3).

En ese marco, la coordinación de las políticas econó­
micas entrañaría una modificación significativa de las 
políticas nacionales en respuesta a una interdependen­
cia económica internacional que hace ineficiente la 
toma independiente de decisiones por parte de los go­
biernos, debido a la existencia de externalidades y de 
bienes públicos internacionales.® El hecho de que el 
tipo de cambio constituya un vínculo de contacto en­
tre las economías (así como su naturaleza específica 
de instrumento compartido) podría explicar la impor­
tancia alcanzada en la práctica por los acuerdos 
cambiarlos que sustentan la creación o ampliación de 
las áreas monetarias. La integración de los mercados 
—la formación de un mercado interior o la realización 
de una economía integrada— se alcanza cuando (pres­
cindiendo de los costos de transporte) cada tipo de pro­
ducto o factor de producción se vende a un único pre­
cio. Las ganancias de eficiencia asociadas a la econo­
mía integrada aumentan a medida que se amplía el ta­
maño del mercado interior: desde la perspectiva del co­
mercio internacional de bienes y factores productivos

Véase a este respecto Crockett, 1989, p. 345. La paz, la coopera­
ción internacional, la libertad de surcar los mares, los tribunales 
internacionales de justicia, el sistema de libertad de comercio, un 
régimen monetario internacional, el sistema financiero internacio­
nal, los patrones de pesos y medidas — incluyendo los teclados y 
los sistemas operativos compatibles de los ordenadores, los teore­
mas matemáticos y las monedas de reserva— , constituyen ejem­
plos habituales de bienes públicos internacionales.
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el área económica óptima es el mundo, y cualquier 
interferencia con el mecanismo de formación de los 
precios (excluyendo las intervenciones diseñadas para 
eliminar las imperfecciones del mercado) representará 
una fuente de ineficiencia en la asignación de los re­
cursos. Sin embargo, este resultado no encuentra su 
exacto correlato en el tema de las áreas monetarias.^

Consideremos, a modo de ilustración, dos países 
cuyas autoridades monetarias intentan minimizar una 
función de pérdidas (definida convencionalmente en 
términos de objetivos de inflación y desempleo) y 
operan en el marco de una economía pequeña y abier­
ta en la que los precios de los bienes producidos inter­
namente están dados a corto plazo. La consideración 
explícita de las funciones de bienestar es necesaria 
cuando la política económica persigue más de un ob­
jetivo, y cuando —como a menudo sucede— una de­
terminada política tiene efectos positivos sobre algu­
nos objetivos y efectos negativos sobre los restantes. 
En este conflicto entre objetivos se encuentra el ori­
gen del problema de coordinación de las políticas eco­
nómicas.

Para simplificar la exposición supondremos que 
existe una perfecta simetría en la estructura de ambos 
países, que la movilidad del capital es perfecta y que 
las expectativas con respecto a la variación del tipo de 
cambio son estáticas y las variables fiscales rígidas a cor­
to plazo, de modo que los efectos de repercusión sobre 
el otro país de las políticas económicas tienen lugar ex­
clusivamente a través de variaciones en el nivel del tipo 
de cambio. El apéndice que figura al final del trabajo 
describe la estructura de la economía —ecuaciones 
[A.l] a [A.6]— y desarrolla los rasgos esenciales del 
modelo.^ Supongamos a continuación que los dos paí­
ses se ven afectados por una perturbación de precios 
similar que hace aumentar en la misma magnitud sus * **

 ̂La teoría de las áreas monetarias óptimas sugiere que, a medida 
que aumenta el tamaño del área monetaria, aumentan las ganancias 
derivadas de la estabilidad cambiaría, aunque lo hacen a una tasa 
decreciente. Al mismo tiempo, la ampliación del área monetaria 
aumenta la probabilidad de que se produzca un mayor número de 
perturbaciones asimétricas y, en consecuencia, la probabilidad de 
que se generen pérdidas de bienestar a un ritmo creciente. Por lo 
tanto, el área monetaria óptima no es el mundo: es posible, pues, 
proveer una justificación económica para el mantenimiento de un 
cierto grado de la mal llamada —-abusando de una jerga con reso­
nancias manifiestamente mercantilistas—  soberanía monetaria.
**Los trabajos de Mamada (1976 y 1979) constituyen la referencia 
básica para el análisis de los problemas de coordinación que se 
plantean en el marco de diferentes regímenes cambiarios. Para una 
excelente introducción a los problemas generales de la coordina­
ción macroeconómica con aplicaciones al caso del Mercosur, véanse 
los trabajos de Heyman y Navajas (1992) y Ferrer y Lavagna (1992).

tasas de inflación. En el contexto de nuestro modelo 
la política monetaria sólo puede influir en la tasa de 
inflación a través del tipo de cambio, por lo que este 
instrumento se convierte en el objetivo intermedio de 
la política antiinflacionista en ambos países. La solu­
ción no cooperativa de Cournot-Nash se determina 
suponiendo que las autoridades monetarias de cada país 
toman las decisiones de política monetaria, orientadas 
a minimizar su función de pérdidas —que describe la 
ecuación [A. 12]—, considerando como dada la políti­
ca monetaria del otro país (es decir, tratando el acervo 
monetario del otro país como un parámetro).

El juego no cooperativo se resuelve necesariamen­
te con una contracción monetaria excesiva en ambos 
países. Los resultados principales vienen descritos por 
las expresiones [A. 15] a [A. 19]. Ambas autoridades 
monetarias compiten para aumentar su reputación 
antiinflacionista (y la credibilidad de su política mo­
netaria), instrumentando políticas monetarias contrac­
tivas. Pero la contracción monetaria no consigue en el 
equilibrio de corto plazo modificar la tasa de inflación 
en ninguno de los dos países, dado que los bancos 
centrales de ambos intentan modificar la misma varia­
ble nominal en direcciones opuestas, contrarrestando 
cada uno con su intervención los logros iniciales del 
rival. La no coordinación de las políticas monetarias 
tiene consecuencias reales negativas para ambos paí­
ses: la política de apreciaciones competitivas se aca­
bará traduciendo en un aumento de los tipos de inte­
rés reales y en una caída de la producción por debajo 
del nivel deseado en cada país.^

Estos costos reales pueden evitarse mediante un 
acuerdo cooperativo de ambas autoridades monetarias. 
El resultado cooperativo es equivalente al que se al­
canza cuando un comité monetario común resuelve el 
problema de optimización global descrito por la ecua­
ción [A.20]. Dado el conflicto entre los objetivos de 
ambos países, el comité monetario se abstendrá de 
utilizar el tipo de cambio como objetivo intermedio de

 ̂Para simplificar la exposición, en el apéndice nos abstenemos de 
analizar la solución correspondiente al equilibrio no cooperativo de 
Stackelberg-Nash. La solución de Stackelberg-Nash implica que la 
tasa de variación del tipo de cambio es distinta de cero, por lo que 
la condición de arbitraje de intereses (/=/*) tiene que ser revisada y 
el modelo resuelto bajo las nuevas condiciones. En este caso el 
líder utiliza la información disponible sobre el otro país (materiali­
zada en su función de reacción) para sobreexpandir m, dado que 
sabe (a la vista de la información suministrada por la función de 
reacción del seguidor) que las autoridades del otro país intentarán 
apreciar su moneda a través de una contracción monetaria. De este 
modo, el comportamiento del gobierno que ejerce el liderazgo po­
dría permitir limitar la contracción global que se sufre en el equi­
librio de Cournot-Nash.
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su politica antiinflacionista. De hecho, el equilibrio 
resultante implica que los gobiernos se ponen de acuer­
do para aceptar la tasa de inflación inicial y concen­
tran sus esfuerzos en disminuir la varianza de la pro­
ducción alrededor del equilibrio de pleno empleo 
(ecuaciones [A.21] y [A.22]), dado que en este caso 
m = m* = q -  q* = Pq. En el contexto de este juego 
estático (de un solo período), el bienestar que se alcan­
za bajo el equilibrio cooperativo es claramente supe­
rior al que se obtiene en el caso de Cournot-Nash: la 
tasa de inflación es similar en ambos, pero la desvia­
ción de la producción se minimiza (es igual a cero) en 
la solución cooperativa. Por el contrario, el equilibrio 
no cooperativo de Cournot-Nash implica que m = m* 
< q = q* = p^, abriendo la posibilidad a una reducción 
progresiva (si se aceptan los costos de ajuste) de la tasa 
de inflación del área monetaria.*®

El acuerdo cooperativo inicial no es suficiente por 
sí mismo para modificar la estructura de la economía 
(flexibilizando los salarios y reduciendo el grado de 
indización salarial) en la medida necesaria para facili­
tar el proceso de desinflación. Si las autoridades mo­

netarias persisten en su voluntad de reducir la tasa de 
inflación de ambos países a lo largo del tiempo, sería 
necesario complementar el acuerdo cooperativo —en 
el marco de un juego esencialmente dinámico—  con 
criterios adicionales de convergencia nominal, dado 
que en nuestro modelo la cooperación se traduce en un 
acuerdo expreso para sostener la tasa de inflación ini­
cial. Además, hay que tener en cuenta que la conver­
gencia nominal es una condición necesaria, pero no 
suficiente para alcanzar la convergencia real. Por lo 
tanto la coordinación macroeconómica debe verse re­
forzada con la puesta en marcha de reformas estructu­
rales dirigidas a flexibilizar los mercados (especialmen­
te en el sector servicios y en el mercado de trabajo). 
En definitiva, un acuerdo monetario satisfactorio no 
puede ser definido solamente en términos de reglas que 
gobiernan el tipo de cambio: los instrumentos utiliza­
dos para mantener el compromiso cambiario tienen 
repercusiones tanto en el bienestar de cada país como 
en la estabilidad del sistema. Por consiguiente, la mera 
fijación del tipo de cambio no resuelve el problema 
general de los efectos externos.'*

III
Fórmulas de coordinación macroeconómica

Cuando las autoridades deciden cooperar modifican­
do sus políticas económicas de manera mutuamente be­
neficiosa teniendo en cuenta las interdependencias 
existentes, deben acordar, en primer lugar, cuál será la 
extensión de la cooperación. Una coordinación abso­
luta abarcaría todas las instancias de la política 
macroeconómica (incluyendo los objetivos finales y los 
instrumentos monetarios, fiscales, y otros de que dis-

*’ Esta reducción de la inflación depende de factores que no se 
especifican en el modelo simplificado, y que básicamente relacio­
nan la reducción de la producción con la disminución de las tasas 
(le inflación. Para analizar brevemente esta cuestión consideremos 
una ampliación de la estructura del modelo, incorporando una ecua­
ción de precios p  = w, obtenida a partir del supuesto de que las 
(impresas determinan los precios estableciendo un margen sobre los 
costos medios variables, y una ecuación de salarios, w = Se/ + íj>y 
(donde w  representa la tasa de crecimiento de los salarios, el 
parámetro S refleja el grado de indización salarial y el parámetro 0 
refleja el grado de flexibilidad salarial de la economía). Sustituyen­
do la ecuación de salarios en la ecuación de precios obtenemos la 
siguiente expresión, / j = 5 ^ + 0 y . D e  modo que, en un contexto 
dinámico, la reducción transitoria de la producción posibilita la caída 
de la inflación a largo plazo.

pone cada gobierno). La coordinación debe basarse 
necesariamente en el establecimiento de compromisos 
para las acciones futuras de política económica, lo que 
nos lleva a formular dos preguntas inevitables: i) ¿tie-

" En entornos conceptuales similares Krugman (1990) y McKibbin 
y Sachs (1991) muestran que la comparación entre el equilibrio 
cooperativo y el no cooperativo, en términos de las ganancias de 
bienestar resultantes a largo plazo, depende esencialmente de los 
objetivos de los gobiernos y de los fijadores de salarios, así como 
de las interacciones de ambos. En la misma línea Oudiz y Sachs 
(1986) señalan que, en general, la coordinación internacional resul­
ta menos deseable en los modelos dinámicos que en los modelos 
estáticos de un período. Sin embargo, estos autores producen un 
ejemplo que muestra que la cooperación es preferible también en 
un contexto dinámico porque permite eliminar la inconsistencia tem­
poral que caracteriza a las políticas monetarias en un régimen no 
cooperativo. Pero ese resultado se alcanza a partir del supuesto de 
que las autoridades poseen una capacidad de compromiso absoluta 
en cuanto a las acciones de política futuras. La eficiencia relativa 
de la solución no cooperativa frente a la imposición de criterios de 
convergencia nominal destinados al control de la inflación (en el 
marco de la solución cooperativa propiciada por el acuerdo cam­
biario), es una cuestión ambigua que depende del entorno concep­
tual en el que se desarrolla el análisis.
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nen los gobiernos capacidad de compromiso suficien­
te para asegurar un comportamiento consistente en el 
tiempo?; y ii) ¿tienen los gobiernos capacidad de con­
trol suficiente para modificar los instrumentos cuando 
ello resulta necesario para preservar el acuerdo coope­
rativo? La respuesta es obviamente negativa en ambos 
casos (incluso en una unión económica y monetaria, 
en vista de las dificultades para coordinar las políticas 
fiscales). En consecuencia, la coordinación macro- 
económica tiene que ser necesariamente parcial, limi­
tándose por lo general a aspectos concernientes a las 
posiciones relativas de los países. Esto contribuye a 
explicar la importancia que habitualmente se concede 
a la balanza de pagos y al tipo de cambio en la teoría 
y la práctica de esa coordinación.

El hecho de que la coordinación macroeconómica 
tenga un carácter parcial implica que algunos objeti­
vos se fijan independientemente (de manera discrecio­
nal u obedeciendo reglas internas) y que algunos ins­
trumentos están al margen de la negociación. Sin em­
bargo, los grados de libertad de que disfrutan las au­
toridades en la práctica pueden ser mucho menores de 
lo que sugiere la relatividad de los acuerdos. Las res­
tricciones intertemporales crean vínculos indisolubles 
entre las políticas monetarias y fiscales, de modo que 
frecuentemente es necesario establecer un grado mí­
nimo de coordinación fiscal (por ejemplo, a través de 
programas de convergencia que limiten los déficit pre­
supuestarios) para lograr que la coordinación mo­
netaria sea efectiva. Por otra parte, el problema crucial 
de la consistencia temporal de las políticas sugiere la 
necesidad de complementar la cooperación con refor­
mas institucionales de alcance con el fin de garantizar 
la sostenibilidad de los acuerdos.'^

Los acuerdos de cooperación tienen lugar inevi­
tablemente en un entorno de incertidumbre. En estas 
circunstancias las ganancias de bienestar que se deri­
van ex ante del acuerdo pueden tornarse en pérdidas 
de bienestar cuando el programa se ha ejecutado, de­
bilitando los incentivos para que los gobiernos coope­
ren. La incertidumbre tiene su origen en la existencia 
de errores de información y en las perturbaciones 
exógenas que afectan al sistema, pero también existe 
incertidumbre relativa a la calidad de los modelos uti­
lizados para el análisis, a las verdaderas preferencias

(objetivos y prioridades) de las autoridades, y a la sos­
tenibilidad de los acuerdos. La coordinación macroeco­
nómica en condiciones de incertidumbre puede ser 
especialmente beneficiosa (puede reducir los errores de 
la política) si la cooperación permite internalizar sus 
efectos y distribuir los riesgos entre los países partici­
pantes en lugar de promover el desplazamiento de éstos 
hacia los competidores.'^

La coordinación de las políticas implica como 
mínimo un intercambio de información entre las par­
tes; el siguiente escalón consiste en negociar el tipo de 
regla que las autoridades se comprometen a seguir; 
finalmente las autoridades pueden adoptar un acuerdo 
que involucre todos los aspectos de la política común. 
Cualquiera que sea el nivel de la cooperación, en un 
contexto dinámico resulta esencial asentar la reputa­
ción de las autoridades para dotar de credibilidad a los 
acuerdos. La estrategia adoptada para cimentar tal re­
putación determina los efectos de esta política sobre 
el nivel de bienestar: el modelo de la sección anterior 
proporciona un ejemplo de cómo las actuaciones no 
cooperativas de cada gobierno para mejorar su reputa­
ción a través del instrumento común (el tipo de cam­
bio) pueden terminar produciendo una pérdida neta de 
bienestar. Este es probablemente uno de los resultados 
mejor establecidos en lo que se ha escrito sobre coor­
dinación macroeconómica.

La coordinación macroeconómica se concreta 
frecuentemente en la elección de, al menos, una varia­
ble objetivo intermedio cuya regulación permita el con­
trol de los objetivos finales (representados por metas 
de inflación y crecimiento). En este contexto resulta 
apropiado definir un ancla nominal como una variable 
nominal que el gobierno decide convertir en el objeti­
vo intermedio de la política. Por supuesto, la primera 
condición para que la política sea eficaz es que se cen­
tre en el logro de objetivos que estén a su alcance. Si 
el gobierno (actuando independientemente o en el mar­
co de un acuerdo cooperativo) pretende fijar al mar­
gen del mercado una variable real (por ejemplo la tasa 
de desempleo, el tipo de interés o el tipo de cambio 
real), no sólo no conseguirá sus objetivos sino que ine­
vitablemente conducirá a la economía a un círculo vi­
cioso que terminará en una espiral inflacionaria.

P o r  e je m p lo , u n  p a ís  p o d r ía  e le v a r  a l ra n g o  d e  ley  fu n d a m e n ta l la  
o b lig a c ió n  d e  m a n te n e r  u n  p re s u p u e s to  e q u ilib ra d o , p ro h ib ie n d o  en  
to d o  c a so  la  m o n e tiz a c ió n  d e  lo s  d é f ic it  y  c o n c e d ie n d o  a l b an c o  
c e n tra l  u n  e s ta tu to  d e  in d e p e n d e n c ia  q u e  in m u n ic e  a  la s  p o lític a s  
m o n e ta r ia s  f re n te  a  lo s  d e s e q u ilib r io s  p re s u p u e s ta r io s .

Las estimaciones empíricas de las ganancias de bienestar de la 
coordinación macroeconómica muestran grandes oscilaciones como 
consecuencia de las diferencias en los modelos de referencia, en las 
funciones objetivos utilizadas y en los supuestos acerca de la cre­
dibilidad de las políticas. Véase un examen reciente de las publica­
ciones sobre este tema en Currie, 1993.
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El papel de ancla nominal puede ser bien desem­
peñado por variables monetarias o por el tipo de cam­
bio.''* La utilización de un ancla monetaria implica que 
la política monetaria fija el precio de un bien o grupo 
de bienes en términos de la moneda del país (el ejem­
plo más notable es el patrón oro) o, alternativamente, 
que el objetivo intermedio de la política monetaria es 
la tasa de variación de una magnitud nominal (el nivel 
de precios, un agregado monetario determinado, o la

renta nominal). La utilización del tipo de cambio como 
ancla nominal también presenta numerosas variantes: 
la autoridad monetaria puede fijar el nivel o la tasa de 
variación del precio de la moneda de un país en tér­
minos de una moneda extranjera de referencia, o pue­
de establecer una banda de fluctuación alrededor de 
una paridad central fija, o puede intervenir con mayor 
o menor frecuencia en los mercados de divisas para 
controlar la evolución del tipo de cambio.'^

IV
La selección del ancla nominal

La selección del ancla nominal que servirá de funda­
mento a la coordinación macroeconómica es un pro­
ceso muy complejo en el que influyen factores como 
la transparencia de la variable nominal elegida, la ca­
pacidad de control de la misma por parte de la autori­
dad monetaria, o la estabilidad de la relación entre el 
ingreso real y la variable nominal que opera como 
objetivo intermedio. La naturaleza de las perturbacio­
nes que afectan al sistema también resulta crucial para 
determinar la optimalidad relativa de un acuerdo co­
operativo. El ajuste de una economía afectada por una 
perturbación real de carácter asimétrico requiere un 
cambio de los precios relativos de los bienes y facto­
res del país con respecto al resto del mundo, cualquie­
ra sea el régimen cambiario vigente. Si la estructura 
de la economía genera una no neutralidad del dinero a 
corto plazo, la flexibilidad del tipo de cambio nomi­
nal permite que los ajustes necesarios se produzcan 
más rápidamente y con menores costos de ajuste. Si, 
por el contrario, predominan las perturbaciones de 
carácter nominal (por ejemplo, perturbaciones finan­
cieras intensas que desplacen erráticamente la deman-

Véase un análisis más detallado del papel del tipo de cambio 
como ancla nominal en los trabajos de Giovannini (1988), Quirk 
(1996) y Rodríguez Prada (1996).

Por otra parte, la balanza de pagos puede sustituir al tipo de cam­
bio como objetivo intermedio de la política económica y el conflic­
to entre objetivos puede resurgir con virulencia en un régimen de 
tipos de cambio fijos. Por ejemplo, si cada país tuviese un objetivo 
independiente para el balance en cuenta corriente el sistema de ti­
pos de cambio fijos se vería abocado — en ausencia de una correc­
ción fiscal o monetaria suficiente—  a sufrir una presión deflacionista 
continua, sin que los objetivos individuales de alcanzar un superá­
vit corriente llegaran a materializarse. En un escenario alternativo, 
sn el que los países se mostrasen indiferentes acerca de los efectos

da de dinero), la flexibilidad del tipo de cambio nomi­
nal inducirá ajustes de los precios relativos excesivos 
e innecesarios y con costos de ajuste reales potencial­
mente importantes.'®

La flexibilidad del tipo de cambio será deseable 
en el caso de que predominen las perturbaciones rea­
les asimétricas en cada país, tanto transitorias como 
permanentes. Los cambios asincrónicos del ciclo eco­
nómico proporcionan un buen ejemplo de perturbacio­
nes reales asimétricas de carácter transitorio. Supon­
gamos, por ejemplo, que Brasil experimenta una fuer­
te recesión. La reducción del nivel de producción dará 
lugar a un exceso de oferta de dinero (como consecuen­
cia de la caída de la demanda de saldos reales) que re­
ducirá los tipos de interés, creando un diferencial de 
intereses desfavorable para Brasil que forzará un inci­
piente flujo de capitales hacia el exterior. Sin ataduras 
para el tipo de cambio, el real se depreciaría en la cuan­
tía necesaria para generar expectativas de apreciación 
suficientes para restaurar la condición de arbitraje en 
los mercados financieros internacionales. La deprecia­
ción del real ejercería a lo largo del tiempo una fun­
ción de estabilizador automático de la economía, al 
estimular la producción de bienes transables y elevar 
la demanda agregada mediante el crecimiento de las 
exportaciones netas.

Incluso en el caso de que la perturbación real 
asimétrica tuviese carácter pennanente el ajuste del tipo

de sus políticas sobre los balances en cuenta corriente, éstos tende­
rían a poner en marcha políticas fiscales o monetarias demasiado 
expansivas que redundarían en déficit corrientes excesivos. 
'‘’Estos resultados se obtienen a partir de una sencilla extrapolación 
(al caso de una economía abierta) del clásico trabajo de Poole, 1970.
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de cambio podría aportar grandes beneficios. Supon­
gamos, por ejemplo, que la economía brasileña sufre 
una crisis estructural que se manifiesta en la decaden­
cia de la espina dorsal industrial en la que el país se 
ha especializado. De nuevo, con una regla monetaria 
constante, la progresiva reducción de la competitividad 
terminaría produciendo una reducción del tipo de in­
terés real que se traduciría en una disminución del 
costo de oportunidad de las inversiones y del endeu­
damiento a largo plazo. El diferencial de intereses re­
sultante constituiría un primer incentivo para un des­
plazamiento de la inversión internacional hacia Brasil 
que mitigase los esfuerzos derivados de la necesaria 
reconversión industrial.

Sin embargo, en un escenario tan adverso de cri­
sis industrial posiblemente haría falta algo más que un 
abaratamiento del crédito para estimular la inversión. 
Habría que generar además una baja en el precio rela­
tivo de los activos reales brasileños (fundamentalmente 
de los bienes de capital, inmuebles y tierras) que fue­
se suficiente para atraer la inversión extranjera directa 
necesaria. Cabe preguntarse si en este contexto puede 
aportar algo la flexibilidad cambiaria. Con tipos de 
cambio fijos el ajuste de los precios relativos habría de 
realizarse forzosamente mediante una caída de los pre­
cios nominales de estos activos reales. Una reducción 
significativa del valor en moneda nacional de los acti­
vos reales brasileños haría disminuir el valor de la 
garantía que respalda el crédito proporcionado por el 
sistema financiero, poniendo en peligro la solvencia de 
las entidades financieras y motivando, si la crisis es 
suficientemente intensa, la intervención del banco cen­
tral como prestamista de última instancia.

La depreciación del real facilitaría en gran medi­
da el ajuste en las anteriores circunstancias, dado que 
la reducción requerida en términos reales en los pre­
cios de los activos se lograría en buena parte median­
te el ajuste del tipo de cambio. Tras esa depreciación 
el valor en dólares de los activos brasileños sufriría una 
caída relativamente intensa, pero su valor en reales 
permanecería prácticamente inalterado. Por el contra­
rio, con tipos de cambio fijos, Brasil necesitaría recu­
rrir a una drástica deflación para lograr la misma mer­
ma en el valor en dólares de sus activos. El análisis 
anterior presupone que a corto plazo no se satisface la 
hipótesis de la paridad del poder de compra, de modo 
que las variaciones del tipo de cambio nominal se re­
flejan, al menos durante varios meses, en el tipo de

cambio real. En un escenario de recesión económica 
ese suele ser el caso.'^

Por otra parte hay que tener en cuenta que, como 
la experiencia de Argentina demuestra, incluso en paí­
ses que parten de una situación de hiperinflación y que 
se ven afectados por una dolarización elevada, la fija­
ción del tipo de cambio no conlleva una fijación in­
mediata del índice general de precios.** Incluso si el 
país logra reconducir el proceso inflacionario a tasas 
de estabilidad perfectamente equiparables a las exis­
tentes en países industrializados en un período de dos 
o tres años, la apreciación real de la moneda puede 
generar en poco tiempo importantes déficit en las cuen­
tas externas.'® De hecho, la utilización de un ancla 
cambiaría en un entorno de libre movilidad del capital 
puede generar episodios inflacionarios relativamente 
iptensos. El origen de este fenómeno se encuentra en 
las dificultades de practicar una política efectiva de 
esterilización de las reservas con el fin de contrarres­
tar el efecto expansivo sobre las magnitudes moneta­
rias de los flujos de capitales (atraídos por el entorno 
más estable propiciado por una mayor credibilidad de 
la política monetaria). La esterilización de las reservas 
implica incrementos de los tipos de interés que dan un 
renovado impulso a las entradas de capitales, dificul­
tando el control monetario.^**

Las depreciaciones nominales y reales experimentadas, por ejem­
plo, por la libra esterlina, la lira y la peseta tras la crisis del Sistema 
Monetario Europeo (s m e ) en septiembre de 1992, son un ejemplo 
contundente al respecto, sobre todo teniendo en cuenta que la con­
vergencia a la baja de las tasas de inflación (especialmente en el 
sector de bienes no transables) se aceleró precisamente tras las 
devaluaciones.

En Argentina la inflación acumulada durante los dos años que 
siguieron a la implantación del Plan de Convertibilidad (desde abril 
de 1991 a mayo de 1993), medida por el índice de precios al con­
sumidor, aumentó en un 46%, mientras que en Brasil, en los dos 
años que siguieron a la puesta en marcha del Plan Real (desde julio 
de 1994 a junio de 1996), el incremento acumulado de los precios 
al consumidor se situó en torno al 55%. Véase un sucinto análisis 
de los problemas asociados a la estabilización de una hiperinflación, 
con abundantes referencias a América Latina, en Heyman (1992). 
''' Por ejemplo Brasil tuvo en 1996 un déficit comercial de unos 
5 500 millones de dólares (cifra sin precedentes), mientras que su 
déficit en cuenta corriente superó los 24 000 millones de dólares (el 
3.3% del p ib ) . Las proyecciones (realizadas a principios del año) 
estiman que en 1997 se alcanzará un déficit comercial cercano a los 
8 000 millones de dólares.

Como casos ilustrativos, Estonia padeció un aumento transitorio 
de la tasa de inflación poco después de una drástica reforma mone­
taria (tras abandonar el área del rublo y transformar su banco cen­
tral en una cuasi caja de conversión), y Egipto sufrió fuertes presio­
nes inflacionistas luego de la guerra del Golfo.
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V
La coordinación macroeconómica 

posible en el Mercosur

Las economías que componen el Mercosur son dema­
siado distintas entre sí para que sea factible una coor­
dinación estricta de las políticas macroeconómicas (el 
problema se acrecienta si se contempla un Mercosur 
ampliado a Chile y Bolivia). La provisión óptima de 
bienes públicos y colectivos —incluyendo los objeti­
vos de estabilización, la distribución del ingreso, y el 
entorno legal e institucional— determina la dimensión 
óptima del bloque regional (Cooper, 1976). Cualquier 
proyecto de coordinación de las políticas económicas 
en el Mercosur tiene que tener en cuenta las realida­
des estructurales e institucionales del bloque regional. 
La existencia de asimetrías difícilmente reversibles en 
el corto plazo (como el tamaño del mercado, el nivel 
de industrialización, el grado de apertura, el ingreso per 
capita, el grado de dolarización, etc.), genera un recha­
zo instintivo a la excesiva homogeneidad de las solu­
ciones.^'

Mundell (1961), tomando prestada la distinción 
ricardiana entre comercio interno y comercio exterior 
(perfecta movilidad de los factores dentro de cada país 
y ausencia de movilidad entre países), mostró que en 
un área monetaria óptima la existencia de un alto gra­
do de movilidad de los factores productivos (o la exis­
tencia de flexibilidad salarial suficiente), sustituye a las 
variaciones del tipo de cambio como instrumento de 
ajuste. La discontinuidad en el grado de movilidad del 
trabajo (no explicada ni por Ricardo ni por Mundell) 
Itodría atribuirse en parte (además de a los costos de 
transporte) a la heterogeneidad lingüística y cultural en­
tre sociedades diversas. En el mercosur, todavía en una 
l'ase de integración incipiente, la necesaria movilidad 
intrarregional de los factores productivos es aún muy 
escasa. Además, el grado de apertura, el tamaño me­
dio y el grado de diversificación de las economías del 
Mercosur no permiten descartar la utilización ocasio-

En Argentina más de la mitad de los depósitos del sistema finan­
ciero se encuentran denominados en dólares. La dolarización es 
dfícilm ente reversible y parece aumentar incluso en un entorno de 
aparente convergencia nominal (el caso de Bolivia, con una 
colarización del sistema financiero cercana al 90% tras más de una 
década de estabilidad macroeconómica, es un buen ejemplo).

nal del tipo de cambio para restaurar la competitividad 
perdida.^^

Si las perturbaciones internas que sufre el bloque 
regional son relativamente pequeñas en comparación 
con las externas, la política óptima consistiría en; i) 
favorecer una separación de los riesgos, intentando 
aislar a la región del mundo exterior mediante la apli­
cación de barreras comerciales y controles cambiarlos, 
y ii) reforzar el mercado interno, adoptando una mo­
neda común a nivel del bloque regional. Si las pertur­
baciones internas y externas son de magnitud similar 
pero están imperfectamente correlacionadas, la políti­
ca óptima sería la de difundir los riesgos mediante la 
integración económica y monetaria de ambas partes. 
Finalmente, si las perturbaciones que afectan a las dis­
tintas regiones del área monetaria tuviesen efectos si­
milares, la política monetaria apropiada sería la mis­
ma en cada región y no se ganaría nada con una ma­
yor flexibilidad de los tipos de cambio. Sin embargo, 
muchas de las perturbaciones son específicas (idiosin- 
cráticas) de cada país, y las de origen común tendrán 
en general efectos asimétricos al incidir sobre estruc­
turas económicas diferenciadas. Si la asimetría de las 
perturbaciones prevalece, la fijación de los tipos de 
cambio entrañaría un sacrificio probablemente muy 
grande de una política monetaria potencialmente be­
neficiosa.^^ En conjunto, las diferencias en las estruc-

A medida que aumenta el grado de apertura, la flexibilidad del 
tipo de cambio resulta menos efectiva para ajustar el balance en 
cuenta corriente ante perturbaciones reales de la demanda, puesto 
que las variaciones del tipo de cambio nominal se trasladarán más 
rápidamente a los precios de los bienes, limitando el ajuste del tipo 
de cambio real (McKinnon, 1963). Por otra parte un elevado grado 
de diversificación hace menos necesario el ajuste del tipo de cam­
bio para absorber perturbaciones específicas de un sector producti­
vo (Kenen, 1969).

Por ejemplo, Feldstein (1992) ha criticado el objetivo de la unión 
monetaria europea aduciendo que la actual Unión Europea no es un 
área monetaria óptima porque la movilidad del trabajo es escasa y 
la existencia de perturbaciones asimétricas continúa haciendo nece­
sario el ajuste del tipo de cambio. Véase un punto de vista distinto, 
radicalmente favorable a la unión monetaria, en Buiter (1995). Para 
este autor el grado de convergencia real es irrelevante para la unión 
monetaria en la medida en que las rigideces de los mercados (por 
ejemplo las rigideces salariales) no pueden verse aliviadas por la 
flexibilidad cambiaria ni por la independencia monetaria.
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turas económicas subyacentes de los países que con­
forman el Mercosur aumentan la probabilidad de que 
prevalezcan las perturbaciones idiosincráticas y de que 
las comunes tengan efectos asimétricos.

En el caso específico del Mercosur las perturba­
ciones están asimétricamente distribuidas y las velo­
cidades de ajuste varían de un país a otro, haciendo 
necesaria la modificación ocasional del tipo de cam­
bio para disminuir el costo del proceso de ajuste. 
Bayoumi y Eichengreen (1994) han mostrado que las 
tensiones cambiarias entre Argentina y Brasil reflejan 
la existencia de perturbaciones de demanda diferencia­
das, y que en la economía brasileña es más baja la 
velocidad de ajuste de la producción a las perturbacio­
nes, por lo que una política monetaria estrictamente 
orientada a la estabilización del tipo de cambio bilate­
ral tendería a agravar los costos del ajuste. Refuerza 
este resultado el hecho de que las perturbaciones de 
oferta están débilmente correlacionadas entre los paí­
ses del Mercosur (especialmente en el caso de Uruguay 
y Paraguay).^'* Por otra parte, las perturbaciones de 
oferta en el caso de Argentina y Chile están inver­
samente correlacionadas con las de Estados Unidos. 
Este resultado hace todavía más difícil justificar el 
mantenimiento a largo plazo de un tipo fijo entre el 
peso y el dólar, y abona la implantación de un régi­
men cambiario relativamente más flexible.

El establecimiento de una banda cambiaría cons­
tituye una alternativa (y proporciona una estrategia de 
salida en el marco de un acuerdo cooperativo) a la 
utilización del tipo de cambio como ancla nominal. Un 
mecanismo de bandas de fluctuación supone un com­
promiso no lineal entre un sistema de tipos de cambio 
fijos y un sistema de tipos de cambio flexibles. Bási­
camente consiste en la definición de un régimen 
cambiario que permite explotar los grados de libertad 
proporcionados por tipos de cambio que fluctúan libre­
mente, sin renunciar por ello a la coordinación de las 
políticas monetarias que aporta un régimen de tipos de

El mismo estudio muestra que en el caso del nafta  tampoco se 
dan las condiciones para una unificación del tipo de cambio, ya que 
existe una correlación inversa significativa de las perturbaciones de 
oferta de Estados Unidos con respecto a los de Canadá y México. 
Además, las perturbaciones de demanda que afectan a Estados 
Unidos y México muestran una fuerte correlación negativa (mien­
tras que la correlación entre Estados Unidos y Canadá resulta 
insignificantemente positiva).

cambio f i j o s . E n  estos modelos, la anticipación de 
intervenciones defensivas en el momento de la colisión 
del tipo de cambio con los límites de la banda genera 
importantes no linealidades que se reflejan en la cur­
vatura de la trayectoria típica —una curva en forma de 
S— que sigue el tipo de cambio en el interior de la 
banda. La connotación esencial es el carácter estabili­
zador del sistema (de modo que los cambios en las 
variables macroeconómicas fundamentales tienen un 
efecto menor sobre los tipos de cambio en un régimen 
de bandas de fluctuación que en uno de tipos flexibles).

Las dificultades para calcular el tipo de equilibrio 
constituyen en sí mismas un argumento adicional a 
favor de un sistema de bandas de fluctuación. La pa­
ridad central puede revisarse periódicamente con el fin 
de evitar alejamientos prolongados con respecto al tipo 
de cambio de equilibrio de largo plazo.^^ Si los agen­
tes confían plenamente en la capacidad del gobierno 
para mantener el tipo de cambio dentro de la banda, 
este tipo de mecanismo cambiario exhibe claras pro­
piedades estabilizadoras. Sin embargo, en presencia de 
incertidumbre, cuando la probabilidad de que se pro­
duzca un realineamiento supera un determinado um­
bral las propiedades estabilizadoras de la banda se 
transforman abruptamente y el mecanismo de bandas 
de fluctuación se hace intrínsecamente inestable, pro­
piciando un ataque especulativo. En general, en un 
contexto de incertidumbre, el aumento de la frecuen­
cia de los realineamientos y el aumento de la ampli­
tud de la banda elevan los riesgos que asumen los 
especuladores y, en consecuencia, contribuyen a res­
taurar la credibilidad del mecanismo de tipos de cam­
bio.

’̂ El modelo seminal de Krugman (1988) mostró de manera muy 
elegante la capacidad de este régimen cambiario para estabilizar el 
tipo de cambio nominal dentro de la banda, racionalizando de este 
modo la utilización de mecanismos cambiarios como el que usa en 
el SME. Este modelo está basado en un modelo monetario simple de 
determinación del tipo de cambio que incorpora una serie de su­
puestos extremadamente restrictivos; completa flexibilidad de pre­
cios; perfecta credibilidad de la banda; defensa de la banda me­
diante intervenciones marginales infinitesimales, y una especifica­
ción de los fundamentos macroeconómicos demasiado simple, pero 
técnicamente útil para encontrar una solución explícita del modelo.

Williamson y Miller (1987) acuñaron el término de “zona obje­
tivo” para designar un mecanismo de bandas de fluctuación defini­
do en torno al tipo de cambio real, que a su juicio debería servir de 
base a la coordinación macroeconómica entre los países del Grupo 
de los Siete.
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V I
Un modelo centro-periferia de 

coordinación monetaria

Como se desprende del análisis realizado en la sección 
anterior, un somero examen de las características del 
Mercosur basta para rechazar a priori la conveniencia 
de fundamentar la coordinación macroeconómica en­
tre los países del entorno del Mercosur en un estricto 
régimen de tipos de cambio fijos. Sin embargo es pre­
ciso reconocer que las realidades institucionales refuer­
zan el papel del dólar en todas las economías del 
Mercosur, y especialmente en Argentina, donde la Ley 
N° 23 928 de Convertibilidad de abril de 1991 trans­
formó el banco central en una cuasi caja de conver­
sión (currency board) (que respalda la base monetaria 
con divisas convertibles y acepta una convertibilidad 
sin restricciones de la moneda del país por la moneda 
externa de referencia), y fijó un tipo de cambio de un 
peso por d ó la r .P o r  otra parte, los temores a las re­
percusiones de un cambio de régimen sobre los mer­
cados financieros han creado la percepción en amplios 
sectores de la sociedad argentina de que los costos de 
salir del sistema de convertibilidad serían muy eleva­
dos. Dado que Brasil también ha adoptado desde hace 
algún tiempo una estrategia de desinflación basada en 
el uso del tipo de cambio como ancla nominal,^* re­
sulta de interés investigar las propiedades básicas (y 
las limitaciones) de un mecanismo de coordinación 
macroeconómica que se apoya en un modelo centro- 
Deriferia de coordinación monetaria basado en el dó­

lar. El modelo también ayuda a racionalizar la percep­
ción habitual de que los países de la periferia son se­
guidores naturales.

El argumento convencional para justificar la uti­
lización de un ancla cambiaria es que las instituciones 
monetarias de lo que llamaremos periferia carecen de 
la suficiente reputación antiinflacionista, lo que obli­
ga al gobierno a “tomar prestada” un ancla monetaria 
externa mediante la fijación del tipo de cambio. En 
efecto, la fijación del tipo de cambio en un entorno 
caracterizado por una elevada movilidad del capital 
inhabilita a la autoridad monetaria de la periferia para 
perseguir una política monetaria independiente, de 
modo que “hereda” automáticamente la política mo­
netaria del centro. El modelo se centra exclusivamen­
te en el sector monetario. Las variables correspondien­
tes al centro se representan con un asterisco y las 
ecuaciones de ambos países tienen una estructura si­
métrica (se omiten inicialmente, para simplificar la 
notación, las ecuaciones correspondientes al centro). 
Las siguientes ecuaciones describen el mercado mo­
netario de la periferia:^®

M = -n i + jj. 
M = C I + R 
CI = D - fR , 0 </< 1

[ 1]
[2]
[3]

Véanse análisis económicos recientes del funcionamiento de las 
i:uasi cajas de conversión que toman en consideración la experien­
cia argentina, en los trabajos de Connolly (1995), Judy (1995), 
Williamson (1995), Zarazaga (1995) y Rodríguez Prada (1994, 1995 
y 1996).
-I* Tras la puesta en marcha del Plan Real, Brasil también ha venido 
utilizando una banda cambiaría implícitamente basada en el dólar. 
La segunda fase del programa brasileño de reforma monetaria (pre­
cedida por una política de ajuste fiscal) consistió en la introducción 
en marzo de 1994 de una unidad real de valor (urv) pegada al dólar 
(|ue serviría como unidad de cuenta y de referencia para todos los 
contratos; su objetivo era reducir radicalmente la inflación inercia! 
de una economía que, gracias a la masiva indización, se había acos­
tumbrado a convivir con la hiperinflación sin recurrir a la dola- 
rización. El 1 de julio de 1995 la urv adquirió las propiedades de 
unidad de cuenta, medio de pago y depósito de valor, transformán­
dose en el real y completando la reforma monetaria. Véase en Sachs 
y Zini (1996) una evaluación reciente del Plan Real.

'̂’La demanda de dinero — ecuación [ 1]—  depende del tipo de in­
terés i, y (con elasticidad unitaria) de una perturbación exógena p  
sobre la velocidad. Para simplificar, supondremos que la elastici­
dad de la demanda de dinero con respecto al tipo de interés es la 
misma en ambos países (n = n ).  La ecuación [2] muestra la com­
posición del acervo monetario Ai, integrado por el crédito interno 
CI y las reservas de divisas R. El mantenimiento del control mone­
tario puede exigir la esterilización de las reservas; el banco central 
puede esterilizar el efecto (sobre el acervo monetario) de su inter­
vención en los mercados de divisas, interviniendo simultáneamente 
en el mercado monetario interno. Por ejemplo, al tiempo que com­
pran moneda extranjera en el mercado de divisas, las autoridades 
monetarias pueden realizar una operación de mercado abierto con­
sistente en la venta de bonos con el fin de reducir el crédito interno. 
La ecuación [3] refleja la regla de esterilización seguida por las 
autoridades monetarias: D es el componente autónomo (exógeno) 
del crédito interno, y el parám etro/es el coeficiente de esteriliza-
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En condiciones de perfecta movilidad del capital, 
la condición de arbitraje de intereses (equilibrio de 
cartera) es

i = i* + À. [4]

donde A representa la existencia de una perturbación 
exógena sobre las preferencias de cartera de los man­
tenedores de riqueza. Para cerrar el modelo es necesa­
rio especificar la regla de intervención en el mercado 
de divisas:

9 = R/(R - R*) 0 < 9  < Í [5]

La solución del modelo proporciona las siguien­
tes ecuaciones en forma reducida:

M = (J-e)D + e-D* + eco 
M * = (l-e)D + e D* - (I-e)co 
i = p  + e-A 
i* = p  -(1- £)X

donde,

(ü= [(p-p*)-n-X[ 
p  = -(l/n)[(l-e)(D-p)+e(D*-p.*)]
£ =  9(l-M 0(}-f)+ (l-0 )(l-f)]

El centro ejerce el liderazgo efectivo del sistema 
practicando una esterilización completa de las reser­
vas con el fin de controlar su oferta monetaria (en cuyo 
caso/ *  = 1, 0 >  0, por lo que M * = D*) o, alternati­
vamente, absteniéndose de intervenir en el mercado de 
divisas (entonces, 9=  l , / <  1). Este comportamiento 
asimétrico implica:-̂ **

£=  1
i = -(l/n)(D*-p*) + A 
i* = -(l/n)(D*-p*)

Por consiguiente, los tipos de interés del centro 
se ven afectados exclusivamente por las condiciones 
de su propio mercado monetario, de modo que las 
perturbaciones internacionales de cartera (producidos

•̂’En el caso de un sistema simétrico,/ = / '  < 1 , 0  = 1/2 , e = 0  = 
1/2. En un sistema simétrico cada banco central tiene un objetivo 
interno — por ejemplo, el tipo de interés—  y  un objetivo externo 
— por ejemplo, el tipo de cambio o el nivel de reservas— . Ambos 
países coordinan sus políticas monetarias, de manera que el acervo 
monetario del área monetaria no se vea afectado por las perturba­
ciones que afligen a la economía.

por cambios en las primas de riesgo o en las expecta­
tivas de variación del tipo de cambio) se reflejan ex­
clusivamente en los tipos de interés de la periferia, que 
carga de manera exclusiva con los costos del proceso 
de ajuste. La esencial asimetría de este mecanismo de 
coordinación monetaria crea dificultades insuperables 
para garantizar la supervivencia del acuerdo a largo 
plazo.

Hasta ahora hemos supuesto que el motivo cen­
tral de la periferia para utilizar un ancla cambiaria 
residía en su intento de “importar credibilidad” desdé 
el centro. Exactamente el mismo resultado se alcanza 
si se caracteriza directamente al centro como el emi­
sor de la moneda de reserva. Pero el comportamiento 
de la periferia podría deberse a la existencia de restric­
ciones estrictas para financiar un déficit de balanza de 
pagos. Para ilustrar este caso supongamos a continua­
ción que —por ejemplo como consecuencia de pertur­
baciones reales que afectan a la periferia— existe una 
distribución sesgada (asimétrica) de las perturbaciones 
de cartera que desplazan las preferencias en favor de 
la divisa del centro: si reinterpretamos p y  p* como 
perturbaciones reales (por ejemplo una perturbación 
fiscal) que afectan a la demanda de dinero, entonces A 
= A(jU), y ^ ’(p) = dXJdp > 0. El efecto de un aumen­
to de p  sobre las reservas de la periferia es igual a

dR /dp = [£/(l-f)]-[l - n (dX/dp)] [6]

La expansión de la demanda generaría un aumen­
to incipiente del tipo de interés interno que estimula 
la entrada de capitales y hace aumentar las reservas 
(esto explica el primer término de la expresión ante­
rior). Al mismo tiempo el aumento inducido de A ele­
va el rendimiento de los activos denominados en la 
moneda del centro, provocando la salida de capitales 
y la reducción de las reservas (esto explica el segundo 
término de la expresión 6). Si el segundo efecto do­
mina al primero, de modo que dÁ/dp > 1/n, el efecto 
neto será una reducción de las reservas. En ese caso, 
dado que e/(l-f) = 9/[9(l-f)+(l-9)(J-f*)], la ecuación 
[6] también muestra que para una regla de interven­
ción dada, 0 > 0, el intento por parte de la periferia de 
esterilizar la reducción de las reservas (mediante un 
aumento del crédito interno), haría aumentar el ritmo 
al que éstas disminuyen. La reducción de las reservas 
se minimiza fijando que / =  0. Por lo tanto, en pre­
sencia de perturbaciones asimétricas suficientemente 
intensas y de reservas limitadas la periferia tiende a 
comportarse como un seguidor natural. Este compor­
tamiento no garantiza, sin embargo, la convergencia de
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los ciclos económicos del centro y la periferia, lo que 
in troduce com plicaciones adicionales para la 
sostenibilidad de este modelo.^*

Un problema adicional, de gran importancia, ata­
ñe a las dificultades para distribuir equitativamente los 
costos de ajuste de una devaluación selectiva en la 
periferia cuando existen asimetrías o diferencias estruc­
turales entre los países periféricos. El problema se plan­
tearía, por ejemplo, si se produce una perturbación real

en el centro, grande pero no lo suficientemente inten­
sa como para justificar una devaluación en el conjun­
to de la periferia. Sin mecanismos fiscales que permi­
tan compensar a los países que soportan mayores cos­
tos de ajuste sería muy difícil coordinar la devaluación, 
con lo cual se inhibiría el necesario ajuste del tipo de 
cambio y se crearían las condiciones para una aprecia­
ción real que haría insostenible el acuerdo cooperati­
vo. 32

VII
Una propuesta de coordinación 

macroeconómica en el Mercosur

La clara apuesta por la estabilidad que ha orientado en 
los últimos años la política económica en el Mercosur 
ya está produciendo un cierto grado de coordinación 
que podría facilitar en gran medida un acuerdo 
cambiario a partir de las realidades actuales. De hecho, 
el principal problema para la coordinación macroeco- 
lómica hasta la puesta en marcha del Plan Real por 
parte de Brasil residía en el diferente ritmo de la esta­
bilización macroeconómica en el bloque regional. El 
(que en el pasado inmediato se haya tenido que recu- 
iTÍr al tipo de cambio como ancla nominal no puede 
enm ascarar el hecho de que las economías del 
¡Mercosur se encuentran abocadas a profundas trans­
formaciones estructurales que podrían verse facilitadas 
])or un grado suficiente de flexibilidad cambiaria. Por 
otra parte, no cabe duda de que una fluctuación exce- 
íiiva de los tipos de cambio podría perjudicar los in­
tercambios comerciales y la inversión, debilitando así 
la realización del mercado interior en el Mercosur y 
qioniendo en peligro la sostenibilidad del proceso de 
tipertura. La implantación de un acuerdo cambiario 
bien articulado e internamente consistente, basado en

Por ejemplo, la asincrom'a de los ciclos económicos de Hong 
Kong (cuyo sistema monetario está basado en un mecanismo de 
junta monetaria, con un tipo de cambio vinculado al dólar) y de 
Eistados Unidos creó serias dificultades a Hong Kong en el período 
1989-1992. La caída de los tipos de interés en Estados Unidos se 
produjo en un momento de fuerte expansión de la economía de 
Hong Kong. Las presiones inflacionistas y la baja de los tipos de 
interés nominales produjeron tipos de interés reales negativos. El 
desplazamiento de cartera resultante — de títulos de deuda a accio­
nes y activos reales—  provocó en 1993 una subida de 116% en el 
precio de las acciones y de 70% en el precio de los inmuebles.

un mecanismo de bandas de fluctuación del tipo de 
cambio, podría permitir una coordinación eficaz, flexi­
ble y sostenible de las políticas macroeconómicas de 
los países del Mercosur.- -̂  ̂La coordinación macroeco­
nómica debería prevenir, simultáneamente, la posibi­
lidad de desalineamientos prolongados del tipo de cam­
bio real con respecto a su valor de equilibrio de largo 
plazo, y el recurso a la utilización arbitraria del tipo de 
cambio para lograr ventajas nacionales a costa del resto 
de los socios comerciales (practicando políticas de 
desinflación competitiva o devaluaciones competiti­
vas).

Un acuerdo cambiario organizado sobre las bases 
que se exponen a continuación permitiría, a mi juicio, 
definir un sistema monetario comparativamente satis­
factorio para el conjunto del área, que además podría 
proporcionar a Argentina la cobertura necesaria para 
encontrar una estrategia de salida no traumática al sis­
tema de cuasi caja de conversión, eonservando los lo­
gros ya alcanzados en materia de estabilidad de pre­
cios:

i) En primer lugar, Argentina y Brasil acordarían 
participar, en un plazo razonable, en un mecanismo de 
tipos de cambio e intervención, basado en el estable­
cimiento de una banda de fluctuación alrededor de una 
paridad central, y se comprometerían a defenderlo

^^Buiter, Corsetti y Pesenti (1995) muestran que en este escenario 
la pérdida global de bienestar se aliviaría parcialmente retornando 
a un equilibrio de Nash.

Los problemas relativos a la flexibilización del sistema de cuasi 
caja de conversión que es necesario para la puesta en marcha de 
este acuerdo cambiario, se examinan brevemente en la próxima 
sección.
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activamente. El tipo de cambio de cada moneda en el 
interior de la banda se determinaría libremente en el 
mercado de d iv isas .A d em ás, podrían negociarse 
aumentos transitorios de la banda en situaciones ex­
traordinarias con el fin de desalentar los ataques espe­
culativos contra las monedas del sistema. Gradualmen­
te se promoverían los mecanismos financieros adecua­
dos para facilitar la intervención conjunta en los mer­
cados de cambios. El acuerdo cambiarlo argentino- 
brasileño estaría abierto a la participación voluntaria 
de Paraguay y Uruguay y también de aquellos países 
del entorno regional del Mercosur que mantienen re­
laciones preferenciales con este bloque, como Bolivia 
y Chile. La participación de otros países se haría ini­
cialmente sobre la base de una amplitud diferenciada 
de la bandas cambiarlas, hasta que la convergencia 
nominal de las diferentes economías permita unificar 
el mecanismo de tipos de cambio.

ii) La paridad central de cada moneda, con res­
pecto a la cual se fijan las bandas de fluctuación, se 
calcularía diariamente sobre la base de una cesta mo­
netaria que tuviese en cuenta las realidades del comer­
cio internacional del bloque regional en su conjunto, 
y que estaría integrada tentativamente por el dólar 
(40%), el euro (40%) y el yen (20%). La paridad cen­
tral de cada moneda con respecto a la canasta de refe­
rencia podría modificarse periódicamente con el fin de 
evitar desalineamientos prolongados con respecto al 
tipo de cambio real de equilibrio de largo plazo.

iii) Los realineamientos de paridades se realiza­
rían previo acuerdo de un comité monetario, institu­
ción supranacional integrada en parte mayoritaria por 
expertos verdaderamente independientes y en parte por 
representantes de los bancos centrales de los países que 
conforman el Mercosur; este comité se ocuparía de 
evitar la utilización inapropiada de las devaluaciones. 
En el contexto de una zona objetivo, la regulación de 
los saldos reales mediante intervenciones intramargi- 
nales discretas (asociadas a reglas de realineamiento 
del tipo de cambio nominal) puede ser muy útil para

Para que ese compromiso cambiario sea sostenible los gobiernos 
deben acatar dos reglas básicas de comportamiento: i) renunciar a 
la defensa de un tipo de cambio claramente desalineado con res­
pecto al tipo de equilibrio, y ii) renunciar a realineamientos de 
paridades que sobrepasen la amplitud de las bandas. Teniendo en 
cuenta las anteriores consideraciones, la amplitud de la banda (al­
rededor de la paridad central) no debería ser inferior al 10%. Por 
ejemplo, en el caso del s m e  la ampliación de la banda de fluctua­
ción en agosto de 1993 (desde el ±2.25% al ±15%) contribuyó en 
gran medida a restaurar la credibilidad del s m e , poniendo fin a los 
ataques especulativos contra las monedas más débiles del sistema. 
Véase en Williamson (1993) un examen de los principales proble­
mas asociados al funcionamiento correcto de un sistema de zonas 
objetivos.

complementar la intervención marginal infinitesimal en 
defensa de la banda. Por lo tanto, el comité monetario 
conjunto debería retener entre sus competencias la 
función de propiciar intervenciones intramarginales y, 
sobre todo, de promover modificaciones en los tipos 
de cambio de los países miembros si llega a la con­
clusión de que la paridad central es inconsistente con 
los fundamentos macroeconómicos. Este procedimien­
to permitiría aumentar la credibilidad de la política 
cambiaria y haría disminuir la posibilidad de ataques 
especulativos dirigidos a corregir el desvío del tipo de 
cambio con respecto a su nivel de equilibrio de largo 
plazo. A lo largo del tiempo el acuerdo podría com­
plementarse con un sistema de transferencias que pro­
veyese de mecanismos de compensación para lograr 
una más equitativa distribución de los costos de ajuste 
que entrañaría una devaluación selectiva.

iv) La amplitud relativamente grande de la banda 
de fluctuación y la orientación del acuerdo cambiario 
hacia la preservación a mediano plazo del tipo de cam­
bio real de equilibrio, priva al tipo de cambio de su fun­
ción de ancla nominal. Por lo tanto, para que el meca­
nismo de tipos de cambio sea consistente con el con­
trol de la inflación en el ámbito del Mercosur, sería 
necesario, ante todo, complementar el acuerdo cambia­
rio con criterios de convergencia nominal (especial­
mente en materia fiscal) que aseguren el mantenimiento 
de la estabilidad de precios y la disciplina presupues­
taria (limitando estrictamente las operaciones de prés­
tamo por parte de los bancos centrales a los gobiernos 
y la monetización de los déficit públicos). Luego, ha­
bría que realizar urgentemente las reformas estructu­
rales necesarias para flexibilizar los mercados (espe­
cialmente en el sector servicios y algunos subsectores 
del mercado de trabajo) y prevenir la reintroducción 
de mecanismos de indización en los contratos. Si los 
criterios de convergencia no se cumpliesen en un pla­
zo razonable y las reformas estructurales no se 
abordasen con suficiente profundidad, los países po­
drían caer en la tentación de recurrir a políticas de 
desinflación competitiva, lo que supondría el abando­
no del acuerdo cooperativo.

v) Las mayores dificultades para el avance de la 
apertura comercial de los países en vías de desarrollo 
en el actual escenario de globalización financiera pro­
vienen de los riesgos asociados a la apertura financie­
ra irrestricta. En cuanto a las posibilidades de lograr 
una coordinación macroeconómica efectiva, no cabe 
duda de que la convergencia en la ejecución y la orien­
tación de las políticas se ha visto cada vez más difi­
cultada por la globalización y la creciente sofisticación 
de los mercados financieros. Si bien la libertad de 
movimientos de los capitales internacionales contribu­
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ye de manera decisiva a la correcta asignación de los 
recursos a nivel mundial, la inestabilidad potencial de 
los flujos de capitales puede introducir graves 
distorsiones en los sistemas financieros de los países 
en vías de desarrollo y producir una variabilidad ex­
cesiva en el tipo de cambio y en las magnitudes mo­
netarias. Las restricciones moderadas a los movimien- 
;os de capitales pueden contribuir de forma efectiva a 
estabilizar el tipo de cambio en el interior de la banda.

Esto se debe a que los controles de capitales refuerzan 
el peso de las expectativas en la determinación del tipo 
de cambio, aumentando con ello la capacidad esta- 
bilizadora de la banda.- '̂’ La experiencia reciente de 
varios países en desarrollo (como Colombia, Chile y 
Malasia) muestra que una apertura financiera sistemá­
tica pero gradual elimina riesgos innecesarios asocia­
dos a capitales especulativos cuya contribución al cre­
cimiento económico resulta marginal.^®

VIII
Consideraciones finales

l..a utilización de anclas nominales demasiado rígidas 
se traduce en una inconsistencia que termina hacién­
dose fatalmente patente entre el objetivo de la política 
monetaria y la evolución de las variables macroeconó- 
micas fundamentales. Por otra parte la sustitución re­
currente de un ancla nominal por otra revela que cuan­
do un gobierno adopta un ancla nominal cuya estabi-

En el marco de un modelo monetario simple de bandas de fluc­
tuación es posible mostrar de manera muy sencilla el modo en que 
las restricciones a los movimientos de capitales contribuyen a re­
forzar la estabilización del tipo de cambio dentro de la banda. El 
tipo de cambio en cualquier momento del tiempo depende en ese 
caso de las variables fundamentales (sumarizadas por la variable x) 
y de la tasa de variación esperada del tipo de cambio. El tipo de 
cambio puede interpretarse como el valor presente descontado de 
las realizaciones futuras de las variables fundamentales, Con per­
fecta movilidad del capital obtenemos lo siguiente (utilizando la 
misma notación que en el apéndice);

s , = - e J x , -l H I , V

donde x = m + v, siendo v =  -m* - h(y-y*) la expresión de la velo­
cidad del dinero relevante para esta economía. Diferenciando esta 
ecuación con respecto al tiempo (t) obtenemos la expresión que 
gobierna el comportamiento del tipo de cambio: s = x  + n-E [ds/dt]. 
Con imperfecta movilidad del capital la condición de arbitraje de 
intereses es: k ( í - ¿*) = E(ds /  dt), donde 0 < k  < I (sin movili­
dad del capital k  = 0; con perfecta movilidad del capital k  = 1). En 
este caso el tipo de cambio vendrá determinado por la ecuación 
.1 = X + (n /  k) ■ E [ds /  dt].

La aplicación de una legislación similar a la de Chile al conjunto 
del Mercosur obligaría a que la captación de financiamiento inter­
nacional (vía préstamos o emisiones de capital) contase con la au­
torización del banco central de cada país y se gravase con un im­
puesto del 4%. Además debería realizarse un depósito sin remune- 
rtición en el banco central por un importe del 30% del préstamo 
obtenido durante el plazo de un año. De manera alternativa este 
depósito podría sustituirse por el pago al banco central de intereses 
sobre el 30% del préstamo (calculados sumando un 4% al tipo Ubor) 
durante un año (aun cuando el plazo de financiación sea inferior).

lización se encomienda a la política monetaria, la de­
fensa de esa variable nominal no constituye en reali­
dad el principal objetivo de la política económica.-^’̂ Sin 
embargo, en algunas ocasiones la permanencia de una 
regla monetaria deja de ser un ejemplo de la virtud del 
gobierno (de la consistencia temporal de las políticas) 
para convertirse en un ejemplo de persistencia en el 
error.^^ Tras los indudables logros alcanzados en ma­
teria de estabilidad de precios en el seno del Mercosur, 
y reconociendo los servicios prestados al anclaje de las 
expectativas por esquemas monetarios y cambiarios 
necesariamente rígidos en el momento de su aplicación, 
parece llegada la hora de plantear una transición hacia 
mecanismos de coordinación más flexibles que preser­
ven los equilibrios macroeconómicos y que al mismo 
tiempo favorezcan el crecimiento sostenido en el con­
junto del área.

El objetivo último del acuerdo cambiarlo descri­
to en la sección anterior es la articulación de un me­
canismo de coordinación que posibilite el abandono 
gradual por parte de las economías del mercosur del 
tipo de cambio como ancla nominal, con el propósito 
de evitar apreciaciones (depreciaciones) reales excesi­
vas, no justificadas por las variables macroeconómicas 
fundamentales, que amenazan la consolidación de un

La literatura sobre crisis de balanza de pagos y ataques especu­
lativos está basada en esta idea. Véase, por ejemplo, Flood y Mussa 
(1994).
'̂‘ Como afirma Kindleberger (1988, pp, 201 y 207), en un magní- 

ftco ensayo, “la mayor parte de las reglas necesitan excepciones en 
las situaciones difíciles... una actuación de pasiva conformidad con 
el espíritu de las reglas es parte de la responsabilidad (económica); 
pero la capacidad de intervenir para aplicar y adaptar las reglas a 
las nuevas circunstancias es la otra parte y la más activa de dicha 
responsabilidad”.
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verdadero mercado interior de alcance regional. En la 
actualidad las principales dificultades para el ejercicio 
de una coordinación macroeconómica efectiva en el 
Mercosur las plantea Argentina, debido a los dos prin­
cipales hechos estilizados que caracterizan el funcio­
namiento del mecanismo de cuasi caja de conversión: 
su incapacidad para actuar como prestamista de últi­
ma instancia y el sesgo procíclico que imprime a la 
economía real.

En primer lugar, la capacidad de los bancos cen­
trales para actuar como prestamistas de última instan­
cia es vital para que la coordinación macroeconómica 
sobreviva a los avalares de una crisis financiera (so­
bre todo dada la relativa debilidad de los sistemas 
bancarios argentino y brasileño). Sin embargo, el fun­
cionamiento correcto de una cuasi caja de conversión 
impide el ejercicio de esa función esencial de un ban­
co central, ya que las desviaciones de la regla de 
convertibilidad se pagan con un rápido deterioro de la 
credibilidad. De hecho, en situaciones de crisis la cuasi 
caja de conversión tiende a convertirse en el deudor 
de última instancia del sistema.

En segundo lugar, la naturaleza esencialmente 
procíclica de este mecanismo, al tiempo que incremen­
ta la demanda social de coordinación macroeconómica 
con el fin de facilitar una suavización del ciclo econó­
mico, le quita utilidad para erradicar las indeseables

aceleraciones y retrocesos intermitentes que han carac­
terizado tradicionalmente la evolución de las econo­
mías en desarrollo. Por otra parte, la transformación del 
sistema monetario en Argentina podría parecer inopor­
tuna en un momento en que empieza a vislumbrarse 
un horizonte de clara recuperación económica (en el 
que “estamos mal pero vamos bien”, parafraseando al 
presidente Carlos Menem), con abundancia renovada 
de inversiones extranjeras llamando a la puerta de las 
economías emergentes.^® Sin embargo hay que tener 
en cuenta que es muy difícil prescindir del citado 
mecanismo en el entorno de incertidumbre que suele 
acompañar las fases recesivas, porque es entonces 
cuando la defensa del ancla nominal se convierte en 
la prioridad absoluta de la política.

En cuanto a la estrategia para abandonar este me­
canismo en Argentina parece razonable apostar por una 
transición ordenada, que preserve durante algún tiem­
po ciertos elementos de la actual cuasi caja de conver­
sión con el propósito de minimizar las repercusiones 
del cambio de régimen sobre los mercados financie­
ros, pero que permita al banco central actuar como 
prestamista de última instancia y administrar el tipo de 
cambio en el marco del acuerdo cambiario. El prece­
dente de Singapur (que también parece guiar la reciente 
evolución de Hong Kong) podría resultar de alguna 
utilidad a este respecto.'*®

La economía argentina alcanzó una tasa media de crecimiento 
real del 7.7% en el período 1991-1994, sufriendo a continuación 
una severa corrección deflacionaria que supuso un crecimiento 
negativo del producto de 4.4% en 1995 y un aumento espectacular 
de la tasa de desempleo (que llegó a triplicar su promedio históri­
co) a la que se está haciendo frente con niveles ínfimos de cober­
tura social. En 1996 se produjo una recuperación moderada (el pib  

creció a tasas cercanas al 4%) que apenas tuvo consecuencias po­
sitivas para el desempleo. Al mismo tiempo, la tasa de ahorro se 
sitúa en Argentina en torno al 15% del p ib , por debajo del 18% de 
promedio en América Latina, y muy por debajo de las tasas alcan­
zadas en Chile (cercanas al 28%) o en los países del este de Asia 
(33%).

Véase, por ejemplo, Osband y Villanueva (1993) y Schwartz 
(1993). La autoridad monetaria de Singapur, tras abandonar el ré­
gimen de tipos de cambio fijos, fue recobrando gradualmente las 
competencias esenciales de un banco central (capacidad para reali­
zar operaciones de mercado abierto, de esterilizar las reservas, etc.), 
al tiempo que ha continuado respaldando el 1 0 0 % de la base mo­
netaria con reservas externas.
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Apéndice

Las ventajas relativas de la coordinación macroeconó- 
mica pueden considerarse de forma sintética a partir 
de un sencillo modelo de dos países. El modelo es 
logarítmico-lineal. Las ecuaciones correspondientes al 
país A observan una perfecta simetría con las del país 
B (que se refleja en la existencia de parámetros estruc­
turales similares). Las siguientes ecuaciones describen 
la estructura de la economía:

m - p = h y - n i [A.l]
y = 8e - a  i + p. [A.2]
i = t  [A.3]
e = s + p* - p  [A.4]
q = ap + (J-a) (s+p*) [A.5]
P = P* = Po> ^

A continuación se definen las variables y paráme­
tros del modelo (las variables del país B se distinguen 
mediante un asterisco y todas las variables, con la 
excepción de los tipos de interés, se representan como 
desviaciones porcentuales con respecto a sus niveles 
de equilibrio de largo plazo o, alternativamente, como 
tasas de variación): 
m = acervo monetario
p = índice de precios de la producción interna 
Pq= perturbación de precios inicial 
y = ingreso real
i = nivel del tipo de interés nominal 
s = tipo de cambio nominal 
e = tipo de cambio real 
/i = perturbación fiscal 
q = índice de precios al consumidor 
h = elasticidad-ingreso de la demanda de dinero 
n = semielasticidad de la demanda de dinero con res­

pecto al tipo de interés
elasticidad de la demanda de bienes con respecto 
al tipo de cambio real
semielasticidad de la demanda de bienes con res­
pecto al tipo de interés

a  = peso de la producción interna en el índice de pre­
cios al consumidor.
La ecuación [A.l] representa el equilibrio en el 

mercado monetario. La ecuación [A.2] es la condición 
de equilibrio en el mercado de bienes y servicios. La 
ecuación [A.3] representa la condición de arbitraje de 
intereses, bajo el supuesto de expectativas estáticas. La 
t:cuación [A.4] define el (logaritmo del) tipo de cam­
bio real. La ecuación [A.5] muestra el cambio porcen­
tual del índice de precios al consumidor en función de

,5 =

(7 =

las tasas de variación correspondientes del precio de 
los productos importados y del precio de la producción 
interna. La ecuación [A.6] introduce el supuesto de que 
la tasa de variación de los precios de los bienes fabri­
cados en cada país está dada (y es, por razones de si­
metría, idéntica en ambos países).

Las ecuaciones estructurales [A.l] a [A.6] de 
ambos países pueden resolverse para proporcionar 
ecuaciones en forma reducida de {y,q} en función de 
las dos variables de política [m,m*] y de la perturba­
ción de precios simétrica y exógena (Pq). A  través de 
una sencilla manipulación de términos obtenemos las 
siguientes expresiones:

y = am - bm* - (a - b)pQ 
y* = am* - bm - (a - bjp^ 
s = (]/2S h)(m - m*)
^  = Pq + Y(m  - m*}
<f = P o ' y ( ' ^ -

[A.7] 
[A.8] 
[A.9] 
[A. 10] 
[A. 11]

donde.

b =
2h(n + ha) >  0,

a-b=
n + ha

> 0 , y=

n + 2ha  
2h(n + ha)

1-a  
2ha)

> 0 ,

> 0

Cada gobierno intenta minimizar la desviación de 
la producción y de la inflación con respecto a los ni­
veles deseados de equilibrio (normalizados a cero). La 
existencia de rigideces fiscales implica p, = 0 en la 
ecuación [A.2], de modo que la política monetaria es 
el único instrumento de política. La función de pérdi­
das en el caso del país A es:

K = y ^  + ^ q [A. 12]

donde el parámetro p refleja la importancia relativa que 
el gobierno concede a qA'

Consideremos en primer lugar el equilibrio no 
cooperativo de Cournot-Nash. La función de reacción 
en el caso del país A es.

La función de pérdidas se supone simétrica para aumentos y dis­
minuciones de las variables (y, 17), de manera que cambios en cual­
quier dirección de estas variables causan desutilidad. Con el fm de 
simplificar la exposición, consideraremos que las funciones de pér­
didas de ambos países son perfectamente simétricas (de modo que 
P = P*) y estables a lo largo del tiempo.
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m = Am* + Bpq [A. 13]

ab < ¡ qyg a > b,

donde,

B= Afát-fej-p y . > 0, si Bla-M) p.
+ Pŷ  y

De igual manera, por simetría, se obtiene la fun­
ción de reacción del país B:

m* = Am + B Pq [A. 14]

El equilibrio de Cournot-Nash se alcanza en el 
punto de intersección de las funciones de reacción y 
por lo tanto se verifica que.

s = 0

9 = Po
Y  =  Y *  =  (-ßr/a)p  ̂< 0

[A. 17] 
[A. 18] 
[A. 19]

m -  m [A. 15]

Por consiguiente, en respuesta a la perturbación 
de precios inicial la política monetaria de ambos 
países resulta excesivamente contractiva, al aumentar 
los tipos de interés y reducir la producción por debajo 
del nivel deseado en cada país. Cabe señalar que el 
grado de contracción monetaria de este equilibrio no 
cooperativo depende del peso relativo de la inflación 
en la función de pérdidas. Si éste es relativamente ele­
vado (de modo que a (a-b)/y< j8, y en consecuencia, 
m = m*<s = 0 < Pq), la reducción de los niveles de 
producción será también mayor. Alternativamente, 
cuando a (a-b)/y>¡i, se verifica que p ^  m=m>s =0.

En el equilibrio cooperativo el comité monetario 
conjunto resuelve el siguiente programa;

Min. (Jt + 7t*)= (y  ̂+ P 0'̂ ) + (y*  ̂ -i- P [A.20]

Sustituyendo la expresión anterior en la función 
de reacción del país A (ecuación [A. 13]) obtenemos 
la condición de equilibrio de Cournot-Nash en función 
de los parámetros estructurales del modelo y de p^:

^n,*=   ̂(a - b) - Py
a (a-b)

m = m Po [A. 16]

Por otra parte, sustituyendo la ecuación [A. 15] 
en las ecuaciones [A.7] a [A.l 1], y teniendo en cuenta 
la ecuación [A.16], llegamos a la conclusión de que, 
en la situación de equilibrio, se verifica que;

[m , m *]

sujeto a;
*m = m 

q = q* = Po
y = y* = (a - b)(m - Po )

La solución que se alcanza es la siguiente;

m = m = Pq 
y = y* = o

[A.21]
[A.22]
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Políticas de promoción
de exportaciones

en Centroamérica

Larry Willmore

Oficial de Asuntas Económicos, Diez años atrás, los países miembros del Mercado Común 
División de Análisis
Microeconómico y  Social, Centroamericano (Costa Rica, El Salvador, Guatemala, Hon-
Naciones Unidas, Nueva York

duras y Nicaragua) comenzaron a abandonar la política de 

“desarrollo hacia adentro” que habían aplicado durante dece­

nios. Actualmente están estimulando las exportaciones no tra­

dicionales mediante la reducción de las barreras arancelarias, 

la unificación del tipo de cambio y el acceso de los exportado­

res a los bienes intermedios y de capital a precios internacio­

nales. Algunos gobiernos, además, han otorgado subsidios di­

rectos en la forma de créditos tributarios por los bienes que se 

exportan fuera de Centroamérica. El presente artículo pasa 

revista a esas políticas y analiza sus efectos en las exportacio­

nes de cada uno de los cinco países centroamericanos, y exa­

mina en especial la posibilidad de que los subsidios que se 

otorgan por los productos que se despachan fuera del m c c a  

puedan inducir a los exportadores a dar preferencia a los mer­

cados extrarregionales en vez de los regionales.

A GO S T O  1997
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I
Introducción

Las economías centroamericanas son pequeñas en todo 
el sentido de la palabra. Sus exportaciones y sus im­
portaciones no influyen en los precios internacionales, 
de modo que para todas ellas la política óptima es el 
libre comercio.* Aun así, los cinco miembros del Mer­
cado Común Centroamericano ( m c c a ) ,  tanto individual 
como colectivamente, han aplicado políticas comercia­
les proteccionistas, en la mayoría de los casos gravan­
do las importaciones con aranceles elevados. La pro­
tección arancelaria actúa como un verdadero impues­
to inadvertido sobre las exportaciones, cuyo efecto se 
ha tratado de contrarrestar mediante la baja de arance­
les y la aplicación de políticas que incluyen: el comer­
cio preferencial, por medio del cual los países subsidian 
recíprocamente sus exportaciones; las zonas de maqui­
la; los regímenes de admisión temporal; los subsidios 
directos a las exportaciones, y los controles cambiarlos, 
que por lo general desalientan la exportación pero que 
en Centroamérica suelen utilizarse para subvencionar 
las exportaciones no tradicionales. Este artículo anali­
za brevemente cada una de tales políticas y sus efec­
tos en las exportaciones no tradicionales. Cabe seña­

lar que todas estas políticas son subóptimas (second 
best) y no serían necesarias si los países liberalizaran 
totalmente el comercio mediante la eliminación unila­
teral de toda la protección arancelaria y de las cuotas.

Hay que hacer hincapié en que el libre comercio 
no es sinónimo de laissez-faire. En efecto, adherir al 
libre comercio no impide que los gobiernos graven o 
subvencionen la producción o el consumo de determi­
nados bienes. Sin embargo, en un sistema de libre co­
mercio los impuestos y subsidios que afectan la pro­
ducción de un bien determinado son iguales para el 
producto que se exporta y el que se vende en el merca­
do interno, y los que afectan el consumo son Iguales 
ya sea que el producto se importe o que lo proporcio­
ne un productor local. Si los impuestos sobre artícu­
los suntuarios como cosméticos, televisores y automó­
viles gravan únicamente a los importados, se estimula 
su producción local a un costo elevado para evitar el 
pago del impuesto; aunque se les disfrace como im­
puestos al consumo, la verdad es que constituyen gra­
vámenes arancelarios sobre las importaciones.

II
Las políticas

1. La protección como impuesto a las exportacio­
nes

No es raro que los gobiernos de los países que se es­
pecializan en producir y exportar un número reducido 
de productos quieran diversificar sus economías otor-

1.1 Una versión anterior de este trabajo fue presentada en el Primer 
Foro de Promoción de las Exportaciones, realizado en Nicaragua el 
12 de junio de 1996. El autor desea agradecer las útiles observacio­
nes y sugerencias de Alexander Hoffmaister, Jean-Claude Milleron 
y del comentarista anónimo al que se le encomendó la lectura de 
este trabajo.
' El café y los bananos son quizá una excepción, pero Centroamérica 
no puede hacer subir los precios ni siquiera en el caso de estos pro­
ductos, salvo que cuente con el apoyo de los productores de otras 
regiones del mundo.

gando incentivos a la producción de un mayor núme­
ro de bienes. La idea es que los incentivos sean transi­
torios, y que las ‘industrias incipientes’ se desarrollen y 
con el tiempo prosperen sin necesidad de privilegios 
especiales.

Por lo general, los economistas aconsejan a los 
gobiernos que subsidien abiertamente las actividades 
nuevas en vez de recurrir a la protección arancelaria.*^ 
Los recursos necesarios se pueden obtener mediante 
impuestos generales al consumo o a los ingresos, o me­
diante gravámenes sobre bienes cuyo consumo o pro-

 ̂Véase, por ejemplo, en Caves y Jones (1973, pp. 254-260) la tesis 
de que para lograr una determinada diversificación de la produc­
ción es siempre mejor establecer un impuesto óptimo unido a un 
subsidio, en vez de un gravamen sobre las importaciones.
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ducción deba desalentarse. Pero las autoridades eco­
nómicas rara vez acogen este consejo y los gobiernos 
usualmente promueven las industrias valiéndose de la 
protección arancelaria y restringiendo las importacio­
nes, en vez de otorgar subsidios en efectivo. A la pos­
tre, los consumidores subvencionan a los productores 
protegidos cuando pagan por los productos nacionales 
un precio más alto del que pagarían si importaran bie­
nes de calidad similar libres de impuestos.

La protección arancelaria tal vez estimule el de­
sarrollo de industrias nuevas, pero tiene el inconvenien­
te de que actúa como un impuesto sobre las exporta­
ciones, tanto tradicionales como no tradicionales.^ De 
hecho, los aranceles y otras restricciones a las impor­
taciones se traducen en dos tipos diferentes de impues­
tos a las exportaciones. Primero, cuando se protege la 
producción de bienes intermedios, aumentan los cos­
tos de las industrias que los utilizan como insumos; por 
ejemplo, si se obliga a los modistos a pagar impuestos 
por las telas importadas o a adquirir telas caras y de 
mala calidad a las industrias textiles locales, por efi­
cientes que sean les será muy difícil competir en los 
mercados de exportación. Segundo, y de manera más 
sutil, la protección arancelaria provoca una sobreva­
loración del tipo de cambio y disminuye el poder de 
compra de la moneda local que los exportadores reci­
ben por cada divisa que ganan.

A manera de ejemplo de esta segunda forma en 
que la protección puede actuar indirectamente como un 
impuesto a las exportaciones, supóngase que un país 
con tipo de cambio flexible elimine el arancel unifor­
me de 20% que grava las importaciones. Cabe pregun­
tarse qué sucederá con el valor de las divisas. Induda­
blemente, como ahora las importaciones resultarán más 
baratas en moneda local, aumentará la demanda de 
divisas y habrá una consiguiente alza de su precio. En 
otras palabras, en términos reales la moneda local se 
depreciará y los exportadores recibirán más pesos por 
cada dólar de ingresos. La diferencia entre este tipo de 
cambio con libre comercio y el con protección aran­
celaria equivale a un impuesto a las exportaciones. Se 
trata de un impuesto difícil de describir y más aún de 
medir, pero que de hecho existe y efectivamente inhibe 
las exportaciones no tradicionales.

En los años sesenta, Centroamérica fortaleció sus 
políticas proteccionistas adoptando un arancel externo

 ̂ La tesis de que los impuestos a las importaciones equivalen a 
gravar las exportaciones, demostrada por Lerner (1936) respecto 
del modelo de dos productos, fue ampliada a un mayor número de 
productos por Corden (1971, pp. 119-122).

común muy superior a cualquiera de los cinco arance­
les nacionales que reemplazó.'^ Como lo expresó la 
Secretaría Permanente del Tratado General de Integra­
ción Económica Centroamericana (siega), “Centroamé­
rica, al constituir el Mercado Común, enunció desde 
el principio una política de industrialización y desarro­
llo ‘hacia adentro’ y, como parte de ésta, se concibie­
ron distintos instrumentos, de los cuales el más impor­
tante fue un arancel de clara orientación proteccionis­
ta...” (siega, 1974, p. 38).

Durante un tiempo, esta política consistente en 
fomentar las actividades nuevas mediante una alta pro­
tección arancelaria produjo una diversificación de las 
economías centroamericanas y se acompañó de un sig­
nificativo crecimiento económico. En 1960-1977 los 
cinco países de la región registraron tasas de crecimien­
to anual medio superiores al 5%. Sin embargo, a con­
tar de fines de los años setenta, el crecimiento dismi­
nuyó notoriamente en todos ellos. En El Salvador y Ni­
caragua tal vez era inevitable que la tasa de crecimiento 
fuera negativa, debido a la guerra civil, pero las otras 
tres economías también exhibieron falta de dinamis­
mo (cuadro 1).

Una serie de sucesos externos, a saber, la segun­
da crisis originada por alzas de los precios del petró­
leo que se produjo en 1979-1980, el aumento de las 
tasas de interés y la caída de los precios de las expor­
taciones tradicionales, redujo enormemente la dispo­
nibilidad de divisas y tuvo efectos negativos en el in­
greso real de la reg ión .L a reacción de las economías 
a este medio externo adverso dejó mucho que desear, 
por lo que algunos centroamericanos llegaron a la 
conclusión de que había que abandonar la antigua es­
trategia de ‘desarrollo hacia adentro’. El primero en 
promover la idea de simplificar y reducir la estructura 
de protección fue Costa Rica, que en 1985 logró per­
suadir a los demás miembros del mcga de que había 
que modificar radicalmente los aranceles externos. Al 
año siguiente tres gobiernos realizaron la reforma, pese 
a que ello significó abandonar transitoriamente el prin­
cipio del arancel externo común. En 1987, Costa Rica 
anunció su meta de llegar unilateralmente a un aran­
cel máximo de 40% a fines de 1990. En 1989, el nue-

El promedio no ponderado del arancel que gravaba los bienes de 
consumo no duraderos se elevó de 6 8 % a 122%. Véanse mayores 
detalles y análisis en Willmore (1976),
’ Estas conmociones externas también señalaron el fin de la estabi­
lidad de precios en la región. Véase un análisis del tema en Escaith 
y Schatan (1996).
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CUADRO I
Centroamérica: Crecimiento anuai del producto interno bruto, 1960-1996
(Porcentajes)

1960-
1977

1977-
1989

1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996

Costa Rica 6 . 6 2.7 3.6 2.3 7.7 6.3 4.5 2.5 -0.9
El Salvador 5.4 -0 . 1 3.4 3.6 7.5 7.4 6 . 0 6 . 1 3.0
Guatemala 5.7 2.3 3.1 3.6 4.8 3.9 4.4 4.9 3.0
Honduras 5.5 3.4 0 . 1 3.3 5.6 6 . 1 -1.4 3.6 3.5
Nicaragua 5.9 -2 . 8 -0 . 1 -0 . 2 0.4 -0.4 3.3 4.5 5.5

Fuente: Naciones Unidas, Departamento de Información Económica y Social y Análisis de Políticas (d e s ip a ), sobre la base de las cuentas 
nacionales.

vo gobierno de El Salvador le ganó la delantera a Costa 
Rica en materia arancelaria cuando en septiembre re­
dujo el arancel máximo a 50%, y luego a 35% en mar­
zo siguiente.

El 17 de julio de 1991, en la Declaración de El 
Salvador, los cinco presidentes de Centroamérica se 
comprometieron a volver antes de 1995 a un arancel 
externo común, pero menos proteccionista, de un 20% 
como máximo y un 5% como mínimo. Como se des­
prende de los datos que figuran en el cuadro 2, este 
objetivo no pudo lograrse. A comienzos de 1995, sólo 
Costa Rica se había situado en el rango previsto. La 
situación cambió en marzo de ese año cuando, por 
razones fiscales, este país estableció una sobretasa de 
8% sobre todas las importaciones y aumentó los dere­
chos de importación a un rango de 13 a 28%. En abril 
de 1995, El Salvador, seguido de Guatemala en diciem­
bre, redujo a un 1% los derechos aduaneros que gra­
vaban los bienes de capital, con lo cual se acentuó aún 
más la disparidad de los aranceles externos. Durante 
todo este período, Nicaragua mantuvo esos derechos 
en un nivel bastante más alto que el aplicado en los 
otros cuatro países. Sin embargo, actualmente todos los

países de la región aplican barreras arancelarias inferio­
res a las de los años sesenta, setenta y ochenta, por lo 
que el impuesto implícito sobre las exportaciones tam­
bién es más bajo. Todos han liberalizado el comercio 
más de lo exigido para incorporarse al Acuerdo Ge­
neral sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (gatt), 
hoy Organización Mundial de Comercio (oMc).

Las cuotas de importación, que provocan el alza 
de los precios internos de los productos involucrados, 
también actúan como un impuesto sobre las exporta­
ciones. Los gobiernos centroamericanos casi siempre 
han optado por proteger a los productores de sus paí­
ses mediante aranceles, en vez de imponer restriccio­
nes cuantitativas. Sin embargo, todos ellos han recu­
rrido de vez en cuando al sistema de licencias de im­
portación, más que nada por necesidad de racionar las 
divisas que se venden a un precio oficial artificialmente 
bajo. En los últimos años han evitado tanto los tipos 
de cambio artificiales como las licencias de importa­
ción.

2. Los acuerdos comerciales preferenciales 
como subsidio a ias exportaciones

Centroamérica: Derechos aduaneros y 
sobretasas a las importaciones, ad valorem, 
comienzos de 1992 y 1995
(Porcentajes)

1992 1995

Costa Rica 5 - 46 5 - 20
El Salvador 5 - 30 5 - 30
Guatemala 5 - 30 6  - 2 1

Honduras 5 - 35 7 - 22
Nicaragua 5 - 60 10 - 40

Puente: Willmore, 1992, cuadro 1; The Economist Intelligence Unit, 
Country Reports.

Cuando se gravan las importaciones, los productores 
pueden subir los precios y disminuir la calidad de los 
productos que venden en el mercado local, de modo 
que los aranceles pueden considerarse un impuesto al 
consumo otorgado al productor en forma de subsidio. 
Lo mismo cabe decir de acuerdos comerciales prefe­
renciales tales como el mcca, con la diferencia de que 
en este caso consumidor y productor no necesitan es­
tar domiciliados en el mismo país: es posible que per­
sonas que residen en un país subsidien las exportacio­
nes de otro. Dicho de otra manera, los productores del 
MCCA que exportan a un país asociado están exentos del 
pago del arancel externo, de modo que son subsidiados
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por los consumidores de ese país, que les pagan pre­
cios más altos que los internacionales.^

Esta forma de subsidio no se limita a las exporta­
ciones al MCCA, sino que es inherente a cualquier tipo 
de acuerdo de comercio preferencial. Los tratados bi­
laterales que Costa Rica y otros países centroamerica­
nos han suscrito con Panamá permiten que los consu­
midores centroamericanos subsidien las exportaciones 
panameñas a cambio de que Panamá subsidie las ex­
portaciones centroamericanas. El hecho de que la fir­
ma costarricense Gallito exporte a Panamá un volumen 
apreciable de confites obedece a su acceso preferen­
cial al mercado protegido de Panamá y no a que este 
productor costarricense sea competitivo en los merca­
dos mundiales. Del mismo modo, el éxito de los 
maquiladores centroamericanos y del Caribe se debe 
en gran medida a que el mercado de vestuario de los 
Estados Unidos está protegido mediante cuotas por 
países.

3. Las zonas de maquila

Uno de los dos tipos de ‘impuestos’ con que la pro­
tección grava las exportaciones tradicionales es el ma­
yor costo de los insumos intermedios. Los exportadores 
pueden evitarlo instalándose fuera del territorio adua­
nero de un país, en lugares conocidos como zonas fran­
cas o zonas de maquila. La propiedad y administración 
de estas zonas pueden ser privadas o públicas. En cual­
quiera de los dos casos, los exportadores alquilan una 
estructura física básica que proporciona la administra­
ción de la zona, y están exentos de impuestos sobre sus 
utilidades, sus importaciones y sus exportaciones. Y lo 
que es más importante, también evitan muchos de los 
costos burocráticos que lleva envuelto tratar con las au­
toridades aduaneras. A cambio de estos privilegios, los 
productores de las zonas francas se obligan a exportar 
la totalidad de su producción. En algunas oportunida­
des se les autoriza para ‘exportar’ al territorio aduane­
ro, pero se parte de la base de que los bienes que se 
producen en una zona franca son foráneos, por lo que 
deben pagar todos los derechos aduaneros y los im­
puestos al consumo correspondientes.

Cabe señalar que en las zonas francas no hay un 
sesgo antiexportador. En todo caso, el sesgo sería fa­
vorable a las exportaciones puesto que los gobiernos 
restringen las ventas al mercado local mientras que no

 ̂El razonamiento parte de la base de que los países pagan por los 
bienes que importan. Si se acumulan déficit sin pagar, como ha 
solido suceder en el m cca , no queda en claro quién subsidia a quién.

imponen limitación alguna a los embarques destinados 
a los mercados externos. Con todo, las empresas que 
operan en las zonas francas no escapan al segundo ‘im­
puesto’ con que la protección grava las exportaciones, 
esto es, la apreciación cambiaria y, en consecuencia, a 
un mayor costo —comparado con el libre comercio— 
de la mano de obra y de bienes no transables como el 
transporte local, el espacio industrial, la electricidad, 
el agua y la eliminación de desechos.

En los últimos diez años, todos los países centro­
americanos han promulgado leyes que regulan la crea­
ción de zonas francas. Muchas de estas leyes han 
modernizado legislación que data de los años setenta, 
al punto que actualmente ella es bastante similar en los 
cinco países. El Decreto N° 46-91, de Nicaragua, que 
entró en vigor el 22 de noviembre de 1991, es el cuer­
po legal más reciente sobre la materia y reemplaza las 
leyes promulgadas en la época de Somoza. Algunos 
países imponen un límite de 8 a 10 años a la exención 
de los impuestos a las utilidades, pero la disposición 
pertinente rara vez se hace cumplir. Por lo demás, no 
podría hacerse cumplir porque las inversiones en acti­
vidades de maquila son extremadamente reversibles y 
en cuestión de semanas un empresario puede cerrar una 
planta y abrir otra en un lugar diferente sin incurrir en 
grandes gastos.

Uno de los aspectos que resta atractivo a las zo­
nas francas para los posibles exportadores es el requi­
sito de que las plantas se instalen en enclaves geográ­
ficos, cuya ubicación tal vez no sea óptima para la 
empresa. En esto Costa Rica ha dado muestras de gran 
flexibilidad, pues permite que los exportadores de la 
zona franca se trasladen a ‘plantas satélites’ allí don­
de la mano de obra es abundante, aunque el lugar esté 
físicamente distante de la zona franca. La Ley del ré­
gimen de zonas francas y recintos fiscales promulga­
da en El Salvador en 1990 va más lejos y dispone 
expresamente que las “empresas que exporten la tota­
lidad de su producción....y que por razones técnicas no 
están ubicadas en zonas francas podrán solicitar a las 
autoridades competentes que su establecimiento sea 
declarado recinto fiscal...” (artículo 20). La ley otorga 
a los exportadores que operan a partir de recintos fis­
cales el mismo tratamiento que a los radicados en zonas 
francas (artículo 22).

4. Reintegro de los derechos de aduana (admi­
sión temporal)

Los regímenes de admisión temporal tienen una ven­
taja sobre las zonas francas; permiten que plantas ins­
taladas en cualquier punto del país realicen trabajos de
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montaje o maquila de insumos importados, para expor­
tarlos posteriormente libres de impuestos aduaneros. 
Esto permite que los posibles exportadores aprovechen 
la infraestructura existente y no necesiten realizar cos­
tosas inversiones nuevas. El sistema es similar al de 
‘recintos fiscales’ de El Salvador, pero es más flexi­
ble porque permite que las empresas destinen su tiem­
po (o sus instalaciones) en parte al mercado interno y 
en parte al mercado de exportación.

La legislación de los cinco países contempla la 
exoneración de los derechos aduaneros que gravan la 
maquinaria y los bienes intermedios que se importen 
con el fin de producir para la exportación. Además, las 
empresas están exentas del pago de los impuestos a las 
utilidades^ sobre la proporción de su producción que 
sea exportada. Los exportadores también pueden pe­
dir la devolución de los impuestos que hayan pagado, 
pero desde luego esto es más difícil de lograr que la 
exención. Por esta razón, las empresas que producen 
tanto para el mercado interno como para la exporta­
ción difícilmente podrán utilizar las existencias de que 
disponen para despachar pedidos de exportación de 
último minuto. El Salvador es el único de los cinco 
países que aminora este problema porque permite que 
las empresas reciban un reintegro general de 6% (ori­
ginalmente un 8%) del valor fob de las exportaciones, 
en vez de eximirlas del pago de los derechos de im­
portación y de otros impuestos.^ El problema con la 
tasa de reintegro uniforme es que en el caso de algu­
nos exportadores la devolución es superior al monto 
de los impuestos pagados, y en otros es inferior.

Gran parte de la industria maquiladora de Costa 
Rica y Guatemala opera con arreglo al régimen de 
admisión temporal. Las maquiladoras de los demás 
países dependen más bien de la legislación relativa a 
zonas francas.

’ En Nicaragua, la exoneración del impuesto sobre las utilidades de 
las exportaciones es sólo parcial, mientras que en los demás países 
es total.

La disposición relativa a la devolución en efectivo de lo pagado 
por concepto de impuestos entró en vigor en 1990 y favorece tam­
bién a las exportaciones netas de las empresas que operan con arre­
glo al régimen de importación temporal. Entre 1986 y 1990, El 
Salvador otorgó Certificados de Descuento Tributario ( c d t ) a los 
exportadores de productos no tradicionales por una suma igual a 
30% del valor de las exportaciones a países no pertenecientes al 
MCCA, pero en ningún caso superior a los impuestos pagados por los 
insumos utilizados para producir las exportaciones. Debido a la 
complejidad de estas normas, pocos exportadores del país pudieron 
hacer uso de los c d t .

5. Los subsidios directos a las exportaciones

Además de eximir a los exportadores del pago de los 
impuestos sobre las utilidades y sobre los insumos, los 
gobiernos suelen otorgarles subsidios directos. Estos 
rara vez favorecen a los que se dedican a simples labo­
res de montaje o a exportar desde zonas francas. Por lo 
general se les exige un mínimo de valor agregado de 
origen nacional.

Los subsidios a las exportaciones no son adecua­
dos como mecanismos para coiTegir la sobrevaloración 
del tipo de cambio a que da lugar la protección, por­
que elevan el precio de las exportaciones expresado en 
moneda local, pero no el de los insumos importados 
que se utilizan en el proceso de producción. Por lo 
tanto, inclinan las exportaciones hacia productos que 
tienen un elevado contenido de importaciones. Ade­
más, inducen a sobrefacturar las exportaciones, tanto 
para cumplir con el requisito del valor agregado míni­
mo de origen nacional como para elevar el monto del 
subsidio.

Cuatro de los cinco gobiernos centroamericanos 
han subsidiado las exportaciones no tradicionales más 
allá de lo que habría correspondido por concepto de 
devolución de impuestos;® sólo dos, Costa Rica y Ni­
caragua, siguen haciéndolo en la actualidad, y sus pro­
gramas al respecto están llegando a su fin. En cada uno 
de estos casos, los subsidios se han otorgado en forma 
de certificados de crédito tributario, que los exporta­
dores pueden utilizar para pagar los impuestos o ven­
derlos a terceros con el mismo fin.

El país centroamericano que tiene más experien­
cia en materia de subsidios directos es Costa Rica. El 
gobierno comenzó a emitir los llamados certificados 
de abonos tributarios (cat) en 1972, pero no los utili­
zó mucho hasta 1984, año en que empezó a incluirlos 
en los contratos de exportación a diez años suscritos 
con empresas calificadas. Al comienzo, los exporta­
dores no tradicionales recibieron los cat a razón de un 
15% del valor fob de sus ventas a los Estados Unidos 
y de un 20% en el caso de las ventas a otros mercados 
extrarregionales. Los cat se emiten en moneda local, 
a su vencimiento (originalmente 12 meses y 18 meses 
desde 1991) cualquiera puede utilizarlos para pagar los 
impuestos y se transan libremente en el mercado. La 
tasa real del subsidio es inferior al 15 o 20%, puesto 
que el valor descontado de los cat es menor que su

La excepción es El Salvador, que otorgó créditos tributarios entre 
1986 y 1990, pero sólo por el monto de los impuestos pagados por 
los insumos utilizados para fabricar los productos exportados.
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valor nominai. Hacia 1992, casi todas las exportacio­
nes no tradicionales de Costa Rica los obtenían.

Para poder recibir certificados de abonos tributa­
rios, las exportaciones deben incorporar un mínimo de 
35% de valor agregado de origen nacional. Sin embar­
go, de acuerdo con la información disponible, tres de 
los ocho principales exportadores de Costa Rica los 
obtuvieron sin haber cumplido con ese requisito (Clark, 
1995, p. 198). A partir de 1990, en los nuevos contra­
tos de exportación se redujo la tasa del subsidio, que 
además disminuía con el tiempo y aumentaba Junto con 
el valor agregado de origen nacional. Desde diciem­
bre de 1992, los contratos de exportación nuevos de­
jaron de contemplar la entrega de cat y hacia el año 
2000, Costa Rica habrá puesto fin a su experiencia con 
esta clase de instrumento.

En los años ochenta, y por un breve período, Gua­
temala y Honduras otorgaron créditos tributarios a los 
exportadores de productos no tradicionales. El prime­
ro de estos países favoreció con ellos a determinados 
exportadores, a una tasa uniforme de 10%; el segundo 
lo hizo a tasas que fluctuaron entre 5 y 15%, según la 
proporción de valor agregado de origen nacional. Sin 
embargo, en ambos casos el crédito tributario compen­
só sólo en parte la amplia y creciente sobrevaloración 
del tipo de cambio oficial (distinto del valor de equi­
librio del mercado), por lo que no estimuló gran cosa 
las exportaciones. Ambos países dejaron de otorgar 
créditos tributarios luego de una importante devalua­
ción del tipo de cambio oficial. En Guatemala esto 
ocurrió en 1986 (año en que el quetzal se devaluó de 
1.00 a 2.50 por dólar) y en Honduras en 1990 (cuando 
el valor de la lempira bajó de 2.00 a 4.20 por dólar). 
La magnitud de estas devaluaciones compensó con 
creces a los exportadores por la pérdida del crédito 
tributario.

En 1992, Nicaragua siguió el ejemplo de Costa 
Rica y otorgó Certificados de Beneficio Tributario 
(cbt) por valor de 15% a los exportadores que cum­
plían con determinados requisitos. Al igual que en 
Costa Rica, para tener derecho a ellos los productos 
debían contener un mínimo de 35% de valor agregado 
de origen nacional. Pero, a diferencia de Costa Rica,

La principal excepción eran algunas flores, que estaban gravadas 
por impuestos de contrapartida en los Estados Unidos. En 1992, el 
valor de las exportaciones subsidiadas por los c a t  ascendió a 610 
millones de dólares (Clark, 1995, p. 196). De acuerdo con lo que se 
señala más adelante en el cuadro 3, ese año las exportaciones no 
tradicionales de Costa Rica a países no pertenecientes al m c c a  as­
cendieron a 763 millones de dólares, de los cuales 65 millones co­
rrespondieron a exportaciones a Panamá, que no reúnen los requi­
sitos para obtener esos certificados, de manera que en 1992 los c a t  
se emitieron por una cifra cercana al 90% de las exportaciones no 
tradicionales a mercados extrarregionales.

en 1995 la tasa del subsidio otorgado por Nicaragua a 
los exportadores se redujo a 10% y en 1997 bajará a 
5%, para finalmente desaparecer en 1998 (en casos 
excepcionales, el año 2000).

En suma, actualmente sólo Costa Rica y Nicara­
gua otorgan subsidios directos a las exportaciones. Am­
bos los están eliminando gradualmente y habrán termi­
nado de hacerlo antes del 2000. Hasta ahora, poco se 
ha hablado de mecanismos que podrían reemplazarlos.

6. Los controles de cambios

Cuando los bancos centrales mantienen el tipo de cam­
bio en un nivel artificialmente bajo y obligan a las 
empresas a cambiar en moneda local a ese valor los 
ingresos que perciben de sus exportaciones, de hecho 
gravan las exportaciones. Si se obliga a las empresas 
que operan en las zonas francas a adquirir moneda local 
al cambio oficial para pagar los salarios y subvenir 
otros gastos, ni siquiera ellas pueden evitar este ‘im­
puesto’. Cuando el tipo de cambio paralelo se aparta 
del tipo de cambio oficial, aumenta el control que ejer­
cen los bancos centrales y se tarda en obtener autori­
zación para adquirir divisas con las cuales comprar los 
insumos necesarios, se hace cada vez más difícil pro­
ducir para la exportación. A menos que los producto­
res tengan acceso a divisas, la exoneración del pago 
de los derechos aduaneros que gravan los insumos no 
incentiva las exportaciones.

Los controles de cambios pueden resultar en un 
subsidio a las exportaciones no tradicionales, pero es 
un subsidio costoso y no muy eficaz. Cuando se per­
mite que los exportadores conserven los ingresos que 
perciben por sus exportaciones (o parte de ellos) y, al 
mismo tiempo, que paguen los productos que impor­
tan al tipo de cambio oficial, el impuesto a las expor­
taciones puede convertirse en un subsidio a éstas. Si 
la diferencia entre el tipo de cambio de mercado y el 
oficial es grande, el subsidio puede llegar a ser muy 
importante. Supongamos, por ejemplo, que el tipo de 
cambio oficial es de 2 pesos por dólar y el de merca­
do de 4 pesos por dólar, y que las exportaciones tie­
nen un contenido de importaciones (libres de impues­
tos) de 60%. Si el exportador tiene que vender los 
dólares que reciba a razón de 2 pesos por dólar, ello 
equivale a gravar el valor agregado con un impuesto 
de 50%.'* Si se le permite vender dólares a 4 pesos y 
comprarlos a 2 para pagar los insumos importados, el

De cada 100 dólares de exportaciones, 40 corresponden a expor­
taciones netas. Al tipo de cambio oficial, esto equivale a 80 pesos, 
es decir, la mitad de la suma que podría comprarse al tipo de cam­
bio paralelo.
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impuesto de 50% se transforma en un subsidio de 
75%.'^ El subsidio no es muy eficaz por dos razones. 
Primero, lo más probable es que el empresario piense 
que esta situación será transitoria y, en consecuencia, 
no haga inversiones para aumentar sus exportaciones. 
Segundo, para comprar divisas al reducido precio de 
2 pesos por dólar seguramente habrá que incurrir en 
demoras y gastos de tipo burocrático.

Aparte de eliminar toda clase de controles, una de 
las maneras de evitar que los controles de cambio se 
conviertan en un impuesto inadvertido sobre las expor­
taciones no tradicionales es permitir que los expor­
tadores conserven las divisas que perciben y que com­

pren moneda local en el mercado paralelo. Actualmen­
te, es el sistema que aplican los cinco países, pero en 
el pasado no siempre fue así. Más de una vez, todos 
los bancos centrales de la región han establecido con­
troles cambiarlos en virtud de los cuales han existido 
tipos de cambio múltiples. No corresponde examinar 
aquí esta trayectoria y sus efectos en las exportacio­
nes, lo que además quizá esté al margen de las posibi­
lidades del autor. Baste con señalar que el temor a una 
reversión de la política, al regreso a los controles de 
cambios del pasado, disminuye la eficacia de los in­
centivos que se otorgan a las exportaciones en el pre­
sente.

III
Los resultados

Los efectos de las medidas de fomento de las exporta­
ciones aplicadas en los países centroamericanos figu­
ran en los gráficos 1, 2 y 3, que muestran el valor de 
las exportaciones no tradicionales, excluida la maquila, 
correspondientes a cada uno de estos países. Todos los 
datos se expresan en dólares corrientes y no se ha in­
tentado hacer ajustes por concepto de inflación. Los 
datos completos, incluidos los de las exportaciones 
tradicionales se muestran en el cuadro 3. En los gráfi-

Centroamérica: Exportaciones no 
tradicionales^
(Millones de dólares)

“ Excluye la maquila

Por cada 100 dólares exportados, las exportaciones netas siguen 
siendo 40 dólares, pero los ingresos netos que percibe el exportador 
son iguales a 400 - 120 = 280 pesos y 280/160 = 1.75.

Centroamérica; Exportaciones al Mercado 
Común Centroamericano
(Millones de dólares)

GRAFICO 3
Centroamérica; Exportaciones no 
tradicionales^ al resto del mundo
(Millones de dólares)

POLITICAS DE PROMOCION DE EXPORTACIONES EN CENTROAMERICA • LARRY WILLMORE



UÜAUKU J

Centroamérica: Exportaciones tradicionales y no tradicionales, 1981-1995^
(Millones de dólares)
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1981 1982 1983 1984 1985 1986 1987 1988 1989 1990 1991 1992 1993 1994 1995

Costa Rica
Total exportaciones 1 0 0 2 . 6 869.0 852.5 997.5 939.1 1 084.9 1 106.7 1 245.7 414.6 1 448.2 1 597.7 1 851.1 2 094.7 2 258.5 2 624.1

Tradicionales 587.4 40.7 530.3 608.7 611.1 711.4 657.8 630.7 654.4 684.5 797.5 839.4 951.7 1 054.2 1 221.7
N o tradicionales:

A l MCCA 238.0 167.2 198.2 193:0 143.5 100.5 109.8 129.9 144.1 134.6 177.8 248.4 348.3 360.7 427.6
A l resto del mundo 177.2 161.1 124.0 195.8 184.5 273.0 339.1 485.1 616.1 629.1 622.4 763.3 794.8 843.6 974.8

El Salvador 3]
Total exportaciones 798.0 699.6 757.9 725.9 695.1 754.9 590.9 608.8 497.8 581.5 588.0 597.5 742.0 818.9 1 004.6 m

Tradicionales 538.0 484.4 549.0 507.9 527.5 594.3 388.4 395.9 256.1 298.3 272.1 217.2 295.9 324.1 425.6 —
No tradicionales: -t

A l MCCA 206.5 174.2 164.9 157.2 95.7 91.0 119.6 139.8 160.6 173.0 193.7 257.3 309.2 340.4 426.6 >
A l resto del mundo 53.5 41.0 44.0 60.8 71.9 69.6 82.9 73.1 81.1 1 1 0 . 2 1 2 2 . 2 123.0 136.9 154.5 152.4 o

Guatemala r"
Total exportaciones 1 291.4 1 170.4 1 091.7 1 132.2 1 059.7 1 043.8 977.9 1 073.4 1 126.1 1 211.5 1 230.0 1 283.6 1 363.2 1 550.2 1 988.8

Tradicionales 721.8 697.9 661.9 706.6 725.3 730.7 575.7 642.5 653.6 6 6 6 . 0 606.3 566.9 613.7 710.7 1 046.0 O

N o tradicionales *D
Al MCCA 378.9 337.3 320.9 291.4 207.8 185.3 230.6 236.4 248.9 288.2 324.0 395.4 417.8 475.0 565.4 >
Al resto del mund 190.7 135.2 108.9 134.2 126.6 127.8 171.6 194.5 223.6 257.3 299.7 321.3 331.7 364.5 377.4 o>

Honduras •
Total exportaciones 753.6 676.5 698.7 737.1 789.6 891.3 844.3 893.0 868.4 831.0 792.4 801.3 808.0 872.8 1 092.0

Tradicionales 560.1 506.1 494.0 540.6 580.1 693.6 658.2 685.2 657.0 659.0 608.4 563.1 556.1 585.7 760.9 o
No tradicionales: O

Al MCCA 65.9 51.9 61.3 47.7 25.5 23.4 25.9 15.7 28.9 22.9 32.0 48.2 51.4 47.2 55.0 w

A l resto del mundo 127.6 118.5 143.4 148.8 184.0 174.3 160.2 192.1 182.5 149.1 152.0 190.0 200.5 239.9 276.1 o

Nicaragua
Total exportaciones 513.8 408.6 451.9 412.4 305.1 257.2 295.0 235.7 310.7 330.6 272.4 223.1 267.0 351.2 497.3 (O

Tradicionales 375.6 313.3 360.1 318.6 256.1 2 0 0 . 8 239.9 185.6 211.9 239.6 190.8 162.5 142.6 208.6 291.9
N o tradicionales:

A l MCCA 70.8 52.1 33.5 37.0 24.2 15.5 20.5 17.9 50.6 43.7 51.2 41.7 56.8 8 6 . 6 123.3
Al resto del mundo 67.4 43.2 58.3 56.8 24.8 40.9 34.6 32.2 48.2 47.3 30.4 18.9 67.6 56.0 82.1

Fuente: Consejo Monetario Centroamericano.

 ̂ No comprende las exportaciones de maquila. Las exportaciones tradicionales incluyen café, azúcar y carne respecto 
Rica; algodón y productos de mar en El Salvador; bananos, algodón, cardamomo y  petróleo en Guatemala; bananos, 
y productos de mar en Nicaragua.

de los cinco países, más bananos, productos de mar y cacao en Costa 
algodón, productos de mar y madera en Honduras; bananos, algodón
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COS 2 y 3, así como en el cuadro 3, se distingue entre 
las exportaciones destinadas al mcca y las que van al 
resto del mundo. Esto se hace por dos razones. Prime­
ro, sólo las exportaciones extrarregionales se benefi­
cian de la exención de impuestos y de subsidios direc­
tos, ya que los mecanismos que ordinariamente se con­
sideran como incentivos para promover las exportacio­
nes no tradicionales no se aplican a las exportaciones 
a países miembros del mcca. Segundo, el valor de las 
exportaciones al mcca se expresa en precios centroame­
ricanos protegidos, mientras que el valor de las expor­
taciones al resto del mundo corresponde en su mayor 
parte a los precios internacionales. En otras palabras, 
el valor de las exportaciones a los países del mcca in­
cluye un subsidio implícito pagado por el importador, 
mientras que el valor de la mayoría de las exportacio­
nes al resto del mundo no lo incluye.

De los cinco países centroamericanos, el que ha 
tenido el desempeño exportador más notable es Costa 
Rica. En efecto, el valor de sus exportaciones no tra­
dicionales se elevó de 328 millones de dólares en 1985 
a 1 403 millones en 1995, con lo que sobrepasó a Gua­
temala como principal exportador centroamericano. 
Casi todo el incremento corresponde a exportaciones 
fuera del mcca (incluso al país vecino de Panamá), 
puesto que en el mismo período las exportaciones a los 
demás miembros del mcca aumentaron menos de 300 
millones de dólares. Este resultado no es sorprenden­
te, ya que sólo en Costa Rica se otorgaron subsidios 
directos (los cat) a las exportaciones fuera de la re­
gión. Cabe preguntarse si la forma en que reacciona­
ron las exportaciones compensó el costo de los subsi­
dios. El Gobierno de Costa Rica llegó a la conclusión 
de que no, razón por la cual está eliminando gradual­
mente el programa.

En Costa Rica, la discusión se ha centrado en el 
elevado costo fiscal del programa de subsidios, que en 
1989 ascendió a un 1.2% del pib.'^ En cambio, no pa­
rece haber preocupación por el costo económico que 
tienen para los consumidores las importaciones desde

los países miembros del mcca que, recíprocamente, 
subsidian las exportaeiones de Costa Rica a dicha agru­
pación regional.

¿Cómo reaccionaron los exportadores de Costa 
Rica a los subsidios en cat? Para responder a esta pre­
gunta hay que estimar lo que habría sido el volumen 
de las exportaciones de no haber sido por los subsi­
dios. Hoffmaister (1992), en el único estudio de esta 
naturaleza disponible sobre Costa Rica, utilizó las es­
tadísticas trimestrales correspondientes al período 
1970-1989 para estimar el siguiente modelo de regre­
sión:

volumen de las exportaciones función de 
{subsidios en cat, precios relativos, tipo 

de cambio nominal, pib real}.

En este modelo la variable dependiente es el vo­
lumen de todas las exportaciones de productos no tra­
dicionales, incluidas la maquila y las exportaciones 
intrarregionales, dos categorías que en ningún momen­
to reunieron los requisitos para que se les otorgaran 
subsidios en forma de CATs.*'̂  Los precios relativos se 
definen como “el precio mundial relativo de las expor­
taciones en función del precio interno”, y el tipo de 
cambio nominal como el precio de las divisas. El pro­
ducto interno bruto real se refiere a Costa Rica, de 
manera que el modelo es uno de oferta más que de 
demanda de exportaciones.'-'’

Tras estimar el modelo y examinar su desempe­
ño como intrumento de pronóstico, Hoffmaister pro- 
eedió a simular las exportaciones realizadas a partir de 
1984, para lo cual fijó en cero los subsidios en cat en 
el período 1984-1989 (hasta 1984 prácticamente no se 
otorgaron subsidios). A continuación, comparó las 
exportaciones reales con las exportaciones simuladas 
en ese mismo período y encontró que en esos seis años 
las primeras sólo superaron a las segundas en 10% 
(esto es, en 277 millones de dólares). En el mismo 
período se otorgaron subsidios en cat por valor de 205

Los costarricenses también se han quejado de la corrupción 
(sobrel'acturación de las exportaciones) y de que un número redu­
cido de exportadores ha acaparado los beneficios. En los 18 meses 
transcurridos entre julio de 1988 y diciembre de 1989, un 10% de 
los CAT favoreció a una sola empresa (pin deco , filial productora de 
pina de la Del Monte) y las 26 empresas más grandes, incluida la 
PINDECO, absorbieron un 51% de los cat  (Clark, 1995, p. 198). Sin 
embargo, en ese período se otorgaron ca t  por la casi totalidad de 
las exportaciones no tradicionales, por lo que seguramente la con­
centración de los beneficios corresponde a economías de escala de 
las exportaciones y no a que se haya discriminado contra los 
exportadores pequeños.

'‘*E1 volumen de las exportaciones se calculó dividiendo el valor de 
las exportaciones por el índice de precios de las exportaciones no 
tradicionales. La maquila constituyó una proporción pequeña aun­
que creciente de las exportaciones no tradicionales, y en 1989 re­
presentó un 9.5% de éstas (Hoffmaister, 1992, p. 154, nota 19).

De todas formas, en el caso de las economías pequeñas, el pib de 
los mercados de destino no debería ser un factor determinante de 
las corrientes de exportaciones. Webb y Fackler (1993) comproba­
ron que, en el período comprendido entre 1955 y 1980, esto era 
efectivo respecto de las exportaciones de Costa Rica al resto del 
MCCA, a los países industrializados del norte y  a los países en desa­
rrollo del sur.
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millones de dólares, de modo que en promedio cada 
dólar de subsidio sólo habría aumentado las exporta­
ciones en 1.35 dólares. En 1988 y 1989 el contenido 
de importaciones de las exportaciones no tradiciona­
les costarricenses fue estimado en 60%, lo que signi­
fica que cada dólar de subsidio aumentó las importa­
ciones en 81 centavos de dólar y las exportaciones 
netas en sólo 54 centavos; esto indica un pasmoso 
derroche del dinero de los contribuyentes. Las expor­
taciones respondieron en forma igualmente poco diná­
mica a las otras dos variables de los precios (los pre­
cios relativos y el tipo de cambio nominal).'®

En suma, el modelo de Hoffmaister no atribuye 
mucho del notable desempeño de las exportaciones de 
Costa Rica al hecho de que los subsidios en cat, los 
precios relativos o el tipo de cambio hayan sido favo­
rables. En cambio, el coeficiente que corresponde a la 
variable de escala (pib real) es muy elevado, ya que por 
cada punto porcentual de incremento del producto real, 
el volumen de las exportaciones aumenta más de 2%. 
En este modelo, la razón entre las exportaciones y el 
PIB se eleva rápidamente a través del tiempo, indepen­
dientemente de lo que suceda con los precios. La ten­
dencia se mantiene en el período de simulación, en que 
se fija una tasa de subsidio igual a cero. El supuesto 
implícito es que la tasa de crecimiento de las exporta­
ciones habría duplicado con creces la de crecimiento 
del PIB, aun sin los certificados de abonos tributarios.

Estas conclusiones podrían interpretarse como 
prueba de que los incentivos de precios no influyen 
mucho en las decisiones de los empresarios centroame­
ricanos, pero esta conclusión es prematura, por dos 
razones. Ante todo, el modelo de Hoffmaister pasa por 
alto dos variables importantes, a saber, el tipo de cam­
bio paralelo y el acceso de los exportadores al merca­
do paralelo, y es bien sabido que un error de esta natu­
raleza en las especificaciones produce un sesgo en las 
estimaciones de los coeficientes de todas las variables 
consideradas.*^ Segundo, no se dispone de estadísticas 
trimestrales de las exportaciones por países de desti-

''’El cálculo de la elasticidad (variación porcentual del volumen de 
exportaciones que va unida a la variación de un punto porcentual 
ín el precio de las exportaciones) fue de 0.18 en el caso de los 
subsidios en certificados de abonos tributarios, de 0.23 en el de los 
precios relativos y de 0.13 en el del tipo de cambio nominal. No se 
pudo rechazar la hipótesis nula de que las tres elasticidades son 
■guales. En cambio, el coeficiente de la variable de escala ( pib  real) 
"ue de 2.31 (véase Hoffmaister, 1992, pp. 155-155). Es extremada­
mente inusual que el Fondo Monetario Internacional publique estu­
dios que contengan esta clase de conclusiones, esto es, ¡que los 
¡irecios influyen poco en la oferta de exportaciones!
’ El tipo de cambio nominal incluido por Hoffmaister en su mode­

lo es fijado por el Banco Central de Costa Rica y rara vez es un

no, por lo que Hoffmaister debió basar su modelo en 
las exportaciones totales. Lo más probable es que la 
introducción de subsidios a las exportaciones fuera de 
la región estimule a los productores a enviar sus pro­
ductos a mercados distantes y no a Centroamérica y 
Panamá.'^ La reducción de los aranceles que se apli­
can en el mcca, e incluso la posibilidad de que ellos 
bajen, puede tener el mismo efecto, esto es, hacer que 
los mercados extrarregionales resulten más atractivos 
que los de la región. Es posible que la falta de dinamis­
mo de la reacción a los subsidios, que comprobó Hoff­
maister en el caso de las exportaciones totales, oculte 
una marcada reacción positiva cuando se trata de ex­
portaciones extrarregionales y una negativa si ellas son 
intrarregionales.

En cuanto a las exportaciones de Costa Rica, se 
dispone de estadísticas anuales pormenorizadas, pero 
el reducido número de observaciones impide estimar 
un modelo economètrico mediante las técnicas de 
cointegración que se utilizan rutinariamente para las es­
timaciones derivadas de observaciones de series de 
tiempo. Además, hay otro problema y es que las'esta­
dísticas relativas a las exportaciones no tradicionales 
se expresan en dólares de valor nominal. Lo ideal se­
ría deflactarlas por un índice de precios, pero el pro­
blema es determinar cuál. Cabe preguntarse si es ade­
cuado utilizar un solo índice tanto para el comercio in- 
trarregional como para el extrarregional. A fin de evi­
tar estas dificultades, he dividido el valor de las expor­
taciones por el PIB nominal, convertido a dólares de los 
Estados Unidos al tipo de cambio de mercado. Este 
método también plantea problemas, pero como prime­
ra aproximación se presta para estudiar los efectos de 
los subsidios a las exportaciones costarricenses.

El gráfico 4 muestra las exportaciones no tradi-

valor de equilibrio del mercado. El exceso de demanda de divisas 
se refleja en un sobreprecio de ellas en transacciones en el merca­
do paralelo. Este sobreprecio tiende a ser mayor precisamente cuan­
do la combinación de subsidios, precios relativos y tipo de cambio 
nominal es menos favorable a las exportaciones, esto es, cuando es 
inminente que se produzca una devaluación importante. Si se per­
mite que los empresarios cambien la totalidad o parte de sus entra­
das en divisas en el mercado paralelo, como a menudo sucede en 
Costa Rica, las exportaciones pueden prosperar incluso cuando las 
señales de los precios parezcan ser negativas.

Para un intento de medir este cambio de orientación del mcca 
hacia los mercados extrarregionales inducido por los subsidios en 
Nicaragua, véase Tello (1996). Willmore (1989, p. 60) describe la 
creciente semejanza que se observa en las exportaciones intrarre­
gionales y extrarregionales de manufacturas del m cca  en los años 
setenta y  ochenta, la que facilita los cambios de destino de las ex­
portaciones no tradicionales.
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clónales de Costa Rica (excluida la actividad maqui­
ladora) como porcentaje del p i b , en el período compren­
dido entre 1970 y 1995. En 1984 se introdujeron los 
contratos de exportación, acompañados de subsidios en 
certificados de abonos tributarios de modo que el pe­
ríodo hasta 1983 se puede utilizar para medir la ten­
dencia del coeficiente de las exportaciones en esa fe­
cha.'® Esta tendencia lineal es una ecuación de pronós­
tico muy elemental y su pendiente es sensible a la 
inclusión o exclusión de los dos primeros años (1970 
y 1971). Sin embargo, la proyección de la tendencia 
del período 1970-1983 al período 1984-1995 sirve para 
ilustrar el modelo más complejo de Hoffmaister, ya que 
los coeficientes de cada una de sus variables de pre­
cios son bastante bajos.^° Nótese que, en promedio, la 
razón de las exportaciones reales del período posterior 
a 1984 difiere muy poco de la tendencia proyectada: 
hasta 1987 las exportaciones reales fueron inferiores a 
la tendencia de las exportaciones y a partir de 1988 se 
situaron por encima de la tendencia. La proyección de 
las exportaciones, de manera muy similar a lo sucedi­
do con las exportaciones reales, se elevó de 8 %  del p ib  
en 1970 a casi 14% en 1995. En general, de acuerdo 
con esta medida, en el período 1984-1995, y como re­
acción a los subsidios, las exportaciones sólo aumen­
taron 286 millones de dólares, es decir, menos de 3.5% 
de las exportaciones reales. Naturalmente, esto es en 
el supuesto de que la tendencia positiva de la razón en­
tre las exportaciones y el p i b  que se registró en el pe­
ríodo 1970-1983 se hubiera mantenido aunque no hu­
biese existido el programa de certificados de abonos 
tributarios.

Cabe preguntarse hasta qué punto tal programa 
influyó en las exportaciones intrarregionales. Los da­
tos pertinentes figuran en el gráfico 5. También en este 
caso se ajusta una tendencia lineal a las observaciones 
correspondientes al período 1970-1983, y se proyecta 
a los años posteriores.^' Las exportaciones intrarregio­
nales disminuyen marcadamente, mientras que la ten­
dencia proyectada resulta positiva. Por lo que respec-

G R A FIC O  4

C o s ta  R ica : E x p o r ta c io n e s  n o  tra d ic io n a le s ”
(Porcentaje del producto interno bruto)

C o s ta  R ica : E x p o r ta c io n e s  a 
C e n tro a m é ric a  y  P ana m á
(Porcentaje del producto interno bruto)

La línea de tendeneia del período 1970- 1983 que figura en el 
gráfico 4 es 100* exportaciones/piB = 7.89 + 0.23 t, R''2 = 0,152, 
DW  = 1.09. La variable t (tiempo) tiene el valor de la unidad en 
1970, y de ahí en adelante aumenta en uno todos los años.

Más exactamente, la estimación de la oferta de exportaciones 
resultó ser un valor muy inelástico respecto del precio, con coefi­
cientes de 0.13 a 0.23 (Hoffmaister, 1992, p. 155).

La línea de regresión que figura en el gráfico 5 es 100* exporta- 
ciones/piB = 4,61 -p 0.24 /, R''2 -  0.408, DW = 1.83.

ta al período 1984-1995 en su conjunto, las exporta­
ciones reales sólo alcanzaron a 3 137.8 millones de dó­
lares, lo que representa un déficit de 3 686.4 millones, 
puesto que de acuerdo con las proyecciones deberían 
haber llegado a 6 824.2 millones.

Como puede verse en el gráfico 6, en las expor­
taciones al resto del mundo el resultado es justo lo 
contrario: prácticamente no se proyecta una tendencia,
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GRAFICO 6
Costa Rica; Exportaciones no 
tradicionaies al resto dei mundo^
(Porcentaje del producto interno bruto}

“ Excluye la maquila,

pese a lo cual las exportaciones reales aum entan .L a 
serie alcanza su punto máximo en 1989, cuando llega 
a 10.9%, y comienza a declinar en 1990, precisamen­
te el año en que los subsidios en certificados de abo­
nos tributarios se redujeron. Por lo que respecta al 
período 1984-1995 en su conjunto, las exportaciones 
extrarregionales reales superaron el valor proyectado 
en 3 992.7 millones de dólares. En cuanto al período 
1984-1989 examinado por Hoffmaister, de acuerdo con 
esta medida las exportaciones extrarregionales respon­
dieron por valor de 1 026 millones de dólares, esto es, 
3.70 dólares por cada dólar de subsidio en cerficados 
de abonos tributarios.

A juzgar por esta proyección elemental de las 
tendencias anteriores a 1984, parece que gran parte del 
incremento de las exportaciones extrarregionales de 
Costa Rica se contrarrestó con una disminución de los 
embarques a Centroamérica y Panamá, no aptos para 
recibir subsidios en tales certificados. Por otra parte 
(véase una vez más el gráfico 2), en el período 1984- 
1995 Costa Rica logró conservar su posición relativa 
en las exportaciones dentro del m cca , de modo que los 
incentivos otorgados a las exportaciones extrarregio­
nales tal vez no hayan influido gran cosa en las expor­

La línea de regresión de la tendencia correspondiente al período 
1970-1983, que figura en el gráfico 6 , es 100* exportaciones/pis = 
3.28 - 0.01 /, R''2 = 0.001, DW  = 0.82.

taciones intrarregionales. Para realizar proyecciones ex 
ante razonablemente confiables de las exportaciones se 
necesitan modelos mejores, estimados a partir de da­
tos desagregados. Por desgracia, la experiencia recogi­
da de investigaciones anteriores es negativa: los resul­
tados obtenidos por Hoffmaister tienen fallas porque 
no se distinguió entre las exportaciones aptas para re­
cibir subsidios y aquellas que no retinen los requisitos 
necesarios. Las técnicas econométricas de diseño avan­
zado no pueden suplir la inadecuada agregación de los 
datos subyacentes.

En su balanza de pagos los gobiernos centroame­
ricanos generalmente han incluido la maquila en los 
servicios, aunque están empezando a incluirla en las 
exportaciones e importaciones de mercancías. Las 
cuentas nacionales no contemplan una partida separa­
da para esta actividad, de modo que hay escasas esta­
dísticas históricas sobre la industria maquiladora; por 
extraño que parezca, se sabe más sobre el empleo en 
ella que sobre sus exportaciones brutas o netas. El 
cuadro 4 contiene estimaciones del empleo en la 
maquila alrededor de 1995 y muestra que, salvo en Ni­
caragua, esta actividad pasa por un período de bonan­
za.

No me canso de insistir en la necesidad de incluir 
la maquila dentro de las exportaciones no tradiciona­
les de la región. Es lamentable que no haya estadísti­
cas comerciales disponibles sobre la actidad maquila­
dora para todos los años y todos los países. Los pro­
gramas de investigación de quienes se ocupan del co­
mercio y el desarrollo en la región deberían asignar una 
alta prioridad a la recopilación de estos datos. Por 
ejemplo, informaciones proporcionadas por El Salva­
dor indican que en 1995 las exportaciones brutas de

Centroamérica: Empleo en la industria 
maquiladora, alrededor de 1995
(Número de personas empleadas)

Costa Rica“ 50 000
El Salvador*’ 50 000
Guatemala'’ 80 0 0 0

Honduras 48 000
Nicaragua 7 000

Total 235 000

Fuente: The Economist Intelligence Unit, Country Reports, salvo 
respecto de Costa Rica,

“ Estimación del autor, teniendo en cuenta que la actividad 
maquiladora para exportación a los Estados Unidos es tan im­
portante en Costa Rica como en Honduras o Guatemala.
79% de mujeres.
81% de mujeres, según estimaciones de 1992.
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maquila ascendieron a 656.7 millones de dólares, ci­
fra que sobrepasa el valor de todas las demás exporta­
ciones no tradicionales de ese año y más que cuadru­
plica el valor de las exportaciones no tradicionales rea­
lizadas por empresas salvadoreñas fuera de Centro- 
américa. Dos años antes, en 1993, el valor de las ex­
portaciones salvadoreñas de maquila sólo alcanzó a 290 
millones de dólares, pese a lo cual duplicó el valor de 
otras exportaciones no tradicionales a mercados 
extrarregionales.^^

Ocho o nueve años atrás, la industria maquiladora 
de la región era casi inexistente. En 1989, en El Sal­
vador la maquila sólo daba empleo a 4 200 personas, 
cifra que se elevó a 50 000 en 1995 y a 62 000 en 1996. 
En Honduras, el número de trabajadores aumentó de 
9 000 en 1990 a 20 000 en 1991 y a 48 000 en 1995. 
Al parecer, en Guatemala el empleo en la actividad 
maquiladora no ha aumentado gran cosa en los últimos

años, en circunstancias que en 1992 registró cifras nada 
despreciables. En realidad, de acuerdo con las infor­
maciones, cuando terminó la guerra civil en El Salva­
dor algunos de los maquiladores guatemaltecos se tras­
ladaron a ese país.

En 1995 la industria maquiladora dio empleo a 
cerca de 235 000 personas en la región (véase otra vez 
el cuadro 4). Esta cifra resulta muy notable si se con­
sidera que en esa misma época las zonas francas bien 
establecidas de la República Dominicana sólo emplea­
ban a 176 000 personas (Willmore, 1995). Tanto en 
Centroamérica como en la República Dominicana, la 
maquila se concentra en la fabricación de prendas de 
vestir para exportar a los Estados Unidos, de manera 
de aprovechar las cuotas por países. Sin embargo, tam­
bién abarca otras actividades, como programas de in­
formática en Costa Rica y procesamiento de datos en 
El Salvador.

IV
Resumen y conclusiones

De igual manera que el resto de América Latina, Cen­
troamérica tiene una trayectoria de ‘desarrollo hacia 
adentro’ al amparo de barreras comerciales. La crea­
ción del Mercado Común Centroamericano en 1960 no 
interrumpió el proceso sino que, por el contrario, al 
aumentar los aranceles, lo aceleró. Dentro del mcca los 
productos se transan libremente, pero están protegidos 
de la competencia externa, de modo que al pagar pre­
cios más altos que los que se cotizan en el mercado 
mundial, los consumidores de cada uno de los países 
de la región subsidian algunas de las exportaciones de 
los países asociados. También subsidian a los produc­
tores de sus propios países cuando compran produc­
tos locales a precios protegidos. Salvo por la ausencia 
de trámites burocráticos, es como si los gobiernos gra­
varan el consumo de determinados bienes y destina­
ran lo recaudado a otorgar subsidios precisamente a 
quienes producen estos bienes, sea cual fuere el lugar 
en que estén radicados dentro del mcca.

La protección induce a los productores centroame­
ricanos a sustituir las importaciones provenientes del

Estos datos corresponden al Banco Central de Reserva de El 
Salvador que, por desgracia, no tiene cifras relativas a los años 
anteriores a 1993.

resto del mundo; al mismo tiempo, las barreras arance­
larias desalientan las exportaciones debido al aumen­
to de valor de los bienes intermedios protegidos y a la 
sobrevaloración de las monedas locales en compara­
ción con los tipos de cambio de libre comercio. A partir 
de mediados de los años ochenta, los gobiernos cen­
troamericanos comenzaron seriamente a reducir este 
desincentivo de las exportaciones y a compensarlo de 
diversas maneras. Primero, disminuyeron marcadamen­
te el arancel que gravaba las importaciones. Segundo, 
permitieron que los exportadores accedieran a los bie­
nes intermedios a precios internacionales, permitiéndo­
les operar desde zonas francas o con arreglo a regíme­
nes de admisión temporal. Tercero, fijaron el tipo de 
cambio al valor de equilibrio del mercado o a uno pró­
ximo a éste, y terminaron por eliminar totalmente los 
controles de cambios, al menos para los exportadores. 
Dos de los cinco países, Costa Rica y Nicaragua, 
otorgaron subsidios directos adicionales a las exporta­
ciones no tradicionales destinadas a los mercados 
extrarregionales.

Las exportaciones no tradicionales de Costa Rica 
son las que mejor han respondido a esta modificación 
de la política comercial que favorece las exportacio­
nes al otorgarles los subsidios más generosos. Sin em-
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bargo, tal vez los subsidios directos hayan sido más efi­
caces para inducir a los exportadores a trasladarse de 
los mercados regionales a los extrarregionales que para 
promover el incremento de las exportaciones. Si esto 
fuera así, o se creyera que lo es, no debe extrañar que 
Costa Rica desee poner fin a su programa de subsidios 
directos a las exportaciones. Desde el punto de vista 
del interés nacional, no tiene sentido que Costa Rica 
subsidie con dinero de los contribuyentes exportacio­
nes que de lo contrario serían subsidiadas por los con­
sumidores de otros países de la región.

Por otra parte, desde el punto de vista regional, 
el otorgamiento de subsidios directos a las exportacio­
nes no tradicionales es perfectamente razonable, aun­
que induzca a los exportadores a preferir los merca­
dos de ultramar, siempre que estos subsidios no sean 
superiores al subsidio implícito (esto es, a la protec­
ción) que va incluido en el precio de las exportacio­
nes intrarregionales. Para asegurar que todos los paí­
ses se beneficien, el programa de subsidios debe ser 
uniforme en toda la región. La necesidad de un subsi­
dio común a las exportaciones se asemeja a la necesi­
dad de un arancel externo común: del mismo modo que 
si el arancel de importación es superior al arancel co­
mún los altos precios pagados por las exportaciones de 
un país asociado pueden dar lugar a pérdidas, si el sub­
sidio a las exportaciones es superior al nivel común 
pueden producirse pérdidas al incentivar a los exporta­
dores a vender en los mercados extrarregionales en vez 
de los intrarregionales.

Por lo general, los insumos importados que se 
utilizan para producir exportaciones extrarregionales 
están exentos del pago de derechos aduaneros, de modo 
que es también importante subsidiar las exportaciones 
netas y no las exportaciones brutas; de lo contrario, los

incentivos obran en favor de las exportaciones que tie­
nen un alto contenido de importaciones. A menudo se 
sostiene que es preciso subsidiar las exportaciones 
porque los salarios son elevados, la productividad baja, 
la infraestructura deficiente, la administración pública 
ineficiente, la salud pública y la educación deficien­
tes, etc. Todos estos argumentos son falsos, puesto que 
estas ineficiencias y distorsiones afectan a toda la eco­
nomía y no sólo al sector exportador. Lo único que 
justifica los subsidios a las exportaciones es la protec­
ción ante las importaciones. Por esa razón, los subsi­
dios a las exportaciones nunca deberían ser superiores 
al grado que constituye protección contra las importa­
ciones. A menos que las importaciones estén gravadas 
por aranceles o sujetas a cuotas, no hay razón para sub­
sidiar las exportaciones.

El Salvador, Guatemala y Honduras no han teni­
do tanto éxito como Costa Rica en el fomento de las 
exportaciones y como no subsidian directamente las 
exportaciones extrarregionales, siguen dependiendo 
más del mercado regional. En Centroamérica, la pro­
moción de las exportaciones ha dado mejores resulta­
dos de lo que sugieren las estadísticas del comercio de 
productos básicos, porque en ellas se excluye la maqui­
la que, salvo en Nicaragua, es muy importante. En este 
último país, los incentivos a las exportaciones com­
prenden la unificación del tipo de cambio, el acceso a 
insumos intermedios a precios internacionales y una 
versión menos generosa de los subsidios directos que 
se otorgan en Costa Rica. Hasta ahora, las exportacio­
nes nicaragüenses han respondido con escaso dinamis­
mo, pero el programa sólo comenzó a aplicarse en
1992.
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Publicaciones 
recientes 
de la CEPAL

Publicaciones periódicas

Anuario Estadístico de America Latina y ei Caribe, edición 1996,
LC/G, 1938-P. Publicación de las Naciones Unidas, Número de venta 
E/S,97.II.G.I, CEPAL, Santiago de Chile, febrero de 1997, 771 pági­
nas.

La edición 1996 del Anuario Estadístico de América Latina y  el 
Caribe contiene una selección actualizada a comienzos de diciem­
bre de las principales series estadísticas disponibles a la fecha sobre 
la evolución económica y social de los países de la región.

La primera parte comprende indicadores socioeconómicos de­
rivados (tasas de crecimiento, proporciones o coeficientes), que re­
presentan una visión resumida de cada área de interés y que cons­
tituyen antecedentes para que la información pueda ser utilizada en 
análisis especializados.

En la segunda parte figuran las series históricas en números 
absolutos, lo que permite utilizarlas para una gran variedad de pro­
pósitos. En la mayoría de los cuadros estadísticos aparecen cifras 
referidas a un mismo tema, ordenadas de manera que se facilite la 
comparación entre países, y entre éstos y los totales o promedios 
regionales. La excepción son los cuadros de balanza de pagos y 
cuentas nacionales, que han sido elaborados por países.

Esta edición mantiene la misma estructura que la de 1995, pero 
su contenido registra diferencias importantes, ya que se ha cambia­
do a I99Ü el año base de las series macroeconómicas regionales y 
del conjunto de indicadores e índices que se proporcionan. Asimis­
mo, en la presentación de las balanzas de pagos se han incorporado 
las orientaciones para su versión analítica extraídas de la quinta 
edición del Manual de balanza de pagos, publicada por el Fondo 
Monetario Internacional en 1993.

El traslado a 1990 del año base de las series macroeconómicas 
era necesario debido a que los profundos cambios ocurridos en la 
gran mayoría de las economías de los países de América Latina y 
el Caribe durante los últimos 15 años generaron notables transfor­
maciones en sus estructuras de producción y precios, de modo que 
la representatividad de los indicadores y variables elaboradas sobre 
la base de 1980 era cada vez más reducida. Para llevar a cabo esta 
tarea, al igual que en otras oportunidades, se contó con la valiosa y 
oportuna colaboración de las instituciones nacionales encargadas de 
la elaboración de la correspondiente variable o indicador.

Panorama social de América Latina 1996, LC/G. I946-P. Publi­
cación de las Naciones Unidas, Número de venta S.97.11.G.4, cepal , 

Santiago de Chile, febrero de 1997, 218 páginas.

La edición que reseñamos aquí del Panorama Social de América 
Latina 1996 comprende seis capítulos, y un anexo estadístico inte­
grado por 36 cuadros con indicadores socioeconómicos para el 
análisis cuantitativo de la situación social.

En el primer capítulo se dan a conocer las estimaciones sobre 
pobreza más recientes efectuadas por la c e p a l , que corresponden al 
año 1994 y abarcan un gran número de países latinoamericanos; se 
presentan cálculos para el conjunto de la región; se analizan las ten­
dencias de la magnitud de la pobreza entre fines de 1994 y media­
dos de 1996, sobre la base de la evolución de las variables econó­
micas y sociales que más inciden en ella; y se examinan las carac­
terísticas predominantes de los hogares pobres y en especial el vín­
culo entre pobreza e inserción laboral, con lo que se espera contri­
buir a precisar el alcance y la pertinencia de diferentes instrumen­
tos de política social y económica.

Las mediciones efectuadas indican que el porcentaje de ho­
gares en situación de pobreza disminuyó en América Latina del 41 
al 39% entre 1990 y 1994, a pesar de lo cual el número de pobres 
superó los 200 millones. En cambio, entre fines de 1994 y comien­
zos de 1996 se registraron tendencias muy dispares. Por una parte, 
los efectos del programa de estabilización en Brasil, y el importan­
te crecimiento de Perú en 1995 y de Chile en 1995-1996, habrían 
permitido disminuir la pobreza en esos países. Por otra, las consi­
derables caídas del producto con aumento del desempleo que afec­
taron a Argentina y México, y la aceleración del ritmo inflacionario 
en este último, habrían acentuado apreciablemente la pobreza en 
ambos países, a los que se sumaría Venezuela, donde habría segui­
do aumentando. En la mayoría de los demás países, la pobreza se 
habría mantenido invariable o se habría reducido levemente.

En cuanto a las características más frecuentemente relaciona­
das con la pobreza urbana, se observa que en siete de cada 1 0  

hogares esa situación es atribuible a los bajos ingresos laborales del 
jefe del hogar o del principal aportante ocupado. A su vez, se indi­
ca que la insuficiencia de ingresos provenientes del trabajo entre los 
pobres se da no sólo entre los ocupados en sectores de baja produc­
tividad, sino también entre los empleados públicos y los asalaria­
dos de empresas privadas medianas y grandes. En siete de 12 paí­
ses examinados se observa que entre 30 y 50% de los asalariados del 
sector privado que no trabajan en microempresas residen en hoga­
res pobres.

En el segundo capítulo se analiza la evolución de la distribu­
ción del ingreso y se concluye que persisten en la región elevados 
niveles de desigualdad, incluso en los países que han logrado altas 
tasas de crecimiento. Se observa que la participación en el ingreso 
total del 1 0 % de los hogares de más altos ingresos ha tendido a 
aumentar, mientras la del 40% más pobre se ha mantenido o inclu­
so ha disminuido. La importante diferencia de ingresos entre los 
ocupados calificados y no calificados y su tendencia al aumento en 
los años noventa es un factor que ha contribuido a mantener la ele­
vada concentración que caracteriza a la gran mayoría de los países 
latinoamericanos.

En el tercer capítulo se examinan las tendencias del primer 
quinquenio de los años noventa en cuanto a desempleo, utilización 
de la fuerza de trabajo y calidad del empleo generado. Se señala que 
el aumento del desempleo abierto en varios países en 1995-1996 
revirtió la positiva tendencia registrada entre 1990 y 1994 en el 
desempleo y en el subempleo en términos de horas trabajadas. Se 
destaca, además, la persistencia de las características del desempleo 
abierto urbano, que afecta más a los estratos de menores ingresos, a 
los jóvenes, a las personas con nivel medio de educación y a las 
mujeres.

También se determinó que entre 20 y 40% de la población 
empleada a jornada completa percibe ingresos inferiores a un um­
bral mínimo para acceder al bienestar; el porcentaje se eleva a un 
rango de 40 a 60% entre los ocupados con menos de 10 años de
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estudio. En el mismo capítulo se cuantifica, además, el porcentaje 
de ocupados urbanos cuya Jornada de trabajo supera ampliamente la 
jomada habitual, lo que les permite compensar en parte la insuficien­
cia de sus ingresos laborales.

En cuanto a la calidad del empleo, se concluye que, debido a 
la insuficiente generación de puestos de trabajo y el bajo nivel de 
calificación de la mano de obra, han seguido aumentando las acti­
vidades laborales de baja productividad, entre otras las de los traba­
jadores independientes no calificados, de los asalariados no profe­
sionales ni técnicos que trabajan en microempresas y de los inte­
grantes del servicio doméstico. En conjunto, éstas representaban en 
1994 el 42% del empleo urbano como promedio simple de 12 paí­
ses de la región.

En el cuarto capítulo se proporcionan nuevos antecedentes 
sobre la magnitud y evolución del gasto público en el área social 
durante la primera mitad de los años noventa. Al respecto, se ob­
serva que 1 1  de 15 países latinoamericanos incrementaron los gas­
tos orientados a los sectores sociales. Más aún, siete de esos 11 países 
superaron incluso el nivel de gasto social de comienzos de los años 
ochenta, con lo que revirtieron la negativa tendencia de la década 
anterior. Una comparación del gasto público social por habitante 
entre el bienio 1994-1995 y el de 1990-1991 indica que en la re­
gión, como promedio, éste aumentó en términos reales en cerca de 
50 dólares, lo que representa un incremento de 27.5%.

En el área social, el aumento del gasto público fue mayor en 
los sectores de educación y seguridad social, y creció relativamente 
menos en el sector salud. Esa mejoría respondió, a su vez, a un 
aumento de la proporción de gasto público asignado a los sectores 
sociales, aun en países donde se registraron recortes en el presupuesto 
fiscal global.

De todas maneras, se comprueba que aún existen grandes 
diferencias entre los países en cuanto al volumen de recursos que 
se destina a los sectores sociales. Mientras el gasto público social 
de un grupo de siete países de la región representa más de 1 1 % del 
producto interno bruto y supera los 2 0 0  dólares per cápita al año, 
en el grupo con un menor nivel de gasto, integrado también por siete 
países, éste es inferior a los 70 dólares y representa menos de 8 % 
del producto interno bruto. Estas cifras distan mucho de las de los 
países industrializados, en los que el gasto social por habitante su­
pera los 3 000 dólares anuales.

En el quinto capítulo se analizan algunos aspectos relaciona­
dos con el bienestar y la vulnerabilidad de los niños. Se concluye 
que en el primer quinquenio de los años noventa sólo un tercio de 
los países examinados logró avances simultáneos en la situación 
nutricional, las condiciones sanitarias básicas y el desempeño esco­
lar, áreas que inciden notablemente en el desarrollo infantil. Algo 
más de la mitad de los países mostraron, en distintos grados, mejo­
ras en algunos de estos ámbitos.

El examen de las metas regionales en favor de la infancia, 
establecidas para mediados de los años noventa por un icef, muestra 
que las referidas a educación se alcanzaron en la gran mayoría de 
los países, y que en algunos de ellos se consiguió reducir en cierta 
medida las diferencias entre estratos socioeconómicos. En lo que se 
refiere a las metas en nutrición, la proporción de niños que corren 
riesgo de desnutrición disminuyó en más de la mitad de los países. 
En cambio, en pocos de los países examinados se alcanzaron las 
metas relativas a suministro de agua potable y a saneamiento ade­
cuado. En este último ámbito, en la mayoría de los países tampoco 
se redujo sustancialmente la brecha entre los estratos más pobres y 
el resto de la población.

Respecto de las diferencias geográficas, se destaca que los 
niños de zonas rurales de América Latina se encuentran en una si­

tuación de gran desventaja en cuanto a oportunidades de acceso al 
bienestar, en comparación con los menores de áreas urbanas. Esto 
se refleja en las diferencias en el porcentaje de menores que no 
completan la educación primaria, el porcentaje de niños que queda 
rezagado en los primeros dos años de escuela y el porcentaje que 
vive en hogares extremadamente pobres. Las diferencias entre las 
zonas urbanas y rurales son más pronunciadas aún en cuanto al 
acceso de la población al agua potable y a servicios de saneamiento 
básico; en las primeras, entre 30 y 40% más de la población tiene 
acceso a esos servicios.

Por otra parte, en la primera mitad de los años noventa la 
proporción y el número de niños pobres disminuyó en los países con 
menor nivel de pobreza, en tanto que se mantuvo o aumentó en los 
que presentan índices más altos. Esta tendencia se repite en lo que 
respecta a los niños que residen en hogares con graves carencias en 
materia de infraestructura y servicios básicos, además de insuficien­
tes ingresos.

Por último, el capítulo sexto, que examina la agenda social de 
los gobiernos de la región, se basa en información proporcionada 
por instituciones de los países sobre los programas sociales en mar­
cha. En la presente edición se da importancia a los diversos progra­
mas de erradicación de la pobreza que se han ejecutado en la re­
gión, especialmente los destinados a la generación de empleo y los 
fondos de inversión social. Se destacan las nuevas formas de ges­
tión de recursos destinados al área social y se señalan sus limitacio­
nes en cuanto a cobertura de los beneficiarios y sustentabilidad, y 
el escaso seguimiento y evaluación de sus resultados. También se 
describen los cambios que han ocurrido en los últimos años en la 
legislación laboral, para modificar las condiciones laborales y 
flexibilizar el mercado de trabajo.

Sobre la base de información periodística y los resultados de 
una encuesta de opinión, se analizan brevemente los problemas so­
ciales que ocupan un lugar destacado en el debate público: pobreza, 
bajos salarios, desempleo y algunos aspectos de desintegración so­
cial como la corrupción, la violencia, el narcotráfico y la drogadic- 
ción. Por último, en una sección dedicada a la agenda internacional 
se sintetizan los acuerdos aprobados en la Conferencia de las Na­
ciones Unidas sobre los Asentamientos Humanos (Hábitat II) y la 
Conferencia Hemisférica sobre la Erradicación de la Pobreza y la 
Discriminación.

En el anexo estadístico se reúnen ios antecedentes cuantitati­
vos que sustentan la mayor parte de este informe. A partir de esta 
edición se incluye, además, un conjunto de cuadros con los que se 
desea conformar series temporales con indicadores socioeconómicos 
significativos para el seguimiento del desarrollo social y la equidad.

Otras publicaciones

La brecha de la equidad. América Latina, el Caribe y la Cum­
bre Social, LC/G.1954 (CONF.86/3), Primera Conferencia Regio­
nal de Seguimiento de la Cumbre Mundial sobre Desarrollo Social 
(Sao Paulo, Brasil, 6  al 9 de abril de 1997), Santiago de Chile, 1997, 
217 páginas.

Ha pasado poco tiempo desde la realización de la Cumbre Mundial 
sobre Desarrollo Social, pero las orientaciones emanadas de ella 
coinciden a grandes rasgos, con el rumbo general que ya habían 
tomado en los años noventa las acciones de los gobiernos de la re­
gión en los ámbitos económico y social. En este documento se pre­
tende hacer un balance de la situación de América Latina y el Ca­
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ribe en cuanto a los tres grandes temas de la Cumbre — la pobreza, 
el empleo y la integración social^— en el contexto más amplio de 
las transformaciones económicas y de las reformas en política so­
cial, y, en estos mismos ámbitos, formular propuestas orientadas al 
cumplimiento de los compromisos adquiridos en Copenhague.

Pobreza e integración social: La magnitud del crecimiento econó­
mico y de la baja de la inflación ocupan el primer lugar entre los 
factores que influyen en la reducción de la pobreza; en segundo lugar 
se halla el persistente esfuerzo por aumentar el gasto social, y, más 
recientemente, por asignarlo en forma más eficiente. En efecto, los 
países con mayores avances en la reducción de la pobreza han sido 
los que lograron conciliar tasas de crecimiento relativamente altas 
durante varios años con una baja en la tasa de desempleo y un au­
mento en el número de personas ocupadas en las familias más po­
bres. También la reducción de las tasas inflacionarias permitió 
mejorías reales en los ingresos del trabajo y a veces en las pensio­
nes, y facilitó la continuidad del proceso de inversión, lo que tuvo 
repercusiones positivas en el mercado del trabajo.

Tanto los equilibrios macroeconómicos como la forma de 
alcanzarlos son cruciales para un crecimiento acelerado y más equi­
tativo. Junto con aminorar el ritmo inflacionario y fortalecer el equi­
librio fiscal, es preciso lograr un déficit sustentable en cuenta co­
rriente, un nivel de ahorro interno coherente con el proceso de in­
versión, un adecuado nivel del tipo de cambio real y un gasto inter­
no compatible con usos sustentables de la capacidad productiva. Por 
lo demás, el crecimiento por sí solo no garantiza mejores efectos 
distributivos. Es clave la calidad de este crecimiento, esto es, su 
capacidad de mantenerse en el tiempo — tema asociado a la gestión 
macroeconómica— ; su traducción en empleos productivos y en sa­
larios, y, por último, la eficiencia de las políticas sociales y su vin­
culación con la política económica.

Empleo, .wlarios y productividad: El escaso avance regional en re­
ducir la pobreza sigue estando asociado a la insuficiencia del pro­
ceso de crecimiento, a su débil impacto sobre el mercado del traba­
jo y al virtual e.stancamiento de la productividad laboral inedia, 
aspecto que es imprescindible abordar si se pretende mejorar la 
competitividad internacional y alcanzar tasas de crecimiento m is ele­
vadas y sustentables.

En el presente decenio, la mayor parte del empleo generado 
corresponde al sector informal. Según cálculos de la Organización 
Internacional del Trabajo (o it ), de cada 100 nuevos empleo creados 
en la región entre 1990 y 1995, correspondieron 84 a este sector, al 
que pertenece el 56% del total de los ocupados en la región. Este 
hecho explica el actual estancamiento de la productividad laboral 
media (cifra que, sin embargo, encubre importantes diferencias en­
tre los distintos países).

El efecto de las reformas económicas sobre los mercados de 
trabajo no ha sido uniforme, en buena medida por importantes dife­
rencias nacionales en cuanto a la intensidad y la oportunidad de 
dichas reformas. Además, la diversidad de bases productivas y tec­
nológicas, de la institucionalidad laboral y de las características 
demográficas y sociales contribuye a explicar resultados desiguales 
en el desempeño de esos mercados.

En los años noventa, varios países han reformado sus legisla­
ciones laborales, sobre todo en lo que se refiere a contratos de tra­
bajo, despidos y negociación colectiva. Estas reformas son de di­
verso signo y no permiten deducir una trayectoria única, aunque la 
mayoría de las modificaciones recientes apuntan a una mayor flexi­
bilidad en los contratos y despidos. En otros casos, se ha legislado

para mejorar las condiciones laborales y las remuneraciones míni­
mas; para proteger a determinados sectores laborales (trabajadores 
temporales, asalariados de pequeñas y medianas empresas, trabaja­
dores a domicilio); para evitar prácticas discriminatorias en contra 
de la mujer; para erradicar el trabajo infantil, y para regular el tra­
bajo juvenil.

Otro rasgo innovador es la preocupación por incorporar en la 
legislación laboral el tema del seguro de desempleo o de protección 
al ingreso de los cesantes. Se han examinado diversas opciones que 
permitirían cubrir las necesidades de los trabajadores cesantes du­
rante algún período sin crear grandes dificultades administrativas y 
sin repetir las ineficiencias microeconómicas y presupuestarias que 
ha generado el seguro de desempleo en otras latitudes.

Así, se busca conciliar mayor espacio de flexibilidad laboral 
con pisos mínimos de protección social al trabajador, protegiendo 
los ingresos antes que el empleo, esto es, favoreciendo la movili­
dad laboral. Para que estas experiencias funcionen adecuadamente 
es preciso reforzar a la vez los programas de capacitación y re­
conversión productiva, de modo que el seguro de desempleo debe 
estar ligado a estas iniciativas.

Reformas sociales: A diferencia de lo sucedido en los años ochen­
ta, cuando el gasto social disminuyó considerablemente por las res­
tricciones financieras que afectaron a los gobiernos, el gasto públi­
co asignado a los sectores sociales en los años noventa aumentó en 
la mayoría de los países de la región. Este hecho refleja la voluntad 
política de los gobiernos de abordar el rezago social, y configura un 
escenario más promisorio para las reformas en las políticas socia­
les. En siete de los 11 países que aportan información sobre aumen­
tos en el gasto social, los niveles alcanzados superaron aquellos de 
los inicios de los años ochenta. El gasto público social como por­
centaje del WB aumentó, en promedio, en 1 . 8  puntos porcentuales 
incluso en países que registraron caídas en el coeficiente de gasto 
público.

Se hace evidente la necesidad de establecer nuevos tipos de 
relaciones entre la educación, la sociedad y la producción, lo que 
implica efectuar modificaciones cualitativas de los sistemas educa­
tivos, apoyadas en evaluaciones permanentes de desempeño y vín­
culos más estrechos con las empresas y el mercado laboral. Para ello 
conviene crear un sistema de incentivos adecuados, como exáme­
nes nacionales de rendim iento escolar, apoyo a in iciativas 
innovadoras en las escuelas, concursos que premien aquellos apor­
tes que mejoren la calidad de la educación e incentivos financie­
ros a las escuelas y a los docentes que eleven el rendimiento de sus 
estudiantes.

La CEPAL ha estimado que, para la región en su conjunto, el 
costo adicional de implementar una estrategia para mejorar la cali­
dad de la educación escolar y preescolar alcanza al 3.9% del pro­
ducto interno bruto. Esta cifra excede las posibilidades presupues­
tarias, por lo que es necesario concentrar el gasto estatal en los sec­
tores educativos con mayor impacto social y económico y crear 
estímulos para los aportes privados, cuidando que éstos contribuyan 
positivamente a la equidad en la educación.

El cambio tecnológico en la educación supone adecuar tanto 
los comportamientos como la infraestructura. Se trata, en cuanto a 
lo primero, de readecuar las prácticas pedagógicas, incorporando en 
forma efectiva las nuevas tecnologías al aprendizaje. En cuanto a la 
infraestructura, hay que estimular redes de producción industrial de 
medios educativos, recurriendo a innovaciones tecnológicas en el 
campo educativo y estableciendo instituciones que las promuevan 
y adapten a las realidades locales. Todo ello exige cambios en la
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infraestructura de los establecimientos, inversiones individuales e ins­
titucionales en aparatos e instrumentos, y formación y reciclaje de 
docentes. El aporte privado puede ser importante en estos ámbitos.

En la región, la cobertura de los servicios de salud es muy 
diversa. Sin embargo, la cifra de cobertura es sólo una medida bási­
ca, ya que puede encubrir significativas diferencias de calidad, efi­
ciencia y costo de las prestaciones asistenciales. La agenda regio­
nal de las reformas en salud — con las diferencias nacionales perti­
nentes—  incluye mejoramientos en la equidad de acceso a los be­
neficios y en la eficiencia y calidad de las prestaciones, y procura 
elevar la productividad del sector mediante reformas en la gestión, 
promoción de sinergias entre los sistemas de salud pública y priva­
da, control de la escalada de costos y regulación de la medicina 
privada. Algunas reformas que procuran ser más integrales abarcan 
aspectos de financiamiento, competencia intersectorial, regulación 
y gestión. Pese a la diversidad, se aprecian ciertas convergencias en 
cuanto a impulsar campañas sanitarias, reforzar la atención prima­
ria, fortalecer la descentralización de los servicios y los sistemas 
locales de salud, y enfrentar las desigualdades de acceso mediante 
prestaciones básicas universales o intervenciones focalizadas.

Es importante que las reformas en salud adecúen el marco 
institucional, con miras a incrementar la eficiencia, la cobertura y 
la calidad de las prestaciones, a focalizar en forma más clara los sub­
sidios y a fortalecer las capacidades de regulación y supervisión. En 
el sistema público de salud conviene distinguir más entre las diver­
sas funciones, como las de regulación y marco institucional, las fi­
nancieras y de compras de servicios, y las proveedoras y producto­
ras de servicios. El esfuerzo de coordinación que esto supone pue­
de hacer necesario que se especifiquen los recursos y el tipo y ca­
lidad de los servicios que se proporcionarán, e indicadores que per­
mitan evaluar los logros. La experiencia indica que todas las partes 
involucradas en la salud pública deben alcanzar desde un comienzo 
acuerdos respecto de los indicadores de desempeño y de su inter­
pretación, e impulsar nuevos sistemas de remuneración, con com­
ponentes flexibles e incentivos que la vinculen al desempeño y a la 
calidad de las prestaciones.

El aporte privado en la prestación de servicios de salud pue­
de elevar la eficiencia del sector, si mejora la regulación sobre la 
transparencia de los contratos, el acceso del subsistema a diversos 
subsidios, el control de costos (promoviendo una mayor integración 
entre proveedores de servicios y compañías de seguros), el tratamien­
to de grupos de enfermedades catastróficas y propias de la tercera 
edad, y la inclusión de algún mecanismo de solidaridad en los se­
guros de riesgo.

Las necesidades de construcción de viviendas han disminui­
do sólo marginalmente. El crecimiento demográfico ha tendido a 
desacelerarse en los últimos años, pero la construcción ha debido 
adecuarse a estructuras familiares más diversificadas, lo que impo­
ne nuevas exigencias. Una estimación gruesa del déficit regional de 
viviendas lo ubica en alrededor de 50 millones de unidades; esta cifra 
incluye tanto la necesidad de construir viviendas nuevas como la de 
rehabilitar otras. De cada 100 hogares en la región, 60 cuentan con 
habitación adecuada, 22 requieren mejoras y 18 necesitan vivien­
das nuevas o reconstrucción de las que ocupan. Dado el ritmo de 
formación de nuevos hogares, el déficit crece a razón de 2.7 millo­
nes de viviendas por año.

Las políticas estatales se han adecuado progresivamente a esta 
realidad, y el gasto público en vivienda se ha recuperado en los años 
noventa. Para hacer frente al déficit habitacional, los países buscan, 
por una parte, incorporar recursos provenientes del sector privado, 
y por otra, ajustar los programas a fin de elevar su eficiencia y foca­

lizar mejor los recursos disponibles. Varios países evolucionan des­
de el sistema tradicional de banca especializada en vivienda — que 
opera en forma separada del resto del sistema financiero—  hacia sis­
temas abiertos de financiamiento. El esquema de subsidio a la ofer­
ta, a través de exenciones tributarias o créditos preferenciales para 
la producción de vivienda, viene siendo reemplazado por un subsi­
dio a la demanda habitacional, que opera como una transferencia 
directa a las familias; si los sistemas de postulación y asignación son 
adecuados, esto permite un mayor grado de focalización. Por otra 
parte, al aplicar las políticas de vivienda social, que necesariamente 
llevan a buscar terrenos de menor costo, se trata de no producir con 
ello una mayor segmentación urbana.

En la región, los sistemas de pensiones se caracterizan en 
general por bajas coberturas y múltiples cajas de pensiones que otor­
gan beneficios diferentes. Esta situación no favorece la equidad, ni 
entre los afiliados a las cajas, ni entre ellos y los no incorporados a 
estos sistemas de previsión. En muchos casos, los costos son exce­
sivos y los recursos mal administrados, lo que genera cuantiosos 
déficit actuariales o de caja. El desafío que se enfrenta, por lo tanto, 
es el de ampliar la cobertura, mejorar los beneficios mediante una 
administración más eficiente de los recursos y crear un mecanismo 
de solidaridad (con su respectivo financiamiento) para quienes no 
están en condiciones de ahorrar para la vejez. Desde esa perspecti­
va, las reformas en curso se orientan a administrar con eficiencia el 
financiamiento de los programas, sin lesionar la estabilidad macro- 
económica; a separar los riesgos, ajustando la administración finan­
ciera a la probabilidad de ocurrencia de ciertos eventos, y, finalmen­
te, a ampliar la participación del sector privado en la administración 
de los recursos y en la provisión de los servicios.

La actual tendencia a incorporar métodos de capitalización y 
administración privada de las contribuciones previsionales exige exa­
minar la magnitud del costo fiscal que traerían consigo dichos cam­
bios, así como la forma de financiarlo, y también el uso de los fon­
dos que se acumulen a través de la intermediación financiera. En 
tal sentido, cabe mencionar como ejemplos dos políticas que pue­
den favorecer la equidad: dar carácter progresivo a las transferen­
cias de recursos previsionales y fiscales, y utilizar los fondos de 
pensiones de modo de estimular la inversión productiva y contri­
buir a eliminar los obstáculos para acceder a tasas de crecimiento 
elevadas y estables. El análisis de las reformas a los sistemas de pen­
siones que se llevan a cabo en la región muestra que ellas difieren 
en dos aspectos: i) en la forma en que conciben el componente de 
solidaridad y ii) en el marco institucional que desarrollan para ase­
gurar que el ahorro financiero de los trabajadores contribuya a la 
eficiencia dinámica de la economía.

Las reformas de las políticas sociales otorgan especial impor­
tancia a la gestión más eficiente de los recursos. Parece imprescin­
dible entonces que ellas vayan acompañadas por modificaciones en 
la institucionalidad, centradas en una mejor atención del usuario, 
mayor focalización y más descentralización, y que vinculen los re­
cursos al desempeño y a la calidad del servicio. Hay que superar la 
actual fragmentación institucional de los servicios sociales del Esta­
do, que favorece la dispersión de recursos y la duplicación de fun­
ciones. Mejoraría así la supervisión de los programas y se genera­
lizarían criterios más uniformes para su evaluación; se podrían su­
primir los redundantes y actualizar otros, con miras a enfrentar la 
pobreza persistente en zonas apartadas. Del mismo modo, corres­
pondería crear o reforzar los vínculos entre los programas sociales 
y las iniciativas de fomento productivo, esto es, de capacitación, difu­
sión tecnológica y apoyo a las empresas pequeñas y medianas y a 
las microempresas.
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Chile: Comercio exterior según grupos de la Clasificación Uni­
forme para el Comercio Internacional, Revisión 3, y países de 
destino y procedencia, LC/G.1895-P, Cuadernos Estadísticos de la 
CEPAL, N° 24. Publicación de las Naciones Unidas, Número de ven­
ta S.97.II.G.3, CEPAL, Santiago de Chile, febrero de 1997, 470 pági­
nas.

En este trabajo se presenta información relativamente desagregada, 
por grupos de bienes, sobre el comercio exterior de Chile. De esta 
manera se pone a disposición de quienes formulan y evalúan las 
políticas de comercio exterior del sector público y privado, un pa­
norama amplio y actualizado de la estructura del comercio de bie­
nes y de la diversificación de los mercados donde éstos se colocan 
o compran.

El comercio se ha ordenado utilizando la Clasificación Uni­
forme para el Comercio Internacional (cuci), de las Naciones Uni­
das. Para seleccionar los grupos de bienes se aplicó una restricción 
de valor a las exportaciones e importaciones registradas en 1995. 
La condición establecida para incorporar exportaciones e importa­
ciones fue que sobrepasaran el 1% y el 0.5% del total, respectiva­
mente.

Se obtuvieron así 16 grupos de bienes de exportación, con un 
valor que representa alrededor de 77% del total en los años consi­
derados (1990 y 1993-1995) y 71 grupos de bienes de importación, 
con 74% del valor total en los mismos años. En cuanto a los países 
de destino y procedencia, además del total, se consideraron siete 
agrupaciones, para mostrar por separado la estructura del comercio 
según los grupos de bienes seleccionados.

Finalmente, en el trabajo se incluyen antecedentes de la cuci, 
de su actual revisión, y del Banco de Datos del Comercio Exterior 
de América Latina y el Caribe (bad ecel) que mantiene la División 
de Estíidística y Proyecciones Económicas de la cepal .

Impacto de las tendencias demográficas sobre los sectores socia­
les en Am érica Latina, LC/DEM/G. 16 1, Serie E, N° 45, cela de , 

Santiago de Chile, marzo de 1996.

Dados los importantes cambios demográficos que ha experimenta­
do América Latina en los últimos treinta años, en este trabajo se 
pretende avanzar en el estudio de la relación entre la dinámica de 
la población y los problemas del desarrollo, desde el ángulo de la 
transformación productiva y la equidad social.

Esa relación puede abordarse desde diversas perspectivas. La 
que se ha adoptado aquí pone el acento en los efectos de los cam­
bios demográficos en diversos ámbitos socioeconómicos, sobre todo 
en aquellos considerados más relevantes en las nuevas propuestas 
de desarrollo y en el esfuerzo por elevar la calidad de los recursos 
humanos y mejorar las condiciones de vida de la población: educa­
ción, salud, empleo, sistemas de pensiones y medio ambiente.

El estudio de tal relación está muy estrechamente ligado a la 
transición demográfica que se inició en la región aproximadamente 
tres décadas atrás, como resultado del descenso de la mortalidad y 
la fecundidad, acompañado por el crecimiento urbano. La identifi­
cación de las diferentes etapas de este proceso y su corresponden­
cia con la situación de los países ha servido como hilo conductor 
del análisis realizado y ha permitido atender a la diversidad demo­
gráfica que presentan las peculiares trayectorias de los países y pro­
porcionar un panorama general que subraya los aspectos comunes 
en las demandas sectoriales.

El trabajo está organizado en ocho capítulos. En el capítulo I 
se reseñan los cambios económicos y sociales de las últimas déca­
das y la propuesta de transformación productiva con equidad, des­
tacando los principales vínculos entre los procesos implicados en esta 
estrategia y la dinámica de la población: entre otros, el papel de los 
recursos humanos, el logro de una mayor equidad a través de la 
superación de la pobreza y el desafío de alcanzar un desarrollo sus- 
tentable.

En el capítulo II se ofrece una visión resumida de la situa­
ción actual y de las principales tendencias demográficas. Se desta­
ca que los cambios económicos y sociales de los años sesenta y 
setenta marcaron el inicio del proceso de transición demográfica en 
todos los países de la región: hubo importantes descensos en la 
mortalidad y la fecundidad y, por ende, en el crecimiento de la 
población, aunque con diferencias entre los países y dentro de ellos, 
en cuanto al momento de inicio y el ritmo de descenso. Se exami­
nan asimismo los patrones de distribución espacial, las tendencias 
de la urbanización y las migraciones internas e internacionales; como 
una de las consecueneias demográficas de todos estos procesos se 
destaca el cambio en la estructura por edades de los países de la 
región, factor muy importante para determinar las demandas de 
servicios sociales. También se establecen los criterios para la clasi­
ficación de los países en grupos que representan diferentes etapas 
del proceso de transición demográfica.

Sin perjuicio de que las tendencias demográficas generales 
promuevan un cambio favorable en la magnitud de las demandas 
sociales, el estudio de las diferencias en los comportamientos de­
mográficos ha permitido identificar categorías de personas o gru­
pos sociales sujetos a grandes inequidades demográfieas que, por lo 
general, están asociadas a inequidades en el plano económico y 
social. Esto se refleja, por ejemplo, en casos de fecundidad adoles­
cente, de mujeres con niveles de fecundidad superiores al prome­
dio nacional, o de poblaciones marginales y comunidades indíge­
nas donde aún prevalecen altas tasas de mortalidad infantil y ma­
terna.

Haciendo hincapié en las repercusiones que los cambios en 
las tendencias demográficas tienen sobre la demanda de servicios 
sociales, en los capítulos III a VI se exploran algunas dimensiones 
relacionadas con sectores específicos: educación, salud, fuerza de 
trabajo y sistemas de pensiones.

Más allá de los sectores sociales, el tema de la relación entre 
población, medio ambiente y desarrollo se analiza en el capítulo VII. 
En él se examinan los posibles efectos del crecimiento de la pobla­
ción y su distribución geográfica en algunos problemas ambienta­
les de impacto mundial, como el efecto invernadero, el adelgaza­
miento de la capa de ozono, la pérdida de la biodiversidad y el trans­
porte de desechos tóxicos. También se analizan los problemas am­
bientales en áreas específicas, urbanas o rurales, considerando los 
recursos afectados — agua, suelo, aire, infraestructura física y recur­
sos humanos—  y los efectos de los procesos de contaminación y de 
la falta de abastecimiento de recursos básicos — incluidas la vivien­
da y la infraestructura urbana—  sobre la salud de la población.

Finalmente, el capítulo VIII se ocupa de temas vinculados a 
las políticas de población y las exigencias del desarrollo, y señala 
aspectos sobre los cuales hay importantes consensos. Destaca en 
especial que el respeto a los derechos individuales debe constituir 
el núcleo de la fundamentación de una política de población, con el 
fin de asegurar su consolidación y viabilidad a largo plazo como 
componente del conjunto de políticas económicas y sociales enfo­
cadas a la equidad y la inversión en recursos humanos.
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